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I N T R o D u e e I o N • 

Una de las inquietudes del hombre contemporáneo es la 
especializaci6n en los estudios y en la 1nvestigaci6n 1 lo

.que .le t.a· perrnit.idc pro!'undizar en diversas materies y - -

alcanzar loe:r"os- sign1!'1cativos 1 mayor acierto y erectivi··

üad ha ~ogrado aún 1 .en los prop6sitos buscados con la pro
liferaci6n de estudies multidisciplinarios. 

Lo- anteric_r, está haciéndo posible el acercamiento 
ent.re las discipl !nas que hasta_ hace poco .Parecían desco_-
nectadas entre s!, estas son, el derecho como Instituci6n

Soc1al c¡ue perrr.i:e la conviv_encia de la misma y_ la inform! 
tica, como un..:i de los f'enónenos nás tra~cenden.ies ·del -?~n.Q. 
cimiento cient!!"ico y técnico en los últimos añós~· Estas
dos disciplinas, aunque ci1rerentes por .su ·.:-natura1eZa; tie-
r.en 
una 

en común !ln sólo objetiv0 1 qÚe ·es: ·s-~r-v'ir. 8.1 -hombr·e en-·· 

soc!edad más Justa· y eficiérite:,~- ._,_;,-;:--"· ,,,_ ... ,:.,-:,:~ 
~ ¡:·' ... ;~· 

Las :>el_aciones entre :'1rifOrffiá.t1C_~--:··-y_-·.-:~:i;! -d·~-~~-~ho _.-se_ han~ 
producido .en ambas.- di_sc_1P1:1n.as·;· __ ,'. Ei:'. p'r~-~~--n·t_~ 1 ::t~~~.ba:J6·,_ ... ~i;,-_-. ..:.· 
?retender tratar_ de "ma~e-i-éi': eXheluSt1,:;~:··:t_~i~s·::·;~iii~'iOite~·-, _..:.-· 

muestra alsún~s :.·de-"·iOá ~~~~é;~: ~n'?QU~-,~-:1~¿-~~~:~i~t~~~~;;~~;~~'~f,~-~-·-::· 
p 11.nas • ._-,·.· .- .. · -----"'- , :;_~¡_,;:. ~~:f :.::,-_:-~::_:i~~cf)·,-~-"(i'.'.:''... . . 

. ' ' - -~~:.:_._\.,".~··.~,,, ... ::.::~,,;,_,,; __ ,_-_.,_ ... _. 
P'reséntiimos. b~_evem_ente ,;·.·al6urias·, =ce_, la S.·· ,·ap"C>~.t·a_éio_ne's:' . .:. 

_que · 1a 1n,!'orrnát1ca = com~ 'discipÍ~~~ · .d~i'::t~~~~~i-~:n,~~ '.~a.~t~m~~ 
t.lco de la in!'c·r~Sci6n, ha hecho_-.en:·_-é_l ·campo_._:·d·e·.1::.d_e.Z..ec~o_,--: 
s~ ~.ue.stran también, algunos ·de l_os.· P.~ob.1~:n-~'S:·:: .. j~rÍ~i·c~s_---~-: 

·que. la utili zac16n ·de esta nu.evi{ té.cn1'c'a·, ha'- .·or_1&·1~~do. ·Y. _:_ 
. que deben ser divulgados. entre· ·l-;,~ ·: pro:re~.1-on~¿~e~S-~'e"'_iriVes.t_! 
(;:?dOJ'.<"S del derecho y entre lOS. técni~O~ ~¿p~c'iaí'1·s-t~S e°n:_ 
rn&teria de infoÍ'mática, con· el_ riñ ~de"·enc.on,t.~'a-~·:.Y:da-~ sol):! 



'ciones aplicables a nuestro pa!s • ._: SiO -deS.cUidar la relaci6n 
1nte rnac1oria1_ tlin 1~p_Ort_an_te _._:_en,:·_1a-. -ª~-~:ua:i i_dad 
que la· te.1e1nrorm-átiCS·:ha~he-~hO'-'iiiáS<·-r·ed~i~idO~ 

' ·~ . __ :·. '/- - .. ,_·' ,. ¡ ·,;.-., 

en un mundo -

.;·;_-'/_-:·_·_:· ""·" . ·.';.;·-:_,., . 
. Este tr.B.bSJo_- tie·n-~·:.ia ·.intenci6ri~.de-'·mostrar la necesi--

_.dád qÚe ex1s_t~ -d~ ·n:~~-~_Br_'_-y_._-_;_~KUiá~-;~_~i·g~n_a_s·;·c~nduc.tas anti-
sociales que se pre~:~~te·n '-e~·_-e1~~~m~':ie_o:·:_.i:Ie_:· 1as· computadoras, 
las que causan _daHo no ·s6iO:a-.. io~·:,ar~Ct8.dos-'-sino que pueden 
ser trascendentes para -1~--in~e'P_~-~-d·~~-éia y_-s~beran!a del Es-
tado. 

El desarrollo de este trabajo se presenta en cinco - -
capítulos: 

En el primer cap~tulo presentamos los antecedentes - -
hist6ricos de las computadoras. la forma como han revoluci.Q. 
nado estas máquinas a la humanidad. así como la estructura, 
t1pos y funcionamiento de las mismas. 

El segundo capítulo. resume los aspectos principales -
de la apl1caci6n de la informática jurídica, los conceptos_ 
más relevantes que la integran, las experiencias que se han 
tenido• y los sistemas óperativos existentes en el extranj~ 
ro así como los existentes en nuestro país; también presen
tamos los antecedentes que sobre la materia de derecho in-
formático se han presentado en otros países, y los temas -
que comprendería para su regulaci6n en el nuestro. 

En el tercer capítulo presentamos diversas disposicio
nes jurídicas existentes en nuestros ordenamientos legales_ 
comprendiendo las contenidas en el derecho público, derecho 
privado- y derecho social, haciendo algunas consideraciones_ 
pS:ra complementar algunos aspectos de las mismas. 



III 

En el capítulo Cuarto, presentamos algunas legislacio
nes como la de Alemania Federal, de Estados Unidos de Amé
rica, la de Portuga~ y Suecia, legislaciones que tratan so
bre privacidad de los datos personales, estableciendo la -
obligatoriedad. que tiene el Estado de garantizar a los ciu
dadanos que conte.ngan datos en Bancos de registros automat! 

zados, para que· esos datos no sean utilizados a ~ines dis
tintos. a los .Que .diere~ lugar para ·au regist?-o, as! mismo,
dispone~ .1-as~~::m~didB.S administrativas y técnicas para el ma

_nejo y· ·contr-oi.-~:d~--:los·_·. datos 1 estableciéndo ya algunas in--

:-racciones' y~·'riiédid8S ._penales, para el caso de inobservancia 
de la"s '~fsm~:s·::_,_:· 

,·,: .. ,. ', -.'-'· ,_--,; 
.·,·:·Pol-.~-úli:i~ló';:_eh el Capítulo Quinto, hacernos un plantea

m1·e·~t-~· ... d~<1"6~-~::·sr·a~des problemas que ha ocasionado la infor

máti.Ca ··ai·:·'s~-~'.''Ut!·i1zada en forma creciente. para llevar a -

-cñbo.·/d~ñdU_c·t~·t an":1so:1a1es ,reseñamos 1os casos más renom-

_brados' que ~~ hen producido tanto en el exterior como en --

-.. ~U-~s~~O .'.PS.!s. al !'inal de los cuales presentamos un cuadro

res~men, en el_que s~ñalamos ias empre~as afectadas. la deA 
cripc16n· del problema. técnica problema, origen del proble

·ma··~.-· funci6n afectada y la medida de seguridad adoptada. in

di~-~~~s·· las características principales, la clasificaci6n -

de:_dichas conducta~. abordamos también las medidas adminis

trativas y técnicas que deben tomarse en cuenta para evitar 

estas acciones, las estratégias jurídicas de orden laboral
y· civil que podrían tomarse en cuenta con el mismo fin, pa

ra llegar por último a las normas júr!dicas de orden penal

que es obje~o prin.:oipal de este trabajo, en esta materia ··

nos_ encontra~~s con la triste realidad de que nuestro C6d1-

go Fenal no tipifica estas nu~vas formas de delinquir, y-· 
en consecuencia· quieñcs cor.:et.en estos hechos no se les pue

de juzgar y en caso de hacerlo y pretender fincar responsa.-
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b111dad, ·no' se-:les puede aplicar la· sSíic16n correspondien-
te, .sa'ivo e1 Caso de;.;1~-iác-i6n·'.a·.·1as .. 1éYé~- penales adjetiva 
Y sust8nt1Vá:_,_;,:~_a1:~:p~!"~--~-.ÍP.Í·~---·d'~,;~ie8~;-li~8-d :e~tablecido en el 
~rt!cuio. i-~-- const_1t-U~~O~a1·~{y··.q·Je·:-·a1 ·r·ina1·-dé. cuentas con -

. un Juicio d~~ Sar8ilt!Ets~.-~-deSVán·ec·er!a.0·-·1a:_.-á.ctuac16n de las au 
tor'ida-deS·· "-~-~mP.~t:e'n't __ ~'.~-~,-_·.' __ ~üñQU~_-_:_é,,-st·as' _tuvieran la ·1ntenci6n: 
de querer: C~_S.t!Sar::-·:e~ie: t.1?«,_: de ··cond.uctas; aunado a 10 an-

ter!Or :t_ene·~,~:~(._1a··.iresPU~Stá:--;de _·hi..i'e-s.trcis legisladores en el

serlti·d~' dé que·-UO-'PO-S1bi·é'.- cuerpo legal en ·1a in.rormática, -
parece· -~~da~íB_ -~if;i-~11 · a-l~anz~rce ,· -Y a'unque han mostrado -

interés_ sob~e_ el particüla:-·, . se. han inclinado más por el -

aspecto técñico_- y ·c1entíf'ico de la inrormática que por el -

jurídico y sobre este a1tioo punto, manif'estaron que no es

tan muy_ seguros de adentra:-se a legislar sobre la materia,

Y según el decir de los mismos se debe a que carecen de es

pecialistas inrormáticos en las dif'erentes ramas del dere-

cho- sin embargo, no nos podemos cruzar de brazos ante 'una

situnc16n de esta naturalez:a, a esperar que otr~s ·e_stados 

hagan lo suyo para arronta:- .el problema, en· tant·o que las -

actividades a que nos venir.ios reririendo están a.la orden -

del día, benericiando a sus autores, en detrimento de fa--. 

sociedad. 

Es por esta raz6n, que consideramos imperiosa la nece

sidad que el estado haga u~o de su racultad de legislar Y -

que de una vez por todas r~gule este tipo de actividades, -
quedando agregado un capít·.:Jlo especial a ~~estro C6digo Pe

nal vigente, ya que de seguir con la aCtitud pasiva que.ha
mantenido hasta la !'echa, 4 la postre puede ser de conse--

cuencias irreversibles par~ el desarrolló ·sano del País. 
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1.- AU'fECEOEHTES HISTORICOS DE LAS COMPUTADORAS. 

Para comprender mejor el grado de complejidad alcanza
do actualment_e por las computadoras, presentamos una reseña 

histórica de los dispositivos que el hombre ha desarrollado 
a través de la c1v111zac16n para auxiliarse en el procesa-
miento de datos. en especial de cálculos ñuméricos. 

El concepto de procesamiento de datos engloba, en ror
ma genérica, todas las operaciones que se llevan a cabo so
bre datos para obtener un resultado. En el caso de la 1nfo.r. 
mática este resultado es denominado 1nformac16n. 

El desarrollo de la 1nformac16n está ligado con la h1~ 
toria del hombre, pues partiendo de las expres1.ones está l! 
Eado con la historia del hombre primitivo del conocimiento 
y los sentimientos, él busc6 representar de alguna forma lo 
que iba descubriéndo y lo que quería perpetuar; así apare-
cen las representaciones gráficas, posteriorrnen~e se pens6-
en. figuras que no s6lo representan objetos, sino también -

acontecimientos e-ideas, como los Jeroglíficos Egipcios, la 
Escritura CuHei~orme o el C6d1go de Hamurabi, Etc. 

La realizac16n de Cálculos Aritméticos mediante las -
operaciones básicas que el desarrollo de la vida cotidiana
les presentaba, no supone dificultad, para cualquier pers~ 
na con un& mínima formac16n escolar. Sin embargo, el inten
tar realizar operaciones más complejas seguramente les pre~ 
sent6 dificultades ~ás consldernbles¡ ésta conslderaci6n -
nos da la idea del largo camino recorrido por el hombre 

hasta !dear los ágiles m~todos actuales de cálculo. 

Es muy probable que el hombre primitivo utilizara los-
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dedos para.; re-~1·:i.zar.'··~ái~Ü1~s'.>se-~c1l1o"S"i _p~ro:este heCho 11-

. mi~aba:_ er :prOce·so: p\ie~t~·;·qú·e_:~'é~-~:: ñéCéSariO :-·córita'r ,·~~·n· :lOs -
de~-os. de.:'o:t:~~-~:~'._~:~~~~f vidti'.os_·;: .éta·~·do·~:i_~Sá,~_: .. :~_-;'.ot~-tis_~ ... ~'~di~·s_ :qu~' _- .- . 

::~7!-~-~;~~~~;~f ~-r!t~~~=:~~r~t~:~;rr:~~,=~:---~·i,:f~~~t-t-t-iii¡·¡i~:-~:·~,~:~:- .- -_ 
tos . d• 1._ h;.if ~;j'.~~,~5i)~!~~;~;f~~l~i-~;~~~~f $~~;~·frt;<,,.t~~;¿. · · ·. ·. 

·. . . _-_El ::11ba~o ;_\~en_;ª~-'° rorma ~má_~ ,_·s_;en_c_1_l~_a·,~~i_c:o~~1s_te ~en~--~~-ª 

t_ª~-~~ -~~~~,-,;~uD~~-i{:~:~~~~,/~~~f~-?-~~~,~.~~~~~.~:;:'.~~~,_:_:~i~-~~~~-:~,;~:~t~~--f~.~·~~~ª-ª_: 
·tantas: piedras}.cc:>mo_·uni.d~~es :.· -~ec_~nas·'; o_-;;centena.s_/~ay_;: que r!, 

·pr••~nt~r{<~.~iJiw'.t\:?i':::r :.· i·.·. ···'· '''°·''·.···:··''''é·,.,, ....... ·.·· 
·Para ~ealizar_._operaciones de multiplicaci6n y divisi6n, 

John NaiPer·-_:dré"6.- 1JO·-m6todo ·que redujerá. notablemente su tra 
b~·jt;·;,:·~~;e'''·~ét~d·o~: iUerOn· las tablas de log~r!t~os» traducié; 

do_se-:f~s muiti.pliCaciones en sumas y ltts divisiones en res
tas·~-- ·AO'te es-ta·'Circunstancia surge la necesidad de _crear -

las·--~·&"bl~."~-- de ~~,tilogar!tmos y de ello se encar~6 H. Briggs. 
Po-cO de_spués--(1630) Naiper cre6 la regla de cálcul'o (2). 

- LS.s·. nuevas ·.formas de vida impulsadas por la revoluci6n 
. indu-striS:l» "y 'el desarrollo del capitalismo hizo patente la 
neceS1dad de·disponer de instrumentos c6modos y rápidos ca
_P8.ces_:.de~·~~·a11Z~-r ya complicados cálculos aritmi!ticos» de :. 

la ___ &~~-ca·~ ',Y-·en .el ai'1o de 1642, Blaise Pascal invent6 una --

máqui~a .Y- ·:co~ _ella demuestra como puede realizarse los cál~u 
los·· -de'. manerac·puramente mecánica, basándose en el princ+-
P10· ·de·_ .. ·1~-... _~~ed·a dentada· (3). 

--1~-- G_u,t_i_err:e_z_~ RosaS;_V_ictor.: _Introducc16n. a la Computa
dora ·e_·i~rorm·át·1~·á~\'._s~o:n. :·.·Úéxi~o~ 1986. P. 18. 

·2.- "Téll'ez-: vaidéS-~ 'Jul.10-.cierecÍio In.formático Méxic~: -
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En 1671 el Alemán'Gottrried Wilhelni Leibniz;·constru
y6 una· má'.qu1.~a de mult.1p°Iié"ar <qU~ ·~ut-:i.iiz~·-p-iñÓri~s ·:~!e~tados 
de vélriíis _lon~itud~~ '_y:·-~'~·a_,v._e~-s16n·.·_perf~c-~10~-~d·a· _dei meca

n1cm0 de. acarreo -~utOmát!C~ ,:·idead~: __ Po~· Pii~CB1·> c'4 >'.-.-
- .. - ' -------. _., _ .. _, .-. ' - ' . ' --

En el año de,- ~804, ... --~l:·:F;·ané:·é~::.;~-~-é:~~-~M~-~~~ \racq~-ard· -

perrecc1on6 ia idea del··. me-~árl1co·:· Falc-én·;-'_ ~ue· _C_i~n á.ños an

tes había deScubiertO i:íri. 's1stem~-: P,ar~<_aut'cini~-ti~ar algunas
rases de las rTiáqUinas· -t·~·Jedor~s. ·,Ei:-'téi~r·:e~tSba gu1ad0 -
&ut.omáticamente en· ~Ú · mOvimtento. por· uria··.série de agujeros 

practicados sobre un8s tari~t·8.'s .·-de. ~~rt6n, nB.ce de esta ma 

nera '!La Tarjeta Perforaciai1, Paz.a- t:tánsm1t1r a una má'.qu1n; 

las inst1•ucciones necesarias •. Jacquard introduce la autom!!, 
t1zac16n y es consideZ.ad·o . com'o.-·e1. padre ·de' 1as tarjetas -

pcrJ'oroadas. 

Por 3U parte .ef{ __ l820, -: ~l_ r1rianC1ero· Frañc€s Charles. -
Xav!cr :Thomá.s de-:C-oi_~ar_--=1d.~8.'-:._~:~;-__ d!.sPos1t1vo que realiza -
multiplicaciones_;_-y .. d1ViS_1_0ñ'eS~b_~·;ándo.se en el principio de 
la ca1culadora ·de~:,Le'ib,n1·zl::,.Ta1'-'~s ·~l-.€x1to de esta mt1'.quina 

' . - . • 1' ; . -· ... ~-, .. '' .-.¡ --'.:·: ,,;..,•.','' -, :'.:' -.- _·-, -·., . 
desde_. 1820. a _.1.69~,-'qu_e_..:~e.::;"prrd_uc.~n-·:algunos .millares de es--

tos •Je~pla~e,~ÓC·2&15tf{f~;'.f1~;··:.·,'< . . 
-'.Contri buyente:{,notab_le _;,en. el., siglo ·XIX, lo f'ue el In--
·: - - , _ - '_-., ,_ , .• ,,,..., ..0-,;..C--;_; -~.sL~"""'''.''"'"-•- -•' '- :• 

glés Charles.- Babbage;·;:}sobre.::las: má'.qt.iinas calculadoras, - -

____ · _··_· ·_· ···••·· .. :··~¡~;·._,:1;'.>'¡~~;{i}~¡,;···. '.'.'' 
UNAM 1 · 19~7. (Ser1e·.a : .. -:estudios·. doét'~inBleS, No.102) Pag. 12 

·_.-, ;.¡'·-:,.;·;;-.··-.::\<.-'.·:':~:·'.e,!·'-_;.: .... , 
"~. ~ ,ó ,:·;. '-~~-. < 

:::op·:."c1t~-- P. 19. 
?p-.-c_~t- p, 19. 

: .- Gtit1ei•rez ROsas. ~p. Cit. p, 20, 



quien con c&lculos complejos logra eliminar los errores en
que fi-ecu·ent-emente se ·i~curr!~ •. : Esta-:máquina ·funcionaba con 
'base -en .. e1.:·método._de ::iá'á:._d1·f~'i=e~c-_ias:_'.:·E~te 0

-proyeCto no se -
concluy6, ;.Y :.fU6_.:~b~a-i1dori'ado:_po¡;_;-6tros_._más. ambiciosos como -
lo fue el, de: ia .: .. ~1MáqU1.na· __ .. AnB1·rt.1Ca: ,~-_.( 6 )-. 

·-~''. ~- , . .,.._~·::;· :!··:_:, .-:\:i <.:·i' '?.:'.~, ·.,· .. 
E~· -ié89. W1~11·ams .. :.-s~·;:;~ur;.·~U6h'S_;<.inV_entó la primera má-

qulna · Sumado~a-:P~~;¡-.;;_t;~'áb-~J~stde· :.~óntabilidad (7). 

: · .·· , ·: ~ -:-·;·:}:-$r>;~:::L~1et<::· :?;-,:; __ :, .. :'_-_·:;;~ _,::, <-:-~· · __ 
· Herm·ann··.Holler1th,,en{l890~·:.'.tr.abaJB.ndo- para los de los

Esttido~. u~_id·o·~-;-,·cio:~·r'~~-~i~'ri6'-_·il~_a: ... má·q~.in"~.'··para procesar los -
datos-' ~st;~d!S-t1c~-~-./d.ei-~::c·~~s·~-·de. eS.e".>8.HO. ,· -bÉtsándose en las -
tarJ~ta~-- pe·~-fc;l~~da·s·,· ::y: Cont'.~d~)s _¿·d,e~PU&s ·.eléctricamente. Con 

. '- .. · ' ._' ... . " -- .. 
er.te :sistema; se-- reduce-·-'el·: tiempo· empleado en el censo de --
1880-··de:_--Íná~ ·d·~-:-.siete'.·ar.c;,~::-:~'.S.61.0 .dÓs<años y medio, a pesar
de-_ q~e>1a :·p~bl·a·~1ón.-- ha-tirá ·:ér·ecid~· de· 50 _a 63 millones de --
personas ·.-:et .. :·· - -- · 

ti~~ .. :~::e~~;~;~~fi~,~ff;~~~~~~~:~~i~i~~ia::::i;:P~:::º;~;~~. 
( Internnion~.l ~~::~n•.•.:;·~j~,~~f;~ );c'.,~')9,2,; < 9) ~ 

. 6. - i,~.éC:h~-g~_· G~--~ie·g·º-~i',·'~:~~;'..~·_Ji ~·:: -.rn·t·~·oci~cci6~ a. la Inf'or-
·m.§tica. ri.éxicO: ·: LÍm~·~:a /'---!.98Ó --p·~-.-,. 16 ::·:·. .. . . 

1 .- ·autierr~z· ·R~sa:'s, -op·~Cit·~ ~-p-,-~-23~ .. ,_ 
8.- .1:.1t!erres ños~s, Qp-.C-1t~ p·,-·_:21.¡·~- º 

9.- Carner,Cla~a, con~~;;-r- l~ c~-mp.Útac.1.ón:_. la Informli'.t! 
ca al alcance de todos. MéxicO: ECAsA-, .1981.¡. P· ... ·17. 
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1.1. Evoluc16n (10). 

1.1.l. LA MARK ( 1937 - 19~~). 

Howard A!ken, proresor de la Universidad de
Harv~rd, construyó la primera Computadora -
Electrónica MARK I. ·con la ayuda económica Y 
la gran experiencia en equipos electromecán!. 
cos de la empZ.esa I.B.M.:-• Esta máquina era -
alimentada mediante _tarjetas perroradas. No
obstante que ya contaba con memoria, era re
lativamente lenta. 

1.1.2. LA ENIAC (19~3 - 19~5). 

Fu€ la ENIAC (Electron1c Numertcal !ntegra-
tor and Calculator) la.Primera computadora -
que sustituye las partes electromecánicas -

por tubos al vacío .(bulbos). y rué uqada - -
principalmente para resolver, a alta veloci
dad, los problemas balísticos de la artille
ría del Ejército de Estados Unidos 1 esta - -
compu~ado~a tenía un peso de 30 éOneladas~
utilizaba 18 000 bulbos electr6n1cos y ocup~ 

ba una superficie de 180 metros· cuadrados. 

1.1.3. LA EDVAC (19~5 - 1952). 

El m!emo que trabaj6 en la construcción de -

la ENIAC, Eckert y Mauchly, construyó una s~ 

10.- Tellez Valdes, Op.C1t. P. 15 y 16. 
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gunda Máquina mayor que la primera y cuyo -
nombre fue- EDVACº (Electronical Discrete Va-
rlable Automatlc- Computer), la ·cual realiza
ba operaciones aritméticas con números· bina
rios y almacenaba 1nstrucclories internamente. 

1.1.~. LA UNIVAC ( 1951). 

En 1951, la Ecker-Mauchly Computer Corpora-
tlon, lanza a1·mercad9 la Computadora UNIVAC 
I. Esta Computadora producida en serle fue 
la primera de tipo comercial. Cabe aclarar -
que esta corporaci6n al no poder solventar -
los problemas econ6m1cos provocados por las
grandes inversiones efectuadas,' fue Vendida
s la Sperry Rand, formando parte de ésta. 

1.2. GENERACIONES DE LAS COMPUTADORAS (11). 

Las distintas computadoras aparecidas desde
la década de los cincuenta han sido clasifi
cadas> en cuanto a su evoluc16n en cuatro -
generaciones a saber. 

1.2.1. PRIMERA GENERACION (19q6 - 1956), 

Esta generac16n se identifica por la utiliz~ 
c16n de tubos de vacío (bulbos) y las cOmpu
tadoras más destacadas de esta generac16n -
fueron la UNIVAC I,de la Sperry Rand y las -
series 600 y 700 de l.B.M. 

11;- Aréchiga Oallegos, Op. Cit. Ps. 17 a 19. 
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1.2.2. SEGUNDA GENERACION (1958 ~· 1965). 

Con la apar1ci6n_del "T·r·~--n~!-~t~-~-.~~ que sust! 

tuye a los bulbos electr6_n1c·os·-·naé:e la segug 

da Senerac1ón; entre las·· comPutadoras ·más -
importantes de e_sta generación están las se

ries. l!jQQ y 1700 de la I.B.M. • la 1107 de -
Sperry Rand y la 3500 de ene (SIC). 

1.2.3. TERCERA OENERACION (1965 - 1970). 

Es una realidad que ia. tecnología con la que 
se construyen computadoras ha tenido grandes 

avances, tal es el caso de los circuitos in

tegrados que rueron desarrollados en esta -

época. Estos crrcuitos rueron los que dieron 

base a la tercera generación y las computad~ 

ras más destacadas de esta generación se en

cuentran en la serie 360 de GE, la 2Db de -

Honeywe111 la UNIVAC 1108 y la 6~00 de CDC -
(SIC). 

1.2.~. CUARTA GENERACION. 

su desarrollo se 1nic16 en 1917 y hasta la -

recha continúa, aprovechando los continuos -

avances de la m1croeleCtr6nica. Los elemen-~ 
tos que caracterizan a esta generac16n son -

los microprocesadores, que.son dispositivos

del astado s~lido, que· erectuan las. runcio--· 

nes de ~cce~~ • operac16n y. mando del C!Jrnput,! . 
dor. 
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1.3. FUNCIONAMIENTO Y ESTRUCTURA- DE LAS COMPUTADORAS 

Por·sus características la computadora electr6-
n1ca planead.a como· 1!1_á~u1na c"ibernética e 12) de!!_ 
plaza a1- hombre de·actividades que hace algunos 
a~os se cons1d.e·rabB.ri.~~oP1as ·de su intelecto. -

·Esta máqu1n~ puéct~>_·C-ont~·olar 1nf1n1dz:d de traba 

Jos de muy .diver~as:-~;ár~as ·y esp~cialidades. ---·- -- ., 

Para l0og~a~·~,:r~·8_~::'~;:6~·~--s-Os _r~queridos en un siste 

· ~ª• 18-·co~Pút~-d~J:.á.~-~é-:·vale de una estructura d; 
c1r~u·1tO~;::-e"·f~~t~6~ic~~- integrados y acoplados a 
m~~ani~-~1lo~'-: de···e·ntrada/salida . (hardware) ( 13) y
d·e -inStruc'éione"s:·programadas en base a -algor!t
m~s·i·( 111) ,que constituyen el (soffware) ( 15) > es
ta~ -_i~~·truc~iones son depositadas e.n un área r~ 
servada a las mismas~ llamada memoria. 

12.- Cibernética.Ciencia que estudia comparativamente
los sistemas de comunicaci6n y regulaci6n automática de los 
seres vivos con sistemas electr6nicos y mecán!Cos semejan-
tes a aquéllos.Entre sus aplicaciones está el arte de cons
truir y mageja:r aparatos y máquinas que mediante procedimi~ 
tos electrónicos efectúan automáticamente cálculos complic!_ 
dos y otras operaciones similares.Diccionario de la Real -
Academia Espafiola. P. 312. 

lJ.- Elementos físicos que constituyen la computadora
y sus perif6ricos. 

lll.- Conjunto de reglas que permiten solucionar un pr.e. 
blema por medio de un número fin!t-o de operaciones. 

15.- Conjunto de programas> reglas.y procedimientos r.!_ 

lacionados al f'uncionamiento de la computadora. 
Usualrn~nte se -distingue al SOFIWARE DE BASE, que son -
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1.3.1.·coNCEPTO DE COMPUTADORA • 

. Exist.~n Vii·r~~~· concepto~· de: 11 Computadora 11 , sin 

· emba.rgO todos· cOincideri· que es una máquina·, .y

en iB.S. rU.ncÍónes __ .que: _de_~~rrolla,-· de los cuales 
s6io menéiona~el_!'~.s --~l'sun_oS":-.-.'.'Es:_un Pro~esador
de datoS' QUC:_· puede desarró11á.r _r1umer0s8.s oper.! 
ciones·-.. ar·1tiriéti~a-s' ·Y_-- i6S1·c~~; ·~in la· 10terven
c16n· del_· ho~~~~ .. ~urant·e·_·'.·e1·· pr~Ceso" _ ·c_16)_ • 

. 11~~ . uria _--~á'.qui~~ ·c'~-1~~~;~~~r~ eiec
0

tf.6nic~ J ~ons-
t"1 tuid8.. poZ..- un .. co_nJunto- de· dispositivos :espe"'."..; 
~-1a.i1z.a"dos'·.-ae'p·en.i:f:i~rit~-s ·-de-'_ un· .progra~a · d~mCin ,· -
que __ Pe'tm-it-~ ~ ·_Si'~-- .1nterve~c16n del hombre~ .ereg, 
tuar complejas operaciones- aritméticas y 16gi
-c.a's11· Ci7). 

11Calculadora, aparato o máquina. de_ calcular"-
(18). 

-1.3.2 •. TIPOS DE COMPUTADORAS •(19L 

<;:·~-: > -----,--· ... , ·.-e::•· "> ·. '• <, 
los programas '_qu~_.-s1rVen_· parEl-:'_.üs-~r_-ioS :··r~-.;-~-~sOs de la com
put_adol-a_;'· del __ s_o·F~WARE_,j>E __ :' APLI_C_Aá~Q_N _:· qUe:._._.s.On :·10~ . prÓgramas 

· · :;:~:;:'.?!_:~~~~~:1f :t~t}:1i§f *(2ltm•:U~ar ·sus· aplica--

. 17. - 'Inte'r08ti0nEi.ir'. .. Or6an1ZationS For Standarization. -
. . ' - • ... '. . ..-: . ··.- .-·,_=.-·.-··r;"-~.·--.~ ·-'.;' .-.-.· •.. -\ -=-· ,_, _ _. - '· .-- .-; ·- • . . -

(Organ1za_c1?_n_: Inte_r1)_ec1o~al;:par_a.::-~1~. Es_tandar1zaci6n). 
la.-:·· 01~ci1;JO~~-i~:-_de "·i·a --:Le~gu~ E'sPart~la. 20/a Ed. Madrid: 

Real· Ac~d~m1.~::--~~pa·i\_olá_·~_-_.:·:l:98.~: .· ~~-";. 350 ., · ·-
19._- _GUtierre:i" Rosas~·-op, "c1t. Ps~ 63 .. a 65. 
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De acuerdo con su rorma de operac16n y estructu 

ra, las computadoras se dividen en tres t1pos:

anal6g1cas, digitales e híbridas. 

1.3.2.1. ANALOGICAS. 

Son aquéllas en las que las magnitudes varían -

d~ rorma contínua y emplean circuitos y magnit~ 

des eléctricas capaces de simular por analogía

los más variados fenómenos físicos. 

Las computadoras anal6g1cas tratan cantidades 

no discretas y continuamente variables y su pr~ 

c1si6n es·111m1tada debido a sus componentes. -

Mediante estas máquinas es posible simular fen2 
menos reales por ejemplo comprobar la resisten

cia de un edificio simulando un temblor, esti-

mar la erosión que producen los mares. o la llu
via en una cierta reg16n, y simular el efecto -

de estos elementos naturales con un ·mode-lo pro

gramado y procesado por la computadora. 

1.3.2.2. DIGITALES. 

Estas computadoras tratan cantidades discretas• 

su prec1s16n e~ menos limitada que la computa-

dora anal6g1ca; sin embargo, no puede afirmarse 

que uno de estos dos tipos de computadoras sea

supe~!or a la otra; cada una está destinada a -

situaciones particulares y en algunos casos se

complementan. 



11 

.Las computadoras digitales ruhclonan secuen--

cialmente, es decir instrucción por 1nstruc--
c1ón, las analógicas actúan de manera simulta

nea, por_ lo que pueden resolver el problema -
con mayor rapidéz que las primeras. Sin embar

go, no se pueden emplear en trabajos con resu,! 

tados de gran precisión por los errores que in 
traduce que pueden llegar inCluso al lS. 

1.3.2.3. HIBRIDAS. 

A las computadoras que reunen las caracter!st.! 
cas de las dos anteriores se les ha denominado 

híbridas, y cuentan con partes digitales para

cálculos en los que no se admite error, y ana

lógicos, para ganar velocidad en los c6lculos
que no exigen una gran precisión. Estas ~ompu

tadoras son utilizadas para calcular las ti·n-

yectorias de los veh!culos espaciales~ 

Antes de entrar al tema siguiente señalaremos

en forma breve, algunas de las ventajas y des

ventajas que ofrecen las computadoras. 

VENTAJAS. 

l.- Alta velo~idad del proceso. 

2.- Alta Calidad de 1nformaci6n obtenida. 

3.- Meno1• probabilJ.dad de error. 

"·- Reducc.16n en el costo. por el manejo de 
sistemas de 1nrormacJ.6n en la organlzaci6n. 

5.-
0

AutomacidEd en las operaciones. 
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DESVENTAJAS. 

l.- Aspectos del des~rroilo .tecnol6g1co hacen._ 
obsoleta a una:computadora anterior. 

2.- Carerlcia ·de pe~~Onar Capacitado. 

1,3.3, ESTRUCTURA DE LA COMPUTADORA (20). 

Una 'cornputadOra queda integrada por dos compo

nentes a saber: el equipo r!sico (HARDWARE) •. -
y el soporte 16gico (SOFTWARE). 

1.3.3.l. EL HARDWARE. 

Es aquél que esta formado por dispositivos fí
sicos (fierros) que constituyen las partes - -
electr6n1cas 1 magnéticas de una computadora -
y los princ!pales son: el procesador central y 
unidades periféricas. 

l. LA UNIDAD CENTRAL DE PROCESO. 

La unidad de proceso puede ser considerada co
mo cerebro de la computadora, puesto que tiene 
que realizar funciones tales como: 

- Controlar y_·· sup·er.v1Sar ·el· sistema integral de
cC.:npl!tO e~·r.ba.se .,:=f· .uiÍ -pÍ-ograma almacenado en la 
.unidad- de l1'Í.(>mor1a·~ 

. ';~·.= '., : 

·.nece>sariás'~- para?·PrOcesar los datos • 
.. .. '. .... ''-·--,:.:-.:._--·. '.· .. : 

20.- A:-éch1gá"Ci~1i.·e~~S-~ ·Oi»~·c1t-.ps. 36 y s2. 
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- Controlar el env!o Y·recePc16n _de datos desde

las unidades· per1réricá.s-. a·· 1a unidad de memo-
ria O··vice..:Cr~a.-· 

Para .llevar_.ª' cabo las ·funciones, antes señala
das el procesa~or-_ce.iit~-aÍ-- Sé· vale' de los ele-
mentas ·qi.ie ·10·--r~rman-:y _son: 

Unidad de memoria o almacenamiento primario. 

Unidad de control 

Unidad de ar1tmét1ca-16gica. 

Unidad de control de perif~ricos. 

2. UNIDADES PERIFERICAS. 

Las Unidades que manejan a los dispositivos -

periféricos, también se les denomina de almac~ 

namiento secundarioJ y puede ser de entrada, 

de salida o de· entrada y/o salida. 

Los periféricos de entrada son aquéllos que -

enví~n datos a la unidad central de proceso; -

es decir; solo son emisores y no puede recibir 
datos, entre ellos tenemos: lectora de tarje-

tas, el teclado, lector de floppy-disco, lec-

ter de cinta perforada etc. 

Las unidades de entrada/salida, son las recep

toras y emisoras de datos, aunque no realizan

ambas funcionf·s a la vez, los más comunes son: 
lectora-grabadora de cintas magnéticas• ·1ecto

ra~grabadora de discos magnéticos, lectora - -

grabadora de microfilms, etc. 
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l.3.3.2. EL SOFTWARE 

El So!'tware es el conjunto .de .programa&. (_21),-
.' 

reglas y procedimientos _relacic:>nados. al, funci.Q_ 

namiento de la co~putadora. 

.. .... 
El Teniente Coronel Victor Gutiérrez Rosas, en 

su obra Introducción a ~a Computaci6n e Infor

m&tica, define el Software como "El procedi--
miento interno que se encarga de manejar todos 

los dispositivos conectados con el computador; 

as! como también facilitar la programac16n del 

mismo" (22). 

EXISTEN DOS TIPOS DE SOFTWARE: 

l. El Sortware de Base. es el que viene integr~do, 
a la máquina, y se compone de programas bási-

cos proveídos por el fabricante y que permiten 

manejar los recursos de 1a máquina. 

,como la máquina no entiende nuestro lenguaje.

debido a que trabaja con el sistema binario --

21."- Programa. Conjunto de instrucciones (operador~s
Y operaÓd-Os), ·organizadas en secuencia lcSgica y coherente· -
que define un pro~eso de ~anera co'mprensible por la compu

tadora. 

22.- Gutierrez RoSas, Op.C1~.P. 80. 

., 
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(23) (ceros y unos) ni a nosotros nos es ract! 
ble trabajar con ceros y unos se han desarro-
llado como parte del Software un conjunto de -
superlenguaj es que fac111 tan la programación -
de computadoras; entre estos lenguajes podemos 
citar: Fortran. (Formula Translation - Formula 
Traductora), surge en 1957 y se caracteriza -
Por sus fines inminentemente científicos y ma
temáticos. 

Cobol. (Common;Bussines Orientad Lenguaje-Len
guaje orientado a usos comunes). Aparece en --
1960, y es aplicado a cuestiones administrati
vas. 

23.- El sistema numérico binario, adoptado para los -
preces.adores · electr6n1cos"' usa en su lugar s6lamente dos -

símbolos el 11 1 11 (uno), y el 11 '11 11 (cero"), la pos1,ci6n que -
esos do~ números ocupan, representan las potencias crecie~ 
tes de _g (dos);además de los números, también las letras,
los signos de puntuaci6n y cualquier otro símbolo de sign! 
ricado especial pueden ser representados con el 11 1 11 y el -
11 0 11 , por medio de c6digos basados en el sistema binario -
rundamental. 

Los símbolos "1" y 11.0" son ·también llamados 11 bits" -
del Inglés Binary Digit, (dígito b1nar.1o) •. Como "Bit 11 o ºrio 
Bit 11 sign1r1can para un procesador electr6nico ·1a presen-

cia o ausencia de ún_ impulso_ e~ec,tr6n_ico,_ Y'.._por._ ello_ es --~ 
posible ·comuniCa·r a1··pro·C"~~a·d;;r_.el.~ct~6n1Óo-, pOr _.med!o de

sei'tB.les eléc~r_icas, tod&S-'- ias. _inr~rmaciones .- e .1nstruCc.1o-
nes necesarias .para réalizai-_ .. las ·'a·Pe"r"ac·i~rl~s · ,réqúéri~ás;· 
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Algol. (Algorithmil Languaje -.Lenguaje·algor!_! 
mico). creado en l.~58~. en ut1li'zS:C1-6n ct'eitt!fi-

.ca. 

.- ..- '.";_ 

Baslc .. _(3es1nners ·A11 :~~f.pus·e ·sYmbolic .. Instru.s:. 
tion ccide -._c6ci_1_g~~-:-ae· .,-I-r1'Strucci.Onf!-s·· Simb611cas

para. pr!ncip.iá~teS -;~-d~· \;"ó_d·;)_-··Pr~p6~1to) nace en -
1958~ Y .es~ caf.8'ctér-lzaét0'.'P.ºr sU· relativa senci
llez, Pote~é18.-~y,.>veráati.11dad 

1 
pre.tendiéndo un.!, 

ricar Y 'faci11ta~ el acceso general a las comp!! 

tadoras. 

EL PASCAL, EL ADA, ETC. 

Los &uperlenguajes están orientados hacia la -

soluc16n de problemas, y en términos generales

no están enfocados a una computadora en partlc!!_ 
lar. 

2. El Software de ap11Cac16n, es el que compara a

ceda usuario para ayudarle en su trabajo. Un -.

ejemplo del Software de aplicaci6n lo constitu

yen los p~osramas de cuentas por cobrar, por p~ 

gar, n6minas, con que cuenta una empresa para -

facilitar su adm1n1strac16n. 
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CAPITULO SEGUNDO. 
: ·- - . . .-. -· .. ' 

2. DESARROLLO- DE. LA-'INFORMAT~CA,' 

2. l. PLANTE~M~~Nio,:a~~E~AL o~' LA INFORMATICA. 

El-.horilbre __ a ---~~~·_:)argo·~cie::~-i~·.;_l·lfátOr1~ :·ha requerido de--

1nrorm~c_16n- _Pára~-:_s~Í:)~:Í~_t:f.·~·;·.;.:p~~-~·i'é,"/Que.-ha .considerado el -

a_cceso · a-~.1~··::1n~-~~;;.~a,·~-i~~'f'C~~'é('.~:~~-ª-· g&r8.nt!á para su conviven 
cia en séi~~·~d-·8d_~:-,YL~\in~6'~';;;~-~1.6~--:_~e c0ns1dera particularme;; 

te en _._la_·_ -~·c_t_U~11.dli~-'~:-~_c'om_~. :Ú:~.:-_rarit~r impOrtante en la vida: 
po_-l!t1ca~:::'e.C~n6mi·~·a>:·1_'~'~~;6ia1': Y· cultural de los pueblos. 

- ,,,. ,_\·:--:"-\;.,:::'..'.:,:s.::-~;;:-~-~ . 
· La ini'~rm;~~-órl.'"éí'ií_e __ -_S'e:_.~e_ces1t;'a nianejar ha crecido a 

un rÍtin~· .. :t~~\'.~éei~~~:d·~;.·q'u_e_ -los 
0

element_os disponibles p~ra
su 'manejo .. 5e ·-~h-ar:i .a:dk~t~d~ a· .eSte. proceso de cambio que se
deriVa ·de.· la e~ol~-·C16~:-de :¡a·-sociedad moderna, .y es aquí -
dorid~- ~l-.gén.:i.o-_-de1-:iiO~bré ha:· desarrollado una nueva técni
ca, la iÓfo;má_t:.ic'a'.·~·~·:i; 'CU~i _.j.~ega':un .papel muy imp'ortiinte-

en 'su vida.~· a· t·ai:: ·s~~~ci -. que. eStá·. m0di.ficando la sociedad-

en general •.. : 

La inf0rm.ái·1~~-~-':;·q-~·~·.;_¡;~·c:l6 c'omo. una técnica incipie_nte 

para el :prO.~é~~-~i·~';{~~~-~dé_'_-'-d~tOs;--ha llegado a ser consider.! 
da como 'un medfO':_ifldis'ílt?n'S.able para· las sociedades actua-
les; debido·--:··~'---$~~: ~'bJ~t-1v:o .. -1-~ndamenta1 que es proporcionar-

1nformaci6n·. ~is'te~Bti'Za·da 'mediante el procesamiento autorn! 
tico de dat·o·s ;: . 

La Se~retarí~ de_ Programaci6n y Presupuesto ha def1n! 
do a la informática cOmo fen6meno global y como discipli-
na; en .el primer ·caso la define como "la aplicac!6n~ racio

nal y sistemática de la 1nformaci6n a problem:i.s técnicos.-. 
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econ6micos, sociales- y de otra !ndole 11 (2~) • y coino._d1sc1-

plina, man1r1esta que ia 1nrormát1ca 11estUd1a e1 ren6meno
de la información y el procesamiento, transmisión y ·ut111-

za~1Ón de la 1nfo~mac16~. particularme-nte • aunque no nece
sariamente basado en el uso de las computadoras y sistemas 

de telecomunicación" C2s). 

a.- Características de la 1nrormática. 

La inrormática como instrumento o medio y nó como fin 

en sí misma. es una técnica. Es la técnica de sistematiza

ción de datos. que utiliza los conocimientos de diversas -

disciplinas científicas. La informática se fundamenta en: 

l.- Las tecnologías desarrolladas en los sistemas de

información. 

2.- En- las técnicas de procesamiento automático de -

datos, 

Por su parte la cibernética estudia los procesos de -

comun1cac16n Y. control automáticos (retroal1mentac16n Y -

autoregulac16n) en los sistemas, sean éstas máquinas y.or

ganismos bi016gicos o_.: sociales. En_ el caso concreto de la

informática, .la cibernética se utiliza para el funciona--

miento de las conexio~es etéCtricas en las computadoras --

2i¡ .- La in!'~r~át.ic& y el derecho: informática jurídi
ca y el derecho: ·i~to~m~ti.co· p·B.~a· México.México:S.P.P. (INE

OI), 1983 p.3. 

25 .- La -1~·fo~•mática Y.el derecho ••.. Op. Cit. p.3, 
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eleCt:r6nicas. 
. . . ' 

-La ·1n'r~i-mát1ca,··én ta~-t~~se-asocia· a. !Os sistemas de-

1n1'ormcici't)M~- .:'ti-~:t:a::.s_~b~~.--:~_l ,d1sé_ftO~ 1mplan_tac16n y adm1n1!!_ 
tr~_c1ón. _de,·: &~t~S, fen::-í~·s :t6r~1n·o~ de ,-i~S" ne~es1da-d~-s de -
'~n!'Orffl~C16n: d~ ·i.¡~a- -.<?rgán1_Za·~~6n·,-_· .ele:_ u·n_a --m~nera"· enunciativa 
la. tec.noio&!c(-:de· __ --s1·s_~-e1J!as·;_ cioniPrende_:·_ .. la :_plélneac16n, anál1-

. si&,·d1~erio_:·:_yra'd:~·1-~i'~traci6~-/d~_ .. e~tOs; s1~temas ,· aS_í como .el 
-

0

disei'ici
0 

·Y -~anté~i~ient~''de,·-:ba.se~ Y 'ba"nc.os ·dé. datos.-· 
>'···;···~ ··'· .. _' • 

· z.·~ ·:. ~-~1;~-~'.;i-~k;~-~-:-·~-~-~---Pro~~-~¡a:-1ent~ auto~ático. d~- d8~os ~ 
• - •• : ' "-. - 1 - •• ,.·.-' _-·.__ - - • ' • • • 

se re riere ·"a'.~los ·conocimientos de-· __ los _medJ.os •. diSpos1t1---
vos._ pr_oc'e~'~s:;y,·_-téC.n_i·~·a's-.-_Que--·se empie~n para' el~.:diseño. · 
~onstr~-C~16n·~~p~r8C16n ·Y··inante~i-mient-~. de. los e-qÚipo~. y -

programas que :~o~Í-orÍnan .·ios .· s1st~m~~ _aUt~mat!Zádó~:. 

con· base-en·. amba.S t~Cn~·log!a~. eá. P·o~ibi·e~---Ci·~~-·J;r~ilar 
y aPlicaf. proíctic.ainente en todos los· c~POS ·dei:c·~·noclin"i.f?!! 
to ·hUmano. nO ~610 :·~n···térm.1nos de procesé{. de: 1riÍ-Orm8_ci6n:
de carácter h1s.tórÍco • · rePeti ti.va·. ··de· -~á1CUi0 1 •. 81no·~-:-de_ ·mo
del~s de decisión ·.de cB.rácteor. econ6mic0 •. :·.r!.SiC~:..m:a:t·emático 
e incluso 16gico-educBt-1 vo·. Está. i:i1tim-Ét. .: ~o~cePc.Í:6n 'consti_~ 
tuye el mejor de los _usós_ .. qü"e. pu~de dar_sele· ·a-·1a 1n:f'orm,t_! 

ca. porqué rebasa ~l ámbJto. rutinario de los procesos·t!P.! 
cos de car,cter administrativo Y lo asocia al desarrollo -
de actividades de car~cter intelectual. en el que es posi
ble hacer grandes progresos y contribuciones a la capaci-
dad del hombre para manejar procesos m~e amplios. 

Lo anterior conrirma a la inrormát!ca como una cien-
eta del tratamiento no s61o ·automático, sino también rae!~ 
nal 'de la 1nrormaci6n. 
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. La c1en._c.Ía _._Y,'·.lá. _te'Cno10&ía~-- ~n·. ~its- d1versa:s .rn8niresta 
e iones. han- prOdúC1dO-·::tr~~s'for·~a~i~~~"S-,-radi~~les en la hi; . - -• . . ' ·- - - -
torta ·de_ 1a_: ___ hü~a __ n.1d __ ad __ -;~~'_Y::'e_~-~i'O_~ _-·a1t'iinO·S_ ·~ñ-os'-ésta_s :_se_ .. han-

1ntens'Ír1~8-d~?;~·--~/¡~~l_g_ra•do/t-~í::.-q,u~- '~i_ 0hcimbi-e ha Y_iB_t_o_ Pr_ogré 
sos:_.quc.: ~eb:S~~i-;_;:ió-~:'r~~-i~~:~·ci'~:,Cri\1os':si~iOs ant~rÍoreS; ·de; 
taca uno·. ~é_·_:~1~~~-i:~~):1:?ip'O'r:'ta~C-1a··_yJ.éste ·-·es la reVoluc!6n : 
. : -· -'"'' .-. :··. ___ --:;~- .;,;_-; •. , ·+·;:,•;¡._,,.-_, _______ ·-·: ' '"• - .· . . ._ - '• . 
elec't.r6n1ca,.1.:que_ :entre; sus;:' frutos··más ·destacados d16· ori--

- ,,.· . -.·--:-;-·'·."'·~'.:e···:·>·(~"; .. ···-;~:-:.":;'.-,:,.·;,•_':''', __ .. ",, . ·_ . . . 
·gen-:a :'.lª·-'.'.~:ªll~_1c_~c_1ón·~d_e_~l_as __ com_putadoras· y .equipos perifé
rico&·~ ... _Y.'.:-~~·f:P:~:t;;1'i}·é~B.~16"n-'ha. coloé:.ado a -la industria elec
_tr~rl1\l~ :·.·~-~\i'a.~:t~-~~~--~á~:._~á~ ,-i~p_Ortant~ de los U .S.A.> s6lo

;::;~~d~:p~~j~f~1:;;,st'.r1a~ petroleras y automovilísticas - --

' _; -
·-'.~o:- ~'?~-r~;:pa.rte, el _desarrollo de la informática está-

vinculada _ _.al:-desarrollo de la computadora en tanto ésta -
forma·· p~;;.t:~-:·;dt! ~-~e- tecnologíé! de procesamiento automá'.tico -
de---da.tOS:~·-_··pi-ii"ICipalr.iente la computadora digital de progra

ma· al~~C·e~-~dc;:-, :c;.c.'e. es capaz de realizar,. de acuerdo a las
espec1ficac1ones que previamente han sido programadas por
el h~ñ.bre~ ,- oPer_aciones aritmé't.icas y lógicas. 

· L:·~ ~~·~~~-C~-~.·,·científicos y tecnológicos. lejos de con-

siderá:i-Se -con;o_·-patrimonio de la humanidad y compartirse -
- ~~t~~: -¡e,;: :pU:e~i~~--de la .. tierra. se han utilizado como mer
·caríC.Ías'_ ~·_i;;fet&;S' .. ·,a1·:.·~_E!r·c·~do ·económico y como medios de con
trol.,y~,d-omiOi~·-.:~,~~::e-~P1ot~C-1ón de unos pueblos a otros. Esto 
ha' m~tiv.¡;d~' el~d1stanc1amiento.más que al acercamiento - -

'.•>' . .- ..... ,, 
-·~· · . .,:-. :.::',"··i:.'-'.b_~--,, 

______ ·,,,_;->¡;:.: -~~-~;:·~;:~<'.· -1"; 

26:~.--·Marc.'Ü_ri'.~PO.rát:,'\~_Ul~gi!lliento dt?'una Í:!conomía de -
la in_rOrmát.i"~ky:.~~~--:_·_1;R~v_i'~~a· perspectivas económicas No. 11 11 

USA, __ Inter~S~!°b~;~~:_:'C:~~U~1~at'i~n 'A6eñcy, 1978·. 
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entre quienes .los ~ÍsrrUt8n ·~:· 'qÚ!erl~~. carecen de_ e~lo~_; __ -
los avance·s de' la:· té·C~ica~----ri-o.:h·az't :S1dO ;'ia· éxc-ePCión.· <27-). 

En diversos' roi-os . • };. h~c~o ñota~ Üaj, cjue .el' ava¡¡ 
;:n~:~~: i;: l:c ~=~·~=;'.:~,f ''.~l:·f ~;l~~;J,~1!~~I,~Bi~f f \i,j,1' 0:•\ un-· .. 

1. - Su_ penetración>-Y·\adaptación·:rcomo·: apoyo~·,. a:.:. las_'· act! 

Vid·:·· ::.~~rr~~thiii.~~1~r~~:~r~~f ~?~~t:b~:;~~ .. it:':' · .. 
2.- El nivel<.de 'rend1m1ent0'-''y~::5at1sracc1ón .de;~las'·ne- -

,_ ;:~;:¡~}¡~~{ lillll!f f ,;t-
El avance de ·la~ 1nrormática·_;:en~al"gunos_-~ países e;_ si!! . .- ca:..-

. '' -,, .. ' - -, · .. -__ ,_ ·--·:~- ~--·---_;._.",'''''!.'-< ·-·1:•''·'--":"-~-.--~.'t".'.'_.:,.:',•; '; -.' . 
racteriza - por un ·.desarr·ó110·-: aUt6rioilió~de;,118.~1rif'r.a"est~Üctura · 

· ·· -. ·.·.;•. ,- ··._-.; '.':-',,:-.;:_~··:·J:.'.-:;·:"'.>·•'.:.: •. ;,;o~,.i~~-,\':'~-;¡·.~·;.-~:'"c"·•\:;.~cc ,.,, . .' 
1n1'ormá:tica _Y. _sus_ .compo:ne_n:t~s·:1:·cy"6'-'or.:~~ollt_a~-;.\CC?!'l-:í.tec;:nolog!a 

de vangua.rdia. _p~r-a :_ 1_~~-;-_~fi~~~'.~~~~~t~~~{~.!!~~~1~~-~~~~.+~:~'t.-~,ci~~ ·: -~-
de consumo . local y .'de' exportaci6n~;:;En:-"este3:nivel·',·se: encuen. 

. . - . --'··· ., -.·_.;··.•.·\;·····'·"'.-"'.·'r:;·.-;-:¡,,o.-,,¡_~,~~--.;;,>'.+•.;f,._._,..-.--·.;•'\ . 
tran paises. como Est:ados,.:.UnidOs-~ de:;.'América·~_y_:Jap6n. 

. : ·t::::';~~:~~~~~~$i';~~~-Q9J~-~~i~~s~::~;/:'.\~:~-
Los pa!_ses .- que,:,'.t1en_en_~:_un~·desarrollo::.'.1flte1'.medio· en el-

campo de.· .. ~_a--:i~.r~r,.~-~~~~,€~3::~~~~;;~:,€~1~~!~~:~:~_\'.~~·:.E-ui-o-pa·~ Bra--
s11 e. Israel_ ~··:-~_n.treJ~!l.~.r.~ .. ~·:;'§_s~:'i~_él-ré:Í:_~t-~~1_zan ~ po_r contar con
una -infraestruc·t~-~-~·Yd·e~;iiñ,J~·st1~a~":t6;\'; :::-~S! Como rabricar --. 

. . ·· ..... ~.~ :-"')._-.,"·'.• -- .. "". ""'-''· ,,· - - .. 
a·1gunos recursos ··in1'o'rm&t1cos::'qúe";:sBt1s1'acen ·en cierta me-

.·._.,,;. :'•· .. ":,"·-\c•c;:;·,',-:':\>.;,,..,.,_c:_y.'·"'·;.: .. ',•:~"¡' '_ ., ~ 

dida, su mercado 'interno·¡·::empezando, a exportar hacia - -
__ _. ___ ... , :.-_:·_ .. _. ,- __ ~ -~- ;:. ·: j·:·i;'.·{:i;~f ~~t(~~f !:f :!~:~~/::'.~_;~~~~~_:: ...... :-.-- .. 

:::: ~ b;{~t1tG~~[ ;1t~':t~~::::::0 para ::· :::::::tica. -
R"éúnión · prép8'~at'·~~1a\·SP'rN ~I1~i'1éX1.co(Acapulco~Gro. )IBI-SPP, -
1981.. . . . .. . .. 
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países menos desarrollados en· la_:mate.ria.' :As.! como ·con_ tin·'.: 
buen grado de aprovech8.~1ento· :Y--Ópe~ác-16ri de_ la 1nf'ormát1ca 

como apoyo a -sus · act1 ~id8d~S '.-sustantiva~-~ 

En lOs 'p8!:ses. coi-{: un-desarrollo básico de la·-informát.! 
ca sc-_encuentZ.an_,:_.Arg;·n·t1zl8.,:·:·cuba· y México, entre otros, los 

cuales _se· ci_a_rélcter:1~á:Ti ·_P:or :·izl1c_i"ar· !'a 1n~orporac16n de 1n-
veat1gac1.ón .Y\t·r~ns·!"~renc.1á' de·_ te.enología a la producc.ión -

de b!Cnes 1nro·rmát.1C0-S»·;_s1endo ésta aún limitada, no compe
titJ.va y· depe,,"d1en_té -de"ia,.1mportac1ón de partes componen--
i;es;- tambiéO reai1-~an t_S:reas de ensamble y maquila para e.!!! 

presas transnacionales. En estos casos, el aprovechamiento

de la informática aan no -est~ tot~lmente difundido a todas

lan tareas prioritarias, sin embargo, se encuentra en expa!!. 

sión; su operación está en una etapa de evolución que tien
de hacia la madut•ez ( 29). 

La penetraCión de la 1n.formática ha tenido lugar prin

cipalmente en la gestión administrativa de las organizacio

nes, a través de los sistemas Convencionales de informa---

ción. Sin embargo, el auge tecnológico .en esta materia ha -

abierto nuevos camino~ para su desarrollo en la medicina, -

la industria. las comunicaciones, el vidéo, el audio, etc_. 

En nuestro pa!s si bien es cierto, que esta tecnología 

ha abierto perspectivas de desarrollo productivo mediante -

su incorporación a las áreas sustantivas de gobierno, admi

nistración plar.eación y control, también lo es qu~ pr!?Senta· 

los pel 1gros de dependencia _económica. tecnológica Y-J>~_lít,! 

29 .- La infot'r.tá~ica s el derecho ••• Op. ·cit. p.6 •. 
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ca, Que ponen de manifiest·o. la,, n~~~~1i~·d· d_e._:_una::· ca_bal __ aSi-
m1laci6n adaptac16n y .. de-sarro110·:-d~ .;_las:: t·eC~o-l~g-!as-,:_111.Volu-· 
eradas, mediante una deÍ-1n1Ci.6_~_-.:~~-~::l~~ _:/P6iit'1~~·5:-'d~_;_U.tiliz~ 
c16n, producc16n, educaC·1,·6n_- ·e·,_·1nv·e~t'f6~Ci"6·n·_~·que·::~es·üe1 Van -. 

los probli?mas· que: S?~:_:-~~h-~.;~ry~e~j.;8\~lii(8~~-1~a_:C~6rl ::de tecnol~ 
g!as aJ,enas a-~-~~- Condicione·s-::de·-,'TiUeStra,<,soo-1e-dad. 

·.; '_; ___ -_· ~{-;;··.;·~~:::~J::,{:'..:_(J~\~~~'.'.'~?~.~é.::{:{:'_'-". ''. ·: . '. 
En cuanto al aprovechamientó. de ",¡9:. infraestructura in-

.. - -_ •· -... -_.,:";-: ,-'-''·",:' , __ ,;,; ,· .. )•,;, ... '"< ·---~ ,,-.-... - -· 
t'ormática: instalada·-_era-~nues_t.ro _·'paí_s~-.: se ha constatado que -
la gran mayoría~ ·d_é;\í.8'á·;~-~-~rd~·d·é~-:/de·i·i-Ílformát.1ca, cuando me-
nos_ las ·de1._.S-ect;~_r·~'.·p-atii'i·~~,;-·-;¡:í'a'-?~·tfiiz~ción del equipo ·se -

orientá- a P~oé~s~mie~t·o~~-'.:~:~i·~~-e'~iales de _datos, más qu~ a -

los zsiste'm~-s de· 1Í1forin8..Ci6~ ·p'ara· 10~ que potencialmente se

. ha _disei"lado el equipo"· e 30). 

·Es p"or ello que los ni veles de aprovechamiento son ba

jos en función de la capacidad de operaci6n pOsible. No Ob~ 
tante lo anterior es notable ·e1 número de las empresas pri
vadas y pdblicas que se han ido incorporando a un ráPido ~
proceso de informatizaci6n, en particular. para sus funcio-

nes administrativas y de comerc1al1zac16n. Este fen6meno -· 
sólo ha provocado un desequilibrio ~ntre la oferta y la de
manda de los recursos humanos especializados en.esta mate-
ria, sino también un crecimiento a veces anárquico de las 

propias unidad~s de informát-icS:'. 
. . - ·_' ,·_ ·:_: / -. - ' 

Ante las ruerzas· p·e·net·rariteé ·y>eXpanS1vaa de la 1nror--
mát tea, lcis gobte1•nos ___ de _ ~~351~ ta"dtis_- lOs. P-aíses buscan deli-

near y regular _el des~rrollo- 1nro~·mát1co. med'i~nte la c:r'ea-

ción de organ!~mo~ - con. ~iVérsas .. at~ibuciones y modalidades-

30. - J~~ .1d-~or~~t-~-c~ y el derecho • • , Op, Cit. p,g, 



operativas en cada país. En el- caso de Méxfco, el 6rgano _;_ 
encarga.do_.de coordinal"'.:la i~rormái"fca -'a· niv~i gubernamen---

2. 2 •. · APLléAcioN-. E:;I~PL1cAc10N DE. LA INFORMATICA EN EL
cÁMPo. DEL:DERECHo;Y!. 

. . . -' ----,,~-'°"~~1_:;.:_:,::,,_- ::~_-:-.~·::-.. 
Un ren6meno'tan'~imporiente 'e. invasor no podía evidente-

.. _. ' -.. ._ .. ·~ -,";, ':0'~,,_..;,. • .... _·., '-• .· 
·mente suStraer_se;'::,eri~suS ~ñUmerOsOs as·pectos .. al control del 
derecho _q\u{:_:r~Sú'i_~~:y-\:-dá'::'i~--~_-:di:r'.ectivas de la actividad huma

na en ·1~s_:.f~.l-~.?.~--~'.~:~i~{~~-~:1-:~1es. _As! es como se rué creando -
un nuevo proC_e·_sor.-:.P_ci~l:una_. parte .. la inrormiítica forma parte 
del mundo,_de·l···ci·e~~Ch~·~;~O~ó un nuevo campo de la Informática 
Jur!dic~;·,,pe:,:~·:_~1a·-;:;;,;:·~¡~-ei; _-d.erecho estll penetrando en el mun

do· de_ .18.-:iOf-Ormllti(;-a .-i»a~-~- enfrentar los problemas sociales
. y ecor;6mi'é~·;·rd;_~--~·-:~-~'.'.""tí~-SB~rol1o. Aunque estos campos sean co
rre18.tivoii';-.-:.-1·~-~-di_s_tiOCi6n entre ambos debe tenerse presen-

. te ,· .. pOr-qU:~_:_: i~'~\dO'S_,:._SectOres se est€n diferenciando cada vez 
m€s -·en '.'1~~-'fi'~t;~r-eses·'-cient!f"icos y en la competencie. disci

plinariB'.-,'.~~P~CÍ:Ci~ii; ·en seguida nos referiremos a ellos sin 
prorui1di~~~~/d·e:~-as:lá.d~ .. ya que el objeto de este trabajo -
s610· ~~~preilde"-:una.- pequei'ia parte del derecho inform&tico. 

"\";°' 

•. 2. 2 :i. -'·iA. INFORMATICA JURIDICA. 
' ··-· .. ' 

.. La- inrormllti-~a rC:súlta ser un instrumento" muy"' importan 
te para el'-mej~r cOnocitfi1·eJíto_·:y_ aplicaé16~ ·del· derecho, so
br~· -to·d·o'.; s1-:-·s·e '--·v·in·c:u}!l_- · Co·~--~t.e'ñ1Bs/:b_€Sic_~s :~ dé1-::ae .. rech_o, como:.. 
sOn la- a1mplificaci6n.~dei·-ora~·n-~J~~ÍdiCO:::e1_-'Bcc.ea·o ·.de la 
poi:ilaci6n · 81 ·der·ec_ho:. y .:-¡~-:a:·ct_U.aÍ:i"~~~i-6~'.-·d~:::'i~-s. j~~ista·s. 

- '::c. '.',~-- -~--(.' -, .. , 

P~ra el -.bUen ·.~Un~-~op_~'li,ié.n,~-~--,~~-,;~~.",.5i,~te:~.~ jur~~ico se-: 
reQuiere 'simplifiC::ar e_l·-· ord~n :'jur:í~ic~_,._ es·; deCir_~ _ re~uc_irlo' 
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a pocos instrumen.toS ·Jur!d1cO~. de rác11· c·omprens16n,··que-
scan .sencillos en "su" redacci6n, concisoS en s~ t~Xto.Y cohe · 

. - ' -
rciit-es· en sus d1spos1C1ones • --la consecuci6n de_ este ·.objeti-

Vo dep'enderá,' eii bu~na medi·d~, de la rorma, com~- se.·-utilice~· 
la 1~rornii1'i.ic_-a. para - el derecho, la acePtaci6n- p~?;>Parte de~ 
los Juristas .de .esta· tecnología· y de sú apreridi-~~~'~,-~ J»O~ .Pª!:.:· 
te de los mismos. 

- '· .- ~ 
'-"'. 

·En se!1tido gCneral •· se· p_ue~e·"·dec;1r'._:«iU¿.;-18:_ ·_·r~,r~;~'it.t~~.:.: 
jurídica es· ·el_. conJuritO. de ·~p-11Ca~.i~lie~":dE!\1:a':m~·sm~. ·:en el-

árnbit·o. del _:d··e·re~ho., -1--· -·~:{/~S>::'.:~~-:-:" ::-::::,.,--· 

'!.;; l~;or~áti~~ ~2~!J1~~. nac~'.p;op~'..mente ~~, ~959 en --
1~~ Es.tád.0~.·.U.n1.ci._ó,S·::_:d~}~A;n6ric&,:;·{'y·.,~·ha'·:-_sUfi-idO- -,ios cilmbios que 
1a. 1;r~p1~ .-,.-1n·~:~cia/d·~·~·ra:.: ~·v~i-~éi.6i.'-(d~ ':La :_t€~_nica ha generado 

en la ·mi,•7;t~,~!0;;:~1~f)},:'.'' 
'· .. Las~pr1meras_;1nvestigac1ones_ en materia de recupera---

,··;.·_.· _._.,,~,,~~ .. -\' !"'C'."-~' .. ·'">·'·-··• -_ --·.· . 
- Ci6n .de:·'.do_c.um.~n~.º~-~-J.urídiccs en fc'rrna automatizada, se ·re-
·rn·onta;¡. ~.:_]~~~'.'_-~ft~!i.-:c·1~cu·en:t-a· en que las computadoras sen - -

" - ,.-·: .-: .. _.,._:'.·_._, - -~·· - -\<.•' _, .. ' • 

ut111zadas 1 nO~·-s-ólO ~con_. .rines matemáticos, sino también lin-
··gtt.iSti'Cé¿,~·}~-~"/} :/: ___ : ... _ .. ,J:... -

. - . ;,1: \~:-: ;-:~::!'.·;, 
. ~--- • • ·- ·:t': ·: ': ;-_ 

.-,EstOS-' es·r~erzos ~:fú~rcn realizados en el Health Law - -
c~~-t:-~r>:C'Hi:.CY~d-~'.~i·a-~:uni'~·~rsidad de Pittsburgh, Pennsylvania • 

. -E1-·01r~é-t~·i-'_-:d~·-f_.'.~Cé~~--~n .ese entonces, J~hn Horty, estába- -
_ conve~1Ci"dó_:-~e::\~:~:\'n.~c7~1d8d .de encontrar medios satis facto-
. rlo's .-j)ara· tenerS_'.accieso -a· la inl'ormación legal. Para 1959, -
el -:·c~i~t;~~·/~-~i·o·~;s::~i~~·'·.··o'rdena·mientos legales de- Pennsyivania
en c!~t~~ .~~,g~é.ti.6'~~,~~-'Un ·afto.·d.espués, en ·_1960,· se-:hizo Una..: 
demOst.r·a-c1_~n.;·;~te?~_?~~:-~1~~t-~~a~ --ante l~ Barr·a. d-é 'la As.oc18c16n· 
l.me1·1CU1~~ ;d:e·.- A~~t;8d~·s .. : -~~- ·1a -neuni?n; Anual ,celehraria en -~ -
h'as~i1l~ton', _'o."_c;::'-_·.Siéndo .. ··1a .. .t_Jrim_er~ _ der.1ostracfó11 _de un sist~ 
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ma legal automatizado de búsqueda de 1nforma·c16n: - Dicho.- -. 
sistema rue rediseñado y destinado a integrarse:a la corpo

raci6n de Sistemas "Aspen" quien lo expi'o.tcS · ~6me~cialmente. 

A inicios de 1966, doce estados- de_.la Un16~- Amerlcana

se propusieron desar1•ollar un sistema· interno de recupera-
ción de documentos legales. 

Para 1968, esta Compañía había computarizado los orde
namientos de cincuenta estados de aquél país, trabajo que -

se le cOnoció como sistema 50. · 

Originalmente destinado para abogados y corporaciones, 

el sistema· 50_ .. e_nContr6 much_o éxito en las legislaturas lo-
cales.· 

El· segundo logro por parte del Health Law Center, .fué
el sistema LITE hoy ll~m~do FLITE (In.formaciiSn Legal Fede.-

ral .a través de.Computadoras), que fué desarrollado por la

Un1vers1dad de Pittsburgh bajo contrato de·la Fuerza Aérea

Norteamericana en 1969 (31). 

En general en la década de los sesentas se desarrolla

ron varios sistemas de informática Jurídica, algunos de los 

cuales, han sido de gran importancia y van ganando terreno-· 

cada d!a en este nuevo campo del saber. 

l. DIFERENTES DENOMINACIONES. 

Los primeros estudios sobre la ut111zac16n de la inro.!: 

31.- Téllez Valdés, Julio. Derecho Inrorinático. México 

UNAM. 1987 p.30. 
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m&tica en dominio del derecho, datan de 1949, recha en que1 

un Juez Norteamericano llamado Lee Leovinger empled la ex
pres16n 11 jur1metr1ca" para seflalar la apl1cac16n a dif"eren. . 
tes dominios del derecho, de las m4quínas y las 16Bicas -
modernas, esencialmente loa medica y mEtodoa de la 1nfor-
m&t1ca. 

Por su parte el Italiano Mario a. Lozano, hace alu--
s16n al t~rmino "01usc1bern~t1ca" para seftalar la compleja 

heterogeniedad de 1nvest1gac1onea en torno a ese dominio. 

En Alemania Occidental se utiliza "Rechtsinformati--
que 11 como concepto global 1 cubriendo los campos de la 1n-

rorm~t1ca jurídica y del derecho 1nformft1co. 

gn los países del Este de Europa se utiliza el concee 
to de "Rechcibernet!k" para designar la tnrormd:ttca Jur!-

dtca. 

En Fr~ncia, se utiliza el término "Informatique Jur1-

d1que". 

En los países Anglosajones, '"computers and law". 

No obstant.e lo anterior, consideramos que lo má:s prá:f:. 

tico, ser!a sin duda alguna, la de INFC~MATICA JURIDICA. 

2 •. CONCEPTO. 

En un trabajo t•ealizado reclentcm-ente en la Univer::si-

dad Aut6noma del Estado de México, para la estructuraci6n -
del M1n1::sterio Pdblico en la República de Panamá:, se define 
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(32.) como: "la técnica especializada en la a~uda del dere

.cho con carácteres muy es~ecíficos que hacen configurarla

como una nueva disciplina Jurídica, de tipo instrumental -

dedicada al análisis, organ1zac16n y tratamiento de la.1n
rormac16n Jurídica". 

Según el mismo trabajo. la informática se puede cene~ 

bir atendiendo a las ciencias que en e11a 1n~erv1enen, de!. 
de dos puntos de vista: 

. a.- El computacional. En el que la informática jur!d,! 
ca consistirá, en la serie de técnicas de 1nformac16n gen~ 

ral aplicadas a la recuperac16n y/o manejo de la 1nforma-
c16n. 

b.- El jurídico. Y que es la disciplina que tiene por 

objeto el estudio de la elaborac16n y aprovechamiento de -

instrumentos jur!d1co-1nformát1cos. necesarios para,hacer

pos1ble la recuperac16n de 1nformac16n Jurídica por medio

-de la computadora. 

De lo anterior, y tomando én cuenta los dos enfoques 

antes señalados, se concluye, que la informática jurídica

se puede definir como: 11 1a técnica 1nterd1sciplinaria que

tiene por objeto el estudio, investigación y conocimiento

de la inform,tica general aplicable a la recuperac16n de -

1nformac16n Jurídica, así c'?mo a la elaborac16n y aprove--'. 

32· .- Plan maestre para la estructurac16n informá:tica

del M.P en la Procuraduría General de la Nación de la Rep. 

de Panamá. México: Universidad Autónoma del Estado de Méx!. 

co: 1986. 
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cham1ento. de los 1nstrumentós jurídiCo ·1nformátiéos. necea.! 
rios para logra.~. :di--Chli·_::·r~C~P~·~a~:s.6~ 1t:-:·(33 j ~,.:.·:: ·-·.-··· 

Otro· e once~~·~ .~·~·el ··~u·: .;e,·~ pro~o;~~~:. i'a .• ~~~~~tar!~ 
:: ~:;~:=~~;~:~i~1Ii[~~~~#z~f {t~1~:;G~t~~:;~~~l-i~1t~:r~!:~~ 
mientó '16giiio·. :i<iíUtC:niiát·1co·_~dt?,..-;lá:~:1nrormá.C1ón" ·JUr.ídica 11 - -

' 3~) ·) ,,··"·.,0\iiix;jj~~~;:,~~¡{;~iti~#~\~iti)~i~:. --···· · 
Por.· s_u_,-;:_('ª __ rt_e'~ e_l;.D()ctcii::~;_en'_~:rriro~~ática; ·Julio Tél lez -

-.. Val~~~ ¡ .'.;'.~.-~ ·):.~~~f~i~,~~{~1{~~::~:~-h:~~:P:~~.i:_d~:::;_1·~r~~-néti ca Jurídica y 
··die.e: : ~"es';i.Já~;c1enC1a'Jy/coriJünt __ o-~_d·e ,_'técnicas del tratamien-

. ._ ._ . "-, '"• ,., :·::1,-.,·.>'.~":i'"''/;','"· \;'l'-''-'"'~'- ,-, '.\t" · .•. ;;:_. ~-.-' '' -, :·' ·.' ,• ' ' . ' . 
to .. 16gico·.automatizado~·de-:·1a~1nrormaci6n jurídica., para la 

· · _ . . .,.~·,·:· · - _- .. ':-- _·,-- _ ·,,p;>-:-<;;,;..r. ·r.-~' .. · ;,-_:~ ·.:.'·• ·:_., · · · 
mejor :documentaci6n·1 ~control;: y_:. gest16n., educac16n e. inves-

•t is• e 1 ~º~c'!;j'.I~;~(~,'lJ~~~~~f~';;, .... ; •••··· · · 
: , .J.·-.. Dés~_e_.-'n~e.8:t._.~o>.pun.t_o:.·de·.-.v1s.ta 1 consideramos que la de

r.Í~!~i¿~·.,_q:~'e~~.da\·e:i-.!,"D'~~t~r;jti1'io Téllez es la más completa, 
Ya ,·-q~~'.--:·ab~rc·~ ."t·~·do~·~:;'i~-~--~q·i.i~h~ceres de la informática jur!- · 

·dtca .comO~·S¿ri~- i~·:::·d4~u;né~'tac16n~ la de gese!Ón y la mixta·-
o ~ux1:i-1a·~-~ <:;.: , -,,.. ·' ---,:, , 

-----. (•: . . · •.· .,. .. 
· "33·-~ -~·Plan '.m,~éstrO para· _la estructurac16n · 1nrormát1ca

_del H.J'.' •• -.-.·<.-._Op._o.'Cit;-.;-.. •, --;., .... ·. 

31' ·.- L~.--'.~ryÍ'o~~~-~~-~á: y .-.~?·::·d~rechO·-_·> • • Op. Cit ,p 13 .• 

"::~--·_ . ····"-
· 35 .- T~llez -:ya_1dé:5~·:·Ju1.10:.::: A·pu·n~·eS: diCtad()s en ·el:•.:: -

curso 'de 1rlrornlát'1ca ·-y 'ci'enCiaS·-' Perialés :_~n·:· e1 i~StitUtO 
Ua\!!Ónal ·de ct'eric·1as ... ~~na·1es; --~~1éX1~~·~:--,:i'9.86~8i; 
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J. VENTAJAS DE.LA "INFORMATICA J~RIOICA. 

La. idea ,Que hasta hace var1os'.aH~s '.te.nía~ ·1os ·juris-.
tns de __ que -el_., conlpuia:dO~ era'·~~na: -~áq4i~:a ,;,~_e;sP_i_~~Sdora __ dé~-· 
hombre, ha· ;S1ct~ -,,_~up·e~a:d~ ·y_· ahora 1-o' ··_conS1di:!rarlIComo, uri: irl~ 

::~::";:r~=~;~z~~;D,i;it.·~~~~;,~~~~~,\~t~~Ifü~;~~l~r~~~~~.;·:
1

• i- ·._ 

La computad ora :-en·: erectoj'"'o1're"ce <·un::Soporte ;·dinámico- .. -
-- - -: ,:.~- '. .,-: - ;:'::·i, --;'-::;: .'-·:.-::;.;_ ,_::~'<..<~·--· ·"·'<·~·:i;¡< .. ·~-'<;:-'~';...::-;i{¡;,::;, ':\·"'.':· ., __ .,-::; ... , _ _.,_. - . 

de 1nformaci6n ·ª'-':través,!de\bancos'.'.',de~·.datosc:'Jurídicos deri-
vados d~·-_-a·r·Chi~O~~~~'Q~~~d~-;:;·h~~"j6P~'~~--dg:~·;t:~-~d-1'-~'"ñd'6<-~" ~ec~s! · 

d•d••· pr~~·f·~'r:'.,;::~l;;~' ,1,,,~1J}~*~t;~:f, ~iff J~f~{~~~!·::tf:tp. • .. 
· Dicho::instrumento.;proporciona·;'pot enc!almente·;\-a, las 

':::::~:; :~~~i~~~~~~#~t~~;~~i~~~¡:;~~~}~l~iitJ~:¿ij~i~~:· =~ 
ciertos. probl"emas·'.{ciOtidia'.nóS-·ten'te1·/aes8.rro110 ~e'.· sú·s· acti-

•":'.::~,;;;.:;1{~~tf l;!~-~O;( ..... 
LB..- inf'o;mát·.1'~,"~'. Jur!dica:.:se'-puede'clasif'icar en el con_ 

cepto de dir;r.~t~.·.·~~ti~~t'i~i-n~;i;.;;~, '.:'· .:.: ' 
1. - D~cumeilt~:~-¡~-:~-~,;~~: ;:'" :.:i:.'.~:,~:,·;;;;:.;:,_s:>r >:;·,' •. ;;. "·' :_·.,_.:. · 

·.:/'-··~,,;:-·o:'.~~:-~~-~~-~::~--~-;:_".~-,,,,::, ·"-o·· 

· 2.- De- ·ge-~t-1'6n;~"'~:·_;;i; ;_--;-,-,. 
- -· . ---2-~::i ;;:, . . -\ ,-~;: .. ':;' '-~·-.::~;;:.: : -;. . : /;/ < .. '·t. 

E-~- ---~a pa~t~ 'de la inf'or

mática jur!d·16·a- ·qu~· 'noS·_:_·.-~·e'f.m1 te .1a· :r~-cuperac.16n rápida -y 
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Jurisprudenciales, doctrinales, bibliográficos etc (36'). 

La evolución de este tipo de Sistemas se divide en -
dos etapas: 

l. SISTEMAS BACH. 

Se caracterizan por un lenguaje .de análisis-recup.!t · 
rac16n.en bloque, el que una vez formulada una pr.!t 
gunta a la máquina, habrá de esperar que concluya
todo un proceso interno para obtener la respuesta¡ 

si ésta no fuera satisfactoria, deberá formularse
una nueva 1nterrogac16n para los mismos fines que
la anterior. 

2. SISTEMAS OU-LINE. 

Caracterizados por permitir un verdadero diálogo -

entre la ·máquina y el usuario a fin de lograr una
recuperaci6n lo 'más espec:!!'ica posible a la 1.nte-
rrogación planteada. La flexibilidad del sistema-

constituye la preocupaci6n principal Y en ella se
plantea la posibilidad de lograr el uso del lenguA 
je natural, tanto para el tratamiento de la infor
maci6n por parte de los analistas, com~ para ~a--. 
formulac16n de preguntas. 

ta !nrormática Jurídica de gest16~·;: ºEs-la: rama-de la 
1nro1·:n:'lt !ca J Ul~ídlca que. tiene. pa~· obJet'a":·:·e1:: tratamiento -

:.·.· .. '· '" "<-' '•::-!,:·:~·< · .. <>'. . .. 1 
- - - ' - ¡··' ' - ~·- - . ' 

3·6 • - Plan ·maestro. p:-ra· la ·e··~:t;~~·~f~~~~~¡·¿~ :.·i:~·f~~~~~i.~a-
del Ministerio Púbi'1C·o · .- ~ ·-.· .·_ap·~ -~-_c1~·.: ... 
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Automtlcico ·de ia 1nrormBc16n contenida en expedientes ju--:. 
ríd!Cos.- (sUma?-1aS ·de ·-g~st1óii >--cuya _c.ara~.t~_Í'ís.tica -.~_:r:l~nc1:-
pai' es qu~ -·sO_n._d!riá~i:co7>-¡.-_(37) 

: se.-. \lt111za p:!ra_·.-_mejorar_-'los __ --_G(!rViC~()S-::-de_:}a .-A:~_mlnis-_- · 
traclón_ Públi.ca •.:idniiniGt~_aC-16ri _d·~:: j~~t1Ci'a/:: Ss'i:'.. cómo eri~.:. · 
el :proceso. 1~6-1S1at-iv·o ... .-'ES'<i~ ·:q~·e- t~St·a'.-·'.d'E?''"'aPiiCB.~ :Íos 
prl·n·c ti>10s )nrOrm~t·1c~~- -a--; tCld·ri·:~··'aCti~idid :a-~· :·t-ra:b-~J .C?~, e~ 
or1c1na· Jt~!dic'á--()8)'~ y·_fs~~~Cli~id"e: ~n::'-· <'-<>·· 

. " ' ~-· ;.,. ,,,_' ·--~·'· :·\-·. 'º"'._, ... 
. ·1-.--.R-e:gi~t~"a-1\;_.,< -.-::.;_f_,_,, .. ·-º: .. :,- :·,:· 

2.:. O~e~-ª~-~~~-~-~·~/ ·:/, -,":::·;f .'.t: ·_..:·-:·~-~':f:·,~::-:.' 
3. -.· Decl siOna1· ::·,:~ . .- ''.>": :-_.;'·,.~r .,.i ~~-~:-:.:: · ,; ·:. 

la_ 

-·.~-- ··~.··;,·. - ·:~ ___ , •,\, .- .. ·.::-

1:- .·_R:~~~~--i~·~i;:>·~~\:·i~:-. ~:~~-~~~~-~~6~-~pa dE/;-t.O~~s 'iOs. regis-

tros. púbii~o-s,'_~·:·_.p-~i~·itd~~-~<·.~-':·_.:,, :;-~<·_:·;-:._-,. ~·;.,;.··: --: .. - .--
,- . ' ... -~_:'.;_::·~<;i\;~-t;[::f;-:'.i:;;;__::~::,~~·:~:i:;"..,·_. ___ ~--- ' . ___ (; ·.·' 

2~-- OperS.cional'~:_:-;Es>la~que-~!'acilita ·:la 8ctuac16n ·de -

. ~~=l.~~~º~j::-~::f~!~t~~{-~ft~:f1··~,f'¡~'~t:-~·:-:·~:~:. ·::::0~:~:~::1 d:= 
Abogados y- ~--r:í.ciri~S. «i'e: · P~~c~~-~do~~~ ~ '.·, 

.,_ •• :. ,:--'...-:-·.;~-.·.":;,,-:.· ,·«.-.': ,-, -

3.- D~~~sio~~]:-~~-i-~~::·tai ·vez '.-i~<más·.-problemittica de las 
aplicaciones ___ de·:.1a'· ·1~-j-~~~~ti~a Ju~!di'ca.-~:És _ia _que ayuda -

al juez en·cuanto·a establecer unas-determinadas p~u~as en 
resoluciones 'muy repet1tf_vas y racilita·r· la redacc16n de 

las mismas bien,al propio juez o al funcionario judicial -
que tenga que llevar a cabo tal-tarea; buena_ prueba de es
ta-af1J•:nac16n .son: 

37.- Plan maestro. _Op. Cit. 
36. - · L6pez-Hui\1z Ooifi, Micue•l. Inform~tica Jur!dica -

documental. España; D!az Santo_a,· ___ 19BL! p. 9 y sigs. 
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Las sentencias de remate. 

Los autos de declarac16n de herederos.· 

Autos acordando la ejecuc16n. 

autos de adopc16n. etc. 

Por último tenemos a la 1nrormática Jurídica auxiliar 

·O me.tadocumentaria. Y. esta nos sirve de apoyo a las actlv! 
dades sustantivas como el lit!glo. ia docencia y·1as. lnVe!_ 
tlgaciones Jurídicas. 

5.sISTEMAS OPERATIVOS DE LA INFORMATICA JURIOICA. 

a.EN EL EXTRANJERO. 

A cont1nuac16n se presentan de manera muy selectiva-
una serie de actividades y experiencias extranjeras en el

campo de la informática jurídica. 

l.- En la República Federal de Alemania. 

-Existen en este país dos sistcm~s de 1nrormátlca Jur! 
dices: 

El Jt.irts',.··~e.~emanación pública. Implantado por el· Mi-

nisterio .de· .~usticia.·.a f'inales de 1973, con un banco de -
datos coiistit·Uido8 por la Jurisprudencia con 55 1 000 deci-
siones d~ deree'ho-~-social del período de la postguerra y _:_ 
más de 10,,.0oo·:-·d_ecisione~ del tribunal f'edCral· de hacienda. 

privado. Esta es operado por· una
asociaci6n d·e· ·coriSeJeros en materia riscal y por lo tanto, 
este sistema de inf'ormaci6n esta orientado hacia el derc--
cho riscal: 



2.- EN BELOICA. 
. . . 

EL CREDoc>:N~ci6 con objetivos eminentemente prácti-
cos y desemPe~aba- --_!'uncio~es. de 1nvest1gac16n y aseso1·am1en 
to jur~~ico,·:-además de geStiones automatizadas del regis-
t:ro central de···disposiciones testamentarias. - . ' . 

3 ~ - -_LA COMUNIDAD ECONOMICA EUROPEA. 

-EL CELEX~ ··Actualmente opera como sistema interinstit.!:!, 

cional ·es -_d_ecir, con la participacicSn de todas las instit.!:!, 
clones de ia· comunidad. 

~.- EN FRANCIA • 

. En' -franela- operan di versas organizaciones públicas Y-. 

privadas en.el sector de la.informática Jurídica, con finA 
lidades y m~-~~dos _ ~irerenteS. Los principales son: 

a.·-· EL:CEN!I'RO:-·oE'.'INFORMATICA·JURIDICA. (CEDIJ), Cre.! 
.do én' 197-o';,~=·y'.:·i~:>S:':.·priri~i·~áies·-datos maneJádos- s.on: en _el -

· DereCh.~ ._ !"'i_S~.-~-~ _¿¡\'~~~L!·~:.::.J?,ii~·~:~.~ .. -:-C~-!'11~-~ .. c·1a_i,, ··,.- ~-~ - _el, .. -.Dere_ch~ _ ~d-
ministráti VQ>.-y:--efr·"_e·1:-·oe?oe"Chó·: .de'l -;:Tl-éi.bEifo ~ -:- ademá'.s-: cuenta . 

; .· •, . '. ·•. -{·: ,.·;;¡,, .' .. >:~'"' . .... _>_;;.;-.;,4;.<; .·.-<_¡ -:._ .. : ·.-. -~- _._.. ,. -·· ;, '··_-:" -·:-:··, • .- •• '~ - :.· '· ·.'.'-' _,_ 
. con. variaS.;"jUrisprudencias.~de .:sus :.tribunales .:i- · '.1:,. ,. 

· _· -·.·/.::::-,:~:~~~Z~:~~r~;¡ );~f ;·:::t~~~~·:fj_~~-~:~;~;~:2'.i;~t~:~~: ~:·-:~'.~~-~~~-~_}'.~~5:~,~~·;:.'..}'.·_ ., ,,: ~-, 

TAMIE~;~ :·.6~;: t~~i~~~~~{6i8~,}~-~~i~ib·~·~~~i':~~~iif.r~~~: ~·~!i~~=. 
, , , - • _.; "'' ; , .·.: •-é' i_.· ... _,.,,,, "-",· j >:,··:_,. ->.•'. ;,.\· •. '! 'C;•.; "'""c.·''" ) l '•'~·C''"":;'•; ~~" "-•>-'e'. ' ·,: 

·desde 1968 __ y .. d_CPend_e: __ : .. :_d_e-_'_1_a: /r_ac_u.1;t·_ad_.:,·de~:~d-e .. r_ech_0:<_ci,e:\ la,. Uni:--

;:::~:~:nM~:t:r;i}i:~~;:•í,~igf;~d~(!~'~r;~:M~:i::'dE::u== 
dios y Trátam1ento :de:_Inf0rmac16n~·Ju·rrd1ca'o:·_-<: · 
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c.- EL CENTRO .DE INVESTIGACION,'. INFDRMACION Y DOCUMEN

TACION. NOTARIAL o :(cRÍo-0N)'.-~:-:: Pr"~St~ tmPoi-'tarites servicios en-

el campo dÓc~~e~,~-Zi~.":'.~-,~-:--:~j-~--i ~~~~~~,~s-;:·i.~.Ü~g!6 . en 1962. 

5 • ~- ~~-r,ar:}~-~-~~-~. <;i\~~/(~:~~.{':'.~~~~:,d~=;;~}-f 
·. :_;. ::--,:_?<~X:,~:{:1iúi;-.~ -~:t'i '.,~-,-~_J-~~-;~·:·:_ .... :: -; . __ , -· 

. En_. Ita1_1B/ia~inii:Jr·m&t·1-~_á ;-JÚrídic'a esta t'inanciada con-
f()ndos :pab,11-~oS~-;i;'E~i_-;t·~~<.<ios·:· ~_1S_t-~m9.s-.·-de operac16n:. el de 

la cÓRTE DE: CA .. s·ÁCíONV·y·-: EL'-.:oE· LA cAMARA DE DIPUTADOS. ·'-' . ., __ 
.,,_:::/, ;e::.'· .. ~ :'.;,,. · ... ~~-:----

a.:.:_ .. Ei:/'Sr5TEM·A.:_iTA.i.ortÍRE FINO DE LA CORTE DE CASACION. 

Es el m~Yc:i'r·_;'c~~tr~ -- eurOpe~ operante en el campo de la docu
.menta~ió~; Jur.ídica. ·En relación al número de datos almacen!. 
dos y las terminales enlazadas a su sistema. 

El objetivo de este sistema es proporcionar a los ma-
. gisti:-ados; J'uncionarios, abogados y en general a todos los
ciudadanos, una in1'ormac16n Jur.ídica global para el conoci
miento y aplicación del derecho. 

b.- EL DE LA CAMARA DE DIPUTADOS. Opera en el campo de 
la documentación ·parlamentaria, legislativa y bibliográ1'1-
ca. Además ha constituido un archivo de datos electorales y 
desarrolla tareas -de automatización de procedimientos adm1-
nistrati vos en.el interior de la c~mara. Se encarga también 
de la gestión de-un· s1Stema .. de voto electrónico. 

6.- EN.LOS ESTADOS~UNIDOS. 

En los:Esta'dO-S:_UnidOs ·se cuentan con los sistemas den2 
rllinados: . JuRÍ~ ~

0

:_.LEXiS>,Y_.;·_wESTi.AW; ·.·recientemente la "Sta te -
Un!versi ty'~ de· ·Nuéva·::vé?rk,· _experimenta un sistema inteligen, 
te el "TAXMANª, prc~i·d·i~o por -Me Carty; este sistema se ---
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aplica en el -der_echo ,- fiscal a~ér~c_Íln~. __ Usando l.aS te'cni_cas
de 1nte11Se.nci;,;:--ª'~tiri~1-ai· -en-_ e1 -e~tud1'0 :de1·-- raZonafn1ento-

_J ur!d1Co - y·~-~¡-~_::· i~'s'·_:_ t-é~rii~~~a·~-; ~C'. a~.:guiri~-~taC!iSn '. e ·3-9) • 
,-... -. 

EN MEX e ,-.··-._, __ . _, __ :",,,,;~ .. _. __ ~=:· ·;.:~;:::::;j ,,... - · ----
b. I º.•:;:'._;e}.~:Jj;;.'.' •\.." .~-·;i~:- -.~,:\Y~;¡ :i:;· .,,.• .~,·._ .. =,::~' 

¡ - ;_:,;¡ ·, ·:~ ;--~;;/;~,"~'i·~ ·~::"~ ~ < .. :,:::i~':~;~~r:·::X~-~(\~«'.:- '.>-;,._:;'.:- · ~ ~- · -·. --

. _. '.A_~_t_~_s ::_~-_C:.:,:.~-~-~-~,~~-f_;-~-~~~~;_;:~~,~-~~-~~,~_ft:~_P_:_r,at~-~-~-ª .. ~:~:,_~~ña_l_ai:emos
. brevemente';': :coinó ::se~ 1íiiC1ó 11a:t<iiP'.f iCilC!'óf{'.de ·.-1a ,: 1nrorin&t1c"a.-

en.·nue~ti.:o .•• :t::4'.~\{;~~r~~r~1;j¡;~~if~~1~~t~~,~~\~~f,¿~lc•;~/):·•·.·• ·•.· .. 
·. En ·México~ 1· existen~esfuerzos "qu·e·~(se'.~han:;venido ·.desarro 

·• -· - _·_ ... '' /"'•'·~- ·'> ;~·:.{·-~·,:;.: ~-:i'..:<:·.'·.·-.~:;.;:_~;"'~:~r-~.¡,·1'.·<_•-,ú~··,w,,~~-'.-<-·?-.:~:' ,<·f~--:-,·"·';~;:::"' ·.·-. ··. ":'."'-'~":'- -- . ;. _
llande : en este·i:campo ;~, desaf'ortunadamente\. son«·,poco,tconoci"."'--

. :.~=~~~.º:¿f ~{~t€i*¡~;~~~ít~~~~~~~~~f~~~~t~~;~~§:iu~~11ca-c 
/. La. secr'et·ar:ra-~·de·;·sa·1ud ;rúé !.1á\·'Pr'1mera:: Qué?,·ide6;d1sei\ar 

.- :. _ . -· · ' <: ! ~C'~.'- '.,·;•- ,,,;,-,:~ .. ;.,.c'.',,,~;:'<"·0~-!'j.'¡,•;~.:-d-1';·,.-.,,:;.; ,,.-,,:.;_~~'·'>'·'-~:-:t;.,' < \'~' -:,7'-:'·;c·:·.· -~ ., · 
un s'istema~_con~·la':idea~< deta·giliZar:.¡-:10s ·' Pr'OCedimient.os ·de-

-. _ - · -:·, _.,, .. , ,;._;, , c.':':- -,,~-11 ••. ; --'-J<l~-:,:; ~h- . .-,..>·{·\ ~, :.•;.,_,._. ... !~-:·n•.'·••/-_-~-;--,;..),-,.:.;-;.,,,_ . .. ;·i:""----". '," .. , . 
trá'.mi te''y ~ calificaci6n!,de·~11as'1.in"sp'ec·c10nes~~sanitarias·~ ·-:~ 

·· ·-;-.,::''.-)::tf;J~{~~:1~~:.f?~:~{1~z:&~~1~~~~tI~~~~1~;r~;.)~:Í~~;~~w~~?!C}}t:.~t'.\·.·( :~_._-_ ._ -.. 
· -El . grúp_O:"~_téC-0.fc·~_'úit!? ia·,:: S_eC_r.Ettar!a: __ -~·de·,:_ s_a.1_ud ::_(_~o.> ~:r_éa11".': 

zó ·una.· ;:~~~B.~ff.~~~f ~i~}ft~f ;t~tf f ;~hT~t~&l~.~~}~f,r1~~~:1c6·,.· 
· ·.·~:::~···x;~fü~~~~d~:;:~ii~~~:i:~r~:1~·:·.:~6;f·1i;7~:~.:::~ 

er1-'ssA.conré~'eii~
0

1á' 1Ót.eriiaC10nal Y ex_p.os1~-1'6n::_soÍ:)_re~'-1~v·ést.1-
ga~·16~-:-de.~S:~~á110\·y ~plic~c16n ·de las 1.ng.eli1ér:!~S:."~~é~·tr1~
ca. y eiecÍ:r6n:i.ca. México: 1979 

4·1· --. Aréchiga G., Rafael Apl 1caci6n de. la lJti-riS~ática 
en la-SSA. Simposio de Informitt1ca. Col_egio--~e I_ngenieros 
Mecánicos y Electricistas. México: Jun. 1980. 
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un art!cul~ -eri. su·~ ~e~i~ta ~f.1c1al -~ob~e !nformli'tica ( 42). -
En sus prese'ntacf~nes .idopt6 e.l término ."Jur!smát!cait pro-

puesto por ury' abógadÓ" mexicano, el que ha r~al!zado estudios 
sobre- es.te tf'.mB; en· el I0st1tuto Polit6<'ni~o Nac!orial~ . 

En la Universidad de la Salle se .realiz6 una t'ests so
bre 1nro.rmá't1C~ Jurí-~l1~a e ~3> lo que· d16 lugar a· un p~oyec
to p·ára impartir eSta materia en la carrera:de dere'.cho. 

En nuestro país, en el que se cuei-ita c·an un derecho, -
presenta Una gran· cantidad de. leyes que _regulary diversos -

supuestos normativos indispensables para permitir la organ! 
zac16n de· la sociedad y sti desarrollo económico y social. -
Sin embargo, muchas de estas leyes carecen de positividad,. -

es decir no se aplic.an, ya, sea por no corresponder a la re!. 
11dad o por presentar un-texto oscuro y se vuelven 1nopera~ 

tes, de tal modo que el derecho escrito se convierte en un
derecho estéril, resultando un obstáculo para el.desarrollo 
del pa.ís •. De ahí que_ el der~~h~· debe estar acorde con las -

c1rcunst.ancias que imperen'· en'· el Presente. 

Por medio dt!--.1a>i~~'i~rn:át.1c'B. se· t.tene la posibilidad -

.d1namizant~ ,_q~~· P~~a:;~·Í~'d.ereého- ~e ~equ1ere_, ya que permite 
la s1mP11r1c~.ci6~··c¡e-i:-:""'6~d·eri:·~j-;Jrfd"i~~-·~ iacili~a· el acceso de 

· :.,c.~~.~,:'.~;·-\·· ~,~~~tt;:·::j~t\;~X=:::;:·· 
____ q_2_·,-:-· -. s{~~~~~; ~-;~:'.1~;~~~é~-1-~~ para el tratamiento legal-

de .insp·ecc10ne_s·;·san·1tiiri·a-s·:-' Revista 1nror:nclc16n n1s1. No.11 
l·iéxi.c~~·ss~ .. -~-_197a;. ::·· · · · 

Op. Cit. p. 18. 
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. ·,. ,, . ·, 

la poblac16_n. al-
0

co'~()c¡_mi_~~t-~!:,d·e~·,-d_er.echo, .conv_irtiéndooe en 
un tnstrumen-to -e·reCti:Vo·:i>ar~·:,iá- ·~~tÜ81'1z·a~16n .del derecho. 

-"·,:·,_,,,··~_.,_. ·--' -,· 

·_Es- :i~p~~t-¡.'n:t·~{]:~·-:ft~~-~i-.:~~_.~,)~:~~-~'.i'e-~cia ~>-~o .s6lo para las

p_er~~nas- :v.1n_C_~-1-~_d_a~_;~c_d~;_.::-;;i-:/d_~-;-~-~_ho ,<· ~i~o también de técni-
cos· Y demtiS-. P-e¡..·~_~ñ_~-;-_)_d_i_~~~t:~-~-.·-~:~1-~di~ectamente relncio~adas-
con el "s1S_t_~~~:.~~~~-~~~-ff~t;~/._}:~i{:.:_:,-~'.: ·' . 

' .··:_ ·_,;_:\~~ - .-··_'"-:_ : ._.,:- ' -,_ '' - '._ . 
·A ·pes.B'r>:de :-_,_1_á1i'_.:CB_~·e_nC-1,-as· _Y· obstáculos que se han pre-

sentado -~n ,;;~t'e::,_c·_~mP:O_éi~~ ::¡:,ues.tro. país, ya se cuenta con al

gunos s
0

ist'~~¿;~'.:ccí'~·\ini~:rfruÍtica ·Jurídica, principalmente en -

la Admin'istra.~i·~~< P~~~-i,~~: Fed~ral y un Estatal y son: 

l. - EN ."LA' Ü!¡ÍvÉRS:IoAo NACIONAL AUTONOMA DE MEXICO. 

O~sde·: ¡~~·-1:·:~1 _.~Íls~:i~uto Nacional de Investigaciones 

Jurídicas, cu.e·~tá., .cO·n· _un·_'.Centro de Inrormac16n Legislativa ,y 

en 1972 - 1973~::.se_".pr~Sent6 el primer proyecto pará la aut.Q. 
mat1zaci6'n d~i::d·e,?-ech~:\'.' En 1981, comenz6 la creac16n de un
banco de da.tOS·;,ju·;.íd·i'~-~~ .el. que actualmente se le conoce -

como UNAM-IURE;f y·.~a_:::P.ElPti.r._,-~e:·19a3, ha tenido intercambio -
de exPeJ.1encia·s.» .. Co·zi,. el0_::r·RETIJ. de.·Francia. 

: :. · · < :'.:--,."·":CJ~~~·>.:, 1"i.' ,:, .. :· 1. ', ·, ' 

2 .~ otro·. si'steri!'~~~~~;.i~~aílO .. :de ·. e'structurac16n es er de-

~::~r::t~~~~~~;M;~~¡~i~1~i~t~,;~l~~~:~: ::0~1~~::::: • 1:~1:= 
lac16n me·~·~º~r~-,·~.-~:i·."~~,··~:.~:~~~'~:~·\~~g_i~~.rar a~uélla legislaci~n 
.~ue eii ulÍ:· mom.ento.~,d.ado_;~~-~.~.'·.d.crecho·. vigente •. 

· .. ~: .. :.,:~~ .. ~:-> /'.ri;;·:. ... ¡ ... _.,. .. _. {·:::"'.'·::::.: .. ~-.,··.:: 

- 3.:... EL .. SlS'.l'Et·:A· OE'·IU_FOñ:·lATICA. JüR.tDICA: DE LA PROCURA--.. ,. 

Este proyecto contempla: la irlstituci6n de un sistema-
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de informtíticS 'jUr!dica- que capte ~imacen-e .y. di~t;·~i~~ya ei 
contenido de normas l.~s1~i8.tiva~ · Jii:~s~·rud~0~1_ai·es·_:y_ otros_ 
datos .concernientes a_ la Procuraci6n-- Y __ 8._: ia __ 8.dni:1n1straci6n 
de la Justiciao 

~-·-.EL SISTEMA DE INFORMACION JURISPRUDENCIAL DE LA 

SUPREMA CORTE DE.JUSTICIA DE LA NACION.· 

El equipo funciona en un ámbito oper_ativo:.1nstitu-

cional y. cubrirá. en. una primera etapa •. los serviciris de -
"consulta de Jurisprudencia, se aplicará a los tribunales -

_as! como a los reclusorios en el O.P., y posteriormente C.!! 
brirá los Juzgados y Tribunales foráneos. 

5.- LA UNIDAD DE INVESTIGACIONES JURIDICAS DE LA -
UNIVERSIDAD AUTONOl·~A DEL ESTADO DE MEXICO. 

Es otra Instituci6n que a partir de 1985, Oa incur
sionado en el campo de la informática jurídica, dentro de_ 
las actividades que realiza entre otras se señalan: 

a.- Proporcionar servicios de consultoría para el -
.desarrollo de proyectos de informática jurídica. 

b.- Actualmente se encuentra desarrollando un pro-
grama para el manejo directo de la averiguac16n previa de.!!_ 
de la computadora. 

c. As!mismo se pretende conjuntar en un catálogo "-ª 
cional las acciones de este campo informático, elevadas en 
lo referente a su compatlbll!dad conceptual y operativa. 
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6.- EL CENTRO DE INFORMATICA LEGISLATIVA DEL SENADO -
DE LA REPUBLICA (CILSEN); 

El proyecto de este Centro surgió el 26 de diciembre -

'de 1985, y se plane6 para desarrollarse en tres etapas que
comprenden: 

La primera d.e 
!-a ~egunda de 

La tercera de 

diciembre de 1985, a mayo de 1987. 
may? de 1987 a ~~tub~e de 1988. ' 
octubre de 1988, a septiembre de 1990. 

Sin embargo, cabe se~alar que.la puesta en marcha de-

la primera etapa del CILSEN, se decidi6 en la ses16n que -

la Junta Directiva de ese Organismo erectu6 el 4 de agosto

de 1986, siendo inaugurado dicho C~ntro por el Presidente -

de la Repdblica el 7'de agosto de ese mismo a~o (~~). 

Los objetivos que tiene establecidos el CILSEN, son 

proporcionar oportunamente al Senado de la República, a sus 

comisiones y a sus miembros, inrormación actualizada, orde

nada y exhaustiva en las diversas disciplinas y especialid_q 

des que se le requieren para el deSempeño de sus activida-

des legislativas, políticas, de gestor!a, promoci6n, rela-

c16n y las demás que constitucionalmente le competen así -
como también proporcionará, servicios espec!ricos de inror

mación y documentaci6_n con sus bancos de datos a otros org_! 

nismos de la Admin1straci6n Pública Federal, a Entidade~ -

Federativas y al ptlblico en general, previa aprobación del..: 

· ~#.- Hernández Camal'FO, Emiliano. Inrorme Sobre la -· -

Primer.a etaPa: del proyecto del CJLSEN. · En. revista.
011

Irirormá

tica Le.Si~lativa ·del Senado de la República'! Año··1, segundo 
trimestre 1987 ,No. 2 .México :CILSEN, 1987. p 33 ~ · . . . 
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propio Senado~ (45). 

' . ' ' 

Los. se;.v1.C1os · esp.~c·ír1·c~s .. 'l~e ·-propo~ci-onará, son entre 

otros los sigúientt?s:,. ·-:·_·:::'. :: . . : . -~.--. - · 

1.- Indice· de_ {~-~-1~~:1~:6·-~~;~-;-~~d~-rai -y. ~~:-'io·~----Est~dos'. 
,-;._ ... :;~ --'-•:::. ·,:, -"~·:_·:_~;-,:_:;. '< -~ 

2 ."- Indic~_ de t~at~doS: y: ___ -con·ven1'0'~ ::intérna-c1onales · • 
.>.-' ; ~-- . ". :-;:_ ·r; ---":-----'---"> .. ""~-;:' -

3 .- Te·x·~~~ --'-~'o'~P'i;t;O~·.:;:d'~-(~-~-;-~·~·::::.f.ú~d·~·~n-t2~i"~s d~ .-MéxiCo. 

;. __ ··.,:><{:~:;~1~:~:w·2:c:_~-~:-::_,~-,-,:·~-~~" _ ... _ .. , -- --· ,-·· 
~. - . Tex.tos :.P~~P-~.~t_os.: d_e:.)as:',Constituciones · PoiÍtica~ -

de __ los·; Estados· UnidOs- Mex!canos. 

, r .: . . 

2. 2, 2. DERECHO. DE .LA '1NFOR~'.ATICA •. 

. INTRODUC~~.ON ., 

L.as ,.~-eC~-~1,_dad~s inmediatas~ encuadradas eil. el -presente, 

ya han: 'démostréldo ·,el imperativo .de cont~r):?ci~ ~~· marcO jurf 
dico -~-" e1:_. ~u-~_~:,apegarse .par.a hac'er __ v1_á.bl_~~'..1~.:-~mplantac16n
de las_ políticas de .informática que ·el. pa!s:' requiere. Ac--
tt.ialnÍe~t~ -~l. e~ist!r _lag~nas _ ,fur!di~~S-~en.; i~_~:ma·~eria,_· no -
s6lo en "ei' plano nact"onai'·_ sirio en ei··:1rlt'ernac1ona1·~ 'arecta
en d1rcren.te ,medtcÍaJ · a::_todoS ,:,_ioS._,--_1;,:/bi_uC·r·a'd __ o·s·-· __ erl"__: e_1 d~sarro 
llo de la 1nro~·r.1át~ca·1 ·µ·o_r·_:_1~---q~e_··_,_~s_·._:·.·u~6~fit"e~:0 ~esolv~r esta-; 
dei'ic!er.C1as 1 cue ·.en m'até~-1a·_ '~·e;: J'e·r~-~héi~-~h~-~:~~-c:ivo'C.ado e1 Pro 

gres o <é º~.100 ·.·~. ··~f 1rr7 t1f;~,t;;'i":~·f~~~,f s~tfk':j§,~o . ~ererent; 
. 45.-__ :.tasa10.ñ1._·.-. An'a·.María·;··_serV1C1os :_que:.e1 CILSEN pone 

a d1spos1C1.ón. cté :ios u'Su';J.i;;"~.--. ¿~.:: ~~Yis-t·a·::_~,1~~ormática ies1.! 
' . ,. . '.-:·_,: 

tiva" Op.Cit.· p.13 
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al rluJo de datos tr~~srronterizos, pro~ección Jurídica de- .. 
loS '"pr~g~~nl~s .-'-~~to~ 'CJ.audal~~to~-.::uti11Zán·d~ ~ C~mPut~dores',- · 
- - ·' -- ,., -·' . ',;,-., ,.,. ;.;·:-¡ _.,,_ ;, -· - -_-- .. -- -·.<---.- . . ,., > _- . • > - ' • • 

_ privacidad; y_·_·di:;·r_ech_o,}a·:: 1a·~-~nf"orm_a_ción,_::;que:: talnbién:_ti_ene._--· -

~;;¡'.~¡~~'J.liit~~J~lf~!Iiil~l~t~~~~~~ 
· ,~,.. :_.;:_:_·:~·;/~~~~;¡~~~¿-~~~~~if!J;,:~{~~~-~7;'.~'.:;~-~r~_T:::(/f: __ . :(_·.. __ . ·:·,;:::·;· · .. :_,,-- -~:-

- _ ·::: Ant~~:".e,_s_~_a_:,~s1t_uación_~;;a1gunos '.países como_ Es~ado_s -U~f_._. 
d0S·: '.'c·a:n:~dá-;{E:·;p~-~~:~-:Rlisi;';-~ Hó18rld~~- '.suiza, Rept1bitca· · Fede
i-a1:--,d~ '.'A'í'e'.~;i'~i~--~;¡~_~t~"~~,'._,.·ha~--'c·~e~d~. un derecho·, sobre ciertos 

:.,,· :·.;,,.-'.,.;;.¡d,;-~ • .-],.-r-''úl-•;,'7'!';-.'0','(:,.---. -.- · ·• 
. _ cam~os,::~e_;.l_a.~inr~rmá~i-.-c~>-.. pomo_.una alternativa trascendente 
. ~u_e, -:ti~_-~·~ilJl~-~-~;n~~i~_~e~~-_p~·ra arront~r este renómeno y que -

Bi ... bi~~:::~.iriPi\i~¡¡:~:~~~sSo-~·~ 'también constituye una etapa de -"'!' 

·aae1~ntO_:,i~~-~~·~;.s·i
0

bie'::q·úe se' d~berá aprender a utilizar co-. ' ,• '· .:_.--: -·.-:. ;_·~- '1-· ....... , .. ,._-:·_: .- _-. ' . 
mo_'una'._vi!ntaJá:~q-ue· .. -en.;gf.a"n ·medida dependerá de la imagina--

.. ·I'' <, ._.,_,.· .. --.._ . ._ ·:.·~<c .... -;'."'-;·_::·_-•._ •_ 
ción·: Y_:-· cre'ati v1dÍ3.d ::_que' c·aa8. Nación promueva para su" propio-

desa~r.611f :;~,:g~&'C'\ . 
. _ Las.: __ re.glafl_::d_e_'fla ·~inronaática orre~e una ·gama amplia de 

···sus· u·s·o~.:_.y·~·ap:1'i~:..~-~.1'on~s y __ por su 1'1ex1b111dad. opciones - -
amp11·a-~, -~~;·ª -'~u:¿º·p~~-a~1ón·. 

, ·:::'·:'·r..~:c:'/S?i;~~~s·<~;:::;-::: .. 
POr·.;·1_o:;·t~~-t:c;;:'.:·aunq·ue ·a primera vista podría aparecer -

como ·~Ué_~.t_!6~º:"t·€~·ni_d'á~:~·a'·f'n.1~el de su aplicación práctica •. -
la 1TiÍ'orináti"~·~\'~·~:--~·ri-~VÍ·e~te :en un elemento integrante de --

.. ,. _ .. .' .• · .• · {>-:·•:,_·- ---- "·.· ,.- ':· ,, .- .. 
los _s1.s_t~.'!1~s,_:~o_c_i0.~.té~.nico_s_~ y· ~qllí es donde entra el campo 
v31óratiVo:-Y·· ¡,art.i~U1al-m~rlte:,'al del derecho . 

un 

. ,. . ·. - ' . 
.. _-,_, . --~¡-. --_'.- .. .' ·: :' . ' .- : .• -- •." '• 

"El ·_·derecho .es :c,:~d~~";_S;.)ci~1· normativizado en 

6rden·.Justo. la 1nrorilié1'.tica puede coadyuvar, a 
busca.de -
alcanzar 
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lo. El derecho de la informática·, más que- una -disciplina, -
se proyecta co.mo un ~uerpo .-jú"r!d-1C~:Qu~'.10tégrc~<-·a-· Ía-.->Vez,.;.. 

normas de ·de~echo- púb-lic_o ,·:-·: pr:i_v~cio;'.·y s~~1'8i~~;.de·_:'-d1r~~-ente __ ·-~ 
índole. Son v8r1os los. t'emaS-'_.·C~nt'e~pi~d~~ '.»po~~ ~-1_- c:l'~·rec·hc,-· de 
la 1nrormát1ca, pero áiite~-,-d·é:·''~_~tra;:=:~:~~--~-~-t~_r_fa;_~-h~·;:em~·s·::uóa 
breve reseña histórica c!e __ --l_oá '-p~c-Os···-~n·t~é~d~O't~~! .4~~~Cí -_e_x_1:5;:·"'.' 
ten ·sobre el tema. : · ':.··.·:'·:;::_-_'-::::;';'t''::.-:-/' 

.. -;e:·;~-;. ":;r ,_;:.'.' . " --~:;-, -- ' .. 
-<: .-/: -,., :. "· ::,\I~;~~~~-~~~j_:~ ~~':_: -~ .. ,:.,-. ,,·-·.;· 

'"'' -. - , . ': 
_ .. ,-~-- :- .. ,.;~---;. : : .;._ .. ,·::}--·:.:'. : .... ~ ;;·~'.,;~t_;~:;e~-~Ji~:·.,: .. ;.;:, :.;_~-~:: _. __ ,;.. . _, . 

En el a~o de_ 19lt_9_~_-, Nof_be_rt·\W_ie11_er_-;_pu'ól_iC:El'::~s~·-. ob_ra ·--ci-- ·.· 

bernéti ca y. soé1'e~·ad_ ;:_~,_-~:~'~)~~/~.~--P,_~.t.~~,~-~~t:~t-;~~:~:~~:."~-~-"-~~-~r.~~-~'. _:_~~~-. 
derecho: y las comunicaciioOes';_..rexíi?-es'ándoriós·-:-1a-,-·influenC1a -

qu~ . ej _erce_ 1_~--. c_~,~~-~ry~i~·~-~-;J{é~,~~;~~~-9·:{~-\~~~3:~A~;~~-~~~0f-~-~~~~~os --~-~' 
sociales-· mtís .significativos :.::.'el{;'JUi-ídicC)¡;'_'.'esta··;'interrela--:-

. •' , ' 'e - ·-. _ _' , " - '-;;,·'c'o-- _-,, -,"•v;o_~,..c~··,·,:·· t•- '•r·--.~1-'''>'.''~'" ·.•·é•:.•_ ~'·> ~--~.;·· ·:-:·._-¡ ··:·6-~ ,_' ,-, . ••' ' •" 
c16n se da a través·;-_de':-las,~Comunicaciones·,';.a::lo.:.que.- hay. que 

. - .,· - ' ,._._ -~ ~·:/';j, .. ,~;;,:,--; •.;-.¡;'i',r.\i--l-.-.~i'- •fr:r: ... ;~~,.,, r¡: '-\<~·-':':;,_,-' , ... , ;:- ' ;., .. _._,. '_-,_: . :, 
patentizar _que·: no';Obstante'i.est·os;~postulados .:.tien_en" cerca· de 

cua_rentia =·-~~_.~~·~_.~,:~~,'K~-~~~;-_'.;:~~1~,~:~.f~€~~~~~~~~t.#~i~~-~:€t·~~ti-~~:·-:f_~-{~~-~:n_-~---· · 
cia :que pro_bable~ehte?,.~1re1~:m1Sñió~.Wien_e~.}Jlu_b~el'.'a~~1_maginado; 

.- -'·'' ·e;-;,.,.., ;-·..,. '.)~~';•;·'""-'!':1}';,.',f"-\'.-;' .·,f;l(-~·;·~--.:1:' _,>;-_:: .-.,~:' '--~-... -. ,•:_, __ ~ ,--, '' 1 _-._ ' ' - . -. . 
De esta -manera·,··. esta:.· ciencia .-,de-~ entrelazamiento·: 1nterd1sc1-

. . ,_., ._, , _··,,·.;~:.,,:.:o~,.:;..,;,:;-;~ ·_-~·k':.-;·•:~- .. ,.,-¡,:·,_c, e:·,,;;· "'·'''•:; 1,.«.;·~; __ r;;,;;:,_· . '. --- : -> -- -.- : · · 
plinS.rio · suge~!a:_.una ~:_conj unción¡aparentement~ ·~di_vorciada 
. - ·-- ·-, .,- o::-'~-,.·••-:-"';¡,~···,'<~:,.,/H:4:•'.:1-"'·""'·"·\\_·.< ,,,.·-:·,,.,_,_ ... ·.:-:-·_:.,,·;·-;:.;·:_;,-:_-. .- '--.. -,'.' · ·' 
entre los mundos~·del:"serii y,zdel\:-'deber'fser.'.:}-C'::/·'._.c-:_(. '::: · 

. . . Po~ su '.pa;~;~~"}~1:~t~~ft~~1~~t~1:f!f[f1~i1-toe~1nger 
public6 uri ·'artículo 0:·en·,~·1a·.:rev.1Sta·;Mii1nesota· Law ReView inti 

• _ .. --< • .,, ··;._ ... ,,.~'r~1·:'{..,;.:;«;.;¡.-.-,.-1:i.::-.~.~,.,;:i-.'.-.-.. --'1-- .-:.- _.-,:. · ..... · . · -
tuladO -"The':Next Stepf,Forward~1;·en:;donde'. hace- alus16n que el 

pr6~.i~o -~~:~:~:-\~:~~:~-~~-~~Í;~~;rf-~:~~'~:;$_~~:;;~.~~-~--~~:-;·4e_1: pr~greso del.-
hombre, debe:·:ser· el_._de ''.·la·,_transic16n·:_de'. la· teoría general -

. - . · .. -, ,. ·.- :- . _,.,· -·, .•. ;_:-; •.. ,~,:~,.·.,;'."l«"'-<:1;,:.·;· ... ,,,.,:,e-.-·-' -" -... . 
del Derecho:hacia".:la.::jurimetría~'<que ,·es la 1nvest1gaci6n --

;·:\,-: \~·:·'l:_'··:-.,.{<'1">:·J'í;c .':-":-'..-'! • •'. _,• _ ' • 
científica acerca·-.deilos:.:problemas jurídicos.· • • 11 

( 116). 

----~-·-·::··:'.~--~~~·-~:-~.::~~~~~:¡s?;;~~;:~/:Z~~'.'.'- ---. 
46· - Téllez'"Vald6s·, ':J~.lio ;Derecho Informático. l·téxico :-

UNAM, 1987. p>2s'y 26:• 

1. A?JTECEDENTES •. 



NOCIONES '/.CONCEPTO • 
. . - . ·. ,' .. 

El derecho· de. 1-~ .--~nf~-~-m~.~-1'~~- ' 
c:_omo ins~t'_umento _regula--

dor del ren-6meno __ i~f~~ñi_á~~,~-º~~:~-~;;1_-á;.-~,O~i:~-~~5!-_;·~o~:-~é-_ i~- ha- da

do la misma imp_ort_a_ricia·:_.q"ue. a:~1~-:--·fn_f~_rrri_á'.t:_1Cá_._J_u_r!d!ca y -
por lo mismo no ha ~siéf~'--~ ~-~t~d-1ad~:;:-:_.¡gu~i':''q~·~- ·ésta, QÚ1zá - -

. . -~J-_· .·. -,.- .. -~, -·- . __ ,,._,, ·- .. : ' . ·. ' - ' .· 
porque se ha dad"o mayor ·prioridad:·:a·.--los:.benericios que a --

los eventuales perJui_~~-º~-~-~-~,-~·~:~:_;:)_{¿:,_~~~-)\{\</_:;:~:-' 
- ._-,_~ ·.__ ... '.':O~'j_i~'~;;·~::'· .... ·,. 

Sobre el. tema el.-Doctor.-:'en-Derecho·,-·Julio Téllez, en -
su Obra Derecho IÍ1f~-~~_átiC·ci~'.f;~S-.:d'1.-c:·e··~:.qiJ'e_.-d~ntro del redu-

cido grupo de trattid_1Stá~:~-~·ai&U~os.·.'c-Oósideran al derecho de 
la -informática comO .u"na -cátegoi-!a propi·a: que obedece a sus
r~glas y que surge comO, u~a i·~evi.table r~spuest.a social- al

ren6meno informático y que· por lo mismo e~ un derecho exis

t~ncialista en tanto que su existencia precede a su esen---
cia. 

Si lo expuesto anteriormente por el Doctor Julio Té--
llez 1 implica dificultades, con mayor· raz6n las presenta el 

concepto de este derecho de la 1nrormática. El Doctor 
Téllez~ sigue diciéndo que es indudable que esta área, al -
igual que la -informática jurídica, permite una creatividad

muy. amplia s!n llegar a niveles demasiado imaginativos o_:-
especulativos. Bajo_este orden de ideas, nos da el siguien

te conceptO sobre derecho de la informática: 11 Es el conjun
to de leyes. normas y principios aplicables a los hechos Y
actos -derivad.os de.·_ la info1•mática 11

1 y que es un conjunto de 

leyes 1 en ~uanto· que, si bieh en casos. existen va~ios ord~ 
nrun1entOs Jur!dicos nac1onales e internacionales con alu--

s_l~n e_~P~-~-~r~-~a·'_al ·f_en6meno informático; as! como que son
no1•mas·, "._-en_._vi_i•tud de aquellas que integran -la llamada pol!

t!ca informát.1._ca ¡ del mismo modo; que son principios• en --



runci6n de aquéll~s ·postulB.dos en:iitidos l?º·r :jueces~· magis-~ 
trados. tratadistas ·y·estudiosos respecto al. tema; y qÚé -
son hechos• como -resultado de· u.n ren6me~-o aparejad~ a· la· in.· 
formática __ inimputable' al hombre; y pOr Ultimo~ '.··qi.Ú! --S~ri ac- · 
tos. como resultado de·-·un ren6meno directament.é · _vinclllado a 
la 1nrormática y provocado por el hombre. 

Nosotros estamos de acuerdo con. la- definición ·8ntc---
rior1 sin embargo.no coincidimos con la.Justi1'icaci6n que -
le da el Doctor Téllez al conjunto de leyes, en cuánto - -.
dice: " ••• que E.t bien en casos, exist;n varios ordena
mientos Jurídicos nacionales e internacionales con alusi6n
específica al renómeno inrormático • • • 11 ; y nó estamos de 
acuerdo, porqu~ en nuestro país no ha:: ningun· ordenamiento
que trate sobre la inrormáti_ca. sino más bien existen pre-
ceptos dispersos en varios ordenamientos que se refieren -
a la informática; en cambio en el áinbito internacional. - -
varios países ya cuentan con ordenamientos que regulan en -
forma específica algunos aspectos·de la informática. 

2.TEMAS DEL DERECHO DE LA INFORMATICA. 

La legislación informática como ya se 1ndic6 es un - -
conjunto de normas Jurídicas que surgen como consecuencia -
del uso inadecuado de elementos de la informática. y tienen 
como finalidad ·e1 prevenir y corregir este tipo de conduc-
tas; es decir se trata de una reglamentación de puntos esp~ 
cíficos; el doctor Téllez. en su obra citada. sobre este -
aspecto hace .las siguientes consideraciones: 

l. - Que si se Y.ecurre a un cuestionamiento. de las re-
glas existentes Para determinar si es Posible su aplicación 



análoga frente al problema o si seÍ>ía· ~e-cr!sa~1a' una ampl1a
ci6n a su ámbito de cobertura~· ·-:,_-," 

..... :. 
·_,<" 

2.-_ Esperar la evoluc16n.·de·.1a -:j·ú~!~~·~'úd~-~cia dada la
creciente preSentac1ón de ·ca:·sos.· ~O-t'e-.·1~s-·-·ó~s"anos jur1sd1c-

cionales en los.que se fijen· i'a.S--Pa'utas:'_resolutorias o alm~ 
nos conciliatori~s. 

3. - Crear un cuerpo de nuevas reglas integ1•ándolas a -
ordenamientos ya existentes, o en su caso, dando lugar a -
una nueva ley de carácter específico. 

Según el parecer del Dr. Téllez, la tercera opci6n es
la más indicada; a nuestro parecer ~a cons1deraci6n que 
hace es correcta, sin embargo consideramos que en forma in
mediata se debe dar prioridad al primer planteamiento de la 
tercera opci6n, en aquéllas materias que se consideren que
mas da~o hacen a la sociedad, tutelando de esta forma el 
interés público, como es, a lo que en algunos paísbs han 
denominado delitos.informáticos¡ es decir, integrando un - -
capítulo especial a nuestro c6digo penal que prevenga y san 
clone este tipo de conductas; y, posteriormente, crear una
nueva ley específica que contemple todos los aspectos sobre 
la materia; y esta reglamentac16n deberá comprender temas -
tales como: 

1.- LA PROTECCION JuR!DICA DE DATOS PERSONALES, 

Aquí se co·~t·e~~¡p·i_~ '·_18 -pr~bl_emática derivada de la inror 
matización por :part·::.i_·d~<ios-;·centros de poder, el sector - : 
públ1Co o -ej.:-p·r1·_v~tiO';·;~·e-~:;ri:,e·r_J1i1C10· ·o menosCabo ·de las libe!: 
tades individu-ai~~·:<··E·~·-:'ciec.1_~:--·ei .. acc~so y u'tilizaci6n de' in 

formaciones'--~?b·~~>--1~-~-'}~-~-~~,~~ª-~é·-·e~ forma -~o Í-egl~mentaria, : 
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atentando contra las libertades del ·individuo. 

Cabe men~io·~·ar q~e· este· pu~to_ mer~~-e ·e.speci.al. atención 

·ª· ta1·- gr8do :·-:_qUé __ . so·n- _~ar1~s países 1-os- que Ya- cu"ent:an con· le 
g1sla~16~ P~rtÍc~lar_ a· este--r~specto~ lo· que a· ~u_ ~ez pre-:: 
sent·a ei pr~bl &ma· de. la·. armon1z8.ci6n internacional de tales 
legislaciOnes .~.-

2.- FLUJO DE DATOS TRANSFRONTERIZOS. 

··.·con el a~ge. de la teleint'ormática a nivel internacio--

. n3l aumentaron de manera dram&tica los volúmenes de la va-
riedad de los datos transmitidos a través de rronterae. Con 

e3tos surgen ·ciertos problemas ecencialmente en torno a la

protecc16n de .datos de todo tipo y por lo tanto~ la necesi

dad de regulación jurídica con los problemas de armoniza--

ción internacional que et:to.conlleva. 

3. - LOS co:ll'RATOS INf'ORMATICOS. 

Aquí se .contemplarían las normas contractuales que de

ben regir todo tipo de contrato en materia de 1nfprmática,-

.... · . es decir, normas para el proveedor y para los usuari.os en -
·1a adquisición, arrendamiento, mantenimiento y garantías de 

los bienes y servicios informáticos a fines 1 por eJeinplo, -

de tel¿com~n!cación, etc. 

4.- LA PROTECCION JURIOICA DE LOS PROGRAMAS. 

Es decir, el .:ostt1dio de la ccnven1en91a de las d!ver-

zas formas·. eventuales de protección jurídica del soporte -

lógico. ''.software", ya sea. por medio de patentes. de dere--

chos ·de auto1• 1 o cualquier otra rorma. 



5.- LA ERGONOMIA INFORMATICA. 

La ergonomía informática proviene 8tendiendo a.su eti

mología,-' del _vocablo "ergón-=energí~, _tr_ab~J o-_ y 11 n~m~s 11 t ra

tado, _e informática, como ya. dij imoS anteriormente' se re!'!~ 

re a la i'1f~~mac1ón·aut~mati~ada, luego entOiice~ la _ergono

m!S: inroi-m&tiCa, se r·er1ere al conjúnto de 1mp11Caciones de 
orden _·no~ma·t1V:o-18bor9.1 provoc.adas por ei uso de la in!'or-

-mtitica'~ Y' e~-t-as --'1mPiiCaciones podr!Sn ser: movilizaci6n y -

desempleo~·.c-ondiciones de trabajo 1 derechos y obligaciones-

· de· los pat~~nes y _trábajadores, categoría contractuai etc.
. (~7). 

6.- VALOR PROBATORIO DE LOS SOPORTES INFORMATICOS. 

El fenómeno de informatización ha provocado un giro 

en cuanto a los escritos bajo su forma tradicional, y este

hecho1 altera el func1onamiento normal de las reglas forma

l!sticas del derecho de la prueba, Sabemos que la .redacción 

de un escrito firmado es una regla formal para todos los -

convenios importantes, y una prueba documental se encuentra 

prec1Samente,en ~n documento escrito, el que puede ser pú-

blico o privado como lo seftala nuestro derecho, para toda 

impugnación eventual; sin embargo, este tipo de prueba no -

tiene cabida dentro de la lógica de informatización que - -

tiende a simplificar los compromisos repetitivos que no dan 

lugar a redacción de un escrito como lo son órdenes de giro 

transmitidas de un lugar a otro, o la firma de un contráto 1 

a través de una terminal de una computadora; as! como fijar 

la información sobre tipos de_ soportes más o menos alejados 

47 .• - Téllez Valdés J•ilio~ Derecho 

y sigs. 

Op, Cit.p.109-



de los escritos tradlcionBles y dificilmente "asimiiables·11 -

P1?.r ·.r.uestroº.-dereého cl-iís-ico sobre ··1a prueba, como es el ca
so de .li.~-tados ;< bandB.'s-:-"o Cir.tas magnéticas, microfichas, --. - - . -·- .. - . -· ·-
etc.· ;como: se ·_observa,·_, la· manifestaci6n de estos actos, no -

. exiSt."en _--~·.·~-o:'.·s~a~d~-ri-,~onfo;midad con los ordenamientos Jur! 
dices· ·s:~b-~~-·,-1'·a·-'.~'.rü~b·~~--'.:P~r lo que es necesario que este 

:aSpecto >sea>:_'.tc;;n;ad6·;~~·:. ~~~~ta por nuestra 1egislaci6n. 

1.--_'~ DEi."iTOS·-~ iNF6RMAT1cos. 
·;-~> '.!-, •. ;:-;,_.. .?:·'. 

Los --d·~-11~.6~}i;~-~~;~átic0s es un tema complejo del dere-
. cho de- 18. !.·ii1f0-i•fli¿t:1·¿-~;;·;~'-raz6n del car~cter técnico en tor
·nO al_. ml~-6~·~·-:,;-::p;;-~-~.:io': .. ri~'~t-o diricilmente perceptibles por -

los. cOnO~ed~;~~·:.:d~l-- de°:·echo. 

0

·A~i"-.~~·,_.i-i'~-~;·; -la vio1Bci6n de secretos técnicos y co-- · 
merc1ai"~S·~·;;~t-;·n~adoS·· a··1a vida privada, manipulaci6n de da
tos~-'·r'Obó·:de·.'\1-at.~";- ·y ti.empo de computadora, etc. 

·- - •"C'* - . 
. -... ;:,' 

·.·:: Es.:z'eal,me_f!t_e· sorprendente el incremento _de este tip·o -
de 'de-litó-s_.·que 'existe en la actualidad, al grado que no ba!_ 
··~a u.na _a-~i-r.:!ia·ci6n ·análoga a delitos como el robo·, rraude,

ntentados _'contra la vida pri \'ad a de las personas 1 etc. sino 
que ·es:··motiVo'"de· un& reglarr.entación particular, como ya - -
es' e~---_~aSo d~ -~iertos países. 
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CAPITULO TERC~RO, 

3 • FUNDAMENTACION JURIOICA DE LA INFORMATICA. 

En nuest.ro país aún no existe propiamente un cuerpo -
jurídico integral de la informática, s6lo existen algunas -

normas jurídicas dispersas,y no podía ser de otra forma, 

pues cuando aparecen fen6menos novedosos, se van creando -
aquéllas normas que .la exp.e.riencia y las cir_cunseancias - ..: 

obligan a adoptar. EstOJ desde luego, no puede produ~ir un-. 
or•den coherente y sistemático y ·aunque en algunos· ·p_aíses ya 
se cuenta con alguna leg1slac16n avanzada en la m8tér1á~ ··en 
ninguno de ellos se ha alcanzado el nivel de un cuerpo .·Juri 
dice integral. 

Tradicionalmente, el derecho interno de los.estados, 

se ha clasificadci en : Público, Privado y Social • 

. -Él Dert?cho _Público, ·reglamenta la organizac-i6n 'y acti

vidad del Estado y demás organismos titulares del poder -
público' y '1as re1aciones en que participan con tal carác--..: 

teri _:e1- d_e-rechti privado rige las instituciones y las rela-
ciones- en._que ·1n'tervienen los sujetos con carácter de part!. 
c~lart!s;··e1 derecho social a su ,vez busca establecer en la
rea11d.ad un __ .6rden 'social igualitario' limitando la prepoten 
cia'\s·e- l~s m'ás. fuertes y compensando la impotencia de los -

débil•~' (~8). 

"ª·-Cueva, Mal'io óe la.Teoría de la Const;itucidn. - -
MéXico:..: Porrúa, 1982. 
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Siguiendo la clasiricación anterior, estudiaremos las 
normas que rigen la ·1nrorm~tica dentro del derecho interno 
en nuestro pa!s; 

En este tratamie~to, señalaremos los aspectos t'unda-
rnentnles ccn -los cua!es se desea ejemplirlcar la existen-
cia de disposiciones· que hacen rererencia expl!cita a la -

1nr0rmd:tica y de-_ aquéll~s otros cuya 1nterpretación tam--
bién abarcaría esta disciplina. 

3.1. DERECHO PUBLICO E INFORMATICA. 

3.1.1. co:~STITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS --
MEXICANOS. 

En su .artículo 6/o. • establece: "La man11'estac1ón de-
las ideas no será objeto.de ninguna 1nqu1s1c16n Judicial o

administrat!va. sino en el caso de un ataque a la moral, -
ioS derechos de tercero, provoque algan delito o perturbe -

el órden público; ei derecho a la 1nformac16n será garanti
zado por el .. Est:ado" (49), 

El ·artículo que nos ocupa, contiene simultaneamente -
dos tipos -de garantías. Una de carácter individual, que - -
plasr.ia ·10 que ,_t§cnicamente se denomina un derecho público-
sub .. 1ec1vo-; ~Or~espondiente a lo que hemos denominado la 11-

·bertad de expres_ión; y otra de tipo social, contenida en -
la última:·pa:r~e del texto _del precepto que preserva dere--
chos de la sociedad y que se sintetiza bajo el rubro de de
recho a- la.- .inrormá.c16n. 

·.~g~ _. __ ~í..tb.~_:i"Ciú10: e_~· el Diario Oficial de la Federación -

el 6 de dic!embre de· 1977, con rnotivo de la reforma que se

hi:o -al: a·rt_.Ícu~~ .'c1e :q~e. se. trata. 
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La introdUcc16n· del- concepto 11 Derecho a la Inrorma--
ción" se produjo -~en motivo_ de -la reforma publicada el 6-

··de diciembre de 1977, por virtud de ia cual se agregó la -

expresión: "· •• el derecho a la información será garan-
tizado por el Estado".-

Esta función estatal, tiene por objeto preservar un -

derecho de índole social; pues si bien, la libertad de ex

presión es por escencia un derecho pdblico subjetivo, el -

derecho a la 1nf'ormación constituye un derecho público - -
colectivo, es decir, se trata de una garantía de car,cter
soci~l que atribuye al Estado la runción de asegurar para

todos los integrantes de la sociedad la recepción de una -

1nrormación oportuna, objetiva y plural. 

Es claro que la sociedad moderna ha generado a sus -
integrantes la necesidad de disponer oportunamente de un -

caudal de ·informaci6n objetiva y veraz para la toma de mú!. 

tiples·decisiones. Esta necesidad de recibir informaci6n

no puede des~incularse de la libertad individual para ex-

presar idea~ u opiniones por cualquier medio. pero tampoco 

debe confundirse con ella; ya que la libertad de expresi6n 

es un derecho individual que el 6rden jurídico otorga en -

runci6n de la capacidad intelectual y volitiva del hombre

considerado en su singularidad. en tanto que el derecho a

la informaci6n. responde a la necesidad de la comunidad. -
de recibir aquélla; es decir, se refiere básicamente al -

derecho de los individuos •. a estar informados de los suce

sos públicos y en general toda informaci6n que pudiera - -

afectar su existencia; tudo ello, para lograr que el indi

viduo oriente su acci6n y participe en la vida política de 

su comunidad. 
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Se ha consider~_do est_e ·Precept.o const.:t."t~cion~l~--~or. :.:_ 

comprende. en· su Última parte, como .. ya·--se.d1Jo.el'dere
a . la 1nror:::i.ac16n .Y:- t?-tÍtándose. de:· 1a·<t-~·fo~inátiC~o: h-~mos

dicho ·que se· re!'1~re · ·pre·c:i~~-m~-rit~ ~,:~-~-~-ró·~~-~ci.~n-_~-~6_~-~ -ciu~ :··.-:
au t omat 1 za da-~-·: 'n~~::-de·J_i.1d0::~p~~ j ~:~ t~·_; h_~c~o_i: de;::s_e_r, ·: i_nf'oi-ma_:...--..: 

~: t' ~: 'Z. ·~¡· :~~;á;~~*~:~~{~~~~~~~§if ;~~f ?~~~f~:~iti~f:t:~-

que 

•.:he 

ci6n, ya que_- si\partimos~de{la;·base·;~q-ue\la··:Yin1'o:rmaC16n'- es-

.un P_rodu~ t_~----~~ :i~~.a.;::~:~i-~-~,i;~:e?~Xb~~i!~'~:~y~~:~h~~.~~:~~:~i.\.~~-~~::_ h·~cho 
implica, Pº}:'··_un_::1~_do_·~::(qu:C<'.-_e_s/~_ua·~ept~bleI~e\_apr:()P_i_ac1.6n --

d ~s~ e_ su: m1~--~:é-'~:-p~~:i.!~~f:~"*~~-~~,~;~~~3J':~:~:~.;:€~~:-~~~--;-~'~ ~~-e~~ce_ or~ 
ginalmente ,-_a '.-sU·-~aut"or'~~ 'es'i>:decir;""i a'quél;:'. QUe'.;..la_:~pone a dispo 

--. . . ' . :-' -:--- ·. :;»;.,'.' '""; ·-:- ,,=.-•:·.----.<·~.::·:,!;-.i;.)•:.-'" -.~'.1 ·.~,_,¡;~;· ~,,~'.:7,_._;_,_ •,<;1·',_,;;_: -:·- .·_ .: ·, . -
ni bi lidad ·_ ~Ara_r:~os :;~~_f'e!"e.!'!t.e:s __ ;:.:r1i:ie.~}:_de'\.·ciu.e).pueda ;ser. obj e-

. -· ,· • . -- :: , --.e:/-'' .,,._. :·•_,. ·,-:,_:.-J•¡;,.,,.,r.~·'<· :.:~\¡'.-.,-.,;,.;~./. •V<'tl-:1' :· ... •,',,. - -.. -· 
to y- que·_PºI"<l_o:-~m_isn1o·;~·p_ei•m1te~_c()_n_c-ebir,{una;·:·relaci6n de P.Q. 
~esi6n ~n:.'"r~ '~~-t'~~~:_;:;·;!~r¡;~~-~é'.1'6~----;:;:~:~·;~e·r~ .-d-e verdadero de-

. ·re cho ·. r~al. ( ~ ·.-g~~,)\1~~,~~t~l~f [~~~j/;;{/. .. • ·. 
. aa:io--·est:.e·.-:ér!ter.iér¡;·'Pno·.~--podemo_·s::,µ_·asa·r. por alto que - -

·- ._ • • : .. :·---- -.--:-.:c--•-<-.'.;'-->-.-.·,?,-j~:,._.:~-;.¡;,;--',\','-;.'·~i:"." · ,-. · 
existen· numerosas ·-:inf'ormaciones¡'_de~-~caráctér:' objetivo ref'e-

- " -· --··--: '.,_-:'?-__ •. ~ -... > .. ~"-r:~;-:.-.--:,:.:;~.: .. ~ ¡,,;:¡-~;·'."-}·;- ',: :·, - : '' ' 
I-ida_~ a personas_-_{Y_··a_\ P8:t~~_monio_s._~-Y_;';·qu_e __ ... t:ambién hay oc ras 1-

en laS. q_úe.,_ se,-c.Óri9C~-~-f_U~~-d~~-«i~_h_~;~-~·ob-:r~ ·t_su·::·creador 1 como es
el Óaso d~ :ia~·-·o-~~~~;--~.d~-i:::'i'~t"~i~~-t~-~~.;-·Dichas ·creaciones go--

. . :-_ ·-- __ :··.·-·'";•::_~··;"'.h-•{r•·~-";,-.-~_.,_,_.,.,,~-,--.\-.·_ ._ , ' 
zan de una·_protecci6n··,pr_ivativa:'.a\.manera_:de un derecho de-

.. ' : • --- -· .·• • ..:. -- '. -,: · .. ';" '·"' ;-;.,;'".>',_,_;:\• ·~ ._,,,_, ':•· - '· __ , :~. -' ' '.. - .-
1 a prop_iedad 'intelectual'~".;;·opon1ble::rrente ·a terceros. So--

. '.o-... ·':.·'~;---.;:.:.·,-':''_\·'"-'.:_¡~; .. ,.•:..,:·,; ·'v.•,;.·-·:-· -·· 
bre este partic.ular~":··no·:po-de'inOS~negar·· que· l·os derechos so-

,_ __, --.- ,,._,. __ , .,.-_,_ ,,i!.:r..~;'0-<'_..:':"c,~1"'-'""-···>- .---_·; 
bre la· 1n!'ormaci6n~,.,proceden·-de_._-~una: _operac16n intelectual-

.. - . ., -·-·/: __ , -----". ,-, ,.:·-··/'.'<'-'""'''" --: _, .. ,, 
de crcaci_6n __ ·,o_ ;r~r~u-~aci6n ;"Jaan::utilizando poderosos .lnstr.!:!_ 
mentas· de _apó';;o ·:'C-~n1o~~i?~'-~~o'n·~:h"a~---- e-n d!a l&s _ computadora·s '."'-
( 50). " . ·.> '-i: ·>'::;.,_,: 

".-'.):). ·_-.¡: 

• Op, Cit. Pas. 70. 



en cuanto que · __ la· p_osibilidad de -apÍ-op1ÍtcióÍt de_· ia .informa-
ción deberá. ser motivo de·_ estudio hacia '·un, reconocimiento -
de. derechas ·ne:> :·exp~~~-a~ent~_-_'Pon~á~~~-Cú>S:: s-~br~.:· ei~'P~rticu1ar." 

' · .~ -. , . , r:-':;i ,-_ · -
': '. . ; ".<, .. :~--

3. 1. 2. '.LEY ORGANICA -!lE, LA ADMIN~#RAboll;,PUBLICA. FE-
DERAL (51). ··::;· · •·· ;+c_2éé-";' .. ····' 

-. --,::·. -----~~-'::.::•,.,,-,e; ·· ~--:.:r:·: 

· .. a. •SECRETARIA DE GOBER,NA~I·o~?:·ct~~pf:Kií~~'~l{;rrct:> .··. 
La:· preci-~aá~·---L~;/, en·· sU·: artículo 27 t' frac·C1óní XX i esta 

. _-i- .; .. _. -..• ,,._ •• ,..,,.,,._,,.,,,_.,_,-;-;_-;.;-.~-¡ ,. -:,,_.-·\.·,.;~ 

blece que corresponde ·a la Secretar!a:,de··,aobe1•nac1ón-::.·. 11 pro-
mover la producCió~ ~inematOS~á'.Ci·c:;:¡.?·d~~tr·~di;éi1j'f~'~'i~Vi~i6~ ~Y 

· - · · ' - : - , .. '-•_ .. ,,,_.,:~_;\ "-(~_;<-'.,:f''""'Ú•·~'.;,,•;.;'"-'--~~:c.·..;_,.··' - . , 
la ind_ustria editorial;· _:v1g1_lá~: q~e: _ras_"! P~_blfC_~_CiO~~~ '_.·-_imp_re 
sas- -Y las transmisione:s · d~ · rad1-~''''y·.:·t·~·i;~¡~1d~~~·-~if·{c'~~o·'_: __ l~;_. · 

. . . '~ --. ·-· --. __ '"::•7·-:·,. -· ,1,,._,¡-¡;;.'<';..'t-..;.:~µ,;,..1.;:.,.-c,.,·:. ":-l -:'"'" .,_ ·'- -·--
pe l!culas cinematográ'.ficas, ·se niañtengan'·dentro;.,~de{·los-, lími 

• -· ·. ···:· · ·-·-, -_. :,· i:'-'"" !.-•"--·. ~·r~.•'&-,,;:-:;.r,.,.,;":.~:-:':;, -, : {- : ' -- · _. -- · -
tes_ de respeto a la vida privada_·~-~~~-;-:la':~tpaz;y~~-orar;.pUblica~ 

· , :· -- :- '.'" '- ; !'l,, .. ;_¡;:~;-:.-.--c:e'·' ,-,,~';:~'<· -~1~1-:~,,--_ •,.·.-: ,. ... _,.·- \'- . - · 
y a la dignidad personal, - y no: ataquen::los:·derechos·:_de ·ter-

. . . ' " - ' '"-· -:, " "· "" ,,.,_ ... -~'· ·',-· "- ,,- .·· . --
ceros, ni pro.vaquen la _com~si~ó_O_::de_:~'.a_lS_úñ""~·-e_:Li_t_o_:_:.·a _·p·e·r·t-ux'ben 
.el orden p11blico; y dir~gir.' y;t~·c,·~~~1-~a~~f~'.a':l~~~i~·i·st·;á~i.ón -

, ·--~.·:-'-'·U·~•/·,\-•·.;·.-<"-..,. .. ,.-,,"""~'····.-.--:-· .. -•.· • 
de las estaciones radiOdi.fusoI-aS :-: y:: t'e1ev1s·oras-::·pertenecien-
.. • '-0\_-;_-,·:,.,.<•".-'•'<•;_,',~'.<_t-~t,c,.,.,•.:I••~:': .. '·-~"-;;;,_.,._---.-." , .. -,_ -•, -
tes al EJ ecutivo Federal, -con, exclusión~-de-2las fque dependan. 

de otras Se.cre.tar!as de·::~H,~~~~,~:~·~;-~:R~:?i~r~
1

~Tu~i~i~~:{~-~-~~·!,~--~~-~-~~ 
vos 

11

• "·;.~.'·_ ,-i:.;:.~::·:.~~:;:.;·;.ú~:~_::~f )~~%~~t1¿~\0~~~·.\·-::·f \ ;- < .. -< ' 
Como: se aprecia~ ~_e_n ·.1a·~_rracc~6n.~ant_e~ :·_citad~, :só_lo 

se hace menció~ en· _pa-rt·~_Cui-~r~ __ S'cib~·e_·:1~ ~-i~f~_rm·a~·j_'(;;;':.'d_~rurldi~ 
da en pu_blicaciones i~p_;~s~~~--- r8di·a·::y·_ t-~i~V~-~-i:6ñ~;:,:_~~~-~b~tari. 
te las innovaciones t;;c~~-168i~~s eri- m~t-~-~1~:-d'e~.:'~On;U~i·cadi.o
nes __ como; -te.1ein-_rc~;r~á'.~ic·?:. Cia~sí-~-1.'i y-. ~tr~,s-·;-'-Y:''.-'S~i\,O?_q·~~'::-~~--" 
·pueden tr_an_smitir · .lnens~Je_s cu:;~ CO"nt~JÍido -sea '.-Vi'é1ii--.:.-. . . -. : -' .. - ' ;,.-~ 

:-'._,. 

· 51.- Publicado en el Diario Ofic1.al.de_ ia,.·f'.edeJ..a'ci6n 
el· 29 de diciembre de 1976. 
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torio de las garant~as individuales o lo establecido por -

la Ley, no se contempla nada sobre el marco de referencia. 

h. SECRETARIA DE PROGRAMACION Y PRESUPUESTO, 

El' Artículo 32 fracci6n XVII de la propia Ley Orgáni
ca de la Adm1n1strac16n Pública Federal, establece que co
rresponde a la Secretar~a de Pro8ramaci6n y Presupuesto: 

" Coordinar y desarrollar los servicios naciona-
les de estad~stica y de 1nformac16n geogr~fica; establecer 

las normas Y procedimientos para la organizaéión, funcion~ 
miento Y coordinación de los sistemas nacionales estadíst!_ 
cos Y de información geográfica, así como normas y coordi
nar los servicios de informática de las dependencias y en
tidades de la Administración Pública Federal; • • n 

En esta rracci~n se señala que la Secretaría, de Pro-
gramac16n Y Presupuesto no s6lo debe establecer normas Y. -
procedimientos para la org~nizac16n y funcionamiento de -
los sistemas nacionales estadísticos y de 1nformaci6n geo
Krárica, sino que también debe normas y coordinar los ser
vJ.ci.os de informát1ca de las depende.ncias y entidades de -
la Administraci6n PGblica Federal. 

Un J.nstrumento importante en la regulaci6n de la in-
formática, lo constituye el Acuerdo Presidencial publicado 
en el Diario Oficial de la Fedcrac16n de 16 de enero de --
1978, por el cual la Secretaría de Programac16n y Presu--
puesto dictará las medidas necesarias para coordinar las -
tareas !nformáticas que desarrollen las dependencias y en
tidades de la Administración Pública Federal, en cuyos PU!! 
tos se determina: 
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"PRIMERO. - La Secretaría d·e Progr8mac16n y Presupues
to dictará las medidas necesarias para coordinar las ta-
reas de .1nrorm'1tica qÍJe desarrollen las.· dependencias y en

tidades de la Á.dm1nistrac16n PiiblicB. Fed~ral: Y_. sei'ialárá -

las direétrices geÓerales sobré· d:i.Cha ~materia, a efecto -
dé establece·r mecani-Smos-··'de · tftatilm1ent6':de ~-la· 1~rormaci6n
que mejoren su uso, utilizacitirl-- y-_.--a-pr'~~~~-h-~~-i~ntO·~ -. 

•, -. < .. --,~ ,, ' 

SEGUNDO. - LS: se~retS~.r"~ ~-"de_.·-:~~O~·A¡~~'éi.6ri"; _Y':'._p~-eSupuesto 

::.~::::::::'.::· .:·::::}~if iii~~,:f ::~:;:,: 
I.- Aumentar la eficacia:•y-':la·•eficiencia de las depe!!: 

dencias y entidad~~------d~-<ia":,~-A·d·h{·1n·1~~--~;~"~1'6~:: P-db lica Federal., -

mediante el uso rac~°,:~5.;.~~!!2ii;~º~:r~;f~f ~e informática. 
lI. - Racionalizar··:1a.,;1nv.erS16ri:~y::': el',,ga.sto público en -

. : ' ····.---. :·::¡ '-"·'. -,•.:,,' - '.._.,,_.y,;·.--.··--::: ··'.·· -- ' ., . . 
materia de -1nformát-i6a:;.(c0n:··el';·: pr_op6sit'o-de garantizar 
ni Ve le S 6p t im6~ ··d~'.¡: p~~~d·u~·h1~1·d'~é(;! e·ri·:: e's"t'~ .'. Í-engl6n • 

. · ·---~<~:~-~"~~k\~r:·:~·~f~1~f;;;c;:;:~'_ ·:i:\·~)-;J~\;·.~' 
IIIo- Mejorar·· la'_'~infraestructura~'administrativa de in-;

rormática · ~o-ri-: que· ;.C~e~ta< lá:· Adn:i'i~i·s·t·r~-~1.-ór{· Pública ·Fede---
. :': ·. ' - .... -·:-:·-. 

ral. ..;_._,_ '"---:\;.~-<--.~"' "r: 

., 

l~. - 'CoadYUVar·'·a- -~ravé5; del·" uso' ef~~i~~'~ ;de·:: lá_· inrO~--
mática, ~ ia ·sat1sfacci6n- de .. _las 
ción' de los p.articula~c's. 

Tr:?.cERO. - En m11teria O.e 1i1fornláti·~·S-·'.-én '~1a'';·Ad1ii1n1str"a
ción ,Pública Federal 1 la Sricretar!~. de-._P~.o~-~-~m-~~.fó~· Y P_re·
supuesto tendrá a su cargo: 
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I.- Diagnosticar la situación actual de las n'ecesida
des, por lo que se reJ'iere a capacitac16n de .. r~cürsos ~um.!_. 

nos, a equipos, a sistemas de programaci6n para computado

ras, así como a los demás bienes y ~er".icios r'ela~ionad~s
con el Sistema Nacional .de Informaci6n. 

II.- Promover la ut111zac160 racional de los recursos
con que cuenta actualmente y de ~os que ·en el ruturo se ie 
incorporen. . 

· III.- ·Establecer las normas y vigilar_ el cumplimiento -
de ellas en lo que se refiere a la adqUi~ición·y cont~ata-· 
ción de equipos, así co~o al diseño, de.s8.rrollo, implanta

ción y uso de sistemas, ~estinados al Sistema Nacional de
Informac16n por computadoras, debiéndose ajustar.a las dis 

. . -
posiciones técnicas que en materia de teleinrorm~tica co--
rrespondan. a la .s.ecretaría -de Comunicaciones _y Transpor--
tes. 

IV •. - Proponer lo~··direren~~? contratos. tipo a celebra.r 
se entre las dependerlCias y_· erltidades_ de la Administraci6n 
Pública y los p~oVe.ed~res 'd.e equipO y mBteriales que sean

necesarios al adecuacÍO'.'est'a'bleCimiento y oper'aci6n del Si!_ 
tema Nacional de ·In1'ormaci6n.' 

V. - Establecer. -el ·.Si~te~a · Int.er~-0 :·de. TeleinrOrmá'.tica 

del Sector PúbÍico __ Fe:d~~ai;·· .d.~ ·:á~Uerdo·. con las. -disposicio

nes legales en vigo~. · 

.-.. -
VI.- Dictaminar los-':. eStud·ios-:de: viabilidad que invari!_ 

blemente deberán .. re.-&iiz.a;r::·;;;_; p_f.~~-~~t~~~·:-ª ·1 .. 5u -:cons1d_eraCi6n -
las demá'.s depe_ndenci_~~ ;)."~~~t!ci~'<J:~:-S -·~-~\ l~ ·:.A.drit1._ílis_t~a~i6n. -

Pública Federal~ resP_·~!!~º- ·~",'·~·dQüi:~·.1~1_6~-~ -.re~tir~"-·anlp~1á.c16n 
·~·-;: ·; -
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Y mod1I'icac16n de equipos~ 1nstal.acione~ y sistemas de prB_ 
gramac16n para computadoras.· 

__ :', ;::;,::; .. : .... ,. -

VII. - Vigilar el .. ~~sa~~~Í:l~. d~·<1-~~;~,.-~Ct1 Yid°E1deS··: <ie'. i:a~ -
otras dependencias·'y:_eilt1d8des' dei -:S~~t·~r··,·P¡ib-i1.Cci; Federal-

en materia de_ ._1~rOrm_~t_1C8~?-p13'ra::.'qi.ie-:~-'yayan;·ac°.rdes :con· los-

nnes d~l• ... s.~ste':!.;'.,:~.;~~t~i.~~~J~f~~~t~;~~~l .~.. . 
·VIII. - Llevar .:a·'.:C8b.o.":."cualeSquiera·~ otras 'acciones distin-

. _- ,, -' .:"'-'; .';'-- -_::: ·;·;¡,~, '~"' .,,,, ;~:.,;'.<:h'!.:; .. ,,-.,.,:,; .... ; ~.-e:- -'...;-:· ... ,., .. _, . • 
tas a _la_s a~_tes_·_:_m~n_cionadas __ lque_~_t_engan·.por -objeto el ·-ade--

cuado :·,~-r,~~-~~~~Jp-~~?X!~I~~~¡~~.~,é~~.~iil~~·.~/.~.El:~ i.nrormac16n por par-
te. de la's.~·ent1dadé'S;·~yi'Org8.rl.ismO·s~ de.\lB Administración Pú--

., '-·- .::· ·-.~ •. "''· ,, ·'' ~ .. ;~~ ,.,.;;,\.<.;:.' .• -.... ~·-' ,~, :.·_,· .... ·-':- '.' - ' 
blica -'Feder81';;y,;.;·para·jtfii"."Vá'pliC8c16n, .. actualización y evalua 

.· ,.,,· .. ···;''' ., .. "•·· ,._,<~--' ">,\\.;<.'.-:'"úi.10--~·:;-_· ~-···-· ·: .. ' ··- -
Ción de··: la~(·política'i;en·~,esta'- materia, 

· -··- ... ,._ .. _,.~::r~?:::,'i~~~~}t;Yii;}~f;t~L~~}:S{:·;;;,_.:·. '·" · 
CUATRO ~~f-L"a'~ Se"CretS:ría~ de: .. Programación y Presupuesto-

.. ' '' - --- -~..:··~ . ., .... /·:· "'~"' '·-'·-'"º"'•',!---.'" .. . 
podrá di.ctar:·normaS·,'.COnro·rme .a: las cuales los sistemas na-
·c,10nal~S. d·i::1·n:r~·~~·Jci·1'6~':~.1e-~p;·ci'a1izados del Sector Público
Federal 1 déb~~án=:·~·e·~ii·~·~·r·· sus funciones en materia .. de in--
formátic·a, ·_-º. • <-. .- '--~:~.:~_·-.;· 

·::;':~ '.' ~-;, ;_>' 

Q'urN~~ ;:~:La· S~ér~t~r!a de Programación y Presupuesto
coordinará <c~~--~·-~á\d.e ·ol?b-ernación y la de comunicacione

0

s y-
Transportes ,.:_.~la, "él8.bo1'á:ción de los estudios necesarioG y -

·ejecutará -iO~--· .. t-f.ab~Jos ·.~ue· permitan un intercambio fluido
de _in1'ormac16nº:pértiÓente--a las acciones de Gobierno entre 
los s1stemas.:n8cion8les~'e' internacionales, conrorme a· las
no~mas qi.te :.regÚ1.én'"1~.'-'.ci.rcuiá·c16n ·de la· .inro~mación de· - · -
in: erés '? st· riCta:;neri_~·,;',,:ná~ional. . . -

~Ex.Po-~ - ·.·r:~- ·s~~;e-~·~:~Í~'.:· r1~ :· c·~~·~ni~~~1an~s· :·y:· ~-~~·~sP.Ortes 
cohtinúará en·. e:1 ·_:-~J.e~éi~~-?.··.d_e.;. la~S,-.- rac.ufi::ades¡:9u_ei . .'.ª.~~:i..Ú~.lnieri.. 
te tiene -corirerióSS·, ·por· .. 1aS·'c·di'S-pó8.ic.10-rie·s;'.1ega1es é-n·_ yi--
gor, a !'in dé" p·rest·:~r-.e-1-.-s~r-~1.~i~ .·pab11·~0:.-de·:.t·e·:i'e'irlfo'i-ñl~--

;.,.,.' ·.:,. 
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tica~ el servicio público de c0nducc16n de señales de da-
_tos y el otorgamiento de permisos para el establecimiento

de sistemas priva~os de teleinformática. actividades que -
competen en exclusiva al Gobierno Federal 11 • 

Complemento del Acuerdo Presidencial antes citado. lo 

fué el Reglamento Interior de la Secretaría de Programa--

c16n y Presupuesto, publicado en ~l Diario Oficial de la -

Pederac16n de 28 de febrero de 1980, en virtud del cual se 

crean la Coord1nac16n General de los Servicios Nacionales
de Estadística, Geografía e InJ"orJ!láti-ca ·y la D1recc16n- Ge

neral_ de Política Inform&t1.ca y. Organas dependientes de la 
Secretaría en cuest16n y cuyas atribuc~ones en materia de-

· 1nrormátioa se establecían en los ·artículos 9/o. y 30 res

pectivamente. del Reglamento de referencia; posteriorm~n-
te. el 25 de enero·d~ :1983. es publicado otro Reglamento -

In~erior de dicha Secretaría; este nuevo Reglamento abroga 
al anterior, y'se crea el Instituto Nacional de Estadísti

ca; Oeografía e Info~mática, el Que asume las facultades -

que sobre informática tenían las Direccione~ antes mencio

nadas; actualmente. de con~onnidad con el nuevo Reglamento 

Interior de la misma Secretaría 1 pu~licado en el Diario -

Oficial de la Federac16n el 29 de Julio de 1985 1 las facul 

tades que sobre la materia de informática tiene" el Instit!!, 

to Nacional de Estadística. Geografía e Informática se es
tablecen en el art!culo 25 y 26 fracci6n III, y expresan: 

"Artículo 25.- Para la mds eficaz atenci6n y eficien

te despacho de sus asuntos. la Secretaría contará con el -

Instituto Nacional de Estadística. _Geografía e Informática. 

que será un 6reano administrativo desconcentrado en los -

términos del presente capÍtulo, y que le estará jerárqu1cª 

mente subordinado 1 con atribuciones específicas para reso! 
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ver sobre las'mater1as. que· se le- señalan y en el ámbito t~ 
rritorial que se_· det·er~1na.·· [)e. acuerdo con las disposicio

nes relativas; .e.r .':l'~ tular_ :de·: 18.:-secretaría podrá rerormar, 
modif'icar, _revocar ,:c'nu_11.r1c8.r_:y~_-r_evisar, en su caso, las -
resolucion~s _d1Ct:B.d~~fPó~'-·e1~·-6rgano desconcentrado 11 • 

11Artí~~10· ·26';~·~-~·i:kf~·st=itut~ NaCional de Estadística,-
., .. , •. ,_ ,_· •• <.L- .• ,~_,_,. -' --- -

Geograf'!a ·.e Informát-fCa~'::e·endrá'. _las. siguientes atribuc10--

nes: üi. z~~~~~~ill'ti.'ú 'rürormática: 
· .<-:,~~ -:~\~~YK1-7i~::;:\~~j,'.,.~:: 

a). - Formu1S.r:~fS:S:f.Po1ít·1~as ·-y. normas técnicas que en-
. ,- - ,' - ___ ,,.--· .. -" "'.;'•r.o··'f.i'· ·-_>;-:,.-.:. -- ·.- - -

materia de •:in.rormática.o:.deberán, observar las dependencias y 
eptidades d~-.'.:i~\':Ad~i·~r~

1

t';~c·i'6~ Pl1b11ca Federal• 

.'. : .. ::-.. ;~~ ·>;·):i1;:~;,~~¡~~r~~;f :{;<·;--.- :_·: 
b) .~·- Es_~ab~e.cer",'..·,c;_r~terios· de·- optimizaci6n y apl1ca---:

ci6n raC101i:~~::_de_::r~~ .. ~~';;S'OS~: en:·~1 ·empleo de_ los sistemas, de
proces8m'i~~t.c;'--,-~_-í-~'~·t.~6~'1~·c»:dentro. de la Administra~ión Pú-- · 
blica ·Fede~~i·;---~: .. _,_;:~-~ft~)~~~-~\-~/'..;--;~.::.··-:~- · . . _.,. 

··•·· e> .-IJ{~~t%i;,~,:'~.;;.c eróÍ<aciiC>ries. ,í;, ia :Aei,,;.1~1átráci6n- . 
. Púbi'ié~ -. F~de·~~l:;;·~c;br~·/ad~U'i~ici.On~~ .·,:;e~~·a·i:l_- a;riPiia~ió~. o'. -

·. :;:t~~~f ci"~~.~~;l'.-1t~.~~º·"~:f ;~;~x,c21~~~~l~1~Jii'~~·;~~'de:·1nror-
. · '_ ·:.~.d) :··..;'" Prop_on.e·r_:-':l_os_;.d.1_.re~en.t.es·~·-cont_~at:.o~,•;,t_~J>º~-a cele---

::.~:~~:~!;~t~~l~l~if ~~~t~~i~¡~ •:•::::::: 
e)~·-. Promover': e1:·;deS:'irfoollo "'-tec"nol6gico: nacional en -

inrormit i~a··~·, ;; ::_' a·p~·y·~-r~·;.:~ó.~::·'P!'o·g:r:~·m~-~ -· d-e -~_oriern.1zac16n admi-
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nistrativa del- s,ector públ~-~º-. en .'1a _materia" •. 

. Como se vé·r~-~· 1a:-Se_Cr~.t8.r_:!a:·.~~.e Progr-~mac16n y Presu
puesto• por coi:iduc~o. del· Ins~i_tuto ··le corresponde adminis
trar los recurso&-. técniC.os --Y .-_rinanc1ei:os, en la materia de 
1n1'oi-m&tiCa i;tentro. d-~-: 18.S eO:t"!dade~ de la Admin1strac16n-~ 
Pdblica Federal, S:sí Cóin~.- Prom~ver ·el desarrollo tecno16-
gico nacional, y apoyar._.lOs prOgramas de modern1zac16n que 
sobre la materia se-préseOteó ·en el sector público. 

c. SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES. 

Dentro del campo de la 1nrormát1ca se encuentra la -
teleinformática y ésta surge de la necesidad de contar con 

una estructura de comun1caci6n que permita la transmisi6n

de la inforrnaci6n procesada a grandes distancias, por esta 

raz6n, se está convirtiendo en uno de los elementos estra

tégicos para el progreso de los paises. 

La imPortancia ~e la Telein~ormática y en general to
das las formas de señaleS digitales de datos, se fundamen

tan en la revoluci6n tecnol6g1ca de los medios de comunicA 

ci6n que abren nuevas perspec~ivas en todos los campos. La 

tendencia de la tecnología 1nrorrnática se orienta a la ut.!_ 

lizac16n de equipos mediante redes de trasmis16n y_proces!! 

miento de datos, fen6meno que experimenta nuestro país. 

De acuerdo con una encuesta realizada en 1983, por la 

Secretaría de Programaci6n y Presupuesto, a 127 empresas -

Ciue tenían instalados 152 sistemas de teleinformática con-

127 computadoras y aproximadamente 3~00 terminales; se en

contr.S que de esos sistemas 62 eran nacionales, 55 locales 

y 35 internacionales; también se encontr6 que la ciudad --
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.con mayor. concentrac16n de terminales lo·:. rué. el Distl-it:o 

Federa~ y le Segu'ían:
0

Monterl-e.Y~·. GU~d81aJa~a,-: A~~pulc~ ... -
León, Veracríiz~ J.hi~icÍa .. y-__ · ch1hu.8hüa'~ '.::;n ·órden · c:Í~crectente 

.C52). •: ',' ,,, ' .,,,, :::· ·. _,,. .··:.:,. ':-::·· . -.~ -

. ··•·· La,•,'.'1:r1b~c:F~e;;en'.mit~:~:;~f~~:~~~~gt~¿:¡~~.i: co-
rresponden ·:á ~1a·::.secretarra:,;"de'. colrluá1CaCi'Ones ~LY,\'.Tran.spoI"---

tes · _· · . ·. '.:~rCr~t:i~~~~~~i~tlJiif~i~Zti~~~~t~~~~t~i~·-Ci:.:<•-••- · 
. ;_ :. Las;:. d1sposic1ones:J actuales::,parase1·::establecimiento. y~ 

~P-~~ª ~-~-~-~: :-~~{:::~-~~~):{t;"~~S:~!~~~~~X.~i~Tl~~~b}~~~:;:~~~-~~~-~~\~~-:· da-
tos _·y.· su··-procesamientorencuentran:~su~:'apoyo .f J ur!dico·:en los 

slguin·~~:y~~~f ~~~f~!~~~t1[f~i,i.t~~~~~~~~l~s¿.deral-
( 53~ -·en· s,ú.·: __ á~t~c~lo«{36t:rr,aC.c10rie~ ,·:_r_r:.~Y:~,'II_I ;:c:_ae·-_: es_t·ab_litce -

. :~:t::~~7~~¿~t?]:~~1~·:~f.~~,e~~:fª7 ~~)~t\t~tc~~x!:"~"·~· Trans-
. , .. 2.1~Resui'aZ.;. in~'pec~1o¿a;. ,Y v1g1larclos serv-1c1os 

-p~b1icoS -d'e~'..c;o~~·e-~s :::y .e:-eiégrarO~i'--Y. ~~s:;:·:~i~~~;i~'i~S )d·i,;ersos

. c.ond~·c_1r _'_ 1a--.'-~dm~-~-1_5t~aq~6n ,---~~-~-"{~~J;_s:et:~~{c't~~,-:~I.i:~,~-;~~~~:~~---: dé_.~ 
comun1·cac1ones eléctr1cas:·y. electr6n1cas ''Y!?su'.tenlace'.·con · -

--·. "· _,_-• '.' -.-.·- -- ' _'- ' - '·,-,.: _.-.,~ .. ,~,¡,,.,:".-'r ·.,.::· .. ~;:;-·:''.";'•''-'' .. · - , 
los :_ ~ ~rv_1,c~()s :: .. ~1r:i11are~ . pl1b_~~~~:' '._:: ~.ón~é._~-~ ~~·ed~~:~::c~~--~~---l·~:s_::,_::>.e!:_ 
vJ.cio·s privados de· telé!'onos, .:telégra!'os\"e (fnálámbricos. y

. con· 'ioS .e-~1:-~t~fé.S.-y ":extranJe~o·s~. :'·á'S:r~~-~~~ti'~-~·;1'7~'~-;v·1-·d1~ _pl1-

l>1úo _de._prÓcesamiento remoto• dé dat~~,:[J~l~~f[~J' :~>' 

52;- La inrormátir.a y ·el ·deré.cho 

35, 

:-_::.,·_··>· .'.:·.:.;-/,.:._: C\-":-·:· 
- ' ;'.~-~:;,.: .;'.;_:.: 

:-_;;:__Op ,;'··:· Ci t, · .. __ .- pag.-

53. - Publicada en el Di arfo Oficial·- de_: la: Federac16n
el 29 de dicieinbre_ de 1976 .. 
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III_. - Otorgar concesione~ Y permisos previa op1n16n de 
la Secretaría d_e Clobernac1.~n, Para establecer y explotar 

'sistemas y serv1c·1os· telegrEÍt'icos, telef6n1cos, sistemas y 
se.rv1c1os .de comun1cac16n inal~mb.riCa por. telecomunicacio 
nes y satélit-e~-, ·.de serv.ÍciO p)'.iblico_-_de procesamiento rerri:2 
to de datcis, estaciones radi.o_ experimentaies, _culturales y 

· de-af"iCionados y· estac!Ones di? ,rad1od11'us16n comerciales :y 
culturales; as! como v1611ar· el aspe~to técnico. del .funci.E_ 
namient:O de tales sistemas, ·servicios y· estB.c1orie.s; 11 

En los art!cu10S 33 y 34. del Reglam~nto I~te~ior de 

la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, publicado 

en el Diario Oficial de la Federac16n el l~ de agosto de -

1985, se.expresa: 

Que corresponde a la Direcci6n General de Ingeniería
de Sistemas, entre otras cosas lo siguiente: 

"Fijar Políticas y directrices relacionadas con la -
Ingenier!a de Sistemas, Informát~ca y Tele1nrormática en
el ámbito· interno de la Secretaría de Comunicaciones y -
Transportes y en las actividades· de su competencia en el -
Sector; 

Estable.ce-r.1·a:-:-c~;.¡-f.:i.g~r~c:16n de la red interna de tel~ 
inrormát1ca ·de ·1a:: secr'etB'ríá e intervenir en el estableci
miento y - ut'ili-~·ac16~·-:·ci'é. __ ~-~s sistemas del sector. 

·P_romo_ver/~.:Y:.:e~:_._,-s~ -.~·caso, organizar la capacitaci6n, 1!! 
vcstisa.~1.Sn<-Y.-· el .:d~sarrollo tecnol6gico en materia de Ing!! 

niería de :s.fste~as_·, InfC?rmática y Tele1nformática, en coo!:_ 
di08ción. coó ias· Unidades Administrativas Correspondien--

tes".y que -igualmente le compete a la D1recc16n General --
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de Telecomunicacion~s: 

"Pi-es~·a¡._ los_:~·e;.;.;1~_-i_os·;_;.-~e_:'-~(t~~C~~un:icac~ones a cargo
de la se_cré_t_·~r!_a·,>"'e~~tiOr_~~:<io_s- -.e-~tJdi_oS_ :y _programas de de

sarrollo de· ~-ios-~nl1~~~~:-'.~'::·d·~:_:i~~1,,q~~--~-~ea· rieCesario crea~. -
. -, .:·c'""'·,_:•,-"'.;.o-._,_;:".,f;~.J::_-,.-.. ~·- .• _.,. .. ,.,-.¡·;· -::'•'"\'·.' .. _ , . 

en · coórd 1nac1ón-.-.é:oií~--ias:o~uM1"cii1.des ·_;-Adliifri1str8. ti vas que inter 

vens•n •ry, ·:M\'~\~iB~,~¡J,{m\i~1~~~t~~f1 ~;. • .. · .· . · . -

c_Ons_trúi_r ~~\-in~ t_aia_r; ·~~-Ópe·rar.j:·y_\~ da·r,-;-el ·.· nianten!mi en to 
. , > J·_"-' c~o -",~.\"-.' ~ .'_·~" •:,)·'.7~'-7-:'.>;':0.;•--{,r,_:.~_:;,.~ -'c-'·.:".~-'.-'.'"c··-·_, >--

necesai-10 ·a.los:_,sistemas-::·e:.1nstalac1ones· que. se le enco---

·:::·:;,:gfl~-~~i5:::~·::.=:: 
a- los serv1c1os-~quef,proporc1ona;,-;_>r:,-·.::, · -

_ _ _ _ -_ _ ·: ::~-~J~}:~;\\~Jf:f ~;~s~t~~;srs~~-~~~~\7~t:-~· ,_.:;-~-;;:. 
_, Opinar-.s~bre :':lo_s:~programas· :de desarrollo de los Serv! ·. -- · _.' .- '<"- -,.·.·: .-;:_c·.'·.:·r,-:r;.:,..,,~.;.~ _ .::. · -:.:·.· :___·· ·, - - . __ . 

cios :_Púb_11c·o~§_d-~,'.f.'1'.el.~.C,c:ú_!!_U:,_;-:rc_aciones 1 .-concesionados o permi 
s!onado:S-;y:: e~t·at;i;~·e~~-~lá~,:~·~;;·;di~-~·c16n necesaria sobre l.os-

mismos' <. '~}ti%\~Jfffe,J{~~ti;:j.h ··• . . .. . 
Propo_rc_i_()_na~.:'.:ª1-'.·_-Pab1_1co ___ :1nrorrnaci6n sobre los Servi--

cios dé_:Te_~-~_.¿6;,;~_ni·~~-~·~-~~·~~s}'~:,;·~;¡¡~'g~·,._de .-1á· S~cretaría 1 real! 
zar s_~--- p_r_om~~·j\S~l·é~';táP~,;~· .. ::.~-1-·-:~~-Sar~01ro_- ·del __ P~!s y ej ecu--

ta• i~~ r~~:~;;~~;'.~~~f~y~~~f:~:"·º::~·~~11nh•rentes, 
· Pcirt_ic_1p_a·i:",_~-con-, _la'.3 _:;u_1!1dad_es·~_..~_d!Jl_1n;_1~.t~a_t1 ~~s -1nvo_l ucr~ 

das 
1 

·en .. 18. -.ror~ú·i)a6'16i{:td"ét~~-i.~ta-~·}t6~~icaS~Y- :ProPoS1~1onCs
de· _ Mé~·i c:o. '~n:·:_'}~-~'.;~~~ú'11'o_;_-~-S ,_,~d ;·::'. ~~ri~ t'.ér. -:· i'nt e~n-aC !6;1a1 sobre. 
tel~co:niin-1c_a~'1Ci~e~ i ~:y··.:~i:k·1r~;.··~-~-~~,·~~-¿-~-~-ád~-->~pj 1C.aclón y - -
aprovecha~1ent?:·. de'n·t-r~·:·der --.~~~co -d~ ,-~~· 'cO~~-~t_e~-_c1a 11 • 

.. -, -:-' ~ .:':::··. 
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Por otra ~arte es importante destacér que el Acuerdo
Presid'lr.cial publicado en el Diario Oficial de la Federa-

ci6n ~l 16 de cr:ero de 1978, por el que se faculta a la -

Se~:-ct.ar!a de Frogramac16n y Presupuesto a dico;ar las med! 
das P~ra co~rdi~ar las tareas de 1nrorrnac16n que se desa--

1•rollen en las Dapendencias ·de la Admin1strac16n Pública- -

F'edera 1, se establece in f'ine, que "La Secretaría de_ Comu
nlcacj·or,es y Transportes continuará en el ·ej_eI_'c_icio_ d_e las: 

facult&des que act.ualmente tiene conf~ridas' POr_.-:fas.>di.s'po
siclonCs lei;al-es en vi_gor, a fin de· prestBr·_ e'1-·::_~·e~V_iC1i:> .'...~ 
públic_o de t_el.e!nfor_m&tica,_ el ___ ser_v_1c1c; __ .·pát;1! ... C.~>'.d:~~_;::co·n:~~é~ -~: 
c16n d~ . señ.ales. de· datos Y. de pe·r·m.1_~_~s. ;·pa·r-~'>~~~;;~~.t.:B~_ie~1_-"7. 
miento de _sis-~emaS~ ~riv~dos_ .d~:;t.~ie,i~_f=~:-~m·ática·/~1,'k:~:t_iV.ida-~ .. :"· 

d••. q::m::::::::~:: .. ::º :~:::e;~f:,~1~~t~{~:Wf ~~1j0'::~~1 ·-·· 
· Publ10ado' en.; el-·D1ario·: Of1c1al·:de.'¡la!·Fedei-'ac16n:_'.el,-,~2 ·.de· --

fe~réj.~ ·_·d·e. ; i9·ª-~ ~, .;_:~·~·ª·~~-~.--:~.~~,~,'{~-~~~~~T~~-~~;~r~f~~~f ~~~it~;i~~~.~-~-c i .. -. 
mi E:nt .º .Y·. o_pe~ac16ri'_::d~ .. ~_1o_s /·s_~~-t·e~~s~· d_e>tra~sn¡is16n; de ~ ... sef\a-

. · 1e s ·de. ~ª ~~<~/ ·: -~~_;'_~ú.:~~f.~-~-~.~~~~-~i~~-~X~~~Z?~f.~~º~'.f~~-f}.~~~-~~--i:~~,~8rra 
de comun1 ºª-~-~On~s.':: Y.:+ Ti-it'nS por_t_es f yf~_s! ::-;_ra~_scr1.b1~0s_/a con
t1nuac.1óO. ·di c·hc:; ::A~ u~;d~'-·'.~}"U:e\-~~~~i~~:· l~_t'~~1~-~i~~-·:·i¿;:?~~'.- ·.;;:~~.~-: .. 

·· ,: ;~;_:_, :'.~:{;-_)_;>A~:;.~:~~:_1f:J!L~.~~rr~:'.;¡~r:~~~d~I\~¡::~1:~~~-;:_iv:~·~~,:,.::·'.:;\:·_·;:~,,·· __ ., ... ,, .. .. 
• 

11 

ARTICULO '. f,RI.~·.l,f ~9·~'7/;~~r~' .. '.··.·1_ .. _ ... ~ •.. :" .. ;·. ·e re et o~~:-~,t'..i es ~~;;:;~-e u'~-~~o-
s e C'Ot-iC:ide;~·pór·:.',/'.- · ,;,¡:,'·,·· ~.:,~:,:,.>· o_;c~ ,,.,;;:-.\~~/~.;,,;.,; _,. -

" :,·r . .'.-':;',''.:·· ·.-:.•: .:i:: ·:-~-'-;:::_-· ·. > ·-i:. ;_•;:,;¡-,,,.:.,~~-::,-:·.-,_;,·e:_:..·;_:··;.,·.,.:· ... 
a·):·.:.'- 51-~~Cíii~-~: d~;.:_-T·r'a·~s-tñi"Si6~-~~d~-'ri~ltO·s--;::."lEi·~:C~nJ ünto · 

de cci~po.:Íé_iit~S-: <Úi_e:~:)iBc.e1-i."
0

pOS ib1e_ :_iri'.i co·2_idúC·c·:Í.-~n~:_d~·:<sefí<i1es
de Jhtos •. · ~~1 u'nO .-.o:. en :·sm1'cis.· ~~ntid·c~·~:.· ut.íli"'~a~do·!.Para' .e.110 
vía~ Sen·er~'ies ·.de t;:i:eco~u1l.iC'ac-1.6~·. · ··-' ''· "· .. · "'" . ... )-

b).- S!s<;emas' de p1•oéeSá~ienl;~·:~~·~~-,~-~--·:de dé!-to~.- El -
conjunto de equip_os y dispositivos informático~, :y, sis~e--



66 

mas de transm1s16n ~e datos cuyo runcionamien~o armón'1co -

hace Pº5:~bl'e, .en r.o1'ma i>emota, el tratamiento de· d.at~s_ ~e:'.'.' 

diante· un· con!11:Jnto determinado dfi. prOg~~n;~·s:· · 
:--- .-·:·· 

e).-:-· Sistemas, privados ,de procesamiento remoto de···da~ ·, · 
tos. - LOs · ~·1_a·t_e_mas .- e~t~ble_ci~os ·_p0;-__ .1~s·-.d~p-~'1':·:! __ ~-~-~~-~-S'::,y-_·:en_-_· 
tid8des . de_ -la .. Adminis t raci.ón PUb_11.ca :F~d·_~_~a'i~_:~ :·:~_o·~·.::Inl,~_1 t.!!_-'_:' 
cion"es __ del __ sector 'pri v~do o ,·socia7_, _n_eC_es~r1_o·~~:_p_~i¿t~¡:,_:d_e_-
sarrollo·_: __ de suS ·.-runCiones _Y '~de __ ~:u_ad-~<C~~~li~i~·n_t~-:-.\ii·:'~ú-S ·. 

· obJ et!vo~ ·;-·_ ut11izarld0 siat.emas d~_:· tio~~~~:Í~i~~~-'.;d~}-~i"atós ~·-. 
. ,:-.-, :;-::~¿~;:,~:-:, -:-~:?f;1:~;~\;~:::;;:· 

d l°~ -· -serV1Cios_; __ PU,b11cos_·,~e _>pr·oc-e-~·amfe~t-~~:-~~-~ht~:_· de_.~!. 
tos.- son ·_aqu.é11~S_·:-_Ciüe_-.s~·<·¡;r;~·staó~_~a<·.te~-~~;·b:~~::_'dl_~~C_t~ine~te
p~r la'- ·seCret~f..ra d.e ,'éó~~~i;;-ácio~~~:.'y;~Trá~spO.rtes ~·:··o,·Por 

-q u·ienes ~l i á '-_:a~ e-º~-~-~·~:;~:.::~~~\.-~~- .·,~-~-A~::~-~~~::1~~~.::~--i_:·;;i:.~~:-;~:r::~~:~:~:h. ~·--· ;·. -· 
:.- AR_TICU~~-~,5-~-~-u~~-?. :;~\'.~~:i~f:~-~~~~.~;~,~--~:~_~:~·_·'.~~-i:{~.~~~~~-~~:~~---. de 

Comunicaciones:· y'-Transportes;en.;.materia'_·'de :_-;'•:.: ,··::; .' · ;-

. -. I.-.TrH~j~~~f~(~?i~~~~~~~1~~t~f;J~iili~1I.'i;--.: _ 
a)·.---_· Establecer ~y_:_- normalizar." los·:::sistemas_'.::Y -~,la presta 

:-- -·:,. .: ~--· :,-_,. ;.;., -,'.-:,- :''·'": ___.,_.-,.~,_,o-_,,_ \-::;-:Je') :'>::;r,'<'.•.:.'·!.'/-<-:'';--·i-1'.\.":~ .• '".,:. ,>".\. <- -.~ - -- _; - -. · 
ci6n ·de· los ~-s·er.vic1os·;-públ1éos:'.frespect1 voS ·;:--,·garantizando,..: 

.. · : i _-':• -.· -'. ".,,!-; '-'.'10"' ·'_,,., -· '''"·"''''°":;\>fr••-t,:_r'.;~;'·\<.':'l.i~:.t-''<i•l'--.-r,J'>;:.;_- -,:¡._-,..;;;•''·"'·••' · ~ · 
en los· términos,~de_fl'oS:.'_o!'denamientos :legales :_.aplicabl er.:_..'""..~ 

.·. : :..,. ·, ._,, .. ,_,. -_,, ,,_·~>·"'·'-'::~,--.:_.;;~-1-;n:·-'r· ·"'"h':J,,:.-... , •. .,_,,~·"'"'"~-·-_-- -• .,_ -· ·,·_. -' --
en la· mat er1a-J°''1Éi :'.i:o'n1'1ati'il'fda0 ~- Y-f.con:f'idf?Oéial1dad-::_del •.;_:Ser 

vicio; ' .:'.!':·::;~ '·;·,;;··~.}.~;1~~t~:~~~?;;i¿-¡fl~f.Xy•· -
b). - _Realizar. lo~ :·:c-stu~_io_s ·_ y_~.{-~~lecc:i~ri_?_~;~ de:::a-_cü~_rdo-~ -

a cr-1 terios · t.écni.é0-e.c_~~~~1 ~ =>~'.Y:-:::ª-: 108" ~-"~-;.~~~ ~·-~_S_t&b_i e.cÍdas 
en. la materia, .los: e~u1f,~S 1-~I'~r-m~~f~~~;_<.~~~:,'p~tjú·e't~S ·'.de":-
aplicac16n esPecíricas q.Ue .- ~-e~~-- r~q·~·~i-:i~d~~:-(~o~ ·:1ó~'- ;~·1Ste-·-
mas de t1•ansm1s16n 'de·.-dato·s.· ', ::·;-: .·:·:;_' .;·_; ···• · 
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e)_.- Establecer las normas- t6cn1Cas a que deberán su
jetar:ie1 así _como los requisttOs. legaleS _que ".feban cumplir 
·dep~ndencias_.Y- ent.idadeS::de. la _Admif11strac16n Pública Fed~ 
ral y las ·1nst1tuc1ones del sector privado o social, para
p0der utilizD.r :S-ist~m~s de t~ansmisió~ ·de d8_tos para 1'1nes 

de oper'.aci6n de s1Stemas de procesami_ento _rei.noto de datos, 
ya sea prJ.vados o públi.coa:-

d).- Apl.icar las tartraS del servicio público por el

uso de los sistemas de transmisión de datos; y 

e).- Las demás que le conrieran las leyes, los regla
.mentas correspondientes y las disposiciones administrat·1-_
vas aplicables en la materia. 

II.- Sistemas de procesamiento remoto de datos en la -

Adm1n1straci6n Pública Federal. 

á).- Prestar a las dependencias y entidades' de la Ad

ministraci6n Pública Federal, el servicio de transmisi6n -
de datos para la opcraci6n d; sistemas privados de proce.s!_ 

miento remoto de datos, una vez que el estudio de viabil!. 

dad haya obtenido el dictamen favorable de la Secretaría -

de Programación Y Presupuesto. 

III.- Sistemas privados de procesamiento remoto de da--

tos. 

a).- Otorgar las autorizaciones correspondientes, una 

vez que se hayan satisrecho los requisitos técnicos y leg!. 

les establecidos al efecto a las Instituciones del Sector

privado y Social que requieran establecer sistemas priva-

dos de procesamiento remoto de datos. 
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b) .'- -Expedi~· •. --en _.~-u- caso, .au~Or~zac~_on_es. _a ;las, depen
dencias y •entid~d~~·~:-d·~-,- lii.··A·d~i11Í~ti--aCiCsn · Piib.Íic&··_.Fed~-~al y 

a ias Inst:1tU~1one~:: d'e1 .. Seci'f'or :_.P-riv"ad~-;. o-'.:~oc·i'ái'~ ·~--que· re~-
q ui era.n_::: eMia:~~r./su-~··:·_si S t ,e~a:s_:);'r_iYild ~s. ''ei~-' --Pr~~~saiñi t?nt e· re
moto' d~ .dát~S'_·d~~':_~i;:'ex·tra'ñJ·ero ~.mediante el·· uso. de sist.c
mas de ·-\.;.a;.;s·m:i·~·16;;:--~-d-~~( d~a'tc;~ -.· .:-~:_ ... 

de 

. . . 
-;-,:~: -~ ,:::::·-~ :;--;_ ... -.-

c) • .:.:. :: FiJ,Br._-,i_iis': #LZOt.Bs:.-qúe: deban -cub_rirse por el uso -
opef.a~ión·_ d~ :.1~S-_:\,1;te_m8S que perinisione •. 

Iv: .:..'· Ser~ic-i.o's PúbiicOs ·de procesamiento remoto de da-· 
tos. 

a).- Proporcionar directamente los servicios públicos 
de procesamiento remoto de datos que le determine el Ejec,!! 
tivo Federal. 

cuando la Secretaría no pres.te el servicio antertor,
expedirá a quienes lo soliciten, las autortzaci'Ones.-· respe.5_. · 
tivas, para que puedan enlazar. sus equipos al siStema _-f'e-.:. 
deral de transmis16n de datos. 

b). - Los Usuarios.- pagar.&n las ·cuo.tas que_ d~t'firin-iii~ .la 
Secretaría d~ Comun1cacione's--y TrB:~Sport-es" 11 ~ 

' - .- ' .' .. _. -·· .. ' ' . - .· 

AunQue. ·1a·. esti:.Uctúra- J UrídiCa ··e-xi.stente' e~·--~~te;i~ ·.dé. 

teleinf'or~áticS>-Yá--·t.:ie~e:·:import·antes _linellmierltos, -.se ·con-. 
sidera' insuriciente:- para_-éontribu-ir a 'utiliZar ~ri_ciCnte~.: 
men_te esta tecnología en'·benef'icio _de nuestro País, sobre· 
todo cuandO la 'rn1Crori-1eCtr6-01ca también ha revoluC:lonado -
con los Conceptos de las telecomunicaciones y la utiliza-
ción_ de· .satélit'es·. de comunio::aC"tones todavía se encuentra· -
sujeta al liderazgo tecnol'5gico de los Estados Unidos de -



Norteamérica.· La disyuntiva que se plantea a los Países -
menos deSarro11adcis eS _-Coordinar sus esfuerzos y unir -re-

. c~rsos ,· así .:C-oITlo_·.cé>rit'a~~--con:'-Úna · firme 'determinaci6n polít! 
ca -de_ sus _gObier·n~~ .'par~--8.poy~r .la investigaci6n. y desa--
rrollo ,· l~·-.tra~Sf~r~rici-~--de--tecnol~gía y otras medidas que 
coadyuven_ ~-,:'r·~-d.~Ci~ ;1a -~r~cha tecnol6gica. 

' - _,._,,;,.. -~ 

'--ª~~-' sE~~~~·~·Rr-~:·~~ -EDUCACION PUBLICA • 

. La· i;e~;-"b~-g~niC~- d~ ~a Administraci6n Pública Fedcral
en su-·art-:rc'u.ib_ 38 establece que a la Secretaría de Educa-
ci6n- ?llbl.icá~- le corresponde el despacho de entre otros -
asuntos el de organizar, controlar y mantener al corriente 
el registro de la propiedad literaria y artística. 

En bas·e a lo anterior, y tratándo de proteger los -
programas de Computaci6n, el 28 de septiembre de 1984 1 -

fue emitido el acuerdo No.11~ 1 por el entonces S~cretario 
de Educaci6n Pública JESUS REYES HEROLES 1 publicado en el 
Diario Oficial de la Pederaci6n el 4 de octubre de 1984 1 -

en cuya parte considerativa y resolutiva se establece:. 

CONSIDERANDO: 

11 Que los programas de computaci6n constituyen obraS
producidas por autores, en los términos de las disposici~ 
nes de la Ley Federal de Derechos de Autor; 

Que dichos programas de computaci6n requieren de la-. 
protecc16n jurídica necesaria para evitar la violaci6n de 
los derechos de autor respecto de las mismas por parte de 
terceros, constituyendc su inscripción en el Registro 
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Público del Derecho de Autor un. elemento. favorable p·ara oE, 
t~ner la protgcción men·c-ionada;. 

Que l·a · prciduc.c16n-_.de·--18'.S obZ.as .. de. ,.·~fe~·e~-~ia_ha- teni
do un notáb1e incréini?nto. en 'nueS_tro. ·pa:!S e~ -·1os 61 t.i!n~~ · __ · 
años;, 

"<'. 
Que-_ los ~~~~~~~ni~:~~- ~~· __ :comPUtab1~6·~-, t/i:~~:e·~· ca~~~te_r.!sti

cas pro?ias "que .. los __ -dis_ting~~n-, de~: -_r~~tO'·_--de::~·_las_ .obras sus• 
ce~tibles de: Protec~-i~n-:~p_or'· _el,-c:i~r~'é'~d--',~e ·_au~·or, ·-:tanto por 
lo .que se_ refiere· a·: s·u ·Coiltez11do;'_c_OinO: a; i~S-'"-diversos sopo!. 
tes. ma:ter18.1~s - en··.que·- se. eficu·e~trán ;·inc~rPorS:dO's, por lo -

que se_ pr~sumir~ i_a · bu~-n~ · f'é~ d~'l· s_~ifcitan·t·~ 'de la inscri}! 

ción correspondie~te ¡·y-· 

Que, de Con.fÓrmid~d c~n:l~ .Í:J:isp~esto por el art!culo-

122 de· 1a Ley Federal de cer.echos. de Autor, toda 1nscr1p-

c16n deja a salvo los derechos de tercero~ he tenido a 
bien expedir el siguiente:· 

ACU.ERDO No. llll 1 POR EL QUE SE DISPONE QUE LOS PROGR,A 

MAS DE COMPUTACION PODRAN IN,SCRIBIRSE EN EL REGISTRO PUBL! 

CD DEL DERECHO DE AUTOR. 

PRIMERO.- La Direcci6n General del Derecho de Autor 

procederá a inscribir en el Registro Público del Derecho -

de Autor los programas de computación cuyo registro se so

licite una vez que se haya· cumplido con los requisitos
que para el e.recto·· establece-n las disposiciones legales .:._ 

aplicabl.es. 

SEGUNDO.- Para los e.fect:os de dicha inscripciónt-.el -

solicitante podrá presentar, a su elección, lás primeras y 

las últimas 10 hojas que correspondan al programa ~ucnte, 



71 

al programa obJeto o a ambo~. 

TERCERO.- En ·todos los casos, el solicitante deber§ -

acompaftar a la solicitud correspondiente una breve explic~ 

c16n del contenido del programa de computaci6n en cues---

ti6n. 

CUARTO.- El solicitante podr§ también preseñtar los -

ejemplares del procrama de computac16n necesarios para el

otorgamiento del registro~ contenidos en cualquier tipo de 

soporte material. Cuando el solicitante exhiba soportes -
materiales, diversos a su expres16n impresa en papel, deb~ 
r§ acompaftar a los mismos las primeras y las últimas 10 -

hojas impresas del programa en cuesti6n, las cuales se de

volver§n al interesado con las anotaciones correspondien-

tes. 

QUINTO.- La Direcc16n General del Derecho de Autor, 

adoptará las medidas administrativas que sean necesarias -

para el cumplimiento del presente acuerdo". 

El acuerdo de que se trata. se presenta más bien como 

un trámite administrativo ya que contiene escasas implica

ciones de 6rden jurídico. 

3,1.3. LEY DE INFORMACION ESTADISTICA Y GEOGRAFICA. 

Esta Ley es publicada en el Diario Oficial de la Fed~ 

raci6n el 30 de diciembre de 1980 y sobre la materia de 

informática expresa: 

"ARTICULO lo.- La presente Ley es de 6rden público e

interes social y sus disposiciones rigen a la informaci6n-



estadística y gev¡;r~fica -del país que son elementos' consus
tanciales de la soberanía Ílac!On~l, ., ;~:.a -.18 utj1J.Zac1'6n: ciuf! · 
de la 1nro~·mática se reqÚiera para·' l'Ós'. ... 'r1né~:-·de_\::~_tj:~-é11as-_·:~·· 
en las depe11d~nc1as y entidad~s· ce_ .. _1a·-_·Admin1's_t·ra:ci6ñ'.:pabl!. 
ca Federal".. -.. · -· ~. · -. · - -.. ,_; .·. ~};::~ --- ·. :::·.,.:-__ .;_~-- · 

''ARTICULO. 2.o •• ·~;E~.~:.·~r~ .. u¡~:jj~j~~!it~~~i~1~··;; ; 
V. Regular el ;-_de_~a~rb_llo:~Y~}la'1ut111Zación~p_e~manente_·_, 

-~, O''•:'" .. ;:_;;,. 'A' {:'e''_> 1 "::•;;-;'.\;:-:0,\,- ... _,:·~'ió--;,>.t_•(~' '"'-"''-'~:,-:~-;,~·,·-.;:~:'c;:•-•'.'I :1'',C.::• •.;- - • 
de la inrormá'tica·. en::·1os·1.servicios"·:.nacionales·-;a 1.que.\ se re-· 

tiereA::::u,~dJt~i~~~~~lif ~J!1.~!dS~~~tJ~~~j~·ten--. 
derá por: ~~;~'.·;:Iv~>::.·1;Serv1c~1oa~,Nac1onales:-.de'!,Estad!st1ca·· y·

. · .. , ._; _ ·-.;,.:- ... -il:.i~;,,¡ . ..._,.,.<',~'¡·,";'.':;'~-'.J''i<>-:'t'Ei;.,·1~:,;¡;\,;:~,::',s"~.¡,\f; '}':~.--"·"·:•~.,·,:·--·!.- -- · , .. , 
· de; I_nror_~~c·1_~n}G~.o_g_r~t.!:c_a __ :_<t_~i:tconj~nt:oJ,d~/~ac;:t_i_vi.da~es- p_ara _ 
·la c. eláb0-~86'i6~~~d""~~~t·;dr~·:e1·é~*1f§t~ de~tí';:;f¿~~"t.ic•1 ;sn >g~~Sf.&f'i ca 

' "-, ... - '.--.-: , .. _ ,· .. ,,.._;--,',:. ·: ,,:~'':e-, ""-·":·~},C;•)··~;~_,~r _;';;.,.;,';; -·_.:,;.: ___ .. :,,."''-'""~' -~::-:-, ."'.:',' . , . 
que desar_rollen~::las :¡dependencias::y'¡"_e_ntidades :que -.inte_gran-

• . . . " •• :.: ,._,, •;".~''··'"-- ,_,_ ••• •_. :,' ,.-r_ --;r_~;:~r-.:-~,,;cc,,~ ,r,_,c··-w+-!'·~,___.:'·:..-r ""'''· .. .,. , ·c. ·.. -. 
_la -Administración ~PdbliCa~Federal ~"·f y';.los f,.- Poderes Leg.1slat1 

': -.-- -_,. , • .-._-, .. .-1_·,,,-,.~·.1.:'-¡,'.-~-~·\:--·;;;:.<·:-( .. ----.~~;~""'~--.. ,. __ ::.;-;·_.,._.,,f.~.-'~ ,,..., __ ._- -
vo y _Judicial· de:i_la,-Federación'."Y;~Judicial':.del .. Distrito Fe-

... · -:'' .: ': . - . ",·. :-:"'':" "" ">''-'"' ,_, __ -c-.':¡_<,-,-;,.-,~,i, 1:-::"'·"··" _.·.:_,;.- _ .. ,_,_'\:- - -- ' . . 
deral;. _.; :_'.~ ·;VII.-~Inf'_o~md:~~-c_a :_útec_n_o_los:_!a:.:para el trata---

:~e;::c:~::;:!t~·~:1:¡~f:~~~1:ii0~1~ti:1iº~~-~!!ón mediante -
Como se pued"e:_apf.ecfa_r_,:'.~_1_·a.~Le~:_de __ .- ref'er_encia no sólo

r!ge la 1nf'orma~i6n·:es-_tad.ÍS_ticli:_'::~/'._g~·og~ári~á_,--s1no que - -
también regula ·e1 des·a-rrOii~'.:Y: _ut·i1.1Z.aCÍ60 de- la 1nrormát! 
ca en la elaborac16n 'de_. 1{st~dr~ti'~~s y. :de inrOrmación geo
crl1'fica q·ue realizan 18.~. e~t1d~-d~S _-de ·18. Administración·~ 
blica ?ederal y lo~ P~der·e~.- L.egi:S1S:t1vo· y. Judicial de la

Fede1·ac16n y Judicial del Distrito Federal. 

0

La citada Ley de In!'ormac16n ·Est'a.dística y Geográ!'i-
ca, establece además, en su artículo 33, en concordancia -
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con el artículo _25 del Reglamento Interior de la Secreta-
ría. de Pr_ogramac16n y Presupuesto, que el Instituto Nacio
nal· de E5tad.Íst1ca Geografía e Info:-mática es un _órgano· -
desconceiltrado de- la ·mencionada Secretaría de Programac16n 
·y Presupue-stO_ :¡ Q'Je. ésta, e'je1•e1?rá: las !'acultades::Que le -

otorga _la presente· ley por conducto de dicho Instituto, -
s~lvo aquél-ias._q-ue,. -le sean ntt•ibuidas e·xP~eiament'e :.~~- lás

materiá.s _qUé '-18_ rni_smá- i-egúla .··a su ti t~lar, por otras dis

posiciones legalé_s y' re81_ámentar18s~.: 

3.-:!,, ll conroo·;PENAL :FEDERAL. 

Uno·· d~-_.:lC~. _Pr_o~l·~~~·~:_::4~:~·:_--.¡:á~_ '.preocupa'~ión ,·S1i;ue· mani

festando a: :~1v.el.·1~t~~~acº1o~~i.:. e'n"· r~~;616~·.· d~ '·~U ·:·tra~·cende.u 
c1a lo h~· - s'id0:·e1 :·f-i'UJQ d~:-:d·D.toS--, t·r'á·n~rr~nt~-~i.Zos •· 

.-:·,:;:;:.-:: .·. ~- •. ·,: : 

Por· ·r1ÜjÓ. ~~" ·d·~-~-os transrront~r1zO~.·.eie·be .. ·.ente·nderse .
s.egl1n. el ·.conse.1 O; ecori6m1co de la ·~rgaii1zB~i6n:: de·, las Naci.2 
nes .Unidas a_.Í1Lci· c1rc.ula.c16~ -de ·datos e 1rif0rmaC16n .a - -
través de. 18.s ··f::;o-nt.eras nacionales para sU ProceS_aniiento,
almacenamiento y recuperaci6r:i 11 _(5~) ~-

El_ ·ar!gen de este probleina en nuestro.:¡ja!s,.-·. se. des---·. 
prende de la cohes16n surgida entre la ·:1n._f~i-~áti~'.a ... '_y·:-\1i:ts · .. ·
tele,comunlcaciones, de ah! el -voc.S:b_lo de:::t~l~iOrO~iñáti.ca,
la cual se empieza a dar ya en. !'orma~ n:.'-~~~-ti~ -de:.los· años 

. . . -, - ..... ·" . ; ·.e:·. ~'. ,. 
sesentas. <.:':· ::<t).'.~~~::. ;'·.:?l.'/~·-: , "·-. ·.:-·. 

L:.s pi·oblc:nRs J ur!\-i_1~·cs ~i'ue. ~~~d~: ~~~1-~_:f~t;~:~:-~~-~-el .. --
fl uJo de ds.tCls. ;:- :•ans.'fr?n>:.~r1zo_s_ ;'__ ei":-00c.tót;; .JUifó.-<Télle.z. 

Op. 
5~. _- Tél~_ez. Val'dés, 

Cit. Pag. ·79·. 

--.; 
'. 

... 
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entre. otro1:3, señala .-C 55): 

La utilizaci6n :ilícita de datos transmitidos al extranjero 

Y ·el atentado a la soberanía de los Estados~ 

El_. p'r1mero de .ellos, se ret'iere al envío de informacio 

nes a Otro país, y tomando en cuent
0

a el estado actual de -
de~echo, les. Per~ite eScapar a la reglamentac16n a que· even 
tu'almen.te pudieran estar sometidas en el país de or!gen, lo 

que puede· dar lugar a que se cometan g1~aves da~os a las - -
garantías de los Ciudadanos o aún a la seguridad de los Es
tados_'; el segundo de los' problemas citados, se debe también 

a ·1a teleinformática y como es sabido, éata, al igual que

otras manirestaciones tecnol6g1cas trae consigo una serie -

de consecuencias las que en última instancia, repercuten -

en uno de los valores más importantes de tod~ naci6n que es 

su soberanía, este hecho, causaría un grave dafto a la na--

ci6n afectada; a este respecto, se tiene que-en nuestro - -

pa!s el C6digo Penal para el Distrito Federal en materia -
de Fuero Común, y para toda la República en Materia de Fue

ro Federal (56), -en su libro segundo, título primero, deli

tos contra la seguridad de la Naci6n, en su capítuJo I y II 

que se refieren a los delitos de traici6n a la Patria y es

pionaje, r.espectivamente, en sus artículos· 123 fracci6n IV, 

127 párrafos primero y ··terCero, y 128 establece: 

55.- lb. Pag, 82. 

56.- Publicado·en el Diario Oficial de la Federaci6n -

el día ·1~ de agosto: de .1931. 
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-Que se ··Ím~O~drá·~-i~ '-pena de, pr1s16n de -cinCO ·á .cuaren
ta arios :y -mul:t-~--~h~s'ta:- ---d~-- c·in~~e~t·a·._mfi. Pesos' ~l :mexicano -
que cometa> t~a1~i6_n_:··,_a:_:_--'i·a-_::·P_a·t~1a::~-~.:it_·~~ -;Jtr~·s ___ r-o:~:~~~ .:---Por --

: ~:·:~n••:.;~:~f ~~~~!i~i-: ,;~:f. ;~~r:~~~:~j :~~~·~·~ ~.1~~:: 1~ g:: 
_1nstruc~ 1_~~~~-;:~ 1:~_r_ormá~_1·;s_n-; O',?[~_ns_eios·_:~ .::·c_-o·n,,, _o_bJ ét~·\de. guiar 
a _una pos1.bi~\'10Vá-Si6~~/ci~ítTe·r,~1 t·o¡:i~; ~-~Ci~-~ai':': ~: --d~ ·-al te--'" 

rar ia· P~•.',';."),!~i·~f§;:(-]~1i;:%·.,;~'.~;'.yEC;:t;;¡;;;, , •-·· • ' -
·.Que: Por,;-otra-~p_arte:'1~·;s·e·-/BPl1c·8rá-!·la'j:i'ei1a :_de Prt.si6n de 

e f~co_::·.~ -"~~-~á~-~-~;~~~~~~'.~:iKJ.:€~~~~-~'.,: ij~~~~~ ~:,~~:·::;_~:1'~ e ~·~nt a m11 pesos -
al ext._r~nJ_ero.,-:_q_u~,-:en_-<ti,e~po_--d_~- p~z; con .objeto de guiar a
un~ __ p.0S·i.b_1~'/i_·h·v_a_~~:~~:~:~c'i"~~\Te~rit_o_r!O ... ·Nac1on.a1 o de alterar
·1a p3z .·;·int·;;;¡c,_~-·~ ;t:er:i·~~,.~,;-~'i~~'i6nº--~- 1n_te11senc1a con perso-

-na;"::.gruP.o:~_~:::g~_b.~-~-~iió'.{~~·t:i-á'OJ __ erOS_ :~ le dé instrucciones, -
_in~ormá:c16;:;::~(J,7)~.~0~:~-j~~-~--~.'~~~~({: C:omo _·que se aplicará la pena -
d.e ·p~1S'16~/de··.:-t,~i,~'c-~,::~,.:_.·~~~r __ ~~ta a~os y multa hasta de cin-
cue~tá :.'mi.i:o::~·~5~~~;':~i·/;_~tr~l'_'JJ~rÓ que, declarada la guerra o-

... rot·as 'ia·~';·ho~t(:iii'c~lS'de~·-:·-~-Orltra' MéX1co', tenga relaci6n o in
t·e 1_1 S~'n·~ 'i'~-'\:·~·c;~·?ft'i~:: ¡;.~.~·~f'g;; .- :~ : .le proporcione -i nformac16 n, -
inst. rú~:c·~--c,r;e.sL:"~_:_:'.d6_Cuin~n~os'.;_·o cualouier ayuda que en alguna 
ró;ma :p~;_J·ú(dJ.Q·u~:··Q::j1ued'a,·PerJud1c~r. a l!i Nac16n Mexicana. 

·;~; -_ (: -:~::};:1::~·~ ,.,~_.1-:'::•·,~:--,0 -.,--,;-·. ; 

,-.--- ... ~~~,:~~·~;~-i~~~:~':'.~-é'::·~.pi'{ __ ~_;-~.~-~ lá -pe?·ª· .. -de .Pr1s16n de cinco-
ª __ v_e·ír.t-~~.:_Bi\6'~\k:)m~~·t'a·,:~ha'S_t_a.:.··de:',:ci~c.~-eilt_a'' _mil- p_esos, al Me

. x1canc :qu~:~·-;~-'~'~n~¿~d6:,1i~_f{~.·-~~}:~.~-der::_·d~~~me·~·to_~ ~-·~-_.1~r~rm8c10-
. nes ~o~t'1d~~C i3'1e_S',_:"d~:~_-ti:~0<.:0_0b1·~.·;~;:/._:E~~ra·n-ie.rO_-,-, __ los ._revele -

~a~~ro 'g~-~~·~::~'~i~t_:.~;~"TJ't'i~f},~i-t~~:};_~-1f:ij~:~.;~-~.~;-,;~~>::~~-~~.~~~'.~:~ 6-~. Mexica

. ... . :_:·:-~ ·: .. ::~:_· ·_. _~- . , ;/º ~ ~~-, '~ ~,~·--~-::~{~:·~_j;~;;:T;:11\~~~:'.·{~~);?~;r~(T:5~~.~:+;-.:_~;:~~:\,:~ ,:''· --· 
Como ·.se· ... '!~s_e~·,·~ ;-.:·,n?'_:.-o_b~~~a~~ e~· _.-:~U~_--~!1~~-~~r~ ·.- C6~1gc:>. Pc-

nal Susta_nt.1VO :·:-:~r:ev1_~rie:;"y '."SáriCioria·: t'antO -- a-;~1os·:.Mexic-anos
como a -los E;-ctranj eros que· Pr-~P~i:-~101\eO ·:1n·r~rma~·16n. o docg 
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mentas al enemigo o __ 'a un 'Gobierno Extranjero· en perjuicio 

de la Na-c16n .Mexicana, se hace- neceSá.ria una reglamenta--
c16n jur!dic·a· pe~al ·que pÍ-eVenSEl .o ·11mite este tipo 'de si

ttiaclones· .Ya _QUe ·úMiCanl-ente se- CuCO.ta-·cOn iOs Pre~ePtos -
antes se_ñala"do_.s, lo·s · .qu~-- son mLÍy generales,· y cons.ecuente

mente da: c8bfd-a ·a_ irregula~idades ;;n la 'Ad~ini'str8.c16n · de
la. Justicia .sobre el Campo de la Teleinformática. Además -
resulta_ incongruente la penalidad de pr1si6n con 1a irris,2. 
ria surra que se sei\ala ya que cumpliendo con la sanc16n eco-
n6mica que se consigna de cincuenta mil" pesos se desvanecll! 
éste que es un grave delito contra la Nac16n. 

3.2. DERECHO PRIVADO E INFORMATICA. 

Ha sido característica del mercado de bienes y servi
cios en materia de inform~tica que los proveedor~s ·1mpon-
gan las condiciones y establezcan de hecho un control.so-
bre los usuarios y clientes. Esta es la situaci6n que pre
valece en los paises en vías de desarrollo; nuest?'!o P'a!s ,
al no estar preparado con recursos humanos, materiales Y -
tecnol6gicos para pod~r ~ontrolar y regular las adquisici_Q. 
nes de informática, varias empresas transnacionales se. --
convirtieron ~-n las principales proveedoras de bienes Y·-~ 
servicios -:inrOrmáticos, imponiendo las formas de' comerCia-· 
lizaC~6_n:~·_,~1~_iri_bÚci6n en el mercado, oblisaciones y -dere- · 
chos en.el- súnlinistro de bienes y prestaci6n de Sérvfcios, 
ot'OZ.ga~i'e~t~_"_de:.·garant!as, responsabilidades del prove·e--
."dor, _etC·._;\ .. esta situnci6n ·provoc6 a través del tiempo una 
serie.-de--p.robÍ~~a·s, t&nto técnicos como del 6rden jurídi--

, .- . -· 
co.· 

No existen.normas jurídicas especialmente elaboradas
para regular las relaciones entre proveedores y cliente de 
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bienes y servicios !nformát!cos, de tal suerte que se ha -
creado una _situación desfavorable para los usuarios, quie
nes tienen que aceptar_condic!ones a menudo injustas lo -
cual ha_ provocado la dependencia de estos frente a los 
oferentes• independiente de que ésto, puede perjudicar a -
·la· n.acJ.ón ya que puede producir erectos desfavorables a -
la soberan.ía nacional, detrimento a las libertadc's indivi
duales y dependencia tecnológica perjudicial para el desa
rrollo nacional; por lo que es urgente la implantación de
un régimen Jurídico aplicable a las relaciones comerciales 
en informática que tutele tanto el equipo físico como al -
soporte lógico de las computadoras y que sirva de apoyo -
jurídico en materia de contrataci6n de bienes y servicios
Y permita lograr una equidad entre los derechos Y obliga-
ciones del usuario y el proveedor. 

Debido a que ·no existen normas especiales. la contra
tación de bienes y servicios inrormáticos se ha desarrolla 
do· dentro del campo del derecho privado, lo cual ~o ha si: 
do muy arortunado. ya que en el Código Civil y disposicio
nes mercantiles se encuentran preceptos que únicamente pr~ 
porcionan solu.ciones muy generales a los problemas que con 
mayor rrecuencia s.e presentan entre acreedor y deudor; así 
en lo que respecta a las cláusulas accidentales la Ley de
ja un ~ueco que se llena con el arbitrio de los contratan
tes quienes para obtener una~posición ravorable en la con
tratación requieren tener suric1entes conocimientos técni
cos, situación que es desventajosa para el usuario, en - -
virtud de los pocos o nulos conocimientos técnicos en in-
formática, quedando desprotegido; por lo que el usuario, -
en el ámbito jurídico privado debe tener mucho cuidado so
bre todo en las cláusulas accidentales por•ejemplo, las -
condiciones de instalac16n, crédito por rallas de los bie
nes, operación y mantenimiento preventivo y correctivo del 
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equipo durante _el ti~~po .de garantí~,.~~~º¡.~:~ técn¡co·.:~tC..·, 
del _cUidadlJ · ~u·é. ·pon6ii0_·10_s·_.-¿suari~s,' _e~ ___ ··es·,t·as··-.. c_i_áu_S~.1-~s · d-_ei-
contrato. de_pe~d~ :_Que·: t~ns~ __ n_\.llna ·:b~se·: _S6ii~a·:,:Pa_;a_·;.'q_{ie'-_ púe-
dan ejercer '.·a·us · d~r~C~~)s ; __ e-n ,-~ásó · d·~:·:1~~~~'P'1'i~i-~~t~·-~: .. -dé_.10 · ~ 
contrario·,· 'en--·c-aso': d~- ·1~i"t.18i~ ·;t·~~d-~á~·-'p~~-;~_._.p··~;-1·bi1id~de~ -

de obten'er. alguna·· sent.-e.ícia' fav··orab1'e·;' 

·Ante 1a· posic.16n· desVent'aJosS.·-:d~i- cliénte' dél'. equipo -

de informática, el Gobierno Federal-'·ha he_cho.-·esfuerzos por

tratar de aligerarla respecto ·_de las· d~Pendenc1a:s y entida
des públicas; las primeras medidas·que se tomaron a este -
respecto datan de 1973 1 en el Programa de -_Reforma Adminis-
trativa del Gobierno Federal, participaron. diversas unida-
des de informática, las que elaboraron un documento en el -
que se establecieron los lineamientos generales a los que -
deberán someterse los contratos·de arrendamiento de equipos 

de sistematizac16n de datos con opci6n a compra (57). 

En este tipo de actividades, han participado.diy_ersas
Secretar!as y Organismos de la Adm1nistraci6n Pública Para
estatal 1 ·per~ las que mayor control han tenido debido a sus 
facultades son -:_las de Comercio y de Programaci6n y Presu---

puesto. 

57 .- SecretBría-de :.1a- Presidencia. Aspectos mínimos -

que d~b-_e-~á'n .. :~_-0-~t:~·¡.;e~--:.los .contratos que para el caso de_ com
pr~ ·o.~~·nta./dC_.{'e·~~-ip·os"·_y_-~_érv1c_ios de computaci6n electr6n.!, · 

. ·ca'· cei!?br~ff~·lri~:_;---~~tidS"de~ ;del Sector Público Federal con·--· 
los· di:i·c.renic!~;:_.:~l•o·~-~éci6~e~ ." -México: s-. P. R. (Comité Técnico:

Con~ul tivÓ :d·e::-~·_Un':1.d:8d~s _-.d~· s1Stematizaci6n de. Da~os) ·- 1983 • .. 
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La secret:a·r!a_· ~--~--\~~~~r:c.1,~-{-~-~t~·b1eci~·:::.diVer_~~S diapos1-

c1ones par~ ~~gul~~_;_i~'~· :C-.0-nt~~t·c,~-'«:l~ ·bienes·. in!'O~át1:eos --
como eran: ·-.--:~;:,; >-<),;::;_~~;.,. 

La Le¡ scib;~~~Iit:º~'¡i~c1~~L}Ú~en~~1entos y Almacenas 
de la Adr.ii·n1~t'~iib1\S0-:~~6~l:i~-~-;pedera'1; -publicada en el D1a·

rio or1~1a1-_d·e __ ·1'a'iFCd_~-'r8Ci'6~_-:~1 31 de diciembre de 1979 v1-

gente ha_St"á·:_·ei_: ª-~~!{.~é-~~ero. de 1965, entre otr~s cosas daba 

facultad-&s_'. a·'·-¡¡:{ _seci-_etar!a de Comerc10 para aprobar los - -
cOntrato~·--q'u"e._.:·5-~--·uti11za·n por la Administración. Públ.1.ca. -
revisar· lOs:::co·nt-ratos · celebrados. llevar el padrón de pro-
veedores·., regU1ar 1a rorma en que deben establecerse los -
contratos,. normar la celebrac16n de los concursos que deb~n 
re.aliza.r las dependencias y entidades pal"a la adqu1s1cJ.ón-
de· mercancías, materias primaa y bienes muebles. 

Estas normas que regulaban a los contratos se comple-
mentaban por diversas disposiciones jurídicas tales como el 
Código Civil, las Leyes de patentes y derechoa de aut~~. la 

Ley de Protección al Consumidor y la relativa a la transre
renc!a de ~ecnolo~ía, entre otras. 

Por su parte la Secretar!a de Programaci6n Y Pre&upUe§. 
to como coordinadora de las actividades inrormáticas, ha -
elaborado diversos documentos estableeiéndo el clausulado -
mínimo que deben contener los contratos de renta de bienes-
1nrormáticos > el ~ltimo de ellos elaborado en diciembre de-
1979, el que además de contener el clausulado mínimo, es -
aplicable a las operaciones de compra ve_11ta, arrendamiento
con opci6n de compra de suministros. mantenimiento de equ1-

ESTft 
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pos Y diseño de .. sistemas (58). 

Actualmerlte· ~··.---co~n·:_· .. ia -:~,~-~~~- Ley.; de Adquisiciones, Arren

_damiento y ·-Pres.tac·16n,· de_. Se!-vic!os _relacionados con Bienes

Muebles publ1Cada·--'en·--.e·r_·;:oi0:'ri6 · ·ar1é1a1 de la Federac16n el-
8 de febre~o::de:···19as~\-'.-:C:~-~l-esPo~de a la Secretaría de Progr!!_ 

mac16Íl. y Pre_s·~p~eSt_o·-.·::i;~_-'raéU1tades qu2 la Ley sobre Adquis! 

·e iones, ArrE!ndamieii't·c,·.:-y-~ Álmacenes de. la Adm1n1strac16n Pú-

blica Federa1~-~t~I-6ába:--· ~-la Secretaría de Comercio; ya que

la Ley señá.'lada._·-~;¡ P~iiner t6rmino, abroga a esta última Y -

s6lo dá part1C1p8."c16n la Secretaría de Comercio en aquello

que no·se ~ponga a la nueVa Ley, como es el caso del art!c~ 
lo 27, Que."sé. ~eriere a ·los requisitos que deben satisfacer 

los proveedores, para ser registrados en el padr6n de pro-

veedores·. 

'. De· lo expue~to • tenemos que si en la Administraci6n -
Pdblica Federal se han presentado muchos problemas en lo -

concerniente a la contrataci6n de bienes y servicibs info!:_ 

mátÍcos, con mayor incidencia se presentan en el sector Pr! 
va~o. y para tratar de menguar las desventajas que se le 

presentan al comprador consideramos que las experiencias -

que ha tenido la Administración Pdblica, pueden ser una --

perspectiva para dar soluci6n a los problemas que de este -

tipo se presentan al sector privado. 

5H.- Secretar!a de Programaci6n y Presupuesto. Contra

tación de Bienes y Servicios en la Informática. CGSNEGI. -

(Direcci6n Oeneral de ?ol!tica Informática). México: 1979. 
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Por otro lado consideramos que ante el creciente des!_ 
rrollo Y uso de la 1nrormát1ca, se requiere preparar recu~ 
sos humanos en la 1nvestigac16n, producct6n, distr1buc16n-· 
Y consumo de bienes y servicios i~f'orriiáticos, en estas -
6reas surgen nuevos campos de acct6n para el abogado, ya -
que como el caso pat'a adqu'irir· los· bienes y p1•estar los -

servicios correspondientes, se tienen que celebrar actos -
Jurídicos en los cuales.debe_ 1nterVen1r un especialista en 
derecho que adem~s de tener conocimientos jurídicos, ten-
ga conocimientos técni<:=os aunqiJ.e- sean elementales del equ.!, 

po que se adquiere, para· entender.el contenido real de las 
cl,usulas que se integren al _contrato que celebren las - -
partes. 

3.3. DERECHO SOCIAL E IN!'OR/olATICA. 

Como fen6meno actual y en constante expansi6n, la in
formática incide no sólo en el Derecho Público y Privado,
sino tambi~n en el Derecho Social. Frente·a la inCormáti-
ca es necesario tutelar. ciertos derechos sociales ya plen!. 
mente reconocidos en nuestro sistema jur!dico como son, -
por ejemplo el Derecho a la Inro¡-maci6n y el Derecho a la
.Educación. 

3,3.1. PRIVACIDAD Y DERECHO A LA INFORMACION. 

Sobre el Derecho a la Privacidad, la Informática debe 
ser regulada de tal manera que se convierta en un instru-
mento efectivo para ser.realidad tal derecho, establecién
dose normas que garanticen el derecho de ac~eso a la info~ 
maci6n cuando concie1•na· a la persona, igualmente otorgán-
dole el derecho de impugnar la 1nfol':!lac16n relacionada .con 
ella cuando sea equivocada, incompleta o bien cónCidenctal. 
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La intJ.odÚ.ccid'n dS, una· leg1.s1a'c1ón de protección de -
los dato-~:.·gar~rit._1Z&°nd,ó>:1a'··-·p·ri\i8Cidad 'de ia· 1nformac1ón so
bre las _personás'' mora1es _y,>en sil caso la confidencialidad 

de la·:1n~Oí-_~-~C~6r{.'~e- .. ".1.~s_.mi~mas Personás Morales parece -
imp_rescin~ible·,·.~ales legislaciones ya existen en varios -

. países·, comO _veremos· en &1 próximo capítulo. 

Por otra parte, debe regularse ~l aprovechamiento de
la Inrormát1ca y de las demás tecnologías de la informa--
ción en favor del eJerc1c1o efectivo del Derecho a la In-
~ormac16n garantizado para todoa los Mexicanos por el 
artículo 6/o., Constitucional. En pa,rticular se debe def!. 
Óir cómo y en qué medida el pueblo, loa 1nd1v1duos en su -

~alidad .de ciudadanos o en su calidad de profesionales. -
particularmente los periodistas, reporteros, etc •• pueden
tener aCCeso a la 1nformaci6n del Estado, principalmente -
usando los medios informáticos, sistemas de informac16n, -
bancos de datos, etc .• de la propia Admin1strac16n Pdblica 
Federal o los que el Estado establezca especialmente pa.ra
tales t"1nes. 

De esta suerte la 1nrorm~t1ca d'eberá estar al serv1-
c1o de la sociedad contribuyendo a su desarrollo cultural, 
económico y tecnol6g1co. 

En este contexto parece interesante hacer notar que -
mientras las consideraciones relativas a la privacidad de~ 
la in~ormación hace mención específica a la que permite 
ident1r1car por su carácter normativo al sujeto que la --
sum1n1str6, una aceptaci6n a tal tipo ~e 1nrormaci6n y su
ubicación jur!dica,la constituye, en nuestro País, la Ley
de Informac16n Eatad!sticu y Geográrica; publicada en el-
Dlarlo Oficial de· la Federaci6n el 3ú de diciembre de 
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198~ > la que se ref'i~re :á la_. 'i:nro-~a~16n s"uministrada por
el 1ndi viduo .Pa~a;_-ere·c·to~·~e~'i:.-8drst1CoS·:-d·e· ;interés general. 

En-.s~ ·a-rtÍcu10~::·5··/o~·'-~'~i~::~L~Y':·-d·e -Inror'mac16n Estadísti-

ca y O~ográric~:~~y:J;!rI{%f.t:i,[!.JfGn·· .. · ..... 
11 La Ley _garantiza ,a:,;.los. informantes de datos esta---

díst!.cos :~a ·:~c;nri·de;J'~_-t';i'ii#~~d:~_:d~:t~.i~·s _qu~- p~oporcione. El -
Ejecutivo ~xped¡;á~:·]:~~Tri;~:~in:a~:-:.q;~~'.;.-egulen la circulación y 

- -- - "' - '"·. ', ,._,~ ,,.,-;_: . ',,_. ,. - . 
aseguren· ei~· 8.cceso·/~de1 :.'P:dblf~ó-_a la Información Estadía 

ti ce y G_eÓgr-&r1·~·,á.·:~~~:~-~~-:~.·.-á:·:.~::' __ :~ . - . -
·.,r·-,.· 

L8. proPia ;-L~y 'if'ú::l_üye··,ya· alg\Jnós principios de Regla
mentación· como sori :--- D~~~-ChO ::~ :-ia-_·confidenc1.alidad; Derecho 
a la Recc1riCa~Íón_.·_Y.:óiinúnC.1a '.de. Abusos; también sobre el-
Derecho de Prueb~·.: pC,·~:: .. ·e·~·c;-ito". y de la modificación; Dere-
cho al AnoniJnatÓ o: Dér~·éh<:; ;_a·:- Ser Informados de las posib111 
dades de rect11"1caC1_6.Íl~;:Y .".cOflfidencialidad; Derecho a prov~ 
car sancionea··:a · 1os_ ·.1n~raCto?-es ·de la confidencialidad. 

Jlatura1ffi"~nt·e·~ ·.-:·:~1-~-~-4.;.-~ey· s--e refiere particularmente a

la pr-1vacidad ~e·_ la;_1.nrOrrDac::1.Sn censal. 

Generalmente· la· ·1.nrOrmac16n que se usa para elaborar
los censos se- ·maneJ á'. por'. agregados, la cual al conjuntarse 
prácticamente _d!iuy·e.- 18':-·-.informac16n- nominal, para volver
s_e glo_bal,'.-~n · ei_~~cúií_d~o:_,:r~S-umen- est'adístico y úe hace impo
sible: ya-- iderit.1 f.i_car·1-a·, en:- f01'f!l8 indi Vidual_; Únicamente - -
quedaZ.á ·a ·d!·sPC>'si_c-ión··.~i ·~gr~gado en los diversos niveles

en l~s _qu~ ·;~~~--~1_?_-s-.1.r_~·q_u_e.'·-1a_.>1iil-ormación. 

· ·_otra·- d1re~enc1a--~ :inipo_rta-nte 
dos par~. "r!.nes": de~ e~_t~a<Íísti_c~ _-Y 

·entr'e ·-1os• d'atos recopila-
i-ós· _ Qu"e- se obtienen con --



fines administrativos es Que ·éstos últimos están sujetos 
a un proceso de actualizaci6n p"ara ef.cuB.l es.necesario la 

. referencia. nominativB.,. 10 .:qu~ n~r"m.álmente no· sucede en el
caso de las. 'estadí&ticas · n8c'.·.1.'ona1es. 

Por -lo' anteri-or, - se hace obvio que la Ley antes cita
da se -refier-e_:-s6io a informaci6n de cierto tipo y que su -
·pro~eS-a~ierÍt,~--'_S:dminlst:"rativo· constituye una excepción ope
rativ~·, --la _q.Üe· ·i1e~a en' si misma la garantía del anonimato 
-nomirlal. 

3. 3. 2 •. DERECHO A LA EDUCACION. 

Consecuencias de gran magnitud acarrea la informática 
en el Derecho a la Educac16n, pues hace indispensable la -
creaci6n d'e sistemas de capacitac16n para t"ormar no s6lo -
técnicos sino también profesionales en la materia de 1nfo~ 
mática. Esto es importante ya que no puede hablarse de una 

·Política Informática integral sino se considera dentro de
ésta una Política de Formaci6n de Recursos Humanos especiA 
l!zados en esta materia, dado que constituye una piedra -
angular dentro de una verdadera soluc16n a la problemáti,ca 
de la informática en México. 

En nuestro País, la Educaci6n y preparaci6n de Recur
sos Humanos en materia de Informática sí tiene una base -
jur~dica firme puesto que existe el derecho de todo MexicA 
no a recibir educación impartida por el Estado en los tér
minos del artículo 3/o., Constitucional; asímismo, el Der~ 
cho de los Trabajadores a recibir adiestramient~ y capaci
tación para el trabajo, de-conformidad coñ el artículo 123 
de ia Constitu~16n Política, en cuyo apartado A, fracci6n
XIII, se determina: 
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"Las empresas. cualquiera que s~a .au·-__ act1vidad, esta -
rán obligadas a proporcionar a sus_ trabajadores, capac1ta-
c16n o adiestramiento para el trabajo. La Ley-'Reglamc?ntaria 

determinará los sistemas• métodos y proc~dim1-critos conforme 
a los cuales los patrones deberán cumplir ·con dicha obliga
ción11. 

En base a lo anterior, se cre6 la Unidad Coordinadora

del Empleo, Capac1tac16n y Adiestramiento en junio de 1978. 

a fin de establecer la infraestructura capaz de estudiar y

promover la generación de empl~os; organizar. promover y -

supervisar el adiestramiento de los trabajadores; aprobar 

planes y programas de capac1tac16n; registrar y autorizar -

agentes de capacitac1ón. 

As!mismo, se han emprendido acciones dentro del marco
general de la Educac16n Técnica impartida por el Estado. -
tales como la celebraci6n de conVenios de vinculaci6n entre 
sector educativo y sector empresarial, la creaci6n de nue-
vas Instituciones de Técnicos Medios,Colegio Nacional de -
Educac16n Proresional·Técnica (CONALEP), los trabajos de -
investigaci6n y proyec.tos experimentales del Instituto Na-
cional de Estudios de Trabajo (INET), el Centro Nacional de 
Productividad (CENAPRO), y otros·, que vienen a formar parte 
del esfuerzo del. Gobie~no Mexicano para atender la demanda
rle Educac16n Té~n~ca, entrenamiento y capacitaci6n. 

No obstante·, ·eii.-la:r.ealidad se observa una gran difi-
cul,tad ·en··1a '~ap·aci·t~·~·!d-n·_ Y rormaci6n de técnicos 1nrormát!. 
cos. · La __ .. cáre·n-c1a\·de;'.'~e0~'~·¡.'~'~;~: hu~a-nos calificados en las d!. 
~ersaá·.·-'.ár·~-~·s.,:q·~~--~a-~8~·~á\.~1~· ;i~rorm~tica 1·epresenta uno de -

los· priilc!PateS ObSt.d'CÚ1os.-:P8ra la .ut111zac16n adecuada de
ésta·, -aSí -cOino·· J..'¿· ·p;omC~-icSn ·de. industrias competºiti vas --

·. · .. 
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en este campo. 

En estudios realizados por la Secretar!a de Programa-

ción y Presupuesto sobre las Instituciones Públicas y Pr1V,!! 
des que imparten estudios sobre informática en sus div~rsos 

niveles; as! com~ de _laS·caracter!sticas de los programas -

de estudios respécti.V.os -·(59) ~ se observó que las Instituc12_ 
nea Priv_a"das.no ~~t~~ suj~tas a ninguna supervisión por - -
algún_ Orgárl-1Smo:·Cte:»I:~rOrmát1ca Autorizada supeditándose - -

.. -,- , __ -·-. . . 
dnicamente· 8. ·lila' -disposiciones generales de la Secretaría 
de Éduc8.ci6Íi. Pí:rbiicS.. 'Además existen otroa. aspectos sobre 

la -ca~idad y~ sériedad de la enseñanza en informática que 1!!!. 
parten las Instituciones Particulares, algunas de dudosa -

experiencia profesional y que sin embargo participan en el

mercado -como oferentes de capac1taci6n informática. Los in

tereses y derechos legítimos de los que participan en pro-

gramas de enseftanza en informática deben ser respaldados -

por n6rmas jurídicas adecuadas. Se infiere en general. la -

necesidad de establecer una coordinaci6n interinstÍiucional 

para la ejecuciPn de planes sectoriales y nacionales en la 

formaci6n de recursos humanos en informática; será un proc~ 

so que necesariamente estará apoyado en el marco.Jurídico -

existente. de acuerdo a las estrategias de un programa na-

c1onal de desarrollo inrormático. , 

~9.- La Inrormática y el Derecho •.. Op.Cit. Pag.~2. 
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CAPITULO CUARTO. 

ll. REGULACIONES JURIDICAS ':so~RÉ ... 1NFORM~TICA-. EN OTROS-

PAISES. ···.:. :·. ,-_ -~· ', 
;-/:~ ,, __ ,_.,_> <'>'<.'• 

Com~- -Y~.- hém_o_~_. -~~eO_ciO~ado_::~_nte _ _r!o~rri~~te·; __ : divers_os ·paí
ses~ de d1-fere~i~¿--·_b_1~Qúe!J:'_'é'~o~Csm·1:~~~,--_:y_-:_5_0~i~Í~.~--han ten!

. do que a~~o_nta;._:~:ló~_:_,_d_iV_~r.~~~--'- PrC)bi~~-~~_.'.·:_Q_ü,e:_·:_~'e:.: i_es··han pre
sentado en' ma·t·e-r1a:· ... d-~>1nrorm~tic~·";:.:'ést'8;"'.'.~it'uac16ñ ·ha ·dado

lugar a· que ~-·-aiS'ún~~-~ ~~!s~·~·:_:-_tl"at·ar~h::-;'~e·_-:· ~-~-s~:Eú<: una --~o-1uc16n 
a esás ·problema~~. :pa~B ·i~·-,:c~~-l. 1)r~·é,:~-e~~-~-~~10:· crear una --

. " - :.- ' - ., ,..:_;:·' ·- .• -.!), ,, - ~-.c. -,,- ,_ .. ' • '•• -. . . 
serie. de normas Ju_r!dicas que .. perm1_ti_eran regular algunas-
acti vidades sobre la -~n1at~~1á:~-~-~,C~~<'.~~Jif·6,·:-d~ ,·orrecer un pa
norama más .claro sobre ·eªª·:ª.~-~,~~--t".d~d}:a ·'~-Ont1nuaci6n seña
laremos por orden alf'abétfco-;·: -ai'guiiós ··-de ·los países que --·- - .,,_. .. _. __ , 
ya cuentan "con un 6rde~ .Juríd1co~~-aplicabie sobre un peque
ilo campo de la acti Vidad---d_e-_' la _.·ih_i-,~i-~átic~, y as! tenemos: 

~.l_. ALEMANIA (60).,. 
·-.·.'··' 

El antecede~t~. ~~s:-_·;~~~~-o'~~-i·-~;;::é~c-~ntramos en el Estado 
de 11 HESSE 11 , de A1emán·1a·:[Fed·era1~-~~--::Su- "Ley -de Protecc-i6n -
de Datos" p;omulg~d'a:·e·¡·;,:.7:.~d~-~,-~·ctü.bre"·_.dé 1970~· por el ento!!. 
ces Presidente de ·ese:.~i~t-Sd~~~:;;~E's-t-E;·:·L~Y"_:·~-onSta de 13 art!cu 
los y en cuya Secc_i_.6_n _:.Pi'..-1_.iri'e;¡:~-._f-~~c;mI;,.~_nd-~_/j·a __ ·protecci6n y : 

el secreto- de· da Íos ,..-_,a~_~-';.·~~:~:~_'cif,~~~-~~~~-~,~-~-c~-o-- -~.exigir la pro-
tección de datos·,· eÍitl;é·;--Oti'as·:·ccis8."S ·;,· eii.'. su"·sección segun-
da, concede fa r~cui·t:~:¿_·:'~i:·'é'J'~~~-tiV~ '--d~~'-nombrar al comisa-

. . -.. ,.-- . - _;, - '.; 

60.- Tell~z VaJdés,' J¿l;o. :ereého 

Op. Cit. Pag. 126:~ i31·y·:_}Z42"-oj Sigs. 
Inf'ormático • .-
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rio ·de protecci6'n de· dEi.t~·s señalfindole · SuS · dereChO's ~ atr1-

buc1 o~e.s ' · 1'tinc ~ o~_es :----~-- -o_b11SaC~One_~. ~: ··:·'a_on"t'e:n·i;égd_ ({e_~-' ._-s·u - P_~r.te 
.; r1na __ 1 ·e1·_: derecho· -de __ -1~>1n_r_o:1"m&-C16~. ~-ue-~._~-0~;1·~_t_~-;-~n:,.Q_ue las-

auto_Z.ía_ades_ del ___ ESt.ado ,··:: _1a~ :~ co~_llº~ª-~-1·0,;~~-~:~ :·_I~~_ti tucioneS y-
Fundaci.One~- d~ ·_ d~re~ho_:·-debe:Z..áil.~:ra~~..-1ít·l{r~.~á-1-''.:C~m·1~ar·10 de --

• ::o;:;:i:~ .... ::m:~~~if~~t;I~f~~~ii~~~i.{~,~~1,;t~ismo precisa-· 
De_l m1_smo ::·_~Od_o·; :< engon_t'r8:mo_~·:·,-1a·>'-'.Le __ Y_;._ Alemana Federal de 

· Protecc16n' de·· .. ria_t_O_~'-' ;'~-p~-~-~~ig~d-~_.,·:~_i ;·21: d_~: enerÓ de 1977, 
esta· Ley s.18u~:_1gu·~i '.t;é¿~iciS.:---i:e.gi~ia·t--i~a '.que· 1a Ley de -

· 1970 • ··aUnqu·e a''.di~er;;ric.iá···de _la -·miSma·. es i de ·aplicaci6n Fe
deral y conSécUentémente· de .. contenid·O--más amplio. 

Esta nueva Ley, contiene aspectos de la anterior sobre 
la protecci6n de datos y agrega otros aspectos !~portantes. 
pues protege los datos personales que son almacenados en -
registros inrormatizados, modiricados cancelados o comunic~ 
dos, no s6lo por autoridades u otros entes público&, sino -
también, por personas morales de derecho privado. 

A, las personas morales de carácter privado, se les co!!· 
cede la racultad de almacenar. modiricar,·cancelar o comun! 

car, datos contenidos en sus registros automatizados_~_,de_ .. -~ 
sus agremiados, trabajadores o socios·. Unfca Y _eXC1~8~'y~_~ei:!. 
te para uso interno, o bien oueden realizar ta1:.:áCti_VidEÍd,
por encargo de un tercero, e~ decir por cUénta .. ::~J-~·r;a··~i~if:--',- . 

. ,, .. -.:- ._,;_,;.,_-:-;-,_,-~.';'-''''. 

··:--:-_,.,, 

A las autoridades y entes públicos de·., la·. FeCterS.~16n·-_:.:..: 

recopilac16n de datos. para el curnplimierlt·~_,.-dl!·:: .. súS_" __ ru_nc1_0~
nes1 sin más límite que la prohib1ci.6n de:-~tt1'}i;li~_.'di~h'o~ ·~ 
datos 1 :i usos distintos a los de su rc_c0Pi.~:~-C16~-~-: .excepto--
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cuando se trate. de· las autoridades de la Derensa Constitu-

c1onal, al Servicio Federal de Invest1gac16n, al Servicio-. 

de Cont~a' Espionaje Militar y atrás autoridades dependien-

t.es·- del' .. Min_t'St"ro .·_Federal de Oerensa, en la me.dida en que -
eStuvief.-e·-_-en juego· la seguridad de la- .Federación¡ la Oflci

n·a Federal =:de·:. lo·. C'rim!nal las Aut-oridades del- Ministerio -
Fis~el:: Y .. ·d~~:--·P0-11-~!~ i' .. así como las Autor!d~des Estatales y -
MÚntCipB.l~S ~':que almacenaren registros;· para control y com-

. Pr~b~·c.ió~-'-en·_'·ei~.-é.umpitmiento de las tareas del ordenamiento 
t~1-bUt.ario>."- · ·'.~'.<-

. Sin embargo.-> racultá .:a·~·1os· ·mismos particulares para -
que coné'u~ra·n··:ant~·:'.~i''·'_CO~iS·a~10.·._d_e"- Datos para que suprima -

de-· su exp~dÍt?nt'e_· 'p·~~Son"a._1 ·; ·:aqU:éll~s datos cuyo interés gen~ 
ral _o _del:: mom·~~to·- ·haY·a~~:·d-~JB-cio .. ·cie _ser importantes para el -

emPr~·sá:r10 ~·rnp1ead~·~, -o~·para:,ias·: 8.utoridades o entes públi-
cos." '._.:--:~_·:~::-: 

cumplimentando· a ·1a·<Ley,del: 10:. la Ley del 77, intenta 
en su 'artÍ.cui~:> -Lll~ · de~cr!b1:r·:.·_e1-_" tipo delictivo para ejerci

tar la ~cc16ri. p.enai·~ .. y-~ a·~:f. e~pr~sa: 
' . 

ARTICULO ü. 

- ' . . 
l. Comun!ca~e o mcldit'icare:. 

,,· ... -.·- - .'-- -: 
2. Recuperare - º·_- Se:.·p_1:éo.cUPá:re _ª.'partir de_ ~rch1 vo ene~ 

rrados,· en :dep6sftos':·á~:fe·c·undO~·-,;:· ---
. -_ ' ' . .. '' ,, ·- .. " -- .-.: .. 

· ' Datos· r~!'eridos · a::·p·e-~s-~nas··_- y·-.-pro-tt?'gidos·. por la p1•esen

te Ley que no !'uerei1 de ·d~_m!'n!ci'.:p~b-ii~.O_, :_sé~á .castigado con 
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. . . 

la pena 'de priVac16n '_de_-.-libÍ!rtad ·de U:n a~o Como m&:ximo o --

con pena de :~~,: .. t.~:... '\\~!· . ·." . 
s1-·el _--~ut:~~~ ob~at_•e-·:por:-_'pr_ecJ._O_:·.:~ ·-·~'dM· el .proP.6sÍto de -

procUra~~e .... _ª -~S ! : -~i~fuO'·_·~·-'_ a_'._; ~t r~< \iñ ·· i~Cr~· -- o. _.cie"_· _ ~·a·u~ar: Per J u1-· · 

"c10· a· o-t-~o-~(3 1_~-;:-p~·-n'a··,~:1ii~~'á-~P~iy~_t1·~a de litiertad_.-··_dé·::·dos: a~~s-_ 
como· m~~i;;._a:::~,.>~Uit·a_··;;:!'_-~:;_.C-_Omo-__ -s-e- _ve·, -r~s-a_lta ~ l_a .~iSta· •. iB - . 
~is_ma: s~tuB_~_.16'i{_:-_qUe; Bicln~e_a~ l:a-- leY q~e ·al ·_resPe~.t~ .~Prom~l1g6·. 
~~-~cia --(~i)_~"-:e.n·.~e1:·~Se'nt1dO ·de que ya. tamb-iérl_ '.s_e estabiece·n-.· 
_san-ciorieS_:: P_~·riiíles·. ~ As-1: ·mismo •. la ley ·en ·estÚdio .. :e._n :: su-"·.::·:.:--::.~: 
a~t!cuiO -~2-/ .hace ~e-fei-encia a· acciones que ··s1Tt ·:ser ·:i'.1~·l1t-Os·. 

·son sañ.ciOn·ad.os. · c-o~~ .. infracciones de.·.poi1c!ai ··en··,··e·ét'~: :c~S·o; 
se establece 'como multa má'.xima 1a cantidad .. ·de 'sO '.inii-:~8.r-.:;-. 
cos alemanes¡ al respecto, nos encontr~moS en. ·.1a··. poSi'ción -

·de aclarar que este artículo en comento, no e_-~tab1:~ce·' san--:. 
ción privat~va de la libertad. 

También resulta pertinente resaltar el artículo 45 1 -

mismo que para mayor claridad nos permitimos transc"ribir: -
11 
••• Siempre que fueren de aplicaci6n a los datos person~ 

les almacenados en registros informatizados dispos~ciones -
especiales de la Feder~ción. tales disposiciones se aplica
rán con preferencia a los preceptos de la presente ley. Eñ
tre las disposiciones de rango preferente se hallan, en es
pecial, las siguientes: 

1.- Disposiciones sobre la guarda de secreto sobre np
ticias obtenidas oficialmente o en el ejercicio proresio--
nal; por ejemplo, el artículo 12 de la Ley de Estadísticaa
para Fines Federales, de 3 de septiembre de 1953, ("Boletín 

61.- Esta Ley la analt~aremos en el punto 0 4.3 11 de es
te capítulo. 



91 

. . . . ... . ·. _. .. · ', ... - . 

Legislativo Fed~r~l 11 ·_r~.~pág. ·131-4\ ·mod.ir1cada 'p;r última -
vez por:,.1a'·-te,Y:de'2·:de:'.in8rz~: de_ 1974_ ("B.L~F."~ _:r·, PárrarO 

. 469); e1· a·rt!éU10 9- :d-~ :_}8 ·Ley·: de· ·cré'd1 to,. en· la. vel-sfón _d·e 
la ub1cac16n :de·:_3 · de:·/~íi,\,~_-·d-e .. :i916-- {i1 a-.i..-~F .. ·~, -r·, pág-. i121>; 

los -art_!~~-1~~- 5_ .·;; 6:·.-de ,la __ Ley_ ;dei -C~rreo_;-:'. Íos· ... ~r·t-!culos·-· 10 
. y 11 ~e ia-'_te·y_','de :·1n'st'~i'aci-lO'n·~·s:- d~"-:T~1~·co~-~~1~-aCi6n: .... 

."-'. :;~; .. .-"/-'".·' -::';o.··-· 

2-~- --_D1_spos1.c1o_n_~_S_~;S_O_b17é: e1·_:·:dereChó0-~a-_.O~g_ar_se_:,.__a :exte·n_
der c~r-~--~r_ic_a·~·1_o~es·::~~~-·ra~1_1-j_t~_r_; i~ro;.~-a~16n': 0

pór' razon~s -~' 
pers·on~1e.~.·~;.·~ .;.-¡;~o'I'.e:s·i~·~:a1e~.:;~n '· P~~-~~di~i ~O.to~·. Júdic1_a1~s o:. 
ad.mi~1si:'t-átiVO~··;>.Jpo·r~-¡;i~inPl'~.-. los art!culoS 52 --~- 55' d~ .la- .. , 
Ordenanza··::_.p~~·;;;~·Si~'.j,"~~~Í ;· ·.i~s .=a:rt!~ulos 383 y ·39~ .. ~:ie~ ia 
Ordena-nZ'a:'.'.:p~~1~--~-~-~~-~:CiViJ>;· .108 artículos 102 y iás ·eie la -- · 
Orci enari za·-.,T~i "i)Ut; a·r1 a 

.. ·.· · · :~·~··;. Di-~:~'~:~-~foneS sobr'e- la obl1gac16n. 11m1tac16n o .. -
prohib1c_1.6n·:-·d~i '.-~i~ac·~-!'lamiento, di1'us16n o publi-cac)ésn ·de:.. 
1rid1c·a~.i'O.ne~_; .. P.orm'~n·~r1zadas· sÓbre ·personas.•. __ · p.o.r:·~·m'éinpl~ .-... -
el :ar't!cu·Í~·-. i61:de.:ia:. Ordenanza Pro~esai· Penal i·· :·1·~9: a~tí~u 
los -..20_:.: ~.-: 22 \1 . .;-·_ i.a _·i~y- ~~ Fomento de .T;ab'a~fo_.'de :· 2s ·.:d~~-·Jun1~" 

.. ·de. 1969: ( 11a'~ie·t!~ ·. Legfsiat1 vo . Fed_er~l '~.' .:i·. ,.:._Pá~_.'.'5a2·) :·. modif'.! 
é&·da·_ pÓ~.·.:a1t1ma··~.ve·z::-.P·º·~·· l_a L~y: ·de _:.l·.6 d~;. ma;.z-o::de'·.:191_6 ·e 11a • 

. ···L. F ;-_11 -_· 1·~'·:· pás:tis.a1 ·:~ ·.>_-~ ·: :~1 .. .-' .. Br.t,ícu10 _ ,49,. di:.,.1·a :~L.·e.Y /del_:, R~si.stro 

Ce~tr~l· ·.Fedé~~i-;)'.::::-. ':'.;: :· ~~', ': :.:~.;;·::': __ :. ·,-r·-·-~~: _·.··~~;-::'.~~~-~:~~~~.·i .. '.~'.~;~'.i: '.'.~~ 
,-. -~.'.\·.·}·>S.i .. _;"\;"::::_ .. : ... ; - ' .. -' :: __ ;_:,.~-~ .. ;,:,.-·/;;\-~··.:." •, .,. 

1' .·-_'· Dispo&iciones:·sobre ,:1.1m1 tac16n~·del;·exá:men.'.de- docu .- ·;.·: -.··.-.. :-:'' .-... -.:':'·,,·:·'·-- ,., ... -:.-·;;, _-,,.,,_.·;.' ·~--._~.-"'''>" ,., ... ·,~,_·· ·,- ·, -·. ·.". '-· 
mentoS por. terCCros i ;. Por~.· eJ emPlo ;-,.-el ~-'.art íCulo\61·, ...- pá:rraro-

sc: ~un~~ .. ~~ ... ·f~~C~,~~;/ci_~~)~-~·}~-~.Yi;'.~r~;t~~~~~-~~~;.;q~~f !~~-~~~~·.·~·~·ª·~.:. P~~.;-~~~-
na s; ___ el· -art_ í~.ul~_·.:.3~-:~,de:;._la '~Le_y_~_~d-~· .. :.f'.l:;o~éd_im_ien_~ºª. -.A_d.~1n1..stra 

· tivo·::en···mat~~J:a:~ de' ·.~:;.:¡~;;~;,·~'ia ',~:~~. l~s';'vic·t;·1m~-~~,_'de· ciü~rrci ~·e;; 
la \•i?rsión .·cie~ :·i~:. ·p~·~i-i~,~~'16·~· 'd~ .:,6'..-d~ "~S'Yri: de::::Í916. ( 11~: L. F~1 
r, ptíg. 1169r;· ,;, ·· ·· · ' '''•' .,,.,, ·. · · 
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·.s. - Disposiciones sobre exiímen del cxpeciiente perso-
nal por los funcionarios o empleados; por ejemplo, el - ·-

. artículo 90 de_ la r.ey. Federal de Funcionarios; el artículo 

83 de la Ley de Org~ri1zac16n de Empresas; , 

6.- Disposiciones sobre el.deber de las autoridades -

de informar a-los_c1Udadános de los datos.almacenados ace~ 
ca d~ los m1s~o5 ;.: ·p~r.~ eje~p10·~ - el artíC~lo .: 1. 3.25 de· 1a Or
denanza· Imper.ia1 .. -.~e-i-'. ~e8u~-~·;'_:_e) ·:á·r_t"!Cu).0-,:_1oe:. ~e ta- Ley rm-
perial de Esca·se_z; · __ 

_-, ', ' '' _.:_: --~ .-: '··_. ·:.~ - -:· . .; ' -'.: . ' 

7. - ·Disposiciones .sob.re~ a1rú~1~rl, ;·_:rect1Í"1cac1ón y ºª!'.!. 
celaci6n de los ·datos referidOS. a __ persOilS:s··tncluidos en -
Registros Públicos; por ejemP10,.·1os_ artículos 19, 23, 21. 
segundo párrafo 31, 37 primer párraro,-39 a 47 y 58 de la
Ley del Registro Central Federal¡ el artículo 30 de la Ley 
de Circulaci6n Vial; ·e1 artículo .13 de la Ordenanza de Ad
misión a la- Circulación Vial, artículo 12 y Sección Segun-
da de la Ordenanza Registral; . · 

8.- Disposiciones sobre la obligac16n de eleborar 
datOs referidos a personas en la rend1c16n de cuentas, com 
prendidas la contabilidad y otras anotaciones; por ejem--
plo, los artículos 38 a 40, 42 a 47 del Código de Comer--
cio; los art!cul~·s 140 a 148 de la Ordenanza Tributaria; -
el artíÓulo 8 de' la ordenanza nam. 30/53 sobre los precios 
de los contratos pablicos, de 21 de noviembre de 1953 - - 7 
( 11 Bunde_sanze1gen 11 .núm. 244); el artículo 71 de la Ordenán

. za .Pres~pue~t_ar1.a. Federal. 

Lo dispi.Jésto. er{-· lÍl que antecede se entenderá sin pe:r
Juicio a·~ l:a Obli6ac'16n-'de observar lo que el' artículo .203 
prim~r pár~a~o-·, ".:dCl C6d1go· :Penal denomina secretos profe--
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sionales: • como,--~~~- ·~j-~~p~o .. ~- el----:s~-cr~to' ·m~dic-~"; _como. se -

aprecia,· --~arlti_ene v¡ge_ntes: 'di v·e'rsas"<_d~-spos1·é_1 __ 0íi_es ___ d~; _·_de re·._ 
cho ge:neral ·corno,· s~n_:· ... :La·,~~b~~-g~~-1_6n." d~:-."suárciS:r 1_e~ ;,.e.C~eto-. 
1os. asuntos -prore·S1óOB1es·;;:·:·neSar'. 1nrormaC!6n·-·. ¡{-:teréerB.S. 

pe roo na •. _ ont~;,;o,~~·,·r:,§;;'~[jj¡,\f~i;'rj,:·::~~, ... ;>·;~- ,§: , , . , .. 
Por ultimo,-_. ~-~-t-~_,_L_e)'L~º,".ti:_ene ~-~_n-?ane_";º 'ia ___ l _:_primer ·:pá--

rrafo_ ei~1_ :_~-~:~.s~-~:~~E~~-~:~~~~-2~ri.~:~~J.;~;Xith¿:~~~~.~~\~'.~~~:,~~~-~~~~-~'._-~-é~~ __ 
ni e as y de ·organi zaci6n>·Y~-)1S!F~s·e ;-'expr~sa :\'<'.'· ~.:·~~}-~f;;;. El;¿ que-·--:- . 

. , · · .··-'-·:·-•··' ... c.::•:_·,:;,·_-~>'.i·'· ... ti¡-•,,,'-)1''~'·;~-··-'-'->·-·:."c';.·~--': .. >-·,-.' •. ··,,,·>.,• .. _,:\·-:·,-,·-.. _.-.- :·· . .- _;·. 
dentro del :'m_a~.c~ ':'d~>~O_~-~-ispú~_·s t.o·•;_e_ri_~:.e_i-_:':_a~t:!cú10·_~1 ;-,: ___ z¡egüMdo :· · 
pá'.rra1·0 e 6_2 i ;:. o . .:·P~~~~:e~·~'~-~¿o_'.;'._ri_;_'~.i-~_s_:~P:~:r·s~~-a~-~.-~-·: -~n,tes :-.. ~u~·· en 
el mismo.-- se _-in_d_:i_ca'n_-/::."~_íabO~ar_e~_:da_toS_-:_i~~-~~-O_ñQ"ieS~- -;de_be.rá _.:. 
adoptar' ias '-m~d_id~~-~:t·;i~'~i:-6-;·~-·::~-.'-:d~·:::·~~6ai1.1Z&c16n. qué. rue~en
prc·c:tsas par_a· S~rEt~t_l'Z_B_r::-t.8·:.~_bsi!Z.-Vanci_a de lOs preceptos -
dr. la prese~te_ L~'y\>,.eh·.;~~p~·C.:Í._áÍ Ía de los requisitos que -
detallan e.1'.l·_el~:~-~0~~-~-~~:de::ra·;·.P.f.ese"nte Ley ••• 11 ; en el -
ar1exo ha que' se·. t;a. hecihó ... mérito 1 _se· establece: 

62.-·. E1".'.a'r'tículo -.1 segundo p~rrafo -establece: " 
La -Pi-eS_eñ:te_-·,L~~-:-'_:·p·;,¡,t-~g~ :i~s datos personales que !'ueren 

-al~riacena'dOs :.en ~~e·g~-Stros 1nrorma~izados. mod1!'1cadps. can.;. 
celados: o··_comun'1cados a partir de registros in!'o1•matiza--·-
dos:-._· 

. -. - . ~ 

1~ - . P6r·:·aUt·~r-1dades u otros entes públicos (A~t ~-'7) ~- _" 
2. _- Por. per.son8s no:tU-rales _o J ur!dicas 1 ·socie'dades. 'u-:: 

otra.s ·- aerupa-~!cnt"S de personas :_de,~:-~~rec~Ílo·· ·pr1yado 
PSra us0· 1ñterr.o (A1·t. 22). '<: )~'Y·;'·-

3,- Por ·perSOnas _nat~u·ales o Jllr!dic-~s·;_. ·~'Cu:_~_'ea8d~_s iU

ot ~ns ·ngrupac1ones ._de De1•echÓ. Pri_V_ado·~ : ~~-n __ carác
ter regular y por cuen~a ~Jrii1S: ·-~c~~t .• ·" ... 31;·_-_',' ".": • 11 



. . - . . : 

" •• -51 se. el~bo~a~en·· automá~i~:ame.nt~ ~atas· person!. 
les. deberán_ ·a·dap·t.ars·é'- Pa_r_a '~18._'_~_aP11~ác:~~ri ~, d_e lo_s pl".eceptos 
de la pr.esente· __ --_Le'y .:_med_~d)1s_~ _9ú~ ·:_én' ,r~-~C16ri ·;efe·. la -índole de
los· datos personales :·que_·_.?Ub1é·ren ~de_, se·r·-_·.prót'e.gtdOs· fueren 
tdoneas Para·:-· 

0
-: - " - -- \::7·--;'·~-.. ;:~~;;:-00.:~';;_,:.::_:::-;::-·· ~=:,~--,:~: :::~.\-

; :> .----~~;{?,.~-,:~L_¡.-~:3::?:~;L~~>$_§itl~i::~i~tíit;;, 
r.- ·Impedir a pe_r~_on_as~_no-:a~to,r1z~~-ª-ª,~:e1_- a_cceso a_ los 

::~ 1~:: ::.::0::;:~:~iJt~¡~~~~~·~~t'i~f itdf :tt~.~i::; :~:~:::= 
pos)• ::··_:f;-~:2~·::/\,:,~(·r· _.__,._,_,, .. ; .. · '.::" -~ · -·-' -. : ·-

2. - Impedir · q~e ::i¡:~~·'.::i:iif ~'~iiS .. :~:C~~~~as ··~~·~:la ~la~o~a--
ci6n de dat~s p~:r-soná.1ea··:.:rE!tiren · siÍí B.utorización soportes 

de 1nrormac16n (control de·aali~as); 

J.- Impedir la ·intr'oducción no autorizada en memorias 
de datos personales> aSí como la toma de conocimiento, mo
diricación o cancelación no autorizadas de datos persona-
les ya almaCenados (control de memorias); 

~.-Impedir que personas no autorizadas utilicen sis
temas de proceso de datos a partir de los cuales se comun! 
caren d.atos personales valiéndose de dispositivos automát,! 
cos o en ·los cuales se introdujeren datos personales va--
lié_ndos"e de _tales .dispositivos (control de usuarios); 

; 5 ~·...: Garantizar que las personas con derecho a usar un 
slste;;;a·-·.de'-"P:roceso de .datos puedan acceder mediante dispo

s:ÍtivOs :·automáticos exclusivamente a los datos personales
.. que estuvieren _c_omprendidos dentro del ámbito de su facul

tad de acceso (control de acceso a los datos); . :· 
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6.-- Garantizar Que .se -pueda: comprobar-y _determJnar en..: 

qué puntos es po.S1b1~ · com~rl1car· dat'Os perScin~·les :-valiéndo
se de· dispositivÓs aút~m-át'1COs · CcO~t-rOf d-e-_'é,omún1~8:Ci6n); · 

-;.·_~:_,_ <·:. :--:·~~·: __ ;:"' , .. -,,,:"''•-'· 
7. - o;..ra_Mttz_a~._:é!'~e~-.:_~_e': Pu-ed_8:_,-'cc~>rripr6b~~:~'-y_~-:d~·re~ri.i'~a·r: -~·--~ 

~::;:~1~~~r~~:º~:::~ .. ~'\rg;;€Zji(~~(~~~E~tJ;(i~~~I~~f i{~~::: 
trol de la 1ntroducc16n- ·en ·memOria);,. ·;:·;·., '::,-,~. ·;:·~~-i-~·;'-_: ._._.,~ .;-~ · . .:._ · · 

. . -. :_:/?f;·~1~i·;.~;l~~~~~~~:~~YI:~~~~~~i~~~Si~1~Zf1~-~;~~efl:~Ut~!1_U/-:~r -
8. - Ga~ant1 z_ar:._q~e ;:).os:_;_dat?_s'j·per'.JO~~l_e_s¿~qu'e;:;.rueren 

.. --·-· ~-- -,._.,,. __ ._--,.:.o.,,_.-_,:.·.,~:-"""'~·,,-.-;..·.':"·--¡-¡7'¡><'.·'"'-l••···:,.~.:···-'..:' ·, -. . • 
elaborados por·. cuenta ':'.aJe:na··.;·s61o~~púedan':i ser1o~':de :conrormi'"".-.. 

' - ' ' .. ; :,_, ::•>-: .. -.... ' .. :r .. 'l.1~·;~.·::" _. ·:.~-''~·-:.(!,,~; .. :.•.···-..:.:· ,._ :..,.,.-.,,.~.;-..• ,_•,- -, - '·-. . ' . 
dad con las instrucC10Mes't'del(_COfu'ite-nce't,·(C'Oiitr01~_de:. enca·r--. 

so•' ' .. -. }fü~f.~:.~~t(t~~~~t~jf{{}~~~~Jif JÍt'Y{E~'X 1.:,: • . ·.· .· 
9. - Oarant1zar,.'qiJe\en::losYsupuestos·:'detcomun1cac16n de·. 

· :: •. -;;. , r,-;,':'!.:-'.cLi'',.!'~-~e;v;~~·.t,¡~~-:¡-,,;...'"..::~-<:.::'•::-.,+-:~·.·'.-··,,,, ... ,:,--'-., .. _,,_ 
.. datos personales 1 .-·asíj como.-··en"¡los;-':casos·í."de\.transporte-: de 

• - . ->< '" ';¡ ,,¿"..,-.·,..,,,>.;''.,;'··'~';:~>.-·J::.P1. ·;.:,,;.-. '.}<: .. : ··t-·-., :<..;·. ·- ''-· ' . - . ,, . 

los correspond~ ~-~~e.a~·- ~~~.~~<:~. ~~~ ¿:f _~cr,~:,1."~.~'.~~9,~~-'.:·.~s~,~.s.;;n~ ~- P_':1e-: 
den ser leídos:.·· mod1.r1cados~.o~canéelados>s1n'.autor1zac16n ·.-. 

(control de\-,~~~,~;,t0~t~~~&i~i~li,.'J~!§}t:t-{{([:J;:;s,; :.-" + ' .. . 
10. ~. Conr1gurar.\·la:torgan1zación:¡1nterna·-~~-e:-·las-: a1,l_t_or1d!,: , 

· .. • ;'.·; ... • •," ;_;.-:·;· ·:·~.t.c ,.:<.• "-'- ... ~·í'_,1;;:-·.\··.'.:"-"'·.,-. ';, ·;-. ··, .- -- .. '·..., .< t , .• ,. ", ·• <.>. '..;,~ ' ' ,· :' , . • 
des o empresas,:.:de,.,,tal\manera·,~que ·:·la ·:misma :responda" a:. las·-:--.'.' 

. . ' '"- ,.; .-., ........ , ,.,·.-;¡;'.~.-; ;;•- !.~' ·' ú'~ ,, _-,: .. -..; .. ,.~ ·.:····-:"' -.'-':--~-;.,,; -, ., ' . .¡, ., .• _ ... , '.:·,-,~· '·~ : ;.:": ..... -, ' _. 

exJ gencias :: :de· :··lá :: prot·ec e 16n"\' de·~ datoS .~; ( c-orit rol·': de· -,la ·'· .. o rgani 7· 

zác16n). "_ • "":)~'~t~~J~i~¡~~¿fü'",t{;:;_~+;':": ~. :';¡';'~:· '.;;;·,~ __ " ·•·. 
Lo an.t.er1or:;. .,pone __ : __ de,·ma_n,1f'1esto:::que" además .-:de •las med.!_ 

d-ás· 'Y ~~cu~S~S ';'<f'_úr_r"_d-~~-~·~-.~~~~e_·.:·: l_a.·.-J:irOp!~,: Í..éY .'~Pón'~ · :a·:.ia ~-mano-· - · 
de las· -persOn[ú¡··a·rect~'dá;'.~- .. ~Pretende" dar . .-a·a;1 _ inaYOr ': SegUrid ad 
al· exÍ.gir-.- a·::1a_.s ·'aJt~'r.idádc~-- o·..-e~te~ 'pÍibi1~os·-·ás! .. C.onio a ias 

p~rso·¡~as .rnorales.'_d~· dei~e~·ho·_ pr1Vad~ a··-to1.~ar las meci1d~s· té~ 
n!Cas ·y de _o·rsanlzación:que· se· indican en el anexo, esto, -
pa1·a evitB.r ·el abUso comet.ido· en detrimento'_ de las perso--
nas, con !not!VO d~l alrnacenám1ento, c.omunicaCión mod1rica--
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·, 

~. 2 ·EsTADOS _ .. uNxooS';·~~ _ AMER~C~---~ .. '.'LEY,-: DE _PRIVACIDAD DE--
197 ~" C6:Íl.. ·· ...•. , 

En ·este·~S:ísie~~éfr¿amE;:ue,ha·~xpedido su "Ley de -
Pri vacid~d_~-de ._:ig74 ~~_ ;</P_r.~:n;-Ui~a-d_~'.-:_,e_l-: :·3:1: :.d~ diciembre de ese -
mismó .afió Y-:~.é'~Y_O: __ :J»~~~-c1P·á1 :,"obJet~Vo iu6· modif'icar el Título 

Quint·o de~·:C'6di'g~-~-d7·_:-10S'_.EstS-d~S--_-uii1d~s de .América. agres~!!. 
do la ·secci6n Ss2~:·'-:-·para'.~_Sar~nti'z'Br iS. p~ivacidad individual 
f'rente·- -aÍ'~'5·~:-~!n~·d"ecuá.dO-·que de los registros Í'ederales de

los individuoá_·a~~~t:abán di~er_saS co~poraciones de carácter 

policiaco como -son ~l F,B,.I., (Of'icina Federal de InvestiS!. 
ci6n) la C. I. A.-. (Age~c18 Central de Inteligencia), desvia.!2 
do por ese s6lo hecho, el objetivo de los archivos persona
les para otros fines. 

La Ley de referencia c~ns.ta, ademiís de. la r6rmula pro
mulgatoria, un total de ocho 11seCc1ones" por lo que propi.!!, 
mente se inicia con la ·-secci6n 2 _en donde se exponen los -
motivos que dan· origen _a la promulgación de la Ley en Cues

tión, indicándose la~ f'inalidad_es que ::;e persiguen para tal 
promulgac16n. 

La Sección 3, est~ constituida por el núcleo formativo 
y se divide para el éreCt"O en subsecciones que van de la 
letra 11a 11 a la "q 11

.-·· 

63.- Tellez Valdés,· Júlio,Derecbo ••• Op. Cit. Pags. 
175 y Sigs. 
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Las ·dem~s se~ciones, comp;;enden i8~ ·cs1sposic1ones r1-
nales, trailsitorias y de entrada en .V~g4?_~· 

A cont1nuac16n analizaremos en- rol-ma inás detallada la
secc16n 2 _y 3 por ser ·esta última la 'que __ ~-~mprende la parte 
substancial, de la misma. 

En la sección 2~:_se,·éxpone ·que con el aumento de los -
ordenadores ( 64), y de -·:un·~·:~t'ecno10Sí8 compl~ja en los siste
mas ·de 1nformac16n~::: ha-:.i)\.iesto en ·peligro la_ seguridad y :.._ 

privacidad _de lOa 'indi:Vlauos. por la captac16n, copserva---

c16n, uso Y d1fu~16n .-d-~,-'.1nf'ormac16n personal por entes y --
6rganos red~raleS; '·-~ata· s.ituac16n d16 origen a la creaci6n
de esta Ley· y:.cuya:-r1nal1dad _es establecer determinadas me

didas de pr~te·é:.c16n. d:e'l individuo contra el uso inadecuado
de la priv.a~idad ·personal que pudieran hacer 'los entes y --
6rganos · re"d~i--a1eS ·• ,:.. 

La. Sec.~i6ri· 3, .que Como qued6 asentado modi:fic6 el Tít!!, 

lo 5 del c6ci.i'go ·de' ,los Estados Unidos con la adici6n a con
. tinuac16n de·-· iá·;: Secc16n 552, 1a secci6n 552a , y que se -
re:fieréi a "io'~- Í-eg1stros llevados 'cerca de personas indiv.! 
d~a1es ::y Qü·~- c~mPr~nde·~ -

a; DEFINICIONES. 
:'' 

. En eSta~:·pai•te·;: s'e· P.llisma.--ei. sign1r1cEldo de las siguien 
tes exPrcS-i-~>réS ;:-: .. · .. ·6~E8no-~1 ~·_·;!individuo~.·, ~·11evar 11 , 11 regis--

tr011 ·1--'.'~i.S~~~~~--;·~_c;~reg1st-ros 1~ ~ ·: -"1•egist~p estadístico" y - -
"uso de tr<1m1te 11 • · ·· ..... 

. ,- - . ' .-. ., -.. ·-' 
6~~.:... En ai·gun~s· ·parses; princ1pa1·me.nte' Europeos u"t111-

::an el té1•mino .11ordenador11al. re1'er1rse a ·la comput.ado1•a. 
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b. REQU1sl:Tos' oE~.LA REVELACION. 

· Aqui se .·est._ab_l_ec_e·_· que ·-·los: 6rganoS ie_derales no podrán
relevar pÓr ni~gcin :_~~~iet:~.d~ _:.:cámÚnfc,a'c1_ón ·-·r_eg.i~tros ·:q-ue _·es-
ten conten1dos :-·e;.;_·: ~-n :::·s_l_S_t_~m-~:·ci~_';_·r~~1_St1·~-ª" ·_ª __ ·_persona::. al-guna
nt a cualquÍe~_ '~t;i-¿_--:::ó;~a-n_~~-_')~~i~~~---:~(;~1~16~-. __ ci·.:c.oO~_~nt;lmiento 
por escrito _de1,,_.in'diYiCi~~-,:·a_í\:c~_a'1·:"~~r't~~:O'c~,~-er:~--- _er ·registro, 
o que la _r~ve1a.C1ón .::dei': ~~-c_r~t--~~rr·~e-~~,:-h_~·cha~\_~~i_io-s ,directi
vos y emplciados _dei

0

_ór_~~;;~·,_-q'U~·:_: J_ie~-~-;-~_Í_~f~-~--~1-~t_'rO_~ __ ~ara .usos 
de trámite; a -la: or1'c1ná __ ,de:J.__!.-c~.ijs"~·;-:.::~a~~~,~;~a_t·a~'-.·estadísticos 
sin que se identi.fiqué, á1 -indÍvidUO'/Y .. 'SiéinPre ,. q\ie haya com
promiso escrito·; a los Archivos· N&CiO'r;~i~é',-de. iOs Estados -
Unidos cuando el registro tenga valor hiSt6rico o se justi
.fique su conservaci6n continUada por la :Adm1n1straci6n de -
los Estados Unidos; a.otro 6rgano o ente, dependiente o -
sujeto a control de los Estados Unidos, con miras a la apl.! 
caci6n de las Leyes Civiles o Penales, si existe disposi--
ción expresa para el erecto, y se haga la petición por es-
crito; a una persona· si se prueba que existen razories pode
rosas que a.recten a la salud o a la seguridad de un indivi
duo y que se le comunique a la persona a.rectada a su domic! 
lio conocido; a una de las Cámaras del Congreso si se trata 
de un asunto de su competencia; al Interventor General o a
sus delegados en .funciones de la O.ficina General de Contab!. 
lidad y cuando se libre mandamiento por Tribunal competen-
te. 

c. CONTABJJ_,IDAD DE OE.l'ERMINAOAS REVELACIONES DE REGIS-

TROS. 

cuando se trate de sistemas de registros sujetos a co~ 

trol, cada 6rg&no deberá': ~-levar una contabilidad exacta --
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de: la 'recha, la naturaleza y rinalidad de cada revelac16n-
. de un ·registro, hecho a cualquier persona _o·ª otit'o dr-gano -

Y as! como el r1ombre y direcc16n del sujeto a q'u1e.n.'se Pro
porcion6 la revelaci6n,- debiéndo_ .é.onservar _la\:~_oritabilidad

realizada por espacio de ciricO ail~s .por_ .lo _menos.: o_· durantc
la vida del re.g1-stro, tom-~rido -d·e -e-stos-_..:-p·e-rr;Jd·O~; ,;i,'que - -
ruere mis _:1arSO-. ---ª __ part·i·r :·de:·, ía }~-~~:~1a··~16~·-,.'d~>ia .:cu~1 se --

"'"'•::. ::o='i'i~,~~61~Ali~lí!1• ..... 
En esta_-.s_ubsecci~n?,,se:p·revie~e~qu~;.:_el -~ndividuo que --

_., -·-·-., ,;·. :· ,, , __ ,'-:'"":-:.; .,, .• -,-::-"·--~----;r ,-_:·-:"~"'~"·'-r'>•;-_:-{:J'"·~~'- '' ::::·-,-~ . .- · • -··-- · -·- · 
desee te':le1:" :ac.ce_sojéi_lsu'::registro:·'.._P_ª:l:"~~''?-b~ener una copia, -
modi r1 c~Z.1 ·,;·,:.~-.~-::ha~~r2~~~ir~'i~:üie~~~-6;~~¡;1~6';; ~:deberá so11c1 tar-

.- ··_.,.·:, ;·;_:, :-:·, ,_,,._(·;e'; ,-,1,\,, •'·- :_.-·,.:,···- .·-;i" __ '""·> · .- _ .. - , . 
lo al,-6r68ni:i.·,que'.'. lle.._•areTe.rVs1steiiia'.,de·'régistrosi pe'ro _que-

- . --- . -.. .- -- .; -. ·' -· _-· """ ·.:. -. ·- •.. ,,_:.:.-,--·,.. ... _,' . -_. _-· '. '~--, - _ _.,·:'-' -.• ' . '. : :.- :_ 
no_ se: _perini til-á :· _e:_1·~-ac_c·e·s·o ; .. ·_cuélfid() :s_e·-. __ tr_at_e ;_de i_nrormaci6n 
recopi i ada '- s·~b~~-:~-~~\:·p1~it~o ··: ~ 1 ~-1 i < · ~--. e~~éd-i e~t e~ -

--.;\:~. ~.~:-~f.t ~--~,> 

e •. REQúiSiToS':QúE_::DEáEN· _cuJoiPixR··:Los._. oRGAN.oS •. 

En e~t-~·-:.~~-~se·6·c·1¿~- ~-e_-- i~dicáil 1~~ -~b1i·g~ciones -que de

be c.u:nplÍr ~~~~-- ·6~8a"~ci. ~ue -llev_e un sistema: de _._reg:fstros -
las que .. en:- térmiños· s·ener·a1és- se· rériererl: -

.- ''·~:: : 

Al tipo_ de_ informaci-ón que .P.:ira :curriplir~ 'con su· cometi-
-'.. ._ .-·.'.·--0 .. 1_ • 

do debe _c_onsérvar; ia_ manera: de_:recoger~:.1,a·_1n_rormac_ión de -
los _individuos cuando dich~ -1nro~B.c16~::pJd1~ra dar lugar -· 
a resoluciones adversas para· el ··"1'rl-diV1dti'o { a _in-formar a ca
da ·individuo cuando .se Í-eq.uiera:·'.1rlrormación_ sobre él, indi
cárldole- si_. la: autor! zaci6n':· pa·ra>-~o'i1c!tB:r iriformación es -

concedida: por d1s.pos1ción ·:lesal, .,o.· poi•-. deéreto pret=ider.---

c1a1, ·así como. si. la !nrorr.ia~16n es· obligatoria o volunta-
ria, el uso que se le_ da.rá a la 1nrormación y de las conse·-
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cuencias que le· producirá el no· raci.litar_- tocio _e,- par'te de-
la 1nf'ormac16n; Publicar anu_a_lme.nte .·e_n··e1 ':'_."-R~gist_ro· Fede--

. ral" una _noea acerca- de ·1a· éxistenc1a·'·Y~.c~_rá_~ter·: 'd_e1 ·-sis te-· 
ma -de ·registroS; lleVar ·los -~eg!strO~ _q-Ue-:_e·i,'-'6rg~no::u't111zii 
re para adoptar -cualq~i~r. ·.resolu_c16n":":~c-,i~c-~ ,--d~·:··c·U~}"q~-i~_r ._: 
individuo·~ ~nteS d-e __ c_o~un!car ~._un',::r:es1s·t-rO_'.:;_e?·:,~Í~-S'-:_té~Ín-1~0~ -
que Señala iá LeY. ha-cer _lo. Q~e ::-.r'u"er'e·f~~~~~·able-~.:~·a·;.~-: _.g.ai-an-

_-. - . -:,, ·,y·::,-¡,.,;o;•'..., .·._;_,,_~·>C'.~:oY.'.'"··".'!·\'-:~·~- :':.---'· 
tizar que los regi-stros:_son __ e:xactos~_· c_o~ple_to_s~- ._o~_ortunos -

·Y relevantes para los --f_ine8.:',d~'1-:_:·~_r_ga~~ci~':·,;,:n_o_~ __ ii"'~v·ar __ ·r~Sistro
que no este expres8me~·t,(t_-~~liiéil-"iZ\8dOY~_6_~~:d1á-P0~-1C16n .legal --

o por· el .indi_viduo. á1 ~:~-~--~~·~--~~~~c:f~~f;~;~~~~-~-~:~~-~-~1-~ el registro,-
ª menos que fuere pertinente::Para\-·una':·actividad autorizada-

. . . - ·- ·. >_-:>,~·.-.:~· .. ,_·,-.r,'•'-(·?~-' :-·- . ',. _. . 
de aplicación de·_ las '.·_l_ey_e:~_;> ___ c~an_do_:_e1 registro de un indi--
viduo fuere pues·t~_.-a_·-._'d~'S~·9-~·1c·1-6n··:~e·· ot:ra persona por manda

miento judici.al-,. se_ deb·erá'.-_haCer lo necesario para hacerlo-
... - ,. : - . '' · .•• ' :é'~,'.;•:-', f _-. " ' .. : -_ ·- • 

del conoci_mie_nto:. __ de~ ':'_af~~~a,do··-y establecer medidas adminis-
trativas, Cé~ñic·a.-~;:y\:fÍ~.:Í.~-a~:- pa·ra garantizar la seguridad -

y· cio~t'idenciaÍ.:idad_._,~~-{168'~-r~gistros, así como para evitar -
Cualquier ~rri·e~S.za-.:ó'1;a,za;:-Q\Je pudieran dar lugar a dai'los, -
dÍrJ.cu1tad0es;-\.·~ó·l.~é·~-iai-~:ci --desigualdades para un individuo -
d~r- .Que'·S-é:~11~-y-~t~1.~--fo_rm~~i-ón:. estos son entre otros los re
QU:iiitos :é¡U·e·:'·d-~b~~:.:·c·~~P11r·· los órganos. 

-. '· ',::,,;~:y¡_~\-'_;·>-_-;.-:· . " 
·r .-:·:DISPóSICioÑES REGLAMENTARIAS DEL ORGANO. 

Pará··é~-~Pll'~>c·~-~ lo dispuesto en esta sección en aná'.11 
-~-1~;:..-cad·a<-6rg~n~·-.·~ue_._ i1eve un sistema de registros deberá ~ 
p~cver>10S. ·t-rá~it"e~ ·para comunicar a un individuo Que io --
solicite~'- s'i_~tien'e. o ;16 registro ~oncerniente a él, en .el -

s~stema .?e regi~tro_s; ~·ijar los elementos para identificar-_ 
al individuo que _solicite su registro antes de poner la.in-. 

·rormaciór1·_ a· su· disPosici6n; revelar a un individuo a su so
licitud, su registro o informaci6n, si se considera· nec~sa-
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rio ·para el·.-interesado revelar registros médicos; prever -

los. t~á'.mites .pa'ra coriOcer la solicitud de un 1ndivid~o para 
ejercer .10- qué·: le_ .. Corresponde de ·conrormidad con la presen
te.Sección;'-·r:i.Jar'1as .cuotas que se debeii cobrar a un ind1.

. viduo· que _~equÍ~~~· copias· de su registro, sin perjuicio del 

: cóst~_-:P~~ .bl'Ísque·da y· axamen- del registro • 

. ·.- ·g. ____ '·~Er~E'oroS. EN_', VI·~-·c1VIL. 

Esta subsecc16n·establece, que cuando algt1n órgano no_ 
di·~re ·.:~Um~l.i'm!e~i~-- a ·a1iiuna' disposición reglamentaria pro-

mulgadB. ·'ar·-a~Pa'ro_:de .18. m1Snia, y que produjera ef'ectos ad-
versos pa_r~·-::~igún'·-~ndiy1:d~o, el afectado podrá demandar en_ 
la V.ía ci.;_.il "cOiitl-a .e·i-.. __ -órgano responsable; y compete cono-

cer de· los asu'nt-Os ;:·c~inPr~ndidos en esta Subsección, a los -
Tribunales de-Distrito.de los Estados Unidos; éstos Trihunl!, 
leS tienen entré -otras. r~cu1tades la de ordenar a1 órgano -
quf!!: modirique.'e1- ~egÍ~trO de un ° indiviuo, prohibir al órga

no que oculte_ los regi_Stros, y ordenarle que exhiba al de-
mandante cualquier registro rererente a él; y si el Tribu-
n_al resol Viera que el órgano había aCtuado de manera inten

cionada, los Estados· Unidos responderán ante el arect8do -
pOr importe que en· ningún caso ser~ menor de 1,000 dólares, 

como indemnización. 

f 
h, DERECHOS D!::': LOS TUTORES LEGITIMOS. 

gn este caso -el Padre. la Mcrdt•e de un menor, o el Tu-

ter lcg.ít1mo de un._individuo que hubiere sido declarado in
capaz por defecto r.!sico o mental o por razórl de edad, po-

drá actuar en r.omh;,c de dicho individuo. 

l. SANCIONES PENALES. 
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. En esta parte, Se·:_estB.blece, ~-~~ t-S~t~ --e~-_dire~t~~ .como 

el empleado de un .-6r~ll_~~-~~:-_:_qUe·;e:~--::ra~_6:~i-d_e-_:-~~---: e:mP1eó--tUv1ere 
acceso a los regist~Ó~- de-_0di~hci -6~-g~r¡c!,-.:'y~·~-~~·~i~r~ d~losarn'e!! 
te 1nrorrnac1'ón de' cua1qUi"e?--:·~ane;.a·~- '::-;t·":·s.8.biéMdas de Ciue la -
revelación está prohibida.--~ C.~alq"uier p_ers~Ma·-~ '6rSano, -
sertt culpable de-·dei!to _leve·'Y se .c8st1gará' co~ mu.Ita que 

no excederá_de 5,000 dolares; el mismo delito, y la misma -

multa se aplica-para e1 directivo o empleado de un órgano -
que dolosamente llevare un sistema d-e registros sin cumplir 
19s requisitos de publicidad prescritos en esta Ley. 

J. EXENCIONES GENERALES Y k. EXENCIONES ESPECIFICAS. 

Estas Subsecciones contienen disposiciones que racul-
tan al Titular de un 6rgano. a dictar disposiciones regla-
mentarias para eximir a cualquier sistema de registros de -
algunas condiciones que limitan la actuaci6n de órganos Y -
Autoridades Policiales y Administrativas. para la investigA 
ción y persecuci6n de los delitos as! como para cu~plimen-
tar los requisitos para eleSir a los EmPleados y Funciona-
rios Públicos. 

l. REGISTROS DE ARCHIVO. 

En esta parte_~-· se --:'f!st8b'1ec.en iS.s condiciones y requisi 
tos que se deben -~~ser\'.ar;. p'ara': qu.e_ un registro pueda s~r _: 
aceptado por. el .Admi-nist'raé:IO?-,"·d'e·_Servicios· Generales. ·para
su almacenamiento·~--· tr~t~~.í~'1_t~-- y. s_ervicio. 

m. CONTRA?"ISTAS' PUBLrcos·.-·.- . . ' . 
;:··-: --_,,:.-.:- <. 

Cuando un 6rgano ·contrate ·1a ~xPioti~~J::6,{ de un sistema 
de registros, se aplica:i-ií para el ~~So ·1as_··P~es.Cr1pciones -
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de esta Secc16_n (552 ·a)~·- y para e1'ecto de las sanciones pe
nales. tanto el ;contJ..át-fsta· como ·el empleado serán consider.!!_ 
dos com~-- em~\e'.ld~s._;de~_-- ~-~g~nO.· 

n •. "Li-sTA_-_·.g·~~- E~~Y-~~~ ~:~~~~_TALES • 
. ___ ,.,,,,-

AqLi! se" és_t-abl.;~:~-~;}i~·;_-pr6h:161-~16n· de vender o alquilar-. . .. - __ , __ .. ·•·.~··: . .,-,,/'' ... / .... _'.; --·-·. ·--·· . '. ·' 
nombre y,:d_1r_ec~1-6n·;de_.:~n-:1nd1 __ v1d_U,o~-- por los 6rganos de -
res1s.tro; ª.: n~:~·-~_-;;f~(~"-~~\:·.~-~!':~_I;é·Y::_-10_· ~utor1ce·. 

º. DFJIU~fIA ~~'~tit~~rf_~",At".'.· · 
el 

un 

Con el obJ eto de hac~r- u~~ ·-·~alof.ac16n sobre la reper-
cus16n que pueda· t~·~er_· e'ó :·ia;:-Pri~S:~.idad _.6 en los derechos -
reales o personal~s -.i~;>1·~~--.:i~di·v·iduo~ y. su :repercusión en -

los principio·s Const1.tu~i0.~ales, _:se. estab.lece la obligato-

rieded de que.todo 6rgano debe dar cuenta con ant1c1pac1ón

al Congreso y a la Oficina de Dirección y Presupuesto de 

las propuestaS de creación o modificaciión de sistemas de --
registro. 

p. MEMORIA ANUAL. 

En esta memoria el Presidente, hace del conocimiento -

tanto al Presidente de la Cámara como al Presidente del Se

nado, Cada 30 de Junio de cada aílo, el.ndmero de los regi~ 
tres contenidos en cualquier sistema que estuvieren exentos 

de las subsecciones ºJ" y '.'k", de esta sección durante el -

aHo natu1•al precedente y dará a· conocer a los mismos, la -

raz6n de las exenciones. 

q. EFECTOS $OBRE OTRAS LEYES. 
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Por ·último se ·~-~·t~bie-~e~· QUe ~n.inl;ú~: 6rg~~~- pod·r~ ocul
tar un_·-Í-égisir-~ ·a::· uri _~individuo·,· ~PoYá~d~s~ :e~-'.·1'a-·s'eCc16ñ-- --
552 ·del Pl".?.s.ente_'.~_t':rt_~i~,·:_Cuandp ._CstU_~iere·:.:per~1tid;;- por- ia
secci6n: 552 a.·,::_;•;_-;"-'.~<:.·>>~·.,.,, -·· .c .. ~,-., ;:::t" -~~;_::,:,-. /,,_. 

;':_- _:- :<~~~_:;~;l ;:~'.fr?\-~;:~-'~}j},~:-ti~-:'i'.?}~:;:i;:~ ,_'.·,,::!.;.~~:·~-\~''.)- '':1r;:t>_·;; _'.,~' ~;:::. __ ', : 
Ya· p_ara: terminéir ·_- c_o~ __ ,·la __ pr~se_nc_e ____ L_a_y_; -'. _c_om~ _Y~ qucd6 --

. ~~;i~~!1i!tlll!t~l§ti~~!l1!!!~1;~~~~~:¡i 
.·de pleno_:,de~echo '. al;::cumplir .. con; su: come'tido •. · 

·.·
3 ; 3 ;·~,Ji:r.~!tf f tt~fc~;Í~~~·~t{t ·· .. · .... ··.·. ··. . 

-~i.a- c~:rist1.-tuc_16~--":d·e·;-la~ RÍ?p:ú~,l"ica ·,_Portuguesa, aprobada -

p~r -.i~:~ ... ~~-~~~Ai~;~~~:~~r_~;;~~.~~i~~-~t~K~~~~;~:9.7_6_-; _e~. _su··· artículo 35 se 
refiere·~· a: 1a:.:uti·lizaci6n; de,0,la/informática y establece, que 

. . .. - ., ' ·.;~ ,';: -_ 'r.;:',"--··.'o-c;'.~.(·','"-"'"; -.~ .•;\:±.·-~~·-~:.··- .-·~-;·;,··-'. ;_ '-' ' 
todos los·.·_ciudadaiios{tienen~_derechO a Conocer los aatos me-

.. ,.·. . .. ·-'·'<i·<-"",' ·,-y,\,<y--•_'i·Y---:{c':0' -..,-- .,_-:·.;-·· .-_..· • 

· canográfiCos'.':éi:Ue:.'Í?x'iSteii .:aCerca> de. ellos·, así como el fin -
.. :.'," ._ . --~-:\·''· ._-,_ ~-; "-,,,.,_:;''''' '{··:),'·'.' ::· '.: "-··-.- - ": ' . _, ... :-ª Qu_~:'.:_se:/d~'s_tiñ8.~;-:1fas;·1:nrOr_mac_iones, · prohibiéndo su uso con 
. :f1ne-s' -pi,lrt·i-dO'~·~~'f]~;;i!'~·i~·;~s .;·o:- p·rivados, 'Prohibi.érido de "". --

_1S1:1~i:.~-~·~-~--~·-~-;~;i:~:;_F:~~,~~ .. t~~~;';.·~~3·¡;:_:_~-~·-,númeX.o na¿1ona1. _an1~º ª los 
._ -C1 u~ada!'l()_~: ;\'. p_a~a_;:- ~~-:. __ i~ e~~ 1f1c_ac1_6n. 

~S_~·~-->~;~~-~~·/:i'~~~~ · ·:~~- ... en~u·e-~t-~~ vigente a ·partir de 

1976.; 

3.q •. SUECIA (66). 

66.- lb. Pag. - 132 y ·Sigs, 
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El 11··de ~ayo de_: 197,J:~~·:_es- -e~-pe~id-~ .. la 11-L~;-'.-~e Dai~s --~ 
de Suec!S. 1.1 /. la· ~U",i1-· c-o·n~·t:a :de -·25: 8r'.t'i~ti1~~ :Y di:sPcisic-i"'anes-··. 
trans1 tor1.as -.v8.ri·lt"~·(:·· <·:,:- •. -_.. ,_, .. ,.;., -1·· ·· .:··.::"_, ~-··· 

.:.-

A la ds~~ ~es~Ú~:~n~'.c;illá~ica~Ju::~d¡¿l amplia,· pues-
otorga co~C~P.(OS::'-ti~·: .. ;¡¡~:r_;J~,;{~~16~'.~--p~~ScjnRl,_~ /~~dhiv~ .de perso 
nas_ -reg1~t~ad~-~ ~- -_ r~_~·p~ri·S~bi~-?~;;'.,_ª:~C_h'i ~·o,~/·_,.-P_rotege·: B.. _los ci~ 
dad anos en_ .. el-: se~_ti_d-o': ·d;·:·_-_~{~·e·.·,-_·~-~-:;~~·:"pOd_~_á·:ie'Xpl.ot-ar . la ·1nror: 

mación de los: -dato·¿-·_;pa'rá:>mole~tar.· a···_las ,_-~er~Ónas .físicas en 
el maneJO de- i_a_·,_inf_Q¡.~-ª-~16~-~-,.--_S:fñ,:eiiibá.J..·go;':'.raculta la crea -
ción y· expl.ota~1~ri .·.d_

1

e<:a:r·~_h1V:~~;:_-,d.~--'.:·J;resuntos deÍincuentes,. -
de. eÍlf'errñoS ·.1nf,;Cc10~~·9,;' -d'e'..: peÍ-so.riBs que hBn recibido asis

tencia social J ;ae_.,pe~so·n-as·/qué' ~se, les ha aplicacto algUna -
rned.1da µ'revist·a·. ~·~:r1·a:·:· L'e·y·_:_~d-e_:. P~~t-~cc16n de Menores, con la 
anotac16n de __ 'c¡Ue'_ .tó1·a~ente· ·p·Odr-á ·ser f8.cilitada la informa
c16n. a p~rti.cu.la~C_S··,-.-;:~01r.tlc.oa: Y. reli61osos' en el. eXtremo -

de que existierE.~-- J.azoneS e$peCiá1es para ello, excluyéndo
de 'est'os .info.rrnes-..~1·:-dxpédieT.te que una asociación quisie

ra lleva~ .reSpecto: de ~u~ sOcios. · 

La misma LeY:establece obiiSaciones al
1
responsable del 

: archivo, quie~ manejara )a in_r~rmáCión Cont-enida en el ar-
chivo conrorme·a las disposiciones de-la Ley, restringiéndo 
Principalmente ·1nformaci6n ·a perOSOriB.S·~ ajerias o que no tuvi.!!_ 

rnn autor!:ación para ello. 

Del mismo. modo, pJ.evie.ne Una fUrlcióÍt •InSpectora, la -
que estará a cargo de "La InsP_ecc_ión :-de Datos" é~ta, se - -
encargará de velar porque el· tratamiento _automtítico de la -
información no sea modi!"icada sin autorización, en perJui-

cio de la pe1•sona afectada. 



106 

. '. . _' . ·' .. 
Para .. :e_l _efecto· __ la--:: .. rn_SJlecci6ó: ·d·~_-_·o.~t~s-' .est~ ·.:r~·cultada~

a_ pe!let~ar, __ e_~ '.:_10SI;·~~-~a-~~~;: e_n;:'.1·~~-~:-~~e'._:;_~~'.,:11~ve_'' ei .. t·ratam1en-
to automático de,d8tos 1 o ,csten inst.alados la máquina o - -

eqÍíipo ; __ :o,: ~-~-::--.~-~"-~-~~r~!~-~~~~,~-f·~-~,~-~-~p~ '?~i-~}. ~~t:,~ .. ~~-~:'.;_~.;~-~á,in~ ~_nt º~;-' -. 
auto~ático 1:de_:·datoS; ~~-'-adémá's-.¡' ia.'.:-rn·s·Pe-Cc16ri';·.~podrá·; tener- a e ce 

•: · " • .:, .. __ , .• ,,·.··-;·;.:• ·-:- _;·,f,'·'''.:- :>.C•oo;'._'·'': e;~·<~,,::·.~·>'-;-';-'.·':./·· ·".'.fe· .. ,, ~-- :(,' ,;• ~-~-.-~'' •:: '· • ; ·' '·. -
so ·_a-·Ios: documentos ;que-:·conc1·e·rnen ·.a! la\1nformac16n: de. que"'.° 

·- • · · . . : . ' .. -·· .,..: ' -.- -- -·-:,: _,;·;, ;- '\:·_•.~, .• ·.-'>".-"e' -.,, '.·;· •'.·.1 ·1<.>::.·,··': .. •=t· '~<"•' ,:·•:, . .-;_,:,:~;·.~·.-.;.'. ·:> '' -"- "-_ · 
s_e ·~rata .y_:._modif'icar-;· e1¿--~s_o-~de:,,1~s_:._ riláqu_i~a_s:~_de_~.proce~o: de··;.._ 

~:j~:;;;:f ~f~%~~~{ii~Í~~~tJ~l~~~~~t~;J~~~JMi~~ti~·::qu···· .. 
_:,Así~ mismo,:.la'.:_ Ley.;¡ en·:~ ariálisis··,'t establece_,·o~:sanciones'.· que . -

... -: . -", ·. -';:, ,, . :=~:: ' ;·' "--~'.\." .. \.~.•:-.-. ;?. ,i•'·:' ·-·~· ,, -,'.-.;;._, _, -. ;: .. ~ -,.;.~<:- -, • , '' :..."; '.',_-¡,. ,¡._• ,.,, '.'' - '-.. ' •. 
van .. desdef_una_~ mult_a ¡}las,ta·;:l8:_.": pri vaci._6n_ 1de_,,1a· •. _-11_b~_J:'tad ~por:·.;:-_. 
el._ i.6rin!no',;_de ._.un,-af:i~~~-~-a_ltq~~--·._int;énc_ion~_ilneií~_e ~o·:. pOr.·ñ_egl_1.:.- · · 

. genc1a . 1n-r~1~_J a- aiSuná~ -~_·dfSP-oSici~ñes_ ·, q\l·e ·._Pr~~1-~n .. ~;"_1¿·;_L¡;y -~ .
que no~' ocUPS:-;/~~~u1ta- t·ambién· inter~sante r.es~it~~ ··que ·pa:~ · 
ra el caso _··de q't.i."e··:·-Se -prop'orcione ·.1 líc-i támente :-Uná · Srabac16n 

realizada con miras ·-·a.1 tZ.S:tamiento automático, o _que ilÍci

tament;e se modif'ique, borre o introduzca ~n un archivo tal
g?-abac16n', sertí condenado por ·introsicSn, a multa o •a priva
c16n de la libertad hasta por dos años, o en su caso, se -
remite al C6d1go Penal. 

~ésulta importante hecer notar que la Ley en análisis, 
si bien es ·ciert0 1 que establece la pena de multa también -
lo es, que curioSe.'1>.?nte no especif'Íca o hace rererencia al mon
t_o q~e ei:i dinero puede ser aplicada dicha sanci6n 1 por otra 
parte~· esta Ley· previene que cuando la acci"6n esté penada -
por.: i?l · ·C6di.go. P~nal <Je sancionará de acuerdo a este O.rden.a-

m-ieÍlt~~ "apreciá'ndose nqu! 1 que ya se reriere a delitos y n6 
ScSio -"~ · i"zirr·a~ciorles 1 por lo que es signif'icati vo este hecho 

ya _que. es un avance en el campo del Derecho Penal. 

Cabe aclarar, que esta Ley también hace rererencla a -

·-
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qu~ si alguna~- ~erson~ -- ~~~-ult~-r~-:p~;.J~·d·1Ca~-~-- en __ .. ~l~·;·ma~ejo de 

tnrormac 1 ·6n · .. _ - poci_r.á _: __ ~ec 1i:lm~·~::. _Bi:::;_z:.es pon~ at.·1e:: ·_d_ei ,. ar~_hf ·.¡o;~-- e 1-
Paso de: una-; 1~d-ernn·1~a~·16n·;,: ~u·n_Qlre'·:··a1 :_:~e·n~1~r_;._!.'P~rso~-a 11 no -
8c_lar~. _si-·_és~a .. : es_~-.r!st~íl 1c,· mcirBÍ-;-~;:~C'O'r~i-€~d-~~~ _··-~·i·.·ri~sgo de 

. ::~:~":~:~u,:t~,t~~iib/-~j;i1~;i~J~·lsf ·~;df~~jr0·;·. ~:g~:.~:;1= 
~-\ ~-~;{ .::::· ~--~~~·</,2¿¡.-~ ~iii:•_,::: ~ ' .·- - '.'.· 

.. P,0 ~ .~{t~~~Oi~;~~;g;~J~\~~~\ji~~1·~~~~~h~icuentan con -
el· recurso_:,de,.-:a~z~_da ~_par_a-::1rnpug_11a17~ _uri~ :: __ res~luc16tl ·de. ]a - -

··!i·::;;~~:~~t{Rt~~~!~!~*~f~~·~~~t·iº~f"J~:ftº:;·;:~;;d:J:::=: 
tar· '1a.'S:cci6n·:::~~,;·ct;·r~J.;~i--\í~J. ':.1iit·~·rés --general • 

. '.<,:_ .'" '·"·;--·: >:<:"} ,,._,_ 

-O~--- i_o· .. '.·a_ri-~~-~i'~;~·(;~::·f~~~·¡:¡\e,-:-que: no ·obstante que ios paí-

·ses señ8lado_~ __ añt·er1ó-rm'e·n·te ·Ya-- cuentan con un cirdenam'1ento
Ju'r!d1C~-- Que~- r~gU1a-_-·y: -dá ,·-p;o_té~c16n · a_,_los datos persoi:a1es. 

no po::Jemos dejar de recorioCer,< que ·tan sólo se trata de un
ccimpo reducido· de 18. 1111-orm.ática, ··dejando palpable que en -
nirÍgún p8.ís, ni aúO _!OS rrlás avanzados cuentan con un cuerpo 
Jurídico intesral, _que regule la ut:l.lización de la 1n1'orma
c16n electr6n1ca e·n el c&mpo d~l- derecho,. _por ·10 que toman

do en cuenta los ~iesgos_ Que trae conSigo.lo que"se. ha dado 
llamar la 2/a., revoluci6n industrial se·· debe .tomar las - -
medidas para a1~rontar este. problem~, el _m.edio._naturalm~nte
lo ser~ la normatividad jurídica de la 1nr~rmática que per
mita encausar.su desarrollo y su uso, de tal manera que se-
1•ealice plenamente su potencial posit.ivo en ravor del dcsa
r•rollo !nt¿gral de 13 sociedad, controlando y m1n1m12'.ándo -

al mismo tiempo, los ere~tos negativos que se están presen

tando en pcr•Juic!.o de la sociedad. 
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. ~AP:rTui.~-.-QUIN~~.-·. 
S. CONDUCTAS ILICI'l'ASEN'EL'USO' DE LAS 004l'lf!'AOORAS, Y LA 

NECESIDAD URGENTE DE :.su NORMATIVIPJÍD. 
-- -··:~>-· _, .. --_ _[;, ·"·;_.:_'º'.-:¡;·t ·:,<.: 

5;i. GENERALIDADÉs:/>.,;\· ··,':'.' 
·; .. : 

EXlste Utia:_Con¿_i'~-;,<·~·1a·-::c~~-~~-~~-~ __ mayor de que- la ·1nror;.. 
mática 1nstr~m.e~t~~''ai:I·~~~_V.1ci-iO ·::-.d~--:1-cl' so~1edad •. e-stá siendo 

utilizada:-~" de_ .rCirmá_:·creCiente~:-:.·camo_ medio para llevar a --· 
cabo conductas 8.~t-i~~éi~Í~-~ ·/-.-L~·: ~otnputadora ha aparecido -
_vinculada·- ~-:-:_1!t' ~j~·é;~~1_6~-~-1nter~acional· de.-hechos les1vos,7 
que· en. c1ert~-~ ·_C8.;SOS .. ná~ · ten1d0 como· resultado la transfe
rencia· irregular e-.11e8;!tima de l'uertes sumas de dinero, -
causando sorpresá.s ·-·en ''.1a· op1ni6n piSblica y alarma en los -
se'ctores=·a.réctadoS~· P~~·. su novedad, esta clase de acciones 
criminales· ha atraÍd~ :t8.mb1én la atención de los estudio·-
sos, y_-en·_al.e;UnOs .Pa!aes ·ha preocupado profundamente a los 

lef;isladOres."'_.Se h8..bla ya de delito informático. aunque se 
tl'ata todavía ·:~á~ dÉi una· expres16n c6moda que de uña no-··
c16n de ~~ntornoS bien definidos. 

La:· falt.a ·de un ·concepto exacto y generalmente acepta
do rerleJ'a, en- el· plano conceptual, una realidad a la vez
plur1rorrile: y: c~mbiant'e. La computadora puede desempeffar -

diversos-: j,B.J:;el.es en r~laci6n a la conducta antlsocial, Y -
li eV~1u~16n· t.eCnol6g1ca permite innovaciones re.specto de-· 

·los mé~odos.-utilizados para cometer acciones 11.Ícita.s. 

·Lá ·1nforrn~tica, con su reconocida eficacia. puede ser 
la auxiliar tezid.ble p·a.~a la comis16n de delitos tradicion!_ 

·les·,- esto~ de-"B:C_"úerdo con el cl'"iterio de varios países¡ y
tainb!én P,er~!te·:·_ingeniar r.uevas· inodalidade~ de acci6n ant! 
Social. La· soci'edad 1nfo~mat1zada ea también una sociedad· 
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' vulnerable• como·-_lo,:-han mostrado-·los_ conocidos hechos ocu-
rridos en países .'comCi"·sUec1a:-·y·_··Esta'doS- Unidos de América,
donde se 'han·-P:resent9.d·o:~_ Prob_1-Cni~s'· a· la: segur~dad. exterior

d_e su. Est~do ¡ :,_se"·:;a_br_e_~.t~f!!b·1é_n ~-·;;~ú1_ 'Í'luevO'· capítulo de la hi,! 
tor.tR de· .laS ., r81sir1cac1·one·s ·;o -de -:-ló~- · iuCroS rra:udul~ntos, 

- ' ' . . 
o hrlci;i'1óS··_,;fectoS-··ñ'O.éi1VOS"·de-71a -á~-c'ión-·te·r~O-rista -de las 
hip6_t_es·1_s····t.'C,-~-d·é~i~~~,-~_-,;d~_·:_;-~:~al_i~_~de~ ,_ ~o_bre _:las_· qu-~ ; .. ·ex1ste~
una: :tri."S·t~_:·_e·xp~-~1~n~c')1¡:\·y_.--,~que~,.h~r:i --~~r-~ido:·de. báse para di::. 
buJ S:r · -a-cc-1~~~-~ j· d¡;i~::~"~·r.¡-~'rá~~ J ~Ui ~á·~,. ~X~~SiV.áine.:i te --sombrío. 

-., ._,, __ "·'-;;:{•:,:, ·-~~·:·,_'.¿ __ .~;~ •'•_---~ 

.· .. Por}~-~~~:t~~,~~:[.'lii~~r~:ii1~~}Jtiliz~~a~ ;as. más. co-
nocidas."-.. sori '.'.las ·;que~:-cOnsisten·:·en-' una. manipulación no· auto

ri za~a :_-dé";1·a.s'tOP~raCion_e_S':~·_r_e18:.cionadás __ .con'. el tratamiento
aut~in~ti~~:d.~:/~-:'.:c·0~1-; :i·~s··~~~i-si: .. ~~8s-: de ~o~unic.aciones. Esta --

. -., .. , .;_.·,- ... -;., "- ,, ..... ,_·,, ,. , ..... ¡".'~.,,._.,.. _.. _-_· ' . ' 
int.er•.ierición·•.-fr:-egulár.· ·en: el·- proc:eso-··inrormático puede dar 
Se '.e~-~-d_if'e·~~~-~~-i~\.e·~t~~~j:as·~--~-d-es.de la alimentación del orde: 

nadot<·C-ori ~:_datOs~.:de1iberadamente incorrectos hasta la inte.r. 
cePt~_·c_~ón~·~:.:·ac·c'7"s_o-,no. p_ermitid~s de las transmisiones. El

móv1l:~dei':_'inrr8Ct'ór"' suele ser el de obtener una ventaja -
eé:~~6mi.C~.';:: PU~d~. tratar de conseguir una desviación de las 
tra~~réÍ-ery~ia~ ·el'ectrónicas de fondos en su propio benefi
cio,'- pero: también puede intentar conseguir una ganancia de 
un modo _ffierlos -directo, por ejemplo apropiándose indebida--

· ment~ ·de·un programa del ordenador o de informaciones res

tringidaS de un ente público o una compañía privada. 

Este g6nero de actividades nocivas viene despertando
uVa · co~prcnsible inquietud en los círculos empresar1ales,
potenc1ada por el heclio de que, en estos casos, las pérdi
das pueden ser c'uantiosas. 

El ncce,so no auto~izado a ciertas informaciones abre
la llave con la .que una empresa puede posibilitar en el --



110 

mercado un .camino-que:_d"e,'otra forma le estaría vedac;to, por 
el reprobable'~ re~urso··.-a ··1a·:··.concurrencia desleal o al espi,st 

· naje 1ndustr1ar::·:otrastoperac1oncs pueden servir de base a 
ac ti VÍda(fe s .. -rra'.~·d"~'ie~t-~~ ~' 

La~,:-J>~-~~~~-~;~f'¿:,~;~r~~'_:~·~:~~1~·~1~~ _no_ Son, ~1 decir de al
guno a·, .--·,;ad~~:·h·a·1~·ga~~;~-'. .. ~f Su·~;1·e':.: '~1 tt!rsé·, '. ª -este prop6s1 to, -

•· · • -.-.' •. -.-~--,--c,.;"'''-'•,_-':.:---"'~~·"'_'.l'.·T'~'-.·,-;,,c ·,_. .•. :-::-, ·::·· ·· - • . . • 
el .. ruerte_-:·1ncreinento·{qUe.:.se.:,v1éne-. apreciando en el número-

de .. c?nciq~~-~-;,{~F~t:~~~~~~~f~~'~\~.21;_:·~í) .. ~~~~~en -_de ~us consecueu 
cias: _r_ir!anci_e_ra~ ,_·_·;e,_1-11'.Par_ticu~:ªr'. e.~:- lo~ --Estados Unidos de -
Amér:i~·a; ~-Tamt>i'én·.-,~~e:~~.e"~~I~'n'il- i"~~. exPañs16n geográfica de -
e~te ·_mal·, .. qúe: ·pareé·e~:'ac.Oritp8i'\~~._.:a·. lá;:impla"nt8.ci6n progresi
va d~ ·1iu~(·&·p-1ÍC:~C-1'ó¡:.;-~-s:_"d~ .-f~-·-:~-~f~~~ática •. Hay además, . 
otr.os ·indiciO~.--P~-~·~.-aiént·a·d-~-~~-~·~·--.~-~mó. la extensi6n de com

putadoras personales a bajo costo, la inclusi6n de la in
formática en los P1anes.de ensei'\~nza, o ia incesante mult.! 

·plicac16n de· las terminales remotas. A medida que la Comp~ 
tadora pierde su e~otismo inicial a los ojos del público,
y se va transformando en una pieza de la vida cotidiana, -
va haciéndo más vulner~ble el riesgo de usos perJudicia--
les. 

5.2. CASOS MAS RENOMBRADOS. 

A continuaci6n señalaremos algunos ejemplos de actos
ilícitos por computadoras. 

5.2.1. EN O'PROS PA1SES. 
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5.2.1.l. CASO "THE_EQUITY FUNDINO'f·, (67). 

Irón.icamente_ .la-. más grande $Urna conocida que ha sido

. perdida a traVés·-_d-~.·-~~--~.d~lito:con una simple computadora.

que 1nclt.iy6::fcr,_-d·ci·s;;:··y·-::.~~p_~-e:~do~· estaradores de compai\!as -

falsas con un· pian··-'d!~i'SidO Po:~ l~ misma compai\!a adminis
tradora. ocu°rr16.:~·ri·?el:/ci"B·~·é/ de_.:1a_ EQutty Funding. 

LA ·EQUITY, ·pJN-~~-t:~~~;~;-~~~- cOnsiderada una de las más co

diciadns acC.1one~'--d-é_.(WS:.i1'<Street. La aparente prosperidad

de la EQUITY FUNDIN·o·;: i'~~é<basada en la teoría de la repeti 

c16n recíproca e'n r~"ridO.á'/Y--Póliza·s de seguros, la compaft!; 

pod!a hacer ambos·. t1poS:· de 1nvers16n altamente atractivos
para los clierltes pO:t·en:~i·ales, e~tos invertían en acciones 

de rondes recíproco~ a· través de la compañía y al mismo -
tiempo compraban seguros .de vida emitidos por la misma • 

Desde 1969 a 1973, el empleado quien llev6 el cargo -
completo de esta operac16n exitosa ap8rentemente fue STAN-

. LEY GOLDBLUM, el hombre principal_del consejo, Bajo la d1-
recci6n de Gol~blum el.programa empeñ6 más y más a contar
coñ el ~rau"de y. ·la falsedad• e1 principal prop6e1to era -
incre~entar. ilegalmente la utilidad de la compañía, la ma
nera .en la cual este plan rué llevado a cabo. caus6, que -
el caso de i8. EQu.1TY FUNÍ:>ING .fuera señalado por algunas 
personas.-- ~Omo·:_'.·~n·:.rr.aude ·de seguridad. por otra como un ..:

f'rá~·.de: ·de ·.c6~~u·t·adora ,· Realmente. rué solamente en los - -
últimos ~ñ,~s·'.del .. r.raude que las computadoras de la Cl?mpa--

," 
·---.C..',·, . 

61·:.:...: T~.Yi:~r. !Jonald H. y Olezen, o.Nillian. Auditor!a1 
I~tcgra:~1ón ·ct.·e·~·cic-1~·cept~s ·y Procedimientos. l/a. Ed.México:

Limusa, .19~7~: P.~ 1?4 y 17~- · 
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ñ!a .ruerori oC~pac:i'~e ._-en:>es.t'é .. :.11!c1t·ó'·,<e'-1:'p_-l8:~- del fraude de 
la ·EQUITY_c F.UN°D_INci, ::·rilé:· adqtiÍriio _:-g~nte:::~·b·0' ~Xistente por me

, dio de_ un ,hechO_ ~orrnaf, . .'_exaci-tá.mei1te comO-' si .. ellos estuvie
ran vivos,· y---usarc esl:C>13-- 'tieCho5.;éO·m~-- ~UbSidi.Os para obtener 
una gran· hip~te~~~a ·;gub~~-~ament~·l_~, :_-: .. ,: 

'La. :forma ·de --C-onVert1·r· ·airiiSs ·inexistentes en efectivo-
1n1ci16 el ~egoc1CJ_-:d'e':·io·s.:·s~g~r~s ·_de _Vida, .usando una cornpy 
tadora para ~egis·t~~;-.p6i1~a-~ d"e seguros de las gentes que 

no extst!S:n, y entonces ·vender las p6lizas a otras compa.:..::
i'li!as de 

0

::Je&t.iros, a través de un· sistema de Reaseguros y as!
obtener rápidamenºte e.fectivo. Eso es lo que algunos emplel!_ 
dos a cargo de la EQUITY FUNDINO hicieron como parte inte
gral del rraude, empezaron a hacer adiciones de·ventas al
mayoreo de sus listas de poseedores de p6lizas de seguros

genuinos, las adiciones consistían en un registro computa
rizado de una prima de seguro de vida falso, los· cuales -
eran entonces v~ndidos bajo un ·cálculo con lo cual el rea
segurador apoyaba alguno de todos los riesgos incluídos. 

Los registros .falsos fueron manu.facturados dentro de
la EQUITY FUNDING por un grupo asigna~o especialmente, las 
cintas en las cuales ésta informaci6n falsa rué grabada, -
se recopil6 de cintas existentes que contenían 1nrormaci6n 
básica de los seguros de. los clientes reales: cuando la -
in.formaci6n rea~ rué transrerida, ésta rué f'alsificada po'r 
números de pólizas faisa·s,-_y cuando el negocio, f'also rUé -:-, 

cambiado en su nueva ro_rr.ia,. rué dada una sei1al de ,.Códi.So·_- · 
especial "Opto •. 99 11 ,, Pa.ra _·-:1er identificada por los. conÍlpi
radores, y al.· cÓmputad·J~"-_:s~:- ·le 8sign6 un man~jÓ --·espec·iai-· . .:... 
para Cuand~---.1~_' !~~~i'si6ri ,ici .·:réqtii~iera; ·-La -~OmputS:dor~· e~to.u 
ces rué usada .pára_"PrOc·e·sa::r--·reg.1stroS•ra1só·s erl;una ".for~ci.
norma1, y· las· ~61~Za~-- r8.-lsa~·: po~_ listados· de info~~aCi6n -

"" 
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ra1s1r1Cada ... r~~r~ri ve"rididas sólo' con-pól~z~s~_~e~íti~as -
per~-e~ecient.~:::-·. a:---io~-· --~·11~n·t~~---- ~ea1·e-~· 'Par8 reasegurarlos. y 

~s! ' .. -_recibir._·d~Spú.éS·--_d_~';u·~->~nO :-_de ·:·lE( ex1stenC1a de cada -
póliza·,-:·1as·::'pr"i1ÍiR8·,:·q-~e··.:_-;e-.: ~-~-i>Oil.!an· eran 'pasa.das _por el te

r._edof.·~-: i:a --E:Qu.:ÍTY-:j;iJNor!:l'?,:. ·aol.iCitd efectivo para cubrir --
los "pagOS _'dti:.'iaS prtlriás··.-:

0 
••• ~ • -'· 

El cii~Jto,~e~i2J:ih. 0l~s reaseguradores totaliza - -
.1-.--17-5,oocJ_ .. _dó~-af~~· •. :--~á.:::.·m~yo.r!a del cual, rué puesto en las

cuentas· de'.--lá. EQtiITY.-:FUNDINO, y mostrado en sus libros co
mo gan8ncia~ · ñOrma·l~S ;-

la 

·.' -

En la.Pr1_may~r~_-_;:~·e·(i9'Í'l, la estafa computarizada de -
EQUITY ·FUNDING ·_creció con tales proporciones· que los --

.::onspiradores .es-ti~Bi·~tl -e~ ese ai'io entre 20·.000 y 50,000 -
expedientes~ ra-~sós\. ~i.-_ré~i)aldo manual de las operac1ones
para soportar las.listas ·computarizadas ficticias incluían 
el proceso de-reportes- de créditos 1'alsos y reportes médi
cos falsos de los .tenedores de pólizas n_o existentes. Cuan. 
do los auditores examinaroñ ·1ós.listados de la computadora 
de las cintas falsificadas, preguntaron a los empleados de 
la EQUITY FUNDING por la documenta~ión, los conspiradores
prometleron proporcionar tal documentación en forma de -
muestras selectivas, pero ellos p~dían dar instrucciones a 
la computadora para excluir todos los registros ,del - - -
11Dpto. 99 11 • Ellos informaron a los auditores que estos ex
pedientes en-particular estaban en uso en este momento. -
La EQUITY FUNDING reclamó en total 3.2 billone? de los cu~ 
les 2.1 billones fueron -r1ct1c1os, de un total de 97,000 -
pólizas _registradas, de las cuales más O menos 61',ooo e1•an 

apócrifas. 



Por todo::10 ·-~d!Ch'~·:'.~~t~-1710rme·~_t·e, _los componentes del
rraudé Por conlPutiidOr'S: :· en·:~el'--eSC°áiidalo' -de la EQUITY FUN--..; 

·DINO ·_sfrvier~n Para,_~ea·i_1~8r_:·~~:sran rraude. del cual sa-
lieron_. r_37 o.m1iló~_~'a:~~n· __ ·:.á_c

0

~i--º~--e~' que· la. compañía reportó en 
su últi~o est~do · ri~~n~Í~~ci/ de· ios-::cuaiea iBs millones --

El rraude se.-~~-~~-~b~~.1-ó
0

. eri marzo de 1973. después de -
que un empleado- B~t!guo· de ·1a· EQUITY FUNDINO reportó deta
lles de ésta. al Departamento de Seguros del Estado de - -
New Yo'rk y la analizadora de seguros de Calirornia tomaron 
las medidas de seguridad para mantener los registros ah!,
después de la not!ricación de la comisión de.intercambio -
y seguridad rederal (basado en palabras de un informador -
dentro de la compañía) de que algunos registros de computª 
dora incriminatorios habían sido recientemente alterados -
y que otras cintas habían sido sistemáticamente desaparec1 
das (68). 

5.2.1.2. CASO ''THE UNION DIME EMBEZZLEME;NT". 

Aún cuando muchas empresas han venido a contar con la 
superciencia de los Sistemas de Procesamiento de Datos. -
lo5 sistemas inevitablemente tienen ciertos defectos y el
conocimiento d.e eStos defectos pudo traer tentación a los

. ojos dé un empleado digno de confianza quien siente que él 
ha sido tratado injustamente por la empresa. 

68.- Quiñones o.,Antonio.Apuntes dictadoo en el Post
grado de -_Info1•máti.ca y C.tencias Penales en el Instituto Nl!, 
cional· de C_iencias renales. Mé~ico: 1986 - 87. 
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STEPLE~ HATTNER. Jeré de: cClriip\.it8ci6n. del·"· Park· Avenue -

. Branch or the un1o·n:_-01hie;··s_a~1_~~-·sá'~k~--;: __ ~nt;e_::?1-Sl10:·. ~:: 1973, -
man1pul6 cuentas usBnda·:_:Una·,::t·er~i~;.'i"~ ~"em~tE(\~n-.. ' s:~_, 'cií-icina J 

· ~:~:.::~:. 1:u:0::;:.;:~~;i~~-~{t~~t~i;t~~~!~~t:i;i~~~:;:!:.~= . 
en orden1 l°: __ c_~al_,_·d~ _:_n_eCho,'.:_eStá_~~~1eñ~-:-::n_~::·o~ __ st_ante :.1as __ cuen 

tas en .st_'~ m~,~-~-ª-~;i,~_~;f~~~~{(~~~~~;~~~;~h~~,"é~~-;~.:'.-·hab!~. -~~b~-do · má:s .: 
de l. 5 _-_m1llone~~:.~_e:_·d:6la_ré __ s:J'~·_é~e-;ha_b.~~'-"exp10tádo ·su posici6n 
como J~_re·_;;·t~~-0:-~d~:'.~:~en:f-~j'~_{S~_b~~Y~-~~~::~~-ti:na d·e -~orrecc16n -
de error-~_:que;:(r"i:i_é}h-~'~ha~rJ;ri:t;:{j.~~·~i:fSi~t~ma ·~ofnputar1zado de 

.· · -... -·:_,-- -,_ '_.,.:,,,·._, :.;.'."--<~"'" -.1.t'-,;~~··':"·,··-·r:- · .. , : , -,_ :.-.· - . 
la Uni6n Dime·;·:._Pór'.·esto'S~nied1Cui:e1·'pod!a ·a través cie una -

. . . - ., ' ._. :- ''": ' . , _,,_. ..... ¡ ;:-,•,:;•·' ;~,~ -'.- ~·~.;,~ :-.':," -:_-· .- ·' \ '' -• ' : . 

terminal ;au~o-~i-~ada··_Para_~s~--,uao ," modiricar los registroa-
de los' 61i·e~i~~S'.,"dei::BEúiCb~'"-m~vi.endo sumas rantaamas de - -
.. _ -· .. '-~ ___ ,,. __ ,_~-c,':°~~·~·--c;•,c.- -·,,, '":·>, . 

-cuenta: a ·cuery.~~-~:,aimu_lan~o perf'ecto orden. 

Mient·raS.-USab·a la. terminal mantenía mai'loaarnente el -
balance·. en_ los -l:i.br~s. Hattner trasladaba dinero - o más -
bien. datos representando dinero - entre cientos de cuen-
taa de la UNION DIME. para prevenir que descubrieran las -
importantes sumas f'altantes _que 61 estaba causando. 

Uno de los proyectos que ten!a. era saqµear las cuen
tas en las cuales había poco movimiento de dinero. En esto 
él era auxiliado por el hecho de que la UNION DIME 1 no en
viaba mensualmente estados de cuenta_ a sus clientes. en 
lugar de esto solía llevar_ un 11.bro ·de· cuentas 8_- ellos,· y
cuando los clientes deseab8n hacer dePósito: o.--retÍrOs o.-
recibir interesés en sus cuentas,.-- ei'10-_s.: t-~~-_ÍS~./q~~ ·:·1._r .. a1· -
Banco con sus lib1•os de cúen~a~. ___ c.~~ríd_c:>._,·~~-~.~i:riP}_eS:~o_·_pasaba 
a un libro a registrar un mov1m.1ef1to:,_eó,~_l_a;,.-'1!:áqu_in_8:~:c0,llect!!_ 
da a la computadora ~en·trai:· d~-1·-bl\rl'~b_-:,:··_Í"~-~--t;~~ri'~~~'Cióif ·e.ra-

;::!:;~:ª:.;"b:~::~·E:".~\~~::; ~~~io:!::~i·::::~• é~a i:0

: 
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concentr6 en·. darie un tratamiento no usual. a las cuentas-
que· tenían .grándeS. saldos nori:nalmente de 100,000 d6lares -
·a má's. Al- firial de las ·operaciones diarias, 61 observaba -

los listados de las transacciones del díil y e"scog!a cual-
quier cuenta con saldo alto que hubiera sido abierta y re
gistrada en la !'orma normal por los clientes con los 1.1--
bros de cuenta y en los registros de· la computadora, si -
una de las cuentas que Hattner escogía mostraba por ejem-
ple, un depósito de 100,000 dólares, él se sentaba en su -
terminal con el número de la cuenta, y utilizando su auto
ridad como Jefe, registraba, 50, 000 dólares en vez de "1os-
100 ,ooo (el libro de cuenta del cliente por supuesto mes-
traba 100 1 000 dólares), Hattner entonces se dirig!a a la -

·caja fuerte en la bóveda del banco y tomaba 50 1 000 dólares 
en efectivo. 

Una cosa que él observó .rué_que los pagos eran hechos 
trimestralmente, cuando la recha de estos pagos se acerca
ban, Hattner tomaba el raltante principal de otra cu'enta y 
la movía ~ través de la terminal de la primera cuenta. 

Hattner había hurtado dinero de más o ~enos 50 cuen-
tas él conservaba registros de las cuentas por medio de -
notas, las cuales conservaba en su bolsillo. Si los audi-
tores le pedían que explicara un aparente error en una - -
cuenta, Hattner aparec!a apenado iba hacia los movimientos 
para checar la d~rerencia por teléfono, y decía a los aud!. 
torea que él había descubierto que era el resultado de un 
error de Procesamiento de Datos. En el mismo lugar él di&! 
taba una instrucción de corrección de error en la c·omput!!_ 
dora con un pleno conocimiento del porqué de la diferencia 
fuera de la vista de los auditores, sin embargo, él se ad~ 
lantaba a ajustar el registro de la computa~ora moviéndo -
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sumas entre cuentas e·n_-'t8.l- ro-rma que iá> computadora mostr!. 
ba que laS-. ~u~~t~-s· __ -~-ÍnV.oi ~ci-S:d~~f/~-st:á~~~~: C·orre·ctás. 

- ' -. - -. :.·-.• · ______ .. :_-:: ... 
. ·_ .. ._:·;:~~----'_¿,~,,·::.'.·_--~-,:;:>_':_':;,;y,·;<' ' .. -·-·· - , ... - - -- -

En una. cor~_'::~-~e_._::J~.ª"~'~,::~:t.~~f-~~~~~er ___ , __ ~o~_f'es6 su delito -
Y se Con·fe56-culpable ,: y~~expres6.;rernor_dim1entos por sus ac-
tos 

(69)' : • :'.::i:~ri~':\t~'.-~J;j:,~-~ / _; .L.' 

5o2. l ~_3:·· CAS0 . .'.,11 SEGURITY ;,·PACIFIC .NATIONAL BANK". 
'•~ ··'-0-,·=¿:t:::.;~,'#;,p ,:/ 

E-1 25 '_:de:,:-:-~~-~-,_~-~:~~\.~~~~---.:-'~'9~·6_c.1 e·i experto en computadorao

STANLEY MARK::'.-RIFK.iN·;.r~;:·_,·.1ntrodujo al cuarto de transf'eren

cia~ por cábi~ ·e-~' d~rld~ se realizaban los translados dia-

rios de cientoe de m~llones de d6lares desde el SECURITY -

PACIFIC. a través_ del sistema de reserva federal (FEDERAL

RESERVE SISTEM). a otras Instituciones Financieras en todo 
el mundo. 

El experto en computaci6n había trabajado aquí con -

an~erioridad desarrollándo programas para una compafiÍa in

dependiente que había instalado algunas computadoras para

el Banco. se hizo pasar por un cons"ultor del sistema de -

reeerv~ federal que lo enviaba para ayudar a resolver los

problemas que las transferencias por cable computarizadas

se presentaban al SECURITY PACIFIC. Nadie se preocup6 por

confirmarlo. 

En la oficina de cables, alrededor de 60 empleados -

estaban sentados frente a monitores de televisi6n, o aten

diéndo llamadas telef6ntcaS de funcionarios bancarios que

retransmitían nombi-es de· clientes, ntlmeros de cuentas, nú

meros de sucursales, ~-ca-il'tiñades de dinero, instrucciones 

69.- ~uifiones G. Antonio. Apuntes citados en ~ie de 

pag. ntl::i. 68. 
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de, ~nV!o Y :ei. .cdd1go del d!i:t ;·,_ s.e deb!an _proporcionar estos 
d·atoS_· a ia· coiñputadora par&. ·m~V~r; dine"ro tanto desde la .:.

-cuenta de 'Í'oo ~illorl~s de dóiar:es- .:·del SECURITY PACIFIC, en 

el Banco: de. la Reserva Federal ·en Sar:i Francisco, como des
de otras cuentas. 

RIFKIN elig16 a un joven que operaba una terminal en
un rincón alejado, y pasó una hora haciéndole preguntas y
observándo la rutina. Más tarde salió, buscó un teléfono -

y llamó a la oficina de cables. 

Soy MIKE HANSEN DE INTERNACIONAL dijo RIFKIN. 

Bien, ¿y el número de su oficina? le contestó una am.!!, 
ble voz de mujer. 

Doscientos ochenta y seis. 

Doscientos ochenta y seis, bien ¿ que código? •. 

Cuatro siete tres nueve, dijo. Una pausa. (si el código 

era equivocado. ella desconectaría). 

El banco es el IRVING TRUST en la Ciudad de New York, 

es para pagar al banco WOZCHOD, de Zurich en Suiza. Canti

dad: Diez millones doscientos mil d6lares exactos. 

La operadora le explic6 que era nueva y no sab!a con

seguridad el procedimicinto a seguir, una nueva voz l leg6 -

a la l!nea. 

Oiga, ~ndic6 la segunda operadora. ¿A la orden de - -, 

quien? COAST DIAMOND. 
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. - . . 
correcto ¿me. diCe: el :.íúJ~er1:l' de as1gnacJ.6n ··entre o.rJ.~ .. 

cine.s? ·Seguro·. ·unó·.;:ce~O->-~e:i~ '-:;.·:,---~;s-: il-'e~, üno . • • 

·Ese es_-u'n ~'.:~#~-~'.fp_;-,;,~;~-U,-~-~:~~-~d~'~:--;~;(:. 
Ho 1nS1s~·16' ~i;~:¡~~-;\i~- _;:~:i·.;·~~~ero::coi~reCto. 

< .~-' •• : ',- • • - ' • 

~ ,, '· ·. ,::, ':·-;. : .;_:-

Deje que verlriqué •. Vo;veré a llamar. 

El c6d1go del día que hab!a obtenido estaba bien;pero 
el número interoficinas. era para una letra de cambio y no 
para una transferencia Internacional de fondoa, éstos n6m~ 
ro!> ha:>!an sido copiados de una hoja de trabajo en la of1c1 
na de cables. 

Telefone6 al Departamento Internacional, y haciéndose 
Fasar por alguien de la orJ.cina de cables> pregunt6 por -
el C6digo

0

qUe empezaba en c1e~to siete o ciento nueve. - -
Cuando obtuvo el número correcto 1 llamó de nuevo a la or1-
.cina de cables·. La operadora digitó la or-den al sistema. 

STANLEY MARK RIFXIN, había perpetrado el r-obo banca-
rio más grande en la historia de E.U.A. 1 gracias a sus co
nocimientos del sistema computarizado de transferencia por 
cable, él pudo retirar por telérono dinero de una cuenta -
inexist<:!'nte; mient1•as el banco acreditaba, a través del -
sister.ra de l'Cse1•va federal 10.·2 millones de d6lares (70). 

70.- Qui~o~es G., Antonio. Apuntes citados. 
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Otro au_tor que· nos habla del .tema que _nos ocupa. es - _ 
Bruno Lussato, cuando se re.f1"ere_.·a "LoS. piratas· del orden!!_ 
dÓr " (71), y ·entre -:~tras·- ·expef._1enCi8s': no-s. sCñaia :· 

Que en .. Í'eb~e.ro\d~:\fi9a J·;:.'S'e:'_-d~Sc_úil_r16_._--e-~: -__ Israel, ·que_ -
Vladimir Kor~bli~-~>\).:~-~-~,~~~~~~-e'.:--_;;?~:~~~-1_~-~~/~~-c_i_e_n-t_~Ment~ - -
asentado· en di_c_ho::_~á __ rs·i"_;i}l1Íb!á:::3_i'do::~·~:ont?-_:a·t·a_do. _Cómo progra
mador. por el~ M1'ni'Ste;~-~~:{ét'C;: .. ·Ha.é·1~~-d·~ ~<' do~d~ ·: s·é. h'áb:Ía. dedicª 

do a crear 
z6n social. 
ciedades un 

estimado la 

einpres_as·:~_1'_1Ct1C_1a·s·:/{s1n·.rn<t_s ;en_tidad que su ra
ESto· :ié,_ P:~_-~IJ{i~-!_;¡:,_h_~~r~-:t:~an:s_¡;er1r .ª-_.estas so-
·s1nrin de .:_taiO~¿~-:·:·d~'.-~~~'i~tegro~:'de. '1vA "· s~ ha -
cuantía: d'e '1~ --~s·t·~f&/e'ri -ú~'-·mi1-16r! ·de d6Iares,-

· puede ser determinado, a menos:'--d_~. 'COmPi--obar_'· ._lR_. Cxistencia
de todas las empresas compl.ica.~a~ .'erl __ é'._1.:8s1:-1·~~ó. 

5.2.1.5. CASO DE LA "BOMBA 11.-EN .. LA-SEDE;CENTRAL DEL -
BANCO DE NAPOLI. 

Otro caso que nos seña"la, es- "el ,qUe ocurrics'·en la· ma
ñana del l~ de noviembre ·de __ l979, h~bo_:u.n· ·a~iso·teler6'n1co 
an6'nimo, comunicando que ,se había .'éolOc'a.do una 11 bomba 11 en
la Sede Central del Banco de Napol1.--Lo8 implicados Y- el -
pllblico salieron precipitadamerite- de dicho b·anc-0, -y ·qu~ -

mientras la policía registra~a. una· por una· 1as diferentes.
dependencias del edificio_. un desconocido_· se_ dirigid. tran..: 
quilamente a la sala de los telex y expidi6 6rdenes de ~ ·
transferencia a dif'ere:1tes bancos italianos Y, ext.f.a_ni.~ros. 

71.- Lussato, Bruno. El desafío in.rormático.~ ... É~paña"."'"."'·· 
(Barcelona): _Planeta, 1982. p.125 y sigs. ,_ .. 
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Esta per~IOna --.s~sura'rnente. conocía los distintos -códiso.s, lo 
que -demuestr:a~ la·::_-exi·s_tenc-ia _de comPlicidades en ei seno -

del t?st._abieci~i_ént_(;~-'.b~~cSriO~_ es ·preciso hac~r _n_otar, que~
un _t.elex·:_rec!act:ad~·.--;Se.É;íi~ .un ·códico ·determinado eq~ivale.· a
diner:o -c~ó_i:.a~~e::~y:_, ~Ofia~t·e :·-y· loS -·b~f,c~"a·s -Que lo reciben no -· 

p_o_n~n_:1_a,,-~~~fi.O_r·<.~'t.J~(i~~n-~en·,Pa:E~-r~ En el caso -que·; se- viene-.:. 
relatélndo;1---~Beña·1!1-·:_~e_1.,au't_or ._.'_Qué _en . Ginebra, un :ta1--· "mon--
siuer 'cial.1·11~tsé·~:·e~b~i~-¿, ~l;-·d.ía:_·a1gu!ente 11mil- setecientos -

lnilion"é's:- de·:.1_:1b.rn_s~r;-c_m_as·'·,_-c1e:; 2_-_· millone de ri-ánco's nuevos) J -

da i~s.· é;z·kc·.1~~-'. :y·_-: ;:~~téS~~nte ·desaparece. ,ArortUnBdamente .
se _des~ub~~·ó_'._-~-f- p~'st.ei··:~,--~~~ti;;_dei- segu~do ~viso de tranl! 

rerencia:' ,e1·:- mon_tó'::·t~t-~1· 'de'. esas operaci.ones 1'1.cticias ª.! 
canzaba l~s· 15 . .-mÍll-~n~s d~ iibrás (75 millones de francos

nuevos)J". 

5.2.l.6. CASO DE LOS CUATRO JOVENES ~EOYORKINOS DE 13 
AROS DE EDAD. 

Cuatro Jóvenes de 13 aflos de edad estudiantes de in-
formática de una escuela de segunda enseñanza de Nueva -
York, lograron borrar sectores enteros de la memoria del 
banco de datos de una empresa rrancesa, a continuación 

transcri~imos como lo hicieron: 

"Tratemos ahora de explicar, a grandes rasgos, la té.E_ 
nica secuida por nuestros cuatro adolescentes neoyorkinos
para descifrar, con conocimientos de informA:tica rudiment~ 
rios, una impresionante serie de c6d1gos. El primer probl~ 
ma estriba en entrar en co1:iunicaci6n con el banco de da--
tos¡ p&z•a ello. es preciso disponer de un primer código. - -

Nuest.rC?s eSpet:ialist_·a~ en· in·r~~mát1ca en .ci~rnes pusieron
pr!mero los-oJoS en- üJia:.r~d J10:.·tear;ieric_ana, Telenet 1 y lU,2_ 
go utilizaron ésta para·,·tener ·aCceso_'·a. Iiata-?áck, Telenet-

. es ·accesible· a -una amP1ia:- client~1a- .por un· ~edio muy -
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sencillo; una tarJeta·de. crédito ~ependiente de un c6digo

permanen~e::y :rácil de'. m_emorizar>·, que.-uóo·de los-·J6venes d~ 
bi6 descubrir por casualidad~_ .La .ley· __ de:_loS grandes nl.Íme-
ros demuestra., en e.fecto 1 <_que cuan~o-mu~~as __ personas cono
cen uná misma 1nf"ormaci6n · sérlc.iifa',-.: .. ést-~ - tiene- ·1as máximas 

p_.i-obabilidades de r'11trars-é ··a·i'."'"~--~·t·er:ió-~.--: 
--. "·' ,,,_,. ·•· :'·. 

-··:· . .--,: .. 
Una vez obtenido e1° acc~só:· al·-; Orden"ád-1:)r·;;:,¡·1-ene. i"a: se-· 

gunda parte que co~s_iste en ~~m~-nic~~ª-~. --~~~-; é_~-:'.. -~c~is:·:~,uc,h,a
chqs procedieroh entonces mediante tanteos;~eur!sticos; ·--
probaron inicialmente con entra.daá al ·az·ar.:·,·._ e~iderJ'teineOte
incomprensibles para el ordenador, Y. ést"udiá.ron .-18:-.: iO~mE;_·- ·
en que éste las rechazaba. "Dato incompleto 11 no si.-60_iriC8, · 
por supuesto, lo mismo que 11 Dato Absurdo" ..... ~ --_ot,'s~i-'.~8~~n 
también las reacciones de la máquina mie,:.tras otr~S·:: U_su~.:.-:".· 
rios le comunicaban datos. Poco a poco, pudieron _compren--·
der algunas de las reglas que regían su !"uncionamiento. 

Así y todo, aGn quedaba por soslay~r los sistemas in
ternos de control. En este caso, resultará muy útil ·una -
analog!a:~si un ladr6n quiere introducirse en la caja !"ue~ 
te de un banco, deberá estudiar pr-eviamente el runciona--
miento de los sistemas 6pt1cos que la prot~gen y que ba---

rren el espacio tal como les ha sido encomendado, siempre
atendiéndose a una misma regla. Una vez comprendido el si~ 
tema, .el ladrón podrá deslizarse entre los sucesivos pasos 
de los rayos 6pticos. Oc~rre algo bastante similar en el ~ 
sistema de vigilancia de los ordenadores, y nuestros apren. 

. dice·s de especialistas en in!"ormática consiguieron infil-
tra2·se en el. banco de d:1tos evitando ser detectados por -

los d11'C:rentes--:e1ementos de control. 

El ·ordenador no sabía negarse a respon~er a determin.8:. 
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das instrucciones. ·As!. pnes._ -cuando los J6venes piratas -
le preguntar.on' :· -_11 ¿EStá. ÍÍbr.e, él t~rmiÍlai número X ? 11 , con

:test.S .. :é1_.1i1ocente~ente-'-que -~!.·: Le;"notificaron_ entonces -
que· a· pa'rti.r de e'ste >~omentO ·10 iban· a ocupar ellos. La·s -

chicos .se hall8b·an~·:pu~s .. -ahor&-en la. plaza• disponían de
dos •'t'erm1n'~1e·s·. ·aqu-e1:-d~sde ei Que em1t:!an y el que se aca 

baban de apoderar·: .·eudie:ron _entonce~ hiiar más r1no en - : 
cuantO·_·a·-· s~~-- p;.egu;,t~S -.-y: .estudia"r ·coli .maYor· pre.cis16n el -
comportam_1ento:'dei~-~~:;i~ó~d-Or~ _·.En pa.rticular, el usuario -

legítimo ·del_·-_t_~rf!11!1ª!:,_·~-~}.-~que se. habían apropiado indebid,! 
mente les prOpOrCióñBb&;~·de-_ rorma totalmente 1nvoluntar1a
un sinf!n de -d~·to_·~:·,,;b-~st.~b·~ ·-~º" exa~i~ar sus mensajes y _:_ 
las respuestas ·de· 1-8 :-'~áQUin~. Envalentonándose, los adole!_ 

centes erlt&bia~Ón,-~·n···rr~ctUoso diálogo con ésta: 
. . ---:~·- .. :.: ;·: :- - . --- . '. ---:---· - -. . 

- ¿CUá1e"s;· ~on,.ias·· personas autorizadas a proporcionar 
códiS;os?. 

- PregU~t-a reChazada. Diríjase a ou supervisor. 
¿Quién- es mi supervisor?. 
Este.~S su nombre y su número de código. 

Esto les daba acceso a un nuevo terminal .• Hicieron 

entonces a éste preguntas sin importancia, simplemente 
para determinar a qué c6d1go respondía y de qué manera. De 
esta !'orma se había cubierto una nueva etapa, y as! suces_! 
vamente: sin. alterar para nada el !'uncionamiento del sist~ 
ma y sin que nadie se percatase de ello, nuestros Jovenci
tos acabaron llegando al nivel más protegido: la propia -
programación interna, las operaciones lógicas, es decir, -
el corazón mismo del ordenador. 

A pa1•tir de ese momento, todo les estaba permitido: -
substituir los O por 1 e, inversamente, interceptar cual--
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quier mensaje,: invertir ·los· c6digos·, sustitUir-: las meriio---

rias_ p-Or otr·as:·-Y, p~r. _ _.sUP_u_e_sto_,: ___ tai·_~·oma"·:_1·0 l~eg81'1Jn a - -
hacer·. ef~ctiv"~~ente ~<b_~r~~ar_-'sim-pie-~e'n_te- --~s'ta_s" . c1'2) ~' 

.-.. '.e 
' ' -- ,. :._ -- _,, • / ',:_._ ',o; , •.• _-,-,, '' - _;,., -- ' , ·: __ . .' _.~.-.¡· :.•.:. •:;. __ ,.,_ C-~'- .' - ·-"-,• 

_ c_~mo · · s~ ~ __ obse_rva j-": ~~a ~~il)for~áti_c_~ ~~_qu~ ;-: ~,a_·,: ~:e-~J:l()-: __ P,ºª 1 ble·-. · 

~:"::~~~~~:n:!b~;;~Ai~};:2f,~rtpi,:~!~:~~·~~f 1:€i;¡;~ii~ZJ~~,= 
industrial,.,._: sino·,-para-_·:permi t'ir~:la-;· mej or."~-comuni cac.16n :. poái-
-~le ~: y~-.Q~e~~~·eb·1:d6.\á:i~:·ao·~~-¡;_-~'q-~-~/t~~-~·u1't'li~!·~,:~-~~-~-;¡1~1t~u·~~;··._· -· ·.-

••• 

1

"Y.º • ~i•PJ1~f ~;j¡" ',~f;~~::~dit~r~\~!~i~fJi1c~~j~j;~¡~f ,,;~%i,.'c~·· .· 
BRUNO .. LUSSATo,·-, manifiesta·· que :;de :;hecho·,·,:-s6lo ,ilos ._mi--

• '·. -.-·_ -', -C,, '·,-.,,-··; .; '•,,:;,.:, '.·_ -~----." ,-.', ;;,-_:>\-; •. ,1,,,_; ~o'.\<">,;;_;,,,·.,-¡:'• ;,; _.:,; 

croorden_adoreé :·debi~o-, .ª. ;.5ll tái?i_S._ñ~_·. d_a~ ·-~pi~·::·a_-(.una ,:segUridad--
reS:i; : Ya·_ qu'é ~'_si ;,:·ai'_~·~rderi_ádO_r·;. ~c~~t_r~l·':-d~ >1,~·:·_j:Jr~:t;·~_r·á·,_·d~_-.po

. li~Ía. s1.SU_e"·~re-~_1-~rido·,,;t~rlt~_:_·~·n·~ ~·01_Íi~~~· ·:·ci·O-_iTio': _i;"n-: c·~~P_1eJ 1:..-

dad,: llegará _,u~'. d~"a .e~ :··q~é _ ~n cr1miná~- ·t·~;;d~·á' i"a p0511'.>il1-
dad de_ hacerse_·de··su :Central y _de borrar. las-· informaciones 
qU:e l~ _conci~rna~ y de- paso-, y si. así ·se· le antoja·, des--

truir ·todos los datos ~Xistentes de sus colegas. El' mismo 
autor sigue ·dic1endo: " Imagínemos ahora que en, vez de con 
un crimin~1- ·tengamos -que vérnoslas con un grupo de especiA 

11.stas en.1.nformática. Sus posibi.lidades de acci6n serán -
mu_chó ~ás temibles. Por lo general, los organismos que re
curren a las claves secretas toman la precausi6n de desmu! 
tiplicar_ sus c6digos, confiando por ejemplo al director el 
algOritmo_ de _cifrado y al especialista en informática la -
clave del C6di_go. Para violar el secreto, es preciso, • --: 
pu.es-,· disponer de varias compljcidades a la vez. Ahora - -
bien, ya hemos visto anterjormente que atendiéndose a la -

·ley de _Grosh - que su.)ucstamente debe justificar la renta
bilidad del ºCaldero Grande" -, un ordenador diez veces ··-

72.- Bruno Lossato. ~l desafío ..• Op. Cit. p.129 y 

130. 
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más' potente :tan s610· exige el.· doble del'. personal: lo. que -
está eó Juego-' a través·de: la consa·b·ida;'rrac~16n":·se .torna,
pues; diez '.lec.es_más"·fnpo~tarl.te;-'en t'a~to_ qti·e-er:nUmero -
de pcrs~nas a_·t'as·· que. se ténE;a que--c-~~P~~r- ~-'h_á~-~r-·éh~nta
je queda _s_1;.p_·i~_~ente; ~uplic~_do-::_ :~_AS!~---p~-~~:-~ \-t~n't"'O- más accesl, 
ble se. to~na, _proPO_rc·1ona_1~_~nt¿,-~_ei: .. ';_a'11Jci!1:>c13)- de inrorin~ 
cienes" •. El· mismo--.a~t~r ·Sieu~ _:exPr~~~~~do.: .. ::.~_.:· 

.. ,., : ;_'.• _.,· '.:.-·;-. ·:· '_; __ ~-;--'· .. ·;:...---/ 
"Cuando . ia_s -Pr~f>i_O·n:e_s·.-:r10\_. dÍ:l·n·_·~-1_0-_S>_i~ut_O_~ -.~a~~te_ci_dos, 

existe otra 
0

rnane~a_, _d.-e_:;P:r,~-~,~~ie_;_:;;~--~-.s~--~dÍal-~~-i __ a-.º.or&'a_ni_zaCi6n 
interna .. d~ _1~· so~_ied~d'-: o-~:~_el~·rní~~-1-~t~:-~i~_·}~ué .. ·!_1~t~_reaa~ - _:_ 
¿Quien h~ · s1.tuad~ 0 

... a- .t~:{~~J~·~on·~:~-~~:.'t~1~ ~~·e;;t·o .-d~ _r-esPonsa-
• - . : • '_. ' - -_· :-'"'' .,· ·':--:.~'- -.... _. "'.'--1-'- -. -: .••. _ - ' .- ' • ·",'- ' -- . 

b111d&d?: ¿A_ .sa"ñto'·~d·e:;qUé;(héi··::si'do_ di?á1SriB.dO'~ t81 seflor -para-
desempe~ar .-tal~ _o· --~·uB_l'·'.·r~~"~·1_~ri·:·-~:st;~·t¿~1'~:~-: ,_?_: Tras- la -1n1'or
mática se_ há11á -·e_i-~:'O_~~~~:i~r~-~~\':";·~~_:_:el:.::qUe;_.:-.inte;.v1enen 1n--
1'luenci~s ·e .. i_n't.Z.1S~~-:cd~,.:-.to~~·:.:·t_i'P~-.~;-_1ma_s1~e~os por un momen. 
to que una pOt;;~c1~·-:;j·tr.S:ñ·J~·;á>-t-enc·a· introducido· dos es---

.,, _·::.·. _,_- :'- -"·: --.)'_--· .. -.. ' - . . . . 
pías en 'el.Mifii_ste_~io·:··de,-';_Dé_.t:en_sa~_:·. un_o· en el ámbito militar y 
el otro en· el::-~~ ~_iOS:_·:~_sp·~ci·a_i_iSt~S· en· inl'ormática: tratará 
ent~nces -dé titi1·iza'r-:'e~ ·:p~ové~ho,. pr,op10 el organicrama del 
Ministerio páZ.a\~o;ilS~Suir·,_ .Pr~-vo'cando una serie de trata.'1de!! 
tos, situar ~:.sus ;d0$ _&gentes -·en puestos donde· dispondrán
c'ada uno de e'lfos~'de Una -d·e __ las· ·claves .. del C6d1go Seer~ 
to". 

·-':. 

Para llevar este t.lpo de ~ct_iv-1dades~- l~~ soviéticos
están meJor s1tuados ·que los· ~c-Cid~·nta1~·s·>·POi:que sencillJ! 
mente le resulta más raCi1 a· la KÓB, .. el-. cOii~Cer_ los orgn-
nigramas americanos: las sociedades_-· oCcidentales, cuya - -

73.- .Al1Jo. CoriJurii:o _de Sé~c·i~~~ .-o-·e.f~·c·t~s. de contra-
bando. Sacado del D1cc1onRrio :de lEt L°cnSu8.:'.E~P~·ñ·oia: Real -
Acad~:iin Española 20/.á. Ed. _EsPáñ~: , Es'pasa-Calpa, · 1981'_, 
p. 68. 
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gran virtud es .la de ser ··sumamente abiertas, pagan en es
te caso, u.n. gravoso tributo:. 

Por otr8.·pa'rte,- el ·atitor de re!'erencia mani.fiesta: -

~'la pi~at~rta mc:dia.n_t_e·:. C?rderlad~res ~o e~ practicada Gnica
mente ·por esta!'adores. --El espionaje industrial, y el espig_ 

. naje a secas t~11iibi6'1'.1! ··sacan provecho de estas máquinas. Si 

ni~os de.trece ª"ºªhan 'podido desci!'rar los c6digos de un 
banc_·o . de datos, nO · ex1'ste ·-raz6n al@;un~ para que la KGB no
sea capaz _-de· hacer c:>tro tanto; incluso, ese organismo ado2 
tará_ ·precauciones. elenientales para no ser descubierto ja .. -
más.' ¿Y ·q.ué es lo que n~s ·asegura que. esto no esté ocu----
rriéndo hoy en d!a? Nada ••• Los blancos posibles son·or
denadores tanto civiles como militares, loe que transmiti
rían la Orden de lanzar· bombas at6micas, as! como también
todos. aquellos que controlan el vuelo de los satélites. 

¿C6mo garantizar el eecreto 1 c6mo impedir las riltrª 
ciones Y. las nianipul.aciones? Las esta.ras no dejan de- ser -
m-áe que el aspee.to más. espectacular de un pr_oblema mucho
más general: La protecc16n del secreto Político, militar o 

proresional. A1 emplaza'r los ordenadores en auténticos - -
bunkers, se

1

les protege del sabotaje, p~ro no as! de la 

sustracc16n fraudulenta de informaciones; lo mismo que si 
se encierra las memorias en furgones blindados, ideados de 
tal suerte qU.'e - déSt-ruyan las cintas magnéticas si alguien
intenta forzar :1as puertas. De hecho, i'as únicas defeneas
posibles nos· ,las-' Proporciona la criptoSrafía, es decir la

escr1tura <?ifr8.d·a: ES.ta se ha convertido en una rama.muy, -
importante de la informática.En efecto, el acceso a un - -
banco de datos, a una memoria o a un programa 1 así como ei 
envío de mensajes, la dupl tcac16n de documentos confiden-_

ciales, la gest16n de una estac16n de clasificac16n, la -~ 



1.27 

utilizaci6n de tarjetas de crédito y otras muchas activida
des relacionadas con la informática, implican que se tenga_ 

que recurrir a un c6digo. 

Los mejores códigos son renovados constantemente y ex.!, 

gen mucho tiempo para ser descifrados. Sin embargo, bueno 

será prever que el esp~a puede disponer de un ordenador - -

más potente, el arma más temible para descifrar un c6digo -

secreto. Y surge un problema de dif~cil resoluci6n dada la_ 

necesidad de comunicar el nuevo c~digo cada vez que se pro

cede a un cambio, ya que de no ser as! los destinatarios -
legítimos no entcnder~an nada de 103 mensajes que les son -

dirigidos; ¿cómo proteger la clave durante dicha transmi--

s16n? la sor1sticaci6n de las precauciones necesarias tienen 

como efecto el complicar aún más el sistema, el incremen--

tar los precios y, finalmente, el propiciar los riesgos de_ 

aparici6n del efecto Quadra, (SIC) susceptible de interre-
rirlo todo •.• 11 

11 De manera general, las sociedades no t1enen la posibi

lidad de estar seguras de que sus secretos queden plenamen

te protegidos. Por lo demás, la noc16n misma de secreto tal 

como Ja presentan los especialistas en informática es un m! 
to: la hábil utili:ación de un ordenador y de un gran volu

men de datos convencionales permite en la mayoría de los C!, 

sos aislar las informaciones confidenciales. En efecto, la_ 

acumulación en un mismo 1 usnr de una g1•an masa de datos, -

incluso anodinos, pc1•mite a la larga reconstruir un "paisa

jeº, en el que se dcdtaca el campo protegido por el_ 

secreto: todos los servi~ios de espionaje del mundo sa---
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ben aprovechar debidam~nte:esta·técn!ca" (71.1). 
- - - . 

s •. 2~_1 ~-7 .. : EL' ~-ASO ·"oE_' __ :·;·r:i:>r.u~E·s- ,NEGROº EN ESTADOS UNIDOS 
- «'·.'~:-;.: ..... 

- otr_o_:\_~_Eiso :_rnuy_~~1rnpoft_t_a~ t e·;::q_-l.ie~_'_ríO_:· poa_e_mo_s_--: pa_Sar· ~_por· a_l~- -
to, es el: d~ :'i~·-)1ñ~·erv-~n~16ri:-. -~i~-~-~'r6~1cá----~~: la~.bOl·a~·'. de va-·. 
lores y ·que--<ftié:·1a:~-~-~:J5·¡int~~~,:~~~~:i~'~qUe'::·e·n·-; __ -EStádo~. Unidos --se-. · 

denom~"~- ,-_!• ~1 :·:·~--~-P~-~): .. ~~=~~-~:~_ ~-;:~::~~-:~;~~i#;~;;~~~):,~~Xi~;:::.~~~:~.~br_~_:.-:_d ~ ·--~·~·-- --~. · __ 
1987_ y_· que_:: c~nsi_s_ti6 )~;:;en. -~_que-~;.·_-~-~s_:. gener~c_ion_e_~ :·.d_e-· j6v_~n~s_ 1_n ._ 

~=r=~i:~•;t:: .. :~~J~i~f,~~~l~i~~~~~~!~~~~~;~:~{{ii~~~;~i:.:"~:·· 
las -cotizaciones~·-·por,;:·1as_(6rdefiee•'.de,iventa(de·.·las -acciones, 

, .··:- · ·• .. "_,-;· r.~,,~_" ,.1J:<>':v.-:·!•;.-·'-•''"''·:-: t-:"-.'-~'·'·.~.;- ·_.--- ·· · .' f:-.· · ·_·.- ·. -.. 
eniitidas __ por_:-1as_·_CómPut8_dor~·s·._,;_~-Ob_re_: __ e1·-- par_t_1Cu_; __ a1:". 1 ~ Un·-~ · 
art!cuio-:_ d~ . .'1a:. r~\'_1_s __ tá.\'.'_Ínuy_·:_::i1rit~~-~S-8~t·~·.1.{Pt.i_b_1 i'é'&da ~~ 'é1 ·---

meá de· oc tU~~e :.::~,~~ ./~é~,?~.'~-~~~~~--;~s~'\:C-·~~9_8_~_) :~-.-/~~~-~i~ :·· __ ._-
11c0Mo · PUNCI0NA'··LA···a6~·sA' ELEcTn6~~'~-~:;;·t_-: > 

. ' - - -.. :·-,. - ' ... 
. · . - ·:-.-· -·_"::; 

11 EL.- ~RASH DE ,LAs·,:co~IPUTADORAS'_'.· -.. ·,-· ._ .... 
·:,-:,·, -.. ·- ,• ·'<·;~ .. 

11 TodÓ, pS:r~~·ra' pe;i~·dt·~·:·~,~~,." llega~~--:"~~ :_1a :~nt"Or~·~t1c·a·--~ · 
al mercado·. bursát-1r.-.ib~'. :a::,P·~rñlj ti~.::u:n,:"c·¡;n~ro_~::~a_bSó_.l_u:to<:~de __ -.:- _ 
la -s1tuac16n rin.a_~ci~ra_: y·; u~á:·'.:m:~y·~r·-:r~P:i~éz ::_~_~':;_i~~-\dP~~aciO 
.nes. La s~rp;.esa· :-i1es6'~~n :~;ct·~bre·l ci~_l-_,á7 ~-~;·~~~~do":.-Se~;a.~us6 ~; 
a ios ordenado~es~ -de-~:t1ati~-~-~-d~~e~·~ad-~~-~d;:,:: U~a~~r1's·1~::~_-;:.~'i~e·1· 

mundial". .• .·_ .•.. · _ .. • .. ·•.•• )'.·'. ~··\.~;·\;;:¡~:\t~?~~ii·!~!~,,~~~~/12·;,; . 
·:"En Wall Stre_e·t, ·:.-desde_"."el :d!a~:-19::.de":oé._t_ubre·_~el_:pasado

año, . i os conc~s.i~ri-a r-íOS -.·d e:·.·"~,ó'~hC~'-./d-i?_-'1ffiÍ:l'ó·r·t·¡;~-i6~--;.-,_ a~!:-: "~~mo-
. • - -~--'._,,·, .:.'..; ·::'. ".:;r.~ . .-·,,_.;~'·. '·'.'::-;:'•: -, . . 

74 .- Lussat~.'- .-¡;¡..lÜ'!~'/9p-:,:: Ci t·.·:· P·> i~~·'.::-.;\'_~~7.:~: 
-. -., - . 
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las tiendas de artículos de ·1ÚJ0·, ·.~·!~~~~ :~~m~ ~~s ventas -
se reducían drást.1cament·e~ Lá>raZ6~ Por':la"-'·q·u~·-de repente· -
se vendían menos Porsches no ~r~-:-otr~_-:q·~·e·:,:.ia··.:1~segU:r1-dad -
!'inane 1 era ·y el proru-nd0 -r~c-Ort~.'· qU'e: -hab~:~~-;:·s·u_~rido ~_en~_ sus -
patrimonios toda una Senerá,ci6n; d-~-:··J~~~,~--e~~'._'._t~_l~_~r~dór~~. -
acostumbrada a obtener gr8Md~~, ~~-ri~~c;iS!i:~·~ri/~~~--: boi-~a- Q~e -

llevaba años _viendo crecer' fos: tu?neí-1-~~°"-S ~ ~-~'·:·U~a: -~~e-ha' "sin 
-::·· ·-</.' · fin. . ·:•.· .,,v 

-.-,_.--:·:_·· ___ '•, . 

Ourant:e los· 1'.iltimos -,~fi~s~ desde ·,··p~~"-~:-~-P-~os dé la pre-

sen te d!Scada, los· r.ie:rCS:dos·· bursát11'é6_·_ y fiiiancieros intern.!! 

cionales unieron ·dos elemento~ (iue ieS har!an conocer un -
crecimiento e~ponen~ial· ... Í;anto.· en el dinero que eran capa
ces de absorber como .en· -la ganancia que p¡,d!an hacer obte-
ner"a quien invirtiera-con un poco de vista: por un lado, -
la cr!si~ ·qu.e una década antes hab!a provocado el encareci
miento del petróleo estaba dando paso a una moderada expan-
3i6n ·en el crecimiento de las economías de los países indu!!, 

·trializados; por otro 1 e~ equipamiento tecnol6gico y lapo
sibilidad" de una 1nrormática aplicada al comercio financie
ro y de valores en bolsas permiti~ agilizar y multiplicar -
les posibilidades de actUaci6n en los mercados más importan 

tes, de un modo casi simultwieo. 

PerÓ lleg6 el 19-de octubre, y los evidentes desajus-

tes de la reagar.omics (nombre dado en -los_ Estados Unidos a
la política econ6m1ca de Reagan) 1 Junto con la sobrevalora
ci6n de buena ·parte ·de '·1aS_, sócicdades que· cotizaban en .la -
bolsa neoyorquina ac.abar.:i:n .-c.oO un. -s~ei'lo que no pod!8. durar

más. La New _Y_ork · Sto·c_k · E_x~haruie> (Í'lo_mbre de. l,a ramoSa. _Bolsá."".' 
de :'1all. StrCet) p~rdÍ6 ·e.rí:_u.na··s.~1~--_se~·16n 150.000 millones-· 

de d6la1•1?s. Una·._c~~l.!dad-- eqU1V81entC a m&s del. doble de la.
deuda· del- Ter~er· M~ndo. sc--·esru.~ába. en el a1f.e~: .Tras un de·s-
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censo en el. !nd.1ce Dow Jones de-- 508 Puntos 1 .las acciones -
habían baJado __ de·--Precio._ - ·.e·¡,··._ un. soio. d!~ - u"n 22 pOr. cien-
to. Es d·ec1r. ;··q\¡~ ·,--·Q"uieÍi~·tUvJ.era ~-en --~u patr1m~~J.o'. Ü~ --iñf116n 
de -d61S.re~::·en~~a.c·¿_i~rlii~'-,'::'.·h~b;_í~· -P~~dÍdo·_ en ~nas- ·ho-rr.ls 
220. ooa·· d6~-a~~S.; PO'~- ·t'éJ.~·in'o -med-io; , ___ . .-.-.--.. ' - '. 

-. El abat-1mi'ent0· ;:·el 'mt.ed~ ·se generali~a~on ·y todos pu
dimos c~m-Pr~ba·,.·:ios,: gestos cansados de los operadores de la 
bolsa _néo.YO~qui~a-.<-Que· Óo podían dar Crédito a las -cii'ras que 

· voniitaban Sin· -Cesar los ter1:11nales de los ordenadores. Las
acciones ~b8Jab8~--sin límite aparente. y la enorme red de m2_ 
nitore~ qÚe_ li~rla l.a gran sala del mercado de valores nort~ 
ameriCano hacía·. pensar que el volumen de transacciones era

excesivo. 

Al ·momento, lcis ordenadores !'ueron acusados de haber -
precipitad~ iá caída de las cotizaciones. Por supuesto que
tamb'iéñ se aludi6 a -razones de coyuntura econ6mica • pero 

_era _la ·primera·- vez· que la in!'ormática Be aBociaba a .. also -
tan p·e~uli&·r··_co"mo--una criBis bursátil. Al d!a siguiente, -
juStO- cu-8rldo l~·s ·merCados europeos su!'r!an las depreciacio- -
nea ._más ifflport.B.il·t-es ·de su historia, el organismo encargado

del ~on.t'.rol d~ -los" ~ercados !'inancieros americanos, la - -
Seg~~ities .. ·ExchanSe Comission ordenaba limitar el uso de -
los programas informátiCos aplicados al negoCio de la bol-
s·a. _. P'arece · comPrenSible Que 1 ademá~ de los !'actores !'unda
meiltaies (pol!tica, econom!a, entornó empresarial 'y otros) 1 

se v"olviera·n los ojos a··1os técnic~s. ya qu~ éstos se han_:. 
c'oriverti-do '·en un elemento da primer ·orden para entenrler el
funcionamie.nto diar.10 dnl mercffdo de valo1•es. 

El mecanismo al que_ se· Oc"usó. de pr-or.~ndiz.~.r la crisis

parece sencillo en los rc?sultéid~s_;. pero parte .de unos pre--
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gramas y sistemas' expertós muy soristicadoS que necesitan - -
gran cantidad· de:_'dB.tOs·~--:Los ~É~á-~ldcs· --ron.dos de·.:1nVer'.s16n - :. 
habían desar~-oi_lád~-~-e·~:"iiO~~·G1timos· -~ricis ·una Ópera--ti1_~a basa~ 
da en .1a __ p_o~1b_1_=iid~d'~_r_e·_~_i·:-._·d~_ .. ·_'q~e _ .. l_o-5 __ p_rogr&m8.S d-eC1d1éran- -
qué t!t.ul~~. COmP~a~::{~J-ánt~s --y -iUándo, y·- a i& .invers~. Y el 
19 .de o_ctúb~~--~-.::e-n··,~~:t1:._·st·;·eet,·-:se: dio la inversa: los nive-

..... - .- ......... ,.,,- - •' . 
les. de precios-,,a·::1"i,:ba.Ja ·-_dispararon los mecanismos de ven-

tas> qlÍe '.ia'~_-·a~i,·c'ri':--··q-~:~--~::_h~'~!á~ ·era provo~ar más ventas. Borja 
_ Ussía, ln1~-~~~b'f.d·-~~i.>_B~~-ke·r- ~Spai'iol Beta Capital estaba en -
Hueva. York e_sé .. -liin~s:-·negro y a su vuelta dijo que "el prin
cipal resp0Ms8b1e. de~:la--.bajada han sido las computadoras y

los ·programa:~ -.·trád-ing'! .:(programas para enlazar aperaciones

bui·s~tiles entr~ ··Varios· mercad9s). E~tos programas tienen -
unos nivelas de_emergenCia 1 que una vez alcanzados disparan 
los-mecanismos de ventas, sucesivamente, hasta producir --
esa bajada ··que nadie comprendía ni pod!a parar. Los progra

mas ti•adins son un. software adecuado al comercio de valores 
y 'activos firianciero!l y nacieron como consecuencia del voly 
men alcanzado por algunos fondos. que manejan cifras entre
lÓs 3.000 -y los 10.000 millones de dólares, lo que hace im
posible que .un·,eQ'u1po de. managers, por amplio que sea, pue
da organizar .. las inversiones y desinversiones de una carte

ra eón es_a-p~
0

~d~cción •. :Adem~s. la existencia de fondos de -
libre entrada y salida h!1ce que los pequeflos inversores, en 
s1tuac1oneS--:lírid.te~ .. cá1g8n presa del p~nico y llanien a los
gestOres·~· ¡:1a~a,· .. ~ve·rder\'.S_US.::_p_art.·1~ipaciones, lo qúe impl.ica --· 
que el r~.n~O:~ d_e'be;:v-~ri_de_r-·<.de· .iflrned1ato ·Por igual cantidad. -
Así ~cSlo- _·es:~P'aS'.ibÍe :q~~',·\;n ·.orde~adOr controle la liquidez -: 

de1·- fonr.lo. y :_d~-~pa'r·e ___ ia-s 61~dc~és _oportunas de forma s.ister:iá-

ti ca. 

V!O 

. . _, ·.- ., :-::·._ ,., .. 

Los ord;~adorcs no s'é -d~t.fe~~n a,.pe~sar.- AlSo tan-- oP-.

sign!Í"i~6 .que. Í_legados los ~!veles cÍ~ e'm.er.geÓ~ia_, la -



suces16n de ventas P~~-e~ie.ra· ~o· encontrar un l!mite a la-- -
baja cuando las ac~i~~,~~-:-;de ·mu'c.hS.s empresas se abárataro~ -
tanto que se hizo·. a·~c;-~~~J-abie ··su .. 'cO~~ra·. Pero eso los orde

nadores no p_~d!a~_-_eri~_~:~·d_~_r_i~'.'.·_-~_-\: --:>-:·:l,'C°llá'.1 hab!a sido. -la_ prin 
cipal direren~ .. _ia:.-~ñt~ef_i;-_-;c~r~Si~'.~d~ 1929· Y la de oc_tubre -= 
de 1987?. __ En_ p~·iab~a's(,-._·de_~,-~·n"'.:.ri_nS:~cier~ de Chicago, ·en esta

~casi6n ~ran l~s '\_"~OmP-~tad~~as·; Quienes· se arrojaba·n por. las-
ventanSs·._ ~· ~-:'-,(-! ¿7·5·,-T~S-:>;!::~~:\~:-· ,- . 

:'·.\:,.·.o:,;:·\."·:-~'\~?.; ... _ , .. 
\ ; .; . -.. ,, .·' - -~ 

5. 2 .1.· s~ ·-·cAsa:: 1íSAB(iTA~-~. EN LOS SISTEMAS DE COMPUTA---,.; 
CION 11 . ---- ;c'J:~1i{':;{i:-· 

• -. - '.· '· ~ ;" '· . , •' . :- i ( 
·.·-:··';.¡·:/~'Ji' --.. ;1.' 

El. antecederlte má~·. reciente lo constituye la publica-
c16n que ... hace el: pe-rÍ.ésd!~·Ó·:.el Universal el lunes 15 de f'e-
brero del p~esente año,··bajo el· título de "Sabotaje en los
s1stemas de inf'ormac16n 11 a continuaci6n nos permitiremos -
transcribir dicha publicaci6n: 

"SAN FRANCISCO, lll de Fedrero (Reuters) .- Desde Austr!!. 
lia hasta Israel y el Valle del Silicio en California, los
usuarios de computadoras han ca!do víctimas de un sabotaje
"contagioso" de programas que han destruido datos precisos

_almacenados en sus sistemas. 

Los programas perniciosos. conocidos como "virus de -
computadoras", probablemente seguirá'.n proliferando al rit-
mo con que lo hagan los enlaces entre redes ·y posiblemente.:. 
obligará'.n a los usuarios a ser más cautelosos en cuanto a -
conectar sus má'.quinas con otras, advierten expertos en com
putadoras. 

75.- DUeñas', AieJa.ndro. ·º~orno funciona la bolsa elec--' 
tr6nica 11 • En revista muy'_ interesante, año 5 No.10 México: -
octubre 1988·. · --
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"La .vui~~~~b:t1-~~ad .es~á --c~~ciend~ a:1 mismo. ritmo que -
la· cant1d~d~·:d~-~-con;pUt_~-d°6-~~~-- Y de· comUnÍc~-C1ones entre 

'ellas_,n ___ indi~ó :Dcin·;:p'arker, _qu:ten dirige el programa de segu-

ridad ·de- ·1nf-oriria'C1ón d-~.--:SRI Int.ernational una f"irma de Men
lo Pa-i-k, ·:-Cai"if-¡;~r;1a'.' 

' .:: .. ·- ., ··''· . 
--~---:~c-c:e.S~,:-:.f~s.--Pr_ogi-ltmas de sabotaje son .introducidos 1n

tenc1oi18fmeilt'é ·. y·>como vengá.nza por empleados disconf'ormes -
o ·pO~ _8r1·~-1~~-ado·s ·que. se solazan sembrando conf'usión mien-

t.ra"s. i~cur.-~10~80 ilegalmente por grandes sistemas de compu

t.ado~as~:-~~Pi!Có Fred Cohen, un prof'esor de la Universidad
.de: Cin~inn·B.-t.Í _.Que ha estudiado el problema. 

También pueden ser propagados sin intenci6n por cient! 

ricoS ~l realizar esperimentos y algunos usuarios están - -
preocupados por el daño qcc grupos terroristas podrían cau

sar en archivos industriales y gubernamentales. 

Los programas "virus" se denominan así porque 11 al - -

igual que sus contrapartes biol6gicas 11 pueden reproducirse

Y propagarse al intercambiar datos una computadora con otra 

máquina 111nrectada 11
• Mientras más computadoras se conecten

electr6nicamente, más usuarios podrían ser susceptibles 
de verse arectados por la moderna 11 plaga 11

• 

Nadie sabe cuántos incidentes de sabotaje se han prod~ 

cido hasta ahora, dicen los expertos. Las víctimas (típica

mente universidades, empresas y organismos gubernamentales) 

tratan de no denunci~r los casos que las afectan para evi-

tar que cunda el mal ejemplo. 

El sabotaje mediante prográmas está haciendo que la -

f!'ente medite _muchc:i antes de conec.tar sus computadoras a - ·· 



13~ 
. . . 

alguna red. exter:na,·:.-1ri~1c_a ~ Harold _High~and, director de la
revista Coniputer;· and -séCUrity--y ex prof'esor universitario. 

" ~ . . -- . - . . 

._ Pa_rker_ ,-:,-_de·,-~_RI~~·.-__ e,_s_~~~a ·que d~e-· 1os 2 ._ooo casos de "del,! 
···tos 11

· comet.id~S-'.~~-on~-:é·Q~pütaºdc~;r~~. ~p~oximBdamente 20 6 30 -
h8Í1 · sid~:,·a·t~-q~~~~~:~~~:-_:,~p;(igr~m~s virus'~. 

'.' -- ~,: - -
.•. ·:'~;,.'::/:::_.::·_':/,'¡;_ ·' .·: ~ 

_Per~·-. no/_hRY.'/-~u-~a-s;_Que"_::ios _incidentes denunciados están 
aumenta~d~: __ ' Y._ -~;npi1-~n-dO~e .:más allií- dei -campo de las computa
doras: P~r~~ri~'i·e·s'~~-h-a.biérid-o llegild0 ya al ámbito de las com 
put~d-o~as··.-~'~·~t~é{i~s:-:-.de'.·;···emP~~-~~s y· otras redes electrónicas-:--. __ . ,.··-: 

: _>;;~._.;'~,:,:,:_. t'•:._::J ,~' :.',:··.; '···;.·~.- -
E~---AU·-~-~~!:lii:~\---~Ó~ó-~P~tador~s Amigá rabricadas por Commo-

:- _._, .-.- ... -~-.-.:.,.... " -'--'1' -- . 
dore Te~hn0lo~y-_,:_:~_e_.,:v1ef'_On~ ar_e_ctadas el mes pasado cuando -

·se iót'ró~u_.1ó·-~~ii_::: __ ;!:V_1~~-S-·~,:7 ~il::ilos. prÍJgramas para procesamien-
tc;;··d1~tribu1dO~' :io::-é-~8i~·dé~t~uy6 ··1os datos almacenados en -
los d.i.s~~~::d~·~;m;~6Z:1~;'.b~'}·i:ci~:--.-~suarios • 

:: _/-'~-~:_;-_~}.~;_;-¡::;,·: ... ;::~~-.:r:·:.-- .. ; 
-La"s- CC>1iipU't-Sdoras~/A~,.::{g~.~-tainbién· rueron af'ectadas en -
. . . ,,,-_f ".•:;·_.-,, ,.-··-,-;,,•c;{:--c. -,_·;:.:-.·'".\ .. _ -. - ., -

. Tampa, ._Florida_, __ ';:a1_; resül:~ai\-.',1 in1'e_ctado 11 un grupo local de 
usuarios de ~s·a·:·'fua~~ii:',:ce'.-;-·~~ffip~tador~. -

' . . ·;:; ;::;;~; ·-;.:;;·'._L_:;_:;,::_)~ --~ .. -. .. - - -. 
un · npi-og~-~a~_::~~~~~-~-;'.~_-r_ue '.'._~~-te-ctS:do .·_eri· -;~:·. ~n1~e~-sidad

Heb~_ea~ ,de_,J.erU~-~ié~·-_:-· ~~a;;d~~;Y~:-_h_a_b~~'::d_es·t·r~!_d_o·;: ar_ch_iv·os _ y. ,se _ 
había propagado ·a'.-- comput·ad~r-~s-·,que·\''hab!an-- e;t-abié~ido con--

tacto con los sisté~as .-·~e·,~;.·~-:.".~~--~::t'~-~~~~~8~~:·::;:·.-~ ,;;:-:::,.:-_-:· - . 
y s~r- Int-e~ria~-1~:~~~.~'.ré~ib1·.s~ ·:-'ü'ri',·\i:"rir.;·~~-~--'-_';;;ga~ ·e~· c~a1:..· 

una computadora centi-al · d-e .'.uná co·~-P~il:!a:- de·: Sarl · FranciSco, -
.fue objeto dé -est_e_ tipo': .d~:· :·sa~otaje. en, lo~ (iltimos meses. 

Casi t~dOs. los sistemas de. cofup~tadoras son vulnera--
bles a los virus," dicen los expertos. Pero aclaran que pue-
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den adop_ta·~se algunas salvaguardas. 

En Hewlett-_Packard de Ca~ifornia, donde ·varios usua--
rios de computRdOras personales se· _v1eron arectados por el
v1ru~ del ano pasado, la portavoz Karen Gervais indicó que

la firma ha iniciado programas de educación y ha ·impuesto -

la norma de que sólo se utilicen en sus computadoras Pro-
gramas de proveedores serios que cuenten con la correspon-·
diente licencia del autor. 

De ig~al modo en IBM, la educación de los usuarios - -
es párte del programa de seguridad indicó John Mihalec, -

administrador de programa de servicios de información. Y -
todas las conecciones con los sistemas externos deben ser -

certificados antes que puedan ser puestos en operac16n, - -
ind1c6 Mihalec. 

Sin embargo, IBM, rue víctima durante la última navi-
dad de un intruso que durante el reriado introdujo un pro-
grama en el sistema de correo electr6nico de la compaHía lo 
que ia paraliz6 totalmente. 

Parker, de SRI, 1ndic6 que el programa del ttvirus" - -
probablemente seguirá una de dos direcciones en el_i'utitro~..;, 

Resultará demasiado_ :di!'_ic;1 de diseHar y utiliza~ para in-
r11traci6n generaliz_ada_-;Y·_el interés en utilizarlos __ --Como --
"arma 11 irá ·,·me~gú~;.¡a-~-'~;?~;::~:;;_._/;' 

,,.,-- ·.-i-~'t\· -· 
·- :\'-~ "/~;~;; ~·· ·--·-

.o: su .·Pote·rie:1~i:{de-St.'r~ct'iVo_· __ s~ ·-'i-;:,-é;~m~ii-t~r§·,_·a1 -Ut1iizar 
los . sabOt-~ad~~~s~·_::~á~·~·~;~\i~~d~s-:. p-E:ra·._'.--d~·s:t-~Ji~!:~·f~-t--~-m~i- ·y pro 

~::~:;:;::~~:~·~;1:~i:~~,1.i~~~r:~r~.it~t~~;i·f r 11~It ;~f ~~~~E-~ 
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Highland" (76). 

5.2.2.EN MEXICÓ. 

,En r~a11da-cf'. e-Xlst~~ muy pocas publicaciones que hablen 
sobre este punto·, · .Y,:_.d.ado .·a la d1.sc~eci6n que suele 1mperar

entre: l_as __ y.f_cti~él:ª ,·, mÚchoS., de. los casos. no se dan a c~no--
cer, en .virtt.id :de·.no poner en evidenc.ia la vulnerabilidad o 
inseguridad de Si.is ·sistemas de 1nf'ormac16n automatizados, -
por lo que·,. s610 se -!Ogra cono~er una .!nf'ima parte de es--.

tos, en seguida:-, - citamos en f'orma breve algunos casos que -
se han· presentada· en el medio 1nformático (77). 

1 

5.2.2.1. CASO A: 

.-

Es coman enc~ntrar individuos que se roban -
sistemas inf'ormáticOs (documentaci6n, progra
mas, etc~) para venderlas a otras Organizac12 
nes. · 

5.2.2.2. CACO B:. 

·:E1-·.personal 1nf'~rmático encargado de dar man
,, terlim1ento a· una aplicaci6n en N6mina, alter6 

.. -·.iOs'--p-~o-61-amas a f'in de reducir el monto total 

:·. d~ -~-US éte-scuentos nominales as! como también
"e1' ·de incluir Claves de Cobro adicionales a ~ 

18~ -'q~e tenían asignadas por la Organizac16n. 

76.- 11SabotaJe en los Sistemas de Computac16n 11 .El Uni

versal.México,15 de f'ebrero,de 1988. Secc16n B, p.1-B y 12-

8. 
17.- Quii'lones O. Antonio. Apuntes citat'os. 
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Este caso Se su':sc1t6' en una Dependencia de -

Oob1erno en -el año ~-~e ·J.98~. 

5.2.2.3. CASO C: 

. ·~-

También :en ·una 'DCperi-denc1a de Gobierno, el -
-perSDn~.-i :-f~Í'or~'át1:C-o. "encargado d~ asignar au 
tomtt:t1·c·-~n;-erlt~: 'claves de Cobro (Claves Presu-: 
pue'sta-lf!S) -a personal de nuevo ingr_eso, gene

. ró e~· baSe _a un "pequeño mercado negro de - -
plazas" ·'un· 1ote con ºX" número de nuevos em-

. ple8d0s de· la Dependencia; en este caso cada-

.ciave era vendida ( en el año de 1982) a - -
$~0,000.00 a las personas interesadas en ad-
qUirir y !'ermar parte de dicóa Dependencia. 

5.2.2.11. CASO D: 

En la Banca Mexicana se presentó el caso de -

que un Gerente "manipulaba 11 rondes de .8.qué--
llas cuentas de valores con menor rrecuencia
de movimientos del cuenta-habiente. 

5.2.2.5. CASO E: 

También en la Banca Mexicana, un programador

alter6 los programas de una aplicaci6n de ch~ 
ques para que no acreditara cheques de su - -
cuenta• esto pudo detectarse por contabilidad 

manual en una ocasi6n en que ralló el equipo

de ccS'mputo. 
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As! como lOs casos anteriores,- podr!amos seguir propor
cionándo ·ejempl~s.: -Inciusi~e,- s~' ha iÍegado·-a clasi!'icar 

los_ di.f_erentes. tipos ·de timos:· en los Estados Unidos, la 

"suStra_cción '.r~aUdulenta de una .fracc16n de centavo_11 se - -

le llama, por eJemPlo 11Salami 11
.; "Caballo de Troya 11

,. es den.Q. 
mina-ción que corrJ?sponde a una orden paf.ás1t8. 1ntrod~c1d~ -
·en un programa y que permite duplicar un salario,· escamo.---. 

tear·ventas o también borrar todos los datos-en ca~o-de _las 

listas. Bruno Lussato, nos dice que Don Parker, autor del-

libro "Crime by Computer" ,· calcula que los ºerrores o, los -
abusos de confianza cuestan un a~o por otro, unos ~00 millQ. 

nea de dólares a la economía norteamericana ( ••• ). La -

Asoc1ac16n de Bancos de Ginebra ha estimado que entre erro

res y rraudes, Europa Occidental perder~ unos ~5 miles de -

millones de rrancos al año a partir de 1988 ••• " 
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5,3, CARACTERISTICAS. 

Do los hechos il!citos descr1t0s anteriormente• cabe -
señalar como características. pr1nc.1pales:. ·para:.· :este: tipo de
conductas las siguientes~ 

1.- Son conductas.:.crim1rÍ68Cn·~~ ."q~~·~s6lo .deterniinadas 
personas pueden cometer. "de,b1.dci; ~ ::1a··:c~~~·t1Y1d8d. y· conoci-_--
miento técnico.· -~--:";·.";·_-:-

.. :.·_;',·:;;;;;:::;·:, .•... . -- - '-., .. -.<, 
persor1a_iidá~:~:de_1\de11.nc

0

uente 2.- La y la ·.preparac16n -
del delito s'on muY :·'0~1S1íi&i~s"':--

3. - ·La~:· c~n·S~c-~e~6i·a~ '-e-c0~6micas son generalmente con
siderables ··y._ c~-si s.i~:liP're 'Producen bene1'1c1os a quienes los 

realizan. con_ un riesgo ·psíquico reducido para su autor, y
sin violencia en la mayoría de los casos. 

4.- Son acciones de oricina, que muchas veces s~ rea11 
zan Cuando- ei sujeto se halla trabajando. 

5.- Las cuestiones de culpabilidad, tentativa y com~l! 

cidad·t1enen un caracter menos concreto que en la criminal! 

dad-clásica. 

6.- O~recen facilidades en tiempo y espacio ya que pu~ 

den cometerse en fracciones de segundo y a grandes distan-

ci~s, sin necesidad de la presencia física. 

7.- Son sumamente sofJst!cados y relativamente frecuen 

tes en el ámbito militar. 
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8.- O!'re'Cen rac111dade·s .a ·los menores de edad quienes 
normalmente los _cometen 1mprudenc1almente. 

9.--·P_reserlt~n _grand.es- d11"1cultades para su comproba--
ci6n1 debido a su carácter técn"ico--. 

. . 

5.4. CL~SIFI.~ACION ,C79). 
:;).:_-~e· 

Autores· .. éorriO' Sarzaiia- -sost1enen que estos ilícitos,. se 

pueden clas11'1_car.:·:en :··_ate~ción· el provecho obtenido por el -
·autor, en p~rJ1i1c"lo'\:ie_1· ·da.ffO -provocado a la computadora co
mo entid8.d_,'.r!~iéa:·y-'.·q·ue .. ocasione un dai')o a un individuo o -
g~~po- cl"e- ei108·/·_en--:~S:U:_1~tegr.idad tísica, honor, patrimonio, 
sin eniba~g~-~--~_-riO~Ot?-ó's·· ~~-incidimos con la clas1f1cac16n que

hacé- ·ei DoctOf._.·Tél1e'z, · considerándo a la computadora como -
instrumento o ,·medio y como :fín u objetivo. 

5.~;4. COMO INSTRUMENTO O MEDIO 

A~u! señalaMos a las conductas cr1min6genas, que se -
valen ·de las computadoras como método, o medio para su comi

s16n y as!- tenemos: 

1.- Fals1~1cac16n de documentos v!a computarizada (ta!! 
jetas, chequea, ete.). 

2.- .Var1ae1cS'n de lós activos y pasivos en la aituac1.6n 
contable de l~s ~mpresaa. 

·3.- Pl·a~~ac-Í6il.' ~· s1nlUlac16n de delitos convencionalea
lrob~.---h~m1C1~1.o-·,'.;-.Í'-~a-~de ,- et.e.). 

79 • ..: Téllez Valde~, JU11o.El·dereeho 
pag 106. 

Op._ Cit. --
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5·:- L~ctur~, ·.~uStrélcCión· o -c~~!8d~,·· de información con-

fidencial. :·<::, .-':· :·::·-~ ·~:-·>~ _ .· ... -... 

la .~~~~a~od:~i:~t~~t;~;j;df[st~~a~tN'.~nla entrada como en-
7.-. ·Aprovec_hamient-_c:i.,c'i;ndebid_o-:ó_;.vi()lación -de un código-

· para_- pene,tr.'8~ '~ __ º=-~~~:·(~:~~~i~~~-~áf'1~~í"~~d_-~C-1end0 iOstrucciones 1_na
prop1ad3s ·: C_e~_to_,e __ ~:_._:i_o/~-~e_:::·~:~-:\~~-fié:;ce -en el medio como el· mé
todo -del 11 cabiÍ1·1~--d'e:~::T~-~Y~ ;, ')i!. :'> }'-'' 

B.- Variación en cuanto al destino de pequeñas canti-
dades de dinero-: hié11i':;~-~-a-,: cuenta ~ancaria apócri.fa, método

conocido como ia· ·-·~Té~ni;CB."d~ saiani1 11 • 

9,- Uso no a~to;i~B.~o de programas de cómputo. 

10.- Introducc16n de 1nstrucciones que provocan 11 inte-

rrupciones11 ·en la 16s~ca interna de los programas, a !'in de~ 
obtener bener:t.Cios·. 

11.- Alteración en el runc1onamiento de los sistemas. 

12.- Obt:e~nci6n de·,:información residual impresa en papel 
. o cinta magnética_. luego. de la ejecuc16n de trabajos. 

13.- Acceso·: a áreas .informatizadas en forma no autorizª 

das. 

1~. - 1nt~~~e·n~·16fi': en- 1~~ -: i!~eS.s. de comun'1cEicfón de da-

tos o teleproceso_~-
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5.4.2. COMO OBJETIVO O FIN. 

En -es.ta ca.teco~ía _e~i::uad~ámos ·a las 'conductas crim1n6-

genas que van. d1-:r1c~id~s ·--~-ri-~ cri~t-~á _de_ la computadora, acces2 
rios o programas como entidad r!siCa: Algunos ejemplos son
los .slguien~es: -. 

f. - · ProS:ra~~Ci6il: de. 1-ri~t-ru:~·~10nes que producen un blo

· queo :tOta1··.a1 ·s1Stérila. 

3. - . oS.i\o a: ·~1á::_ine;nori'a. 
, .,":e' 

4.-·Atentado· físico ºcontra la máquina o sus accesorios 
cd1~-C-ós·: ·cin"t-á_s, .te~minales, etc.>· 

5.- Sabotiafe político o terrorismo en que se d~struya
'o surja un apoderamiento de los centros neurálgi-

cOs computarizados. 

6.- Secuestro de soportes magnéticos en los que rigure 

1nrormaci6n valiosa con rines de chantaje, pago -

de rescate, etc.). 

5.5, MEDIDAS PREVENTIVAS. 

Como se puede observar, este tipo de ilícitos requie-

ren de un 1iecesario control, y éste, al no encontrar en la
actualidad un adecuado entorno jurídico, las Instituciones

Y Compañías usuarias, sobre todo las que cuentan con equ1-

pos y sistemas sofistibados, han procurado proveerse de to

dos los medios a su alcance a fin de protegerse de este ti-



po de acciones¡ estas medidas se han manirestado en diver-

sas rormas y co~ caracter administrativo, técnico· y final-
mente las relá.cionadas Con el Ce.mpo Jurídico en pa~ticu.:. __ 

lar. 

5. 5.1. ADMINISTRATIVAS. 

La comt"s16n de acc10nes,delict1vas se.-or1S;ina··-por el -

propio ser humano, por lo que conviene senalar algunas .de -

las medidas que podrían ser e~tablecidas para la_prevenci6n 

-de la d~Lincuencia inrormática, tanto en .dependencias públ.! 

cas como en empresas privadas. 

Este tipo de medidas deberán tener bajo control, las -

acciones ~ealizadas por el personal directamente involucra

do en la · pre:staci6n de servicios inCormáticos o por el 
personal usuario de Je~ mismos y éstas van desde las mcdi-

das de seguridad que se deben tomar para tener acceso a las 

Instalaciones del Centro de C6mputo, hasta el ingreso al -
área de equipos y sistemas de 1nrormac16n¡ las que pueden -
ser (80). · 

5.5.l.l.- SEGURIDAD FlSICA. 

El establecimiento de lineas de derensa r!s,! 

ca como son: una barrera perirérica, control 

en las paredes, puertas.ventanas, duetos, -

etc. Así como el acceso a gabinetes especia

les, cajas ruertes, corres etc., el estable

cimiento de cuardias. 

80.- Quiílo1.as o. Antonio. Apuntes citados. 
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El establecimiento de sistemas electr6n1cos

de seguridad como: circuito cerrado de TV.,-

1nt.errupci6n o creac16n de un circuito eléc

trico. detector de sonido o vibrac16n, deteg 

tor de robos, lectura de cartones de identi

dad en puertas y portones detector de mov1-

m1ento (uso de ondas de radar y ultras6ni--

ca), entre otros. 

5.5.1.2. SEGURIDAD EN LOS DATOS. 

La Seguridad de los datos en las principales 

áreas comunes puede ser: 

a.- Protecc16n de datos en l!n~a. la que - -

debe ser en el acceso a los datos direc

tamente y el acceso a los datos indirec
tamente. 

b.- Protecc16n contra la 1ntercepc16n o la -

penetrac16n en la transm~si6n de los da

tos. 

5,5,1.3. SEGURIDAD EN LOS ARCHIVOS DE ACCESO DIRECTO. 

En principio se deben plantear las necesida

des que se tienen de: 

Decidir cuales archivos deben ser protegi
dos. 

- Quien puede tener Acceso a ellos. 

Cuales son los niveles de autorizaci6n. 

- Lo que debe ser documentado. 
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Las ruOciones de seguridad que se deben 
tene~ en cuenta son las siguientes: 

a.- Identificación. 
b. _. Verificación. 

c.- Restriccion~s. 

d.- Autorización. 
·e·. - · s~'Pei-~1~·16?. 

a, - I~~~~~~IC~~~ON .- .. 

Se di!-be tener .. en cuenta las entidades a ser-
1dent1!-ic~da~ ,_co~c:>' son: usuarios. programas. 
archivOs~:_:-tez:otilin~l.es' y líneas de comun1ca--

c1ón; ylas propi~dades deseables de la iden
·t.i'r1c8ciórl son: Unica, Mnemotécnica y Conci
sa. 

b.- VERIFICACION, 

Los usuarios pueden ser verificados ~ través 
de alguna cosa: 

- Que Saben, que pu.ede ser una sei'la o pala-
bra clave. 
Que poseen, como la llave o el cartón mag
nético. 

- Personal. Caracter!sticos personales que -
poseen como, la voz. la impresión digital, 
impres~ón labial, geometría de la mano, Cf!. 
noc1rr.1entos personales, etc. 
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c.- RESTRICCIONES. 

Las· restricciones que pueden ser aplicadas -
pueden 13~r.: 

- Determ1nac16n de los periodos de tiempo 

para los usuarios o las terminales. 

Des1gnac16n del usuario por terminal o vi

ceversa. 

- Lim1tac16n del uso de p~ogramas para usu~ 
rio o terminales. 

- Límite de tentativas para la verif1cac16n

del usuario. 

- Tiempo de validéz de .las señas. 

d.- AUTORIZACION. 

Restringe el acceso a los nivel~s de auto

rizac16n protegidos a usuarios designados

º autorizados. 

Debe proveer niveles de autor1zac16n del -

acceso> pudiendo ser: solamente lectura, -

adiciones o modiricaciones. 

Puede limi~arse al acceso a los archivos a 

periodos d~ tiempo determinados o a días -

espec!fJcos, 
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e .. - SUPEJ:IVISION. 

Est"a puede-ser ~e todos tipos: 

La primera·. 

l.- Registra. el __ uso del sistema en: 

·r.~s--a:~~~~~~-.. -P~~- _usuarios autorizados. 
TentS.ti~a.s-_d'e ·accesos no autoriZados. 

-:- Tentat'1V~s'·:.··de·· ~ntradas en el sistema no
: aut·Ó~iz-ad~c:--~ 

2.-''ta··1ialnad~r·::de '~te~-c16n ·sobre las varia-
·-:· ci'!ne·s med1á'nte·: 
- _El ;o'Pér-'~:dor.--~---~-ó~~ola 
- . un . ·1n!-or~~ · -~~p-ec1a1. 

de seguridad. 

La•s~!Íunda pu~de ser usada para: 

l.-_obse;var,-__ -1á.':ut1f1zaC16n de archivos se-
l~C-~1~0ildo~-.- :· 

2 • .,;,_, :i:d-~~-t1··;i~~~'.-_:·1,o; p8.tr0rie~ de las tentat1-
: .. ---v-aS-. .'repe-tid~S· de acceso no autorizados .. 

·-·: 3:~-'.-i'~;~-~1!'1c~r·:a· iós" ·usuar1~s que hacer;¡ pe:.. 
~-- 'didó·s-~·n~--~autorizados. 

lf,-· Ob.S'ery~r .las actividades de un usuar1'0 ·
en particular. 

5.5,2, TECNICAS. 

La protecci6n técnica, según le· establece el Dr. Julio 
Téllez, consiste en el resguardo en secreté> de un programa· 



(sortware). Y que el secreto puede ser obtenido reduciéndo 
técnicamente 18 accesibilidad o la ~tilizaci6n de los pro
gramas; así .rni.sm.o maniri.esta _q-ue estas té~nicas generalmen -
te Son. oner~s~s y Por __ mom~~tos inericaces,· Pl¡!ro que sin. e~ 
bargo, dadas las c1rcúnstancias,.nin6una rirma puede pri-
varse de·· usar esos ·rned-iOS'de :re5g~ar.do-~ 

Dentro de las medidas ·t-&cri!ca~ que se pueden utilizar 
segíin. lo se;,81a el éiut()i .. _de_·_ ~~re~e-nC.ia· tén~mos, los meto-
dos de cr1ptosra.Í-ía~Y:',:·_-~·1:~:d~,:·.b·~:r.radO .. fnt~rno c01> y que con 

5. 5. 2.1. METODO CRIPTOGRAFICO.' 
. .,i__·:-~:~<> > .-·.:·"..- •• • •• 

Este médot·o-:;:éo"~~Í~-t\?~;-~-il''.'.:·¡~CriPtar" los programas por -
un sustema -de·.-~odii~rc'8'~.!·6~i-·~~¡.-1i-ticad~- que emplea una o -
varias claves~ c_o_nJuntC::i._.·d_e cS:raCteres que transforman un -
método Seriéral -o··. un:·.alg~rítmó '(82)- espec!!'ico en informa-
cienes· codiricadas, a efecto que si el competidor pirata -
o 11eneT?igo 1

_
1 conoce el algoritmo no le sea de provecho, - -

·pues deberá conocer también la cla~e, la cual puede ser -
cambiada y representar, consecuentemente. un nuevo obstác!!. 
lo para quien desee tener acceso al sistema. Estos métodos 
son por momentos tan ericaces que el algor!tmo codiricado
puede ser objeto de una· publicac16n o ser conocido sin - -
representar problema alguno. Sin embargo, el uso del 

81.- Téllez Valdés, Julio. La protecci6n Jurídica de
los programas de computaci6n. México: 1985. p.15 y sigs. 

82.- Ver supra~ pie de página No. 1~. 
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''criptaJe" orrece varios· riesgos~ como: la pérdida de. las-· 
·claves del· mismo, con la c·onSecuente -pérdida de -la 1n1'ormA 
ci6n, el ro.be de. las claves, el mal runc.1onam1ento .de._los-: 

aparatos de criptaje etc. 

?or otra parte, los sistemas actuales tienen en común 

un punto débil, ya·que ·1a clave puede estar a la d1spos1-

c16n de varios usuarios, incrementando los riesgos, y si -
la clave es divulgada el sistema se torna accesible. 

5.5.2.2. METODO DEL BORRADO INTERNO. 

Para evitar la· pirater!a de sus programas, algunas -

empresas h8n introducido lo que podemos llamar métodos de

borrado interno¡ y as! tenemos que empresas de microcompu

tadoras como la American Integrity Systems Incorporated -

(A. I .s.). d~ Santa Ana. California, utilizan esos procedi

mientos para proteger a sus distribuidores de compradores

de mala re y·par~·impedir a los clientes el copiar sus pr.2 

s~aoas en' otrOs sistemas. Lk citada empresa utiliza el - -
método del :.reloj- interno en sus programas. el que mediante 

un conjunto· de instrücciones dichos programas dejan de f'un 

c·ionar pasadOs 30 días. 

cuando el prosrama es pagado por adelantado •. se inte

gra al comprador un ·código con instrucciones para evitar -

el 11 bloqueo 11 , que de otra manera sería imposible detener; o 

bien, aún cÚando el cliente no pague con anticipaci6n, de
berá recibir del vendedor ése mismo c6digo. ya por teléf'o

no, por visita, o de otra manera, ya que a falta del mismo

el sistema dejar& d.e funcionar en el tien:po fijado •. 
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Otro.método que utiliza la A.I.S., es el que detiene

el. procesó ._in.rormático después que un programa se repite -
con-_ cierta· .rre-CUencia. El usuario deberá obligadamente con. 

sultar a··su prógramador o proveedor para que el sistema -
vue1VS: a ... rUncioÍ1a·r. Los usuarios no deberán saber porqué -

· 108 ·s1Stemas··.dejan de funcionar; la s1tuac16n se les pre-
se~ta' coino:~~- error del sistcrria de instrucciones que les -

· 1nd1Cá:. "~onsulte a su distribuidor". 

Por, su· parte, la compañía Gr id Systems Corporation de 
sistema del reloj 1 - -

la dupl1cac16n o el e~ 
. _Muntain View Cali!'ornia, ademlis del 
utiliza otro dispositivo que impide 
pÍado :impropio del programa, por un ·mecanismo de codifica

necesidad da lugar al borrado c16n de pistas, y en caso de 

del programa en cuesti6n. 

El uso de estos dispositivos, si bien es cierto que -

ayudan.a limitar a lo que algunos autores denominan la pi

ratería, también presenta el inconveniente de que u,n pro-

gramador descontento pueda 'bloquear un sistema automatiza

do de informaci6n, luego de que éste empleado deje la em-

presa. 

5.5.2.3. LA AUDITORIA INFORMATICA. 

Independiente de lo anterior, otro método que se pue
de utilizar es el de la auditoría informática. La AUDITO-

RIA INFORMATICA puede definirse como "el exámen completo f¡ 

constructivo de la unidad informática de una empresa en -
los ~spectos de planeaci6n 1 organizaci6n, opcraci6n, con-

trol, uso de recursos humanos, Software y Hardware, con el 

fin de recubrir definiciones e irregularidades y proponer 

las recomendaciones pertinentes que mejoren el servicio, 
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.funciones, corid!cionCs '.de-_opCrºaci6n~ crecimiento y desa?or2 
llo de d1cha·:un1d~-d 11 ··:·ce'3f~ 

...... · ·-;-:,--· 
- . 

Debid_o·· al -_e.sPect-_a:cU_1á:r_·~~~-S-a·=rrc:ii10 ·.que ha tenido la 1n 
formática,'.·~~ .:1aS:~·di-"f~~~ii·t~·~·-:·á~~as ·del· conocimiento, ha -
ocasionado un-_imp·~~t'¿;:~:·~-ó-;{Si'd-~r'S.ble :~n- el control interno -
de uná un_ida·d de::1·n·¡.~-;~áti~~; :,:·~ate-- cont~ol debe estar -

orientado ."i~esd~----·e_i\'PU:il~~-;"d,;_:~v-~·st_a inrormático y debe prev!_ 
nir y. evitar .1'8> oc·urreiiéiá"~de "conductas que estén fuera de 
18. ley o que causer:(:cua1qiiier:·-c;>tro perjuicio como los si--
guientes: : _::~· ~><l'·;·. · < 

-. , ·:.'.)~;_:;f(~; ;-·, -> -

1.- Pérdida: de-·1nrormaci6n manejada en la unidad de -
· in.f-orm,tica::_.·· 

2.~ Pérdida de grandes cantidades de dinero de la or

s~nizaci6n "por "errores inocentes". 

3.- Alteraci6n de la 1nformaci6n almacenada en dispo

sitivos rnagn6ticos por personas no autorizadas. 

4.- Reclamo por parte de organizaciones políticas, -

. por ralta de 1nfÓrmac16n oportuna sobre algan re

sultado (el de los procesos electorales, por - -

ejemplo, celebrados el pasado 6 de julio de 1988). 

s.- Acceso a 1nformaci6n confidencial por áreas Y por 

personal no autorizado. 

6.- Obtenci6n de lucros de unos en detrimento de 

otros haciéndo uso de la computadora. 

83.- Quiñones, Antonio. Apuntes citados. 
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1.- Secuestros de 'inrormaC-16n> ya que -se han dado ca
sos de que en lugar de ·secuestrar a personal de -
la organ1~8.C~6n~-~-se ··a~cueStran d_ispositivos magn! 
ticos··donde .. se :aimacena.·'fn.rorma.c16n vital para la 

organ_iz_ac1~_n .-.~, 
·.: :·,-.· --. .: 

_ En _vi:rt~d _--_-_d~::;-ib·:;_-~_nt·_~:~;i"~~-;,:_:--sur&e la necesidad de que-
exista ~n- área.·4·~-~-t-~_~:'"~~-~~1·a:"/O_rg~'r{1zá1Cón que revise y eva
lúe· las· Oper~Ci.O;ie~<·y:,;-~~~~t;o'ie·s --de la ·unidad 1nt'ormática,
Y ésta __ -b.Íe~ ·pu~ct~'-Ys;er.-:.-~::l~:-§~~~:-'. d~·'.·auditor!a informática. 

.. . .. --.·· .-. - ':"e·--- ,-;'~;-:-.:...... ~. -... .. 

Según·-- expe~i~~-~:i-as·~ de·'.~1~_:1-.B.M ·crnternat10nal Busi.-
ness Maéh1ne»; ~l~ ·-au·d-:it~r!,~'---i~r~·rmít1-ca no se ha desarro-
llado .a ia· .par·· del. a·VanCe- extraord1iiar10 de la computado-
ra, pero'debido a q~e en los a1t1mos a~os se han presenta
do una serie de casos (antecedentes), se ha ubicado a la -

·auditoría inforffiática a un nivel formal y reconocido en el 
ámbito mundial. 

La auditoría se divide segun· quien la realice en aud! 
·tor!a interna y auditoría externa, cuyas definiciones se 
proporcionan a continuaci6n: 

5.5.2.3.l. AUDITORIA INTERNA. 

Se le conoce como auditoría interna ya que 
es llevada a cabo por personas que depen-
den de la ihstituC16n. 

Las activtdades de este tipo de auditorías 
van encaminadas. a revisar, evaluar y vigi
lar en forma sistemática, las operaciones -
contables, financieras y administrativas -
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con la Cinalidad de,promoVér su er1ciencia 
y er1ca'C:1a. · -~ . ' . .. -, ,,· 

.. En ba·s~ .q,·. _l~·:_arit.eri_O~~-;··-~~ .'auditor!a inter
na.' p~i¿¡~~d1~1';n~n·t~:~·"d~':'~~r~i~10 a -la Alta -

-- " - ,·-'':'L'-_<";_.;·:-'--·...:;~,-.,,.-.: .• ,.,_., •-. -- -
~irecci~n:~·de_-'.le\·Orgañ1za:c1ón; y para que -

- tenga·--,u~:-_áit0/8fli'dO·:~··de ~fect.ividad es nece· 
;-a~1a· _ º-~~'.~~~rn:Pi1,á~/'d~_ie-ga~i6n de autoridad : 
p~~ -part~·?'dé,''._l_a--_·Aita··:o1re~c16n, dado que -

.el·· trab~ió:'.'~f~i-:'..·:~u·d'.:itor interno estará det'i 
rl1d~. Por .. ·<si-~ha·.''_delegac16n. -

~ : . 

· - .<i\d~fná~: -~·Í · -~~d·i tor interno requerirá de: 

· _, Alt~_:-_grS:dO.' de Jndependencia. 
- Apoyo'de la alta d1recci6n, cuando real! 

. .e.e trabajos con personas de mayor Jerar
quía que él o donde sus informes puedan
tener sunceptib111dades en los emplea--
do:J. 

5.5.2,3.i. AUDITORIA EXTERNA. 

Este tipo de auditoría se realiza por aud! 
tores ajenos a la organ1zaci6n, externando 
sus Observaciones en rorma totalmente 1nd~ 
pendiente. de tal manera que los resulta-
dos' !'1nales de su trabajo, son op.1n1oñes -
imparciales sobre la rorrna en la cual se -
eetan realiiando las actividades, operaci2 
nes a funciones de una unidad de trabajo -
de dicha o.1•ganizac16n. 
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Tradicionalmente los objetivos de este ti.: 

po de 8ud1~.or!a h8.n ·sid.o 1'.á.s 81Su-1entes: 

Juzga·~- s;{ l~s- eStado~ !'in&ncieros. mues-

tran ·la s"it.Uáé1ón ··real de .la organiza--
·.ción. 

-Dictaminar la situación !'inanciera,, fun
é1on8~!ento y resultado de las operacio
nes:en base a los objetivos de dicha or

ganización. 

En estos_ tipos de auditoría sé pueden dar auditor!as
.financieraS•:_ operat!Vas y administrativas. A continuación
se proporcionan las de!'iniciones de cada una de estas aud! 

toriás: 

a). AUDITORIA FINANCIERA. 

Su !'unción consiste en veri!'icar,exam! 
nar, revisar y comparar las operacio-
nes,, las transacciones del ef'ectivo, -· 
los principios de control, y los esta

dos de resultados para certificar que
la contabilidad sea exacta numéricamen 
te y se haga su asiento en los libros 1 

observando la situaci6n financiera 
real a nierta fecha . 

. b). J\UDITORI.A OPERATIVA. 

La auditoría operativa se ocupa de los 
controles en todas las áreasJ con el -
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propósito de determinar si los mismos

son adecuados y efectivos para alean-~ 

zar los objetivOs de la Alta D1rec---
c16n. 

e). AUDITORIA ADMINISTRATIVA. 

La auditoría administrativa se encarga 

de. evaluar la eficiencia con la que sd 

desarrolla determinada función en las

diferentes etapas del proceso adminis

trat1 vo j se~alando también las 'reas -

cuyos problemas requieran mayor aten-

c16n por parte de la Alta D1recc16n de 

la organ1zac16n. 

·5. 5. 2. 3. 3, ALGUNAS TECNICAS DE AUDITORIA IN
FORMATICA. 

De acuerdo con lo expuesto, nosotros s6lo

nos referimos al control interno ya que es el que propor-

ciona a las dependencias púb.liCas como a las E¡mpresas pri

vadas que cuentan con sistemas computarizados, el control

de los plane~ existentes dentro de dichas entidades. Este

control se realiza con objeto de que se cumplan las· runci.2. 

nes de acuerdo con las normas establecidas 1 siendo la he-

rram1enta para tal erecto la auditoría interna; esto, s1n

perJuic1o de auxiliar~e con 18 auditoría externa cuando se 

Juzgue pertinente •. 

?ara materializar el control inte:•no a que nos hemos

referido-, señalaremos algunas ttScnicas de audltor!a de si,! 
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sistemas '(8!1). 

a. LOTES DE PRUEBA •. 

ESta Téc-riica consiste en: 

1.- Generar un conjunto de datos (deck), conteniendo

los posibles errores (como por ejemplo letras en

lugar de números o viceversa, c6digos !nexisten-

tes, operaciones inválidas, valores excesivamente

grandes o excesivamente, pequeños, etc.) que el a~ 
ditor estime que se pueden presentar y de esa --
forma probar como están funcionando los mecanis-

mos de detecci6n de los mismos.· 

2.- Correr los programas de producc16n con los datos

preparados como antes rué descrito en sustituci6n 
(o en adic16n) a los datos reales. 

3,- Verificar si los errores introducidos fueron ade

cuadamente detectados por el programa. 

Existen programas que generan estos "lotes de 
prueba 11 dentro de parámetros de.f1nidos por el au
ditor. Son los llamados "Generadores de Lotes 
de Prueba" (Test deck generators). 

·a~.- Quiñones a., Antonio. Apuntes citados. 
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b.- S!S7'ÉMA DE CONTROL DE. AUDI~ORIA Y REVISIOH DE 
ARCHIVO. '· .' 

SCAR?- srs~=:M. CúUT.ROL :AUDIT .. REVIE~ FILE. 
' \,., .. ,-.. ·· .. .-.. 

Eeta técni o~ _c~ns·f; t·~º;'~~- :<:. ,_:,:.~:_ '- ·_ -:; 
1.- Dcterm1n&r.:'iiliC: .-·_i~-¡;i'<-c;·onctic;1on'~-~ de·- e~cepci6n (conce 

s16n· de déScUe~t10~-;-·pc;~;/;ij~;npi~") ;·deben ser analiza 
. ' _•_;, :.:-.. --:.-:·,',·.i_,' '·. ,,. . ;_. -

das a partir de:·un-cierto _límite ·de-valor o de ºº.!:!. 
rrencias. 

2.-.Introducir en' el sistema rutinas que veri~iquen t~ 

les.condiciones. 

3.- Anali=ar las situaciones seleccionadas por ta~es -
rutinas. 

RUTINA INCORPORADA OE RECOLECCION DE DATOS 
PARA AUDITORIA 

* SC.llRP: SYSTEM CONTROL AUDIT REVIEW FILE 

INFORME 

Aucfi~RI 
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. e,- PROCESAMIENTO DUPLICADO· (DUPLICATE PROCES~llG) 

1.- Detectar iá~---~ut1~~ii-'.C·.r:rt.1C~S' de.:los programas (más 
expuést·o·, a· P~Ot;l~~a}~·jy·_::.~·e·p'~~gr-~marlas aparte .. 

2 .--. ca·rrertOS ,· e;; .·seguida~--~a ·los prOsránias con los tre
cho·s·. r~prog~a-~~~Os en. lu"S:ar· de los respect_ivos ori

ginales. 

3.- Compaf.ar la·s; salidas de eSta Gltima corrid8 del - -
programa con las corridas no·rmales. 

Es necesario para la utilización de esta técnica: 

1.- Formación en procesamiento de datos por parte del 

auditor o tener alguien capaz de hacer el programa. 

2.- Actualizar los trechos reprogramados en cada altera~ 

ción del programa que nos afecte. 

La utilización de la técnica de "Programación EstructUr!, 
da:" en el Departamento de Procesamiento de DA tos, .racilf tar.!a 
el uso de esta técnica. 

PROCESAMIENTO 
DUPUCADO ft~------i •• .. .._ 

e .,.. ~caom¡.•~•__,'---, 

ca11r.fl11.flc1a• 
'""ª111111 
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d • ..: RECOMPILAR Y COMPA~AR. 

Esta técnica consiste en: 

l.- Recompilar el, programa ruentej obteniéndo un nuevo-
programa objeto. 

2.- Comparar el programa en producc16n y el nuevo progr!. 
ma objeto producto de la última comp1lac16n (de pre

ferenciaa inmediat&mente despu&s de su utilizac16n -
en la sala de operaciones o en el CPD). 

· 3."- Anali~ar las diferencias observadas que pudieron si_¡ 

n1f1car. 
Fraude, 
Alteraciones no autorizadas. 
Alteraciones autorizadas pero no documentadas. 

TllM~ - 1 

COMl'ARAC- DE PROG•AMAS 

EN LENGUAJE FUENTE 
EN LENGUAJE OBJETO 

."::6 )__: ___ f'_"":.~.:'"~)----_, .... ::::: 

------

•aOlilllAllfA 1-----{ «Jllf'::°Oft }-----<~ PIUlllllAlfA 
,.UlllTC PllOOU«IO 01.IUO 
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5.5.j. JORIDICAS. 

5.5.3.1. DERECHO LABORAL. 

Una primera medida sería que la Const1tuc16n· del Con-
trato de Traba.Jo con los operadores, St.i¡)Crvisores Je siste
mas de c6mputo- o algún otro empleado que desarrolle activi-

. dS.des in'rormátiicaS, tuviera iineamie.ntos---jur!diéoS importan 

tes. que .encuadren y def"inan las acti~idades de cada uno de
' ellos• naturaimente las leyes Ya existentes aplicables a -
contratos abarcan en su pertinencia legal este tipo de con

venios, sin embargo, se necesita un enfoque jurídico nuevo
y má'.s amplio, que caracter!ce los nuevos delitos Y. estable~ 
ca sus penalidades. 

5.5.3.1.1. DEFINIR LAS TAREAS QUE DEBE DESARROLLAR EL
TRABAJADOR. 

En la medida de lo posible .el clausulado de tal contr-ª. 

to de trabajo deberá precisar qué !'uriciones tendrá que de-
sempeftar el empleado, que in!'ormaci6n debe manejar y cuál -

debe tratar confidencialmente y que.acciones ser~an consid~ 

radas por la empresa como !'altas. Cuanto más precisa sea -

la definic16n del puesto por desempeftar y más claras las -

tareas que deban realizar el técnico o administrador contrª 

tado, se tendrá mayor ~arant:!a de que no se cometan delitos 
por la persona contratada. 

Sobre el particular el Dr. Téllez nos dice que todo 

conLra~o ~eberá contener cl4usulas que prohib~n el acceso-

a la informac16n a toda persona no autorizada a los $1~uien 

tes aspectos: 



1.-

2.-

1E2 

Obt.ene~.::·1n·t~~má~i-~~~:s·.·que. p~r~e~ezcan•· al contra
t'arit_e_~Y-,a·: __ ·se.-_~-trate' __ :d_e_·-"~Op:1á, dup11cac16n de archi
vos·._ o· 1'r~bd11::~d~-- p~·oS~arn~· • 

. . . -- .-:.,---'··-·:-
·.>:--···-;'_:-.,~ -.-----.. 

Mó~1_ríc8_~. ~a~}1n'r'ormac1ones, 
pOr~e··~ ~agrl'étid~. · ·o :modif'icar 

·.- ·.:.--,;' .... _ -_},_';;· .- ·.' 
-~·:. 

contenidas en un so
su programa. 

3.- Oe~-t-ru1i•.·int:o_~maciones 1 borrar el contenido de un 

dis-~!3 o ·banda magnética. 

4.--Utilizar los recursos de un sistema sin autor1za
c16n. 

5.- Explo~ar un programa donde el uso esté reservado

por contrato. 

5.5.3.1.2. CLAUSULA DEL MINIMO SECRETO PROFESIONAL. 

conviene señalar también que todos los agentes y per
sonas que con motivo de la ejecuci6n de un contrato terigan 
acceso a· datos, o a procramas que una empresa desee reser
var en secreto, deberán cornprorneterse éstos a. un régimen -
de confidencialidad en que los responsables esten obliga--• 
dos por escrito a destruir o borrar todas las 11copias 11 que 
les Sean dadas con motivo de la ejecuci6n del contrato. 

Un ejemplo concreto sobre este aspecto, lo es la s1-
cu1ente cláusula contenida en los contra.tos de IBM, que se 
le deno1::lna,: •=r-:!ni!'lo: Secreto Profesional" (85): 

85.- .Téllez V_al~és,, JÍJlio. J,a protección ••• Op. -

Cit. ¡). 12. 
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1.- Todos los colaboradores del proveedor están cops
tren1dos por. 'contráto al secreto proresional más
absolu·t~ -Sobre 'todas las ·1nformac1onea a las cua
les tcnGan acceso en el curso de la eJeCución del 
contrato: 

2.- El proveedor se compromete a tornar todas las med! 
das necesarias para hacer respetar esas disposi-
ciones por su personal. 

3.- El proveedor se compromete a no publicar y a no -
.citar como referencia los trabajos efectuados pa
ra el cliente sin una autorización escrita de és·· 
te. 

~.- El cl·iente puede exigir, en el curso de ejecución 
del contrato, el reemplazit.mi~nto de un colabora··
dor del proveedor por otro igualmente calificado
sin mediar una explicación. 

5.- El proveedor se compromete a respetar el reglamen 
-to _de seguridad y ·los procedimientos que son im·-
puestos por el cliente a su propio personal que -
deberá tomar conoci~iento previo. 

6.- La obl1gac16n de secreto no se aplica a las ideas 
generales, a la concepci6n o a los métodos técni
cos particulares que nacen en el curso del estu--· 
dio y perfecr.ior.amiento del programa objeto del -
contrato, al j~ual GUe 1nrorrnaciones que sean de-
notoriedad pública. 
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5.5.3.1.3. ·cAPACITACION ADECUADA Y ACTUALIZADA DEL 
PERSONAL. 

Una .tercera .medida que contribuiría a mantener una -
orsa.n1zac16n. s8na ~ e!"icáz,, es la adecuada capacitac16n -

:del person8.-1 que iB integra. ~n nu~eros8;~ ocasiones el de§ 

conocim1ent0 de.las runciones de la organización, donde -
componentes' d.e cSrden técnico -involucrados en el proceso o
de mátodos ·y. de p-rocedim.ientos de trabaj~ puede dar lugar

ª comisióri. de conductas irregulares aan -Oe manera involun
taria. 

Una adecuada capac1tación 1 en los diferentes niveles

de la orsanización, acerca de las ~if'e.reñtes responsab111-
dades involucradas en el proceso de tratamiento de la in-

for"mación como son los aspectos técnicos q_ue contribuyen a 
·~arantizar la seguridad de la informaci6n- de la Inst1tu--
c16n; y un conocimiento claro de los ri~sgos de difusi6n -
no autorizada o de pérdida por deficiencias en los equipos 
o sistemas, contribuirán indudablemente á reducir el poten 
cial de comisión de faltas y mantendría a todos los miern-
bros de la organizac16n al tanto de sus responsabilidades
Y las de los demás. 

Otro aspecto que consideramos que se debe tener muy -
en cuenta, es el relativo ·a los días de descanso y va~ac12 
nes de los trabajadores informáticos, ya que debido a la -
calidad especializada que desempeñan, un trabajador descon 
tente puede r<'ícilmente ocasionar daños que reprcsent.en_ pé!: 
d1das consideratlC's para el pe:tr6n por .1.0_que el tiempo-.de 
dCSl.!anso .lebe ser sur!cie~te para produCir Un'a: reci.ipera.;,.'.""_ 
ci6n física :.· 1:1en~·a1, y s!euiendo los consejos._ e?npresária
les, en aquéllos elementos notor!a?nente -~~coñfo~mes c_on el 
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tiempo de· de~cans_o, __ ae les debe alejar temporalmente del -
centro del-.trabajo otorgándoles, días de descanso o vaca-
cienes adiciorÍales." 

5. 5. 3.2.· DE DERECHO CIVIL. 

5.5.3.2.1. ENRIQUECINIENTO ILEOITIMO. 

Uno de los problemas que comunmente se presentan, es

el que l~s programas de c6mputo son susceptibles de múlti-

· ples. acciones en detrimento de su creador, una medida que

. eventualmente se puede invocar fuera del contrato, para -

proteger aquél que no dispone de medios de protecc16n pri

vativa y se ve desposeído de su creac16n (de un progra--
ma), es la figura que se basa en la teoría del enriqueci-

miento ilegítimo señalada en nuestro c6d1go civil vigente, 

en su artículo 1882 que expr~sa "El que sin causa se enri

quece en detrimento de otro, está obligado a indemnizarlo

de su empobrecimiento en la medida que él se ha enriquedi

do11 • como se verá el precepto deriva del principio general 
de equidad, según el cual está prOhibido enriquecerse en -

detrimento de otro. E~ los Estados Unidos. se contempla 

esta f'igura baje e~ nombre de "inJust enrichment" (86). -

Sin embargo, para triunfar en una acc16n basada en la - -
teoría del enriquecimiento ilegítimo, el demandante debe-

probar que la util1zaci6n de su idea o invenci6n por un -

teVcero, -h~ permitido a éste enrique~erse y que correlati
-vameOte' ha p~_-Ovocado en aquél un empobrecimiento; a6lo que . 

esas ·,pruebas .~on tan difíciles de aportar en la práctica -

que el recúrso a la tecr!a en cuesti6n, csporád1cwaente es 

86.- ·T61'i~·z Valdés, Julio. La protecci6n ••• Op.Cit. 

p. 29. 
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invocada. ·,, '· 

Por otra parte tal acci6n. no .iacilitar!a mucho su·_uso 

ya que se podría caer en graves a~_uso~, en virtud del rie_! 
go de que particulares o empresas-pudieran invocar· falsa-
mente un perjuicio (empobrecimiento) largamente ficticio o 

ampliamente sobrevalorado. 

En concordancia con nuestra ley civil Francia en la -
suya. considera también al enriquecimiento sin cauSa y 

además agrega otra figura que es la competencia desleal -

(87). En forma breve podemos decir que iñ acción de la -
competencia desleal es la vía jurídica que permite contra

rrestar los actos de los competidores que son contrarios a 

los usos honestos del comercio, principalmente los que pu~ 

dan crear una confusión con el establecimiento, los produ~ 
tos, o la actividad industrial o comercial de un competi

dor; las .indicaciones o alees.tos susceptibles de .inducir -

~l público al error sobre la naturaleza, la forma de fa-
bricaci6n o las características de las mercancías. Sin em

bargo. para que un individuo o un~ empresa p~eda ser obje

to d~ una acci6n en competencia desleal, eS necesario que

se cause un "perjuicio" por el hecho de 11 sustraer11 un se-

creta de empresas de manera furtiva. Por lo arriba indica

do, tenemos que la acci6n desleal no es por tanto, aplica
ble al encuentro a terceros, que han adquirido el secreto

sin haber éometido deliberadament~ un acto contrario a ios 
usos honestos. 

Por regla general la acci6n anterior, se idenLifica -

87.- Téllez Valdés, Julio. La protecc}6n ... Op. Cit 
p. 28. 
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en cuanto a su naturaleza jurídica, con la acci6n de.res-
po0sab111dad civil ?revista ·en el artículo ·1382 dei·-c6digo 
Civil F.rancés y_ que se exige que' sea~ aportci.das las pru<:?-

bas del perju1c1ci y la prueba de una ra1ta cometida, lo -
que es dif'!cil -establecerse 1 aún cuando loS tribunales se
muestren arines a sancionar la competencia desleal. 

-Por lo anteriormente expuesto, podemos afirmar que la 
protecc16n de los sistemas de informa'c16n por las Institu
ciones ha que nos hemos referido y que podríamos denominar 
como de. derechci cl~sic;o, aunque orrecen potencialmente el!,_ 
mentes de soluci6n importantes, aún quedan lagunas e 1nsu
r1c1enc1as que no han sido remontadas. 

5.5.3.3. DERECHO PENAL. 

5.5.3.3.1. SON CONDUCTAS ANTISOCIALES NO TIPIFICADAS
• EN NUESTRO COOIOO PENAL VIGENTE. 

Como ha quedado señalado, en nuestro país ·no existe 
un ~uerpo jurídico integrál sobre la materia de inform~ti
ca, y así las· conductas ilícitas a que nos venimos ref~--
Z.1endo nO se_,'eiícuentl-an -tipificadas en ·nuestro C6digo Pe-
na v1·geí1't·e~-,_.Púe~-,-_,S1_'_.bi~n _es clert~ que el mismo ordenamlen 

to_,·. ya~hB:ce.:._·r~-f~~~nciS.···én los artículos 123, 127 y 128, -
preV~-~-iéri_~O':·Y~::~;a-n~'i'c)~~ri.~O-:-ianto0 a los mexicanos como a los 
extra~je"~os:'._·~_ii:~-;·_Pr~·p:~fC:·1~nen 1nformac16n confidencial o -
doriUmCnt_0~-:·~-,~·_1 __ 2,;~e_~~S~,·:?.>_a :·:un' gobierno extra.nJero, en per-
juicio_ de:):a::-~·aCi6nf:t·S:mb1én lo es , que esa referencia se 
hace. erl __ r·ti~ma R;Uy·.-·ge~C:i-a1, ya que en el momento en que - -
i1uesÍ:.ro~ 1egi5la.d0?-és' pl~s~aron esos· 11 !citos, nunca lma61··
n:-.i•on el ·desarrollo que habrían de" alcanzar los sistemas·-
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de 1nformaci6n:· y ~Ucho me~os· el .de' ia:·~~ro~i'itá~-~~·a, por_ lo 
que_ 'consec_ueÍlt~men'te·, este asPe~·to .. no:.- rué t·o·n;~-do._ en_ consi-_ 
deraci6n.· · · · 

les como el robo,· __ el fraUdc ,-·-C_l: a_b_u'so_'. d_e_·.:~cOiirián::.·a.-~ -. _e1 _· _·cs'
pionaj e·, como. -·tipos penales-;. tre~·te·, -;1.;·p~~b1~~a~; _ ... fii~·_: __ ~inbEi~ 
go, de ac~erdo' co~ ··_10~ cr·1t·e~·10~----d-oct~1-~-~li;;·~ .. ~~~liticcis·_: 

. '_-, - .--~-.-·\··"':,.·~-, _•J;',:.-, •:i··,·,·:.,;:;1-,.,.~--,: -.:·- .. 
Y. jurídicos, todos ellOs- referentes _;·a,-'.n_u_estra>l~y'._,.pen~l_,'(--

~:1;s~~: ~:::~r::~:i~::-1~~~; el_~me~~-~~-;-:q~~"'~-~:f:~~:~t-~-~~:;-~"~~;~·7-:· 
.; .\•,'_'f,,, '·><·'~:~·--· 

•:-;:,.:.. ·.:.:-~· -· '•-•.,,_ . .:-;'- ;1.~.' .-. 

Así tenemos por ejt?mplo • en· el.' r~,~~ /' pS:;~:-7;-~ti~~·~-e ··t1Pi '' 

~~=~=o•:. r:~~i:::a •::::1::ri:. ~~:i·:~o~~~i~;=~~i~f!~~:·?~':'.E •·· 
inform8ción áutom&tizada como 'un 11 81~0-,~~-: .. 1_ri~'i'~~~-t-ibJ.~-m'~r:i_té~. 
ii:tangible o 1n~ater1a1. no conÍ'igur~·-'éO_ñ\,·i·n·de~i~'.mi~-t~"-ei~ -
tipo. Por sU parte el abuso de:confia:nzti··:'se·'.:réqüieZ.e'.O·QUe· -

. se cause Perjuicio a alguien, por la.- d-i~~~~i~-Íó1i:'·d~'',~U~i'-~: 
qui.er cosa ajena mueble de la que-se.·-1e'h8:~;á: ·:·t~á~if~;.ido-
la tenencia y- no el dominio, lo cual -~ep~·e.Sefita: igUa:Ílnente 

problemas a nivel de la carga -de ~a 'prueb~.- En. el· fraude -
se requiere de un engai'lo o aprovechamiento_ de_ un _error que
permita hacerse i~Ícitamente de alguna .cosa o alcanzar un
lucro indebido' lo cual si bien pudiera se·r aplicable' al
final de cuentas por su misma abstracción frente.al probl~ 
ma _ofrece serias inconveniencias en la práctica; as_í .como;-. 
estos ejemplos, podríamGs seguir enumerando otros tantos•
sin embargo, los hechos antisocla.les que se están presen-
tando como consecuencia de las manifestaciones tecnológi-
cas, ne se adecUan a las c

0

onductas tipificadas en nuestro

Código r-enal de 1931, para el Distrito Federal en ~aterla
de Fuero Común, y para teda la República en~mat~ria de Fu~ 



ro Federal. 

5. 5. 3. 3, 2. SON. CONDUCTAS, ANTISOC.IALES- NO-- PREVISTAS Etl 

EN LEYES ESPECIALES o· TRATÁDOS INTERNACIONALES. 
. . . - ' "-·- - ' . 

El propio ord~n~_m~_en~~-; é~ :~:~-----~:~~~c_Ulo. 610 .' ~ispone -

"cuando se cometa :u11-_.dei1tO:.nO.prev1_sto _en est-e Códii;:O, p~ 
:ro si en una ley ·esp~c1.~i '..o·.·e·n~Un-tr.ata'do irltel-nacional de 

observancia obligato.r"i~:'.::~n.;_¡.¡&,{1Co~ ::-se _aP11carán éstoá, to
mando. en cuenta_ la~ d.i-~P~>~i~iO~-e~::·dei '11bro Primero del -
presente Código y en -sU ·:Casó. 18.S córiducentes del· libro - -
segundo". -' .· .. ' :·;::-f:, 

El tipo_'de coridu~f-~'s_.'. ha que nos venimos re!'!riendo --

t8in~oco se ·eryc-~éilt:~ri·.~c-óíltempladas en leyes especiales o -
en tratados .·interriacionales, por lo que el precepto antes
.invocado tampo;;o··-~~ pod-r!a aplicar. 

' : -~-~ - .. , . 
5. 5:3.'3 ,j :·.-. SciN CONDUCTAS ANTISOCIALES QUE JURIDICAME~ 

TE, No· SE PUEDEN CASTIGAR. 

. _De· ia··-éXp~esto;; queda claro que en nuestro pa!s aún -

no exiSten-;norm-as_Jur!dicas que determinen estas conduc-
tas-'·8.riti·~o·~i~iés; y en esa razón, tampoco se pueden casti-. . 

· gar.- ya· que· tomá.ndo en cuenta el principio de legalidad - -
plaSma.do .. en_ ·t-orlna ·-de1'initiva en la declaración de los der~ 
chos de_! hombre_ y del ciudadano en 1789, que sUrg16 a ra!z' 
de la· Revolución Francesa, en el que se estableció que na
c!il.!· -deb!a- ser:_cá.stigadc- oino a virtud de una lcY anterior-
al delito, .:la cUal se- apli~ar!a s.egan el 
gal 1 Y con.sec~e~tem~~te·, nadie pod!a ser 

do ni .preSo 'a·ino· en los· caSOs Prev!atos 

procedimiento le
acusado, arresta

_n.,r las leyes. --



170. 

' . Desde entonces· estos prinCip1Ós han sido universalDente --
B:ceptados ,-- Y-.--de e'sta. ~OJ".m&: e1 _·dere~ho a c&stigar del Esta

do_. se_·-_-encue_n_tr~"<P4es, :- ~lmit.adci; _P_or·: la Ley Penal, !"uente -
única :_d,;.i- ·_d~r-ec.hO-; ~ePr_esivo-~---- v~!-dadera _ S:arant!a para el de 
_lincuente~·~qu.ieii;'.ryO>Pti~a·e .\;e·:-se: sancionado por actos que : 

· --~ª--- ~ey~ ~- d_e_:::m~-~-era:_:fex·pres~--~.-~-;no_-.-h8Ya preVisto como delictuQ. 

. ~::\izf~ef r:~~zt~:~~!·~=-~::t:: ~:::~~=ª=~· c:~:t~~::~~o v:; 
- daa·eras·-,._·g·a'~·~;;t-!fíS':fd~·~'i&_:·.persona humana, pues se han esta

bie'c . .id-c)':_1iiv_~~-~·-~-~\-~~J:~-~-1P1~~; . el m~s importante dice :NULLUM 

CR_ÍNI::fi ·.<NUí.~A,-~-PÓE~A·:.:5¡'NE,_ LEOE; es decir, no hay crimen sin 
l~Y/Y:_;:t-ánÍ~-~"C6-::-h~y-~-p-~¿8 --sin· 1ey; de ahí se deriva que la _.,.: 

._·._ ---···-,';'.':.·~:;::-..,,._.c. --:·,_. 
peria ·. s6lo<p_uede_: aplicéirse a consecuencia del delito y tan-

·, _to:;--~~u-éf]a_·,.-:·yf~·s·t"e.·a~1~·amente encuentran su origen en la -

Ley•-, er·.~rincip_ÍO'~;d~ ·~legalidad ha quedado plenamente reco

.ri~c~d·~·_-_Y_.~:g_~,r~·.nt_~-~~~o e~ nuestro país al establecerse en -
nuestra ··Constituc·1ón Federal en su artículo lll, que 
"nad.ie-P-~ed;·;·~-e·~ pri_vado de la vida, de la libertad o de -

si.is ,prOP1~da·de~· •. poseSiones o derechos, sino mediante jui
ciÓ segu-ido.'a~t-e· los tribunales previamente establecidos -

en:·~1·_· ~Ue ·_s~:-_.citmplan las formalidades esenci"\,~es dEtl proc~ 
dimicnto~y ·conrorrne a _leyes expedidas con anterioridad al

he~ho~'·: Él_ ._-mi~M6 __ · precépto dispone: ''En los Juicios del - -
-6rden c~ir.lirial ·queda.- prohibido imponer por simple analogía 
y ____ áaíi-·pc;f,_-·~ayor!a __ de raz6n, pena alguna que no esté decre-· 

_tada_ -por, u~a ley ·-exactarnente aplicable al deli~o de que -

se trata'-'.· 

De -·lo expuesto pod1ir.os concluir que las medidas pre-

.v_entivns que hemos presttntado, es decir las administrati-
··vaS-y _-Jns técnicas, no son del todo confiables ni seguras, 
y de_: ias que -señalamos de derecha laboral y civil, reviG-

ten por. lgual el mismo carácter ya que no garantizan tamp_Q. 
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. . .. . : - . ' . . . \ 

co un s6lido control qtie permita evitar.los·hechos ·crim1n2 
g:2nos 'o aritiSo~·iale~. Que .. se :·vie-nen::Í>reseOt-arldo, dand.o lu- · 

. ' - - ' ' .. :.' _. ,-. ,..,_._ - .;·. ', _._. - - .. -~ 

sar a ·que _muchos d_e_·e_lloa, "por_:_no. d_ec_ir to_do_s, no sean ca!!, 
tisados~-- debido a ias· dir1CU1tB.-dcf! qU~_·pr"es~ntan los· rne--
.dios el~~-t"r6ni~~-~--- P~~~; d~f;~-gt·a~.-~;1 ·he~h~ ·de. esta natu1•ale

za y· cuando se -l_l~Sa: ~-.-_det~~Í.a~',. ~os· ~ncont1•amos que no es 
posible castigar_ a los._.responsables por que este tipo de -

· conductas .ni -s~qúie~a :-:s_~_-.-:en~~entran -previstas en nuestras
leyes penales o en· leye·s especiales; y en caso de preten

der. sancio~arlos, no-pr~sPerar!a·dicha sanci6n debido a -
que f"~cilme.n-te_ nos .-1á·:hec_haría·n por tierra mediante un - -
juicio de ga~~Íl-t~B.~~:·~~~---nUestro país ya se han presentado
casos ·que se :ha·n ·11évado a ·1os tribunales, los que obVia-
menté .·han ·qu~d8do ::-i~P~~es en perjuicio de los graves daños 
causado's- a--i~'s·_.-~-:rct1rri'as, ésto, porque, no existen normas -
jurídicas· a-pi1ri.~bl~s --~1 caso concreto que permitan !"undar
las ~ctuac·i~ile~--~de·,:i'ós.--eribunales competentes, lo que ha -

pe?-niitido~--'-comc:>·;&e -"ha· dichO anteriormente, que los autores 
·de los~ h~·~¡.;~~i Salga~ -bien librados, recurriéndo a1 J01c1o
de SaI-ant·í~s·-::·:-. :·· 

. . ·.:.·, ! 
·. -_'5 ~ 5·:·3·-~··3 ~·-~· ;· -SU REOULACIOH JURIDICA PARECE: LEJOS. DE AL-

.-.-._-:; 
. .. ~- . 

·. __ · .•. 
•"··-·'· .. ' . _.,.' .- -.. · . . . ' .. ~- . 

. La. :_es-P'úest~· -~<l~-:~_n~est_roB. ·;j_·~si:~-1~-d~:~e:s=.~-.h_~~--::·t:éni·d-o · sO~ 
bre una_ P.~si-b1e:_-}1~f:iSlS:-c_ió~~;~·i~f"dr:m~_~1~~.~ .. ~--P-~.r~:~:~ ·:~iÓdáv!a·_-.1~ 
J aria :·d~.- a~c8~~-~-r~~~ ~--~~-~~-~~~~~.tj~_i;~-~~~~-~~-~~~i~{~Í~-~~~~~~~'.~:~~:e .. e1-~ 
paÍ-tlculár,. no ._-están -~_uY.' Se.6i1i-óS'.-._d_e~::ad .. eii~~ª~:Sé:.:.·a -:·legi S_lar
sobre la ·_ma~eri~ · Pr_iñ~ip-~1~e~t·~:::·~~.~):·b_~-:~~¿;~'r_::-_d(;~.~:~Peóiali:::
tas en .1ri!'or"1~ticá .Y--:~n l'as/di_f~~~-~-~~~:~'.~~~'a~~::dei~_del•c:cho;
prueba d.e ello t~~em~~'.:,·la iPo_itu;_á_. ª-~~Ptad~'._-p,or los senhdo
r.es· de la _pa6-ada· i.ril Le:Sis.iát~r~-;-·-_·Q~e'.;·.·i~t·eerSron 1á co:n1-

s16n especial- dé inf"or_!!'át-ica~ -;:¡~~·ireS,t'á:d.~ -.en e.l .colOquio -
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,- .. 
que sobre 1.'IUFORMA·rrcA : LEOISLACION y' OESA°RROLLo·- NACIO~--
?IA Ln. ·si?. i1e'V6_,. ~::~~~bo-:_e~:'.>n:~.~~tr~·;<P-a!_~-·<a·~í':_.~:s·-~'ii: 'ef·_- {1~-.-_j~í-10-. 
de- 1985,. a---~~n_t_-in~~c-1611 _·: .. ·t·~á~s~.·~~b1~c;~-~--~-if'~na_s,',-~-~~fiu'~t_as: _·y 

1 ~s _re ~pU~S ~~s _:-._~~i-t1~,~-s:!:;_~(~:~) :;_.: i-;_~:~~~~-i~_::~ j~-;J?~~-;i<~~-~ ;';\~; J.<~:·;-'.;J'.·.:,·-~: -. 
~:_:_~-' ., •• -: '~-- • ':J-.• : ·-: -- .- ' ' •• ' } ',.: ·'-; -

"'.y, ~ - -- :\ <~_:.:_:~ __ ,··--: "' .,·.·_· . --~' 
-, "Pregu'ñta-·: ,_ ¿na·· prev·:1·s_t'O _: __ er ,-:·séilad~·--""r1~·/_1i{.'.'fte·i:h1_b1-i.Ca :_ ei~ 

- _.-,,,;,- . ·'· '"'· ' > :- -··-··' _-_.-· ~; :·./_~--'./ •::· -·-: -·~:·:;. ,. ' ···.-·-~) ' ''-'.'" • - --
0 ~ar~-; a~ rfú-1.go: p~.n s_ti t\j_C :10.Í'u1.7\10 <c on_c.e1_•111_~nt,e . 

·•~::'::~:ig~~t~il~it~e 
Respuesta 11 il::nadora ;Guad.~lúpe· .R1vera--:Marín ::; Precisa--· 

mente en ese nivel'.de·~e-studi'~s:Íl~~\-~-~cci·n~- :·, 
tramo~-. Se. E!at~_·,·bu~c~~d~·~·i'~':_-p~~-ib'i1,.,_Í~~·d·: de 
que el· dereCho .. a -l·a·:·: .i'n!"o;máti~·a y_· ~,l dere

cho 1nrormátic;,·,· pasen ·a: rórm8.r part~'-del
texto eOnstituciona1. ~ 

Se .. ha discutidO,· en algunas de las reunio
nes que _h.emos tenido de la Comisión Espe-
cial de Inrormática, sobre cuál de los - -
artículos eonst1tuc1onales debe incluir -
este derecho: todavía no hemos llegado a · 
un acu~rdo pero sí ya lo tiene en mente 

la Comiaión Especial de Inrormática 1
'.. 

88.- Senado de la República UNAM. Memoria del Colo-~~ 

quio sobre inform:ltl•~a: legislación y desarrollo nacional. 
México t~III ·LeE:.:lslntui•a del S<?nado de la República, IUEOI

y UNAM, 1986, P• ~O Y SiBS• 
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"Pree;unta: ¿Qué se pretende "-legislar?·- La comercializa 
'ción· :de· 1a 0_-i~t~r~~t·1~~'~'"-:1_a· :ut.111zación a -

lcis _proce·so_s ;.·-_ 1a,~_tra:nsr_erenc1a de· tecno10-
g.!a ;. ~i;.· ~-c·c-é_a~<:a-~i~-~-'i~f(;Z.~ac1ón, la 1nror-· 

\:·. " « '·· ,_,_,,,. .. , ,.,.,L .... ,,. __ ·~ · .. , .: . ' : 

mactón,·:·_si.(:1ñdustrial1zac·1óO, etc·''. 
_,• . ·_-,;:·::/~,=,• .. e <-~c;;,i_·;~· •· • •·:·.::;,· 

Respuesta·: "Se~S-d~_f.~_:·-~_aú·~-d~-iU_P.~':Riv~l-á Ma1~t!n: se está
t'rat"a-ridO_:;:d~~·~].'~~iSi~:r tódo ·el aspecto técn! 

..... _6:ó·.:yl·c'1eMtii-i.CO_:y _no ios aspectos relati-
. '.VO-~ :a"1: a~-¡;-eso---~ la 1rirormac1ón, y la 1nfor 

. iti~-c-.1."6rir·'~.i:arn·~-~-·-- Esto, dió motivo a serias _:._ 

dt-~b·u·s·~·c;n~S--den.tro de la cámara de Diputa

d-~~:·--e!l:·_·1a_::i.esislatura' anterior. y no está

~n-ia·,.-rni?ñte del Senado volverse a ocupar 
de. e·s-ta rorma del tratamiento al tema de -

- la· :1nro·rm~c-ión 11 • 

Preg1:1nta_: "Está_ C_laro que existe la preocupacicSn por
regular ~a aplicac16n de la inrormát~ca y
ev1tar·_ abusos de tipo comercial. ¿En dónde 
dejarnos el análisis "de suS erectos en mat~ 
ria laboral como en el caso Pemex?-. 

Respuesta: "Senadora Guadalupe Rivera Mart.ín: Es pre-
.cisamente el problema .erave que se arron-· 
tar!a- al tratar de elaborar _una legisla--
ción global; entrar!an casi todas las ra
mas del derecho. Precisamente por ello, en 
el Sen~~o, la ComisicSn no está' todavía muy 
seeura, ·rauy cierta, de que se pueda hacer
una legisláción global; se piensa y se ha

opin~do_. que se Lendr!a -que legislar en ma
teria -de inl'ormática ampliando cada una de 

• 
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las_ legi_sla~.~-cin-e's · e5pe.c1al~s-, ~n este _caSo 

~l dere'cho_~:·~~t:l~-~al. ·No eséÉtpa a u~·tedes- lo 
d11'1011 :·-qUe·:-se.r!a_.re~nir: en .un c6digo toda 
la· iCS:18-1a~16r; ·en- ~mate~·ia de· 1nrormática. - · 

ser!~~0"'.i..1tj'·.·.t;_ab"a'Jo 'que llev~;!a .años el .rea-
1iza"i-{o~-~~beS1t'áridose de un cúrn~lo de ex-
pertoa ··para·.asesorar al Sen8do de la ~epú
b1ic·a·.~·:.-_Pe-~o_.Aú~ 'para ampliar tal leg1sla-

c16n actual, algunos de los miembros de -

la Comis16n Especial de Inf"ormát!ca, cons! 
de~amos que se necesitará de apoyo y de la 

presencia, en la Com1s16n Especial, de le

gisladores y expertos conocedores de las -
diferentes ramas del derecho. Hasta ahora
nos· hemos ocupado en mayor srado de los·
aspectos técnicos. Tenemos un brillante -
cuerp'o de asesores> quienes nos han ilus-
trado sobre lo que es la 1nrorrnática y su
proceso; pero inclinándonos mucho más al -
aspecto técnico y .científico de la in.form! 
t1ca. Tenemos tres asesores que son exper
tos en materia legal uno de ellos es la -
Dra. del Pozo> p~ro neces1ta.r.ios adentrar-
nos mucho más en los aspectos de la espe-
c1al1zación de cada una de las ramas del -
derecho. No podernos ahora dar a conocer -
una metodología que ya hemos decidido; es
tamos preci~ar.ient"e en el nomento de plan-
teSrnos interrogaciones: ¿Qué vamos a - -·
hncer .con el derecho laboral? ¿Dónde va a
quedar la regulacj 6n de todos los conf'lic·· 
tos laborales?; as! como ocurre con el de
recho del trabajo> ocurre con _la legisla--
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ci6n _ 'en materia d~;_co~unic8c10Íles federa-

les 1 ,Y ___ o~ras _ramas _más_ del Derecho Admin,1.!!_ 

trat1v0 11 • 

"Pregunta: La Seguridad NaciorÍal es· sin duda uno de -
los obJCtivo·s :más claros del Senado de la
Nac16n · cuáles deberían ser, en conex16n - · 

co~ l~ generact6n de tccñ~log!a 1 la adqu1-
s1ci6n y la venta, la transferencia de da
tos· científicos a través de las vías tele
r6n1cas? ¿C6mo se legialará en l.os casos
.de dependencias estatales y paraestatales
que procesan 1nformac16n estrat~gica en -

otros países?". 

Respuesta: "Senadora Guadalupe Rivera Mar!n: El pro-
blema de la Seguridad ?lacional es uno de -
los que más nos interesan. Cabe aquí pre-
guntar al Ing. Jorge 011 Mendieta si'~l -

estaría dispuesto a asesorarnos en c6mo ·PR 
demos llevar a cabo esta labor. Los Senad2 
res estam~s abiertos a recibir conocimien
tos y apoyo de quienes se han dedicado a -
estos estudios. Si continuamos en la labor 
y llegamos al acuerdo de que se legisle, -
porque todav!a no estamos muy seSUros de -
que v3mos a adentrarnos al problema de le-·. 
gislS.1• en materia de informática , seremos 
nosotros quienes llamáramos. a us~ed~s l';>~-

expertov para que nos. asesoren .• porque - -
todavía no tenemos luces, .todavía no esta
mos muy ciertos de-- cüá_les ·van :a--ser._los. C,!!. 
minos que _tendremos_que r~correr. · 
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Es una actitud_ muy loable que en el. SenndO de la Reptl
blica nos hallamos D.bó~ado,- pOr seis -~eses', a con~cer de -
este tema. 'Me parece- que _es ~na _d~. ias :man1r~·st~c!ones. de. - · 
que el :senado quiere ra1niénte ,:-erit·r-~~; en ·,cci~tacto .con_ los' -
d1!"erente8 ~o~censoS· na~!o;,alés;-. e-~;,·. i·;.,5~-difé·f.e~tl!s ·g~uPos:... 
que est~n generando toda una revolu.C160; Cuitura1,· ·c·ieMtíri
ca y . tecnol6g1.ca en. ei" 0

pa!S. -E~pi;;_r·o --q\:iC·;: ~-~<t.orii~ .\a. determi

naci6n ·de elabo.r~-r _esta ieg.Jslac16n_·-y_'_·~~tórl~CS. P'!di~er.ios· el 
apoyo. de -~~ted~s 11 • 

"Pregu~ta: La 1nrorm6:t·1~a·; en su concepc16n tecno16s! 
ca.· demanda e1 aciceso amplio e 1rrestr1cto
de informac16n. La posibilidad de acceso a-

9tros países es runc16n del acceso al pro-
p!o. ·¿Cuál será su pos1s16n al respecto?". 

Respuesta?1 Ser.adora Guadalupe Rivera J•:arín: Es obvio -

que, la 1nformaci6n generada en el pa!s en

tados los. aspectos como son: sus p:opios r~ 

cursos. sus propios conocimientos, su pro-

pie desarrollo, y el nivel al que se ha 11~ 
cado en tecnología y en ciencia, ya no es -

Patrimonio nuestro. En Estados Unidos se 

conoce mucho más de nuestros recursos en -

todo ello, incluyéndo lo conocido por la mg 

yor parte de los sectores de la poblaci6n ~ 
del pa!sa los cuaies ignoran el queh8cer de 

los técnicos y especialistas en esta. mate·--. . ,,, . 
ria. Uo podemos hablar de que tendremos· que 
limitar el acceso a nuestrii>.1n.ro'f.1~a-C·i~~~· -~..:-
nuestra infcrmac16n está dad~~.:-~stá ___ .úáada_;.:'.".' 
está agresivamente ernpleada;'' 1a~--1riro"rínaci6n 

ya no es nuest;a, _la~ent~bl~~ente-·:Pf.:rt.cnec~· 
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y está siendo usada por quienes cst~n - - -
haciéndo un mal empleo y mal uso de ella 11 • 

s.s.3 .• 3.5, URGF.NTE NECESIDAD DE QUE er •. ESTADO REGULE-

ESTAS' COND_UCTAS. ANTISOCIALES • 

. , De lo aÍlterior, se observa que la importancia que se-

le ha_· dado al tema quenas ocupa no ha sido la que merece, -
por lo qUe es necesario no s6lo eso; sino Que consideramos

que es __ ur6eilte una reglamentación en nuestro pa!s .sobre ea
, tas conductas_antisocialcs y justific~mos esta propuesta, -
bajo los siguientes puntos: 

-; 

l.- Qu~ actual~ente, estas conductas antisociales no -
. se-.. encuentran tipif'icadas en.Jluestro Código Penal-

,· .. - . I 
·.v~gen_t_e, ni tampoco es tan ~yev1stac. en leyes espe-

: ~ cialeS o· t·ratados 1nternac-.1onale5, consecuentemen
te Y:~terlto ~l_pr1nc1p.1o de lecalidad e5tablec1do

·.·-'.en -~uest~~- C~n5t1tuc16n Federal, el Estadp no pue
de'-'e-Jercer'.·sÍ.i racultad de imponer las penas a los

i~~ractor~s. n~ tampoco eJecutarlas. 

2.-.Que.este.tipo-de conductas eStán a la 6rden del -
d!a', ·:y-'se c'ometen. con relativa !'acilidad en tiempo 

y---c~PaCio· ya que pueden realizarse en !'racciones -
de -·_segundo, a veces desde grandes distancias, y -
gei-ié,i-almente causan daño5 econ6mico5 considerables 
o bene!'icios de otra índole a quien las realiza; -
en perjuicio del a!'ectado. 

3. - ·Que los ·centros de c6mputo son rnuy vulnerables a -
'i'os pÍ'ogramns conocidos como "virus de comput.'a.üo-
ras11 y· que esta vulnerabilidad, está creciendo al-
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r.1 lmo de la canti,dad de 1 as co~putadoras y de las
comunicac iories ·entre ~11-Ss •. 

4.-.Qi:e sen muchó_s·.1os·é:aa·as·.que·se presentan y pccas-

1ns r1enu·IÍ~1ris ,<·· pri~·cipai~e~·te p.:>rque las eMpresns
areCtadas· nO ·q·¿ier:~n·:··-;:i-~Jíer e,1 entre dicho sus medi 
das ·de ·segu~idad ·:y·.··~~-nt-rol- de s~s centt•os de cómp~ 

• ,'" < ' •• - -

1 

to, ·!1a que les:or!gina·· mala imágen y desprcstiglo
ocauio~ándo. e-i- retir~' de su~ el-lentes por no garan, 

. t12arles s'egurida~ · Y--_coi1r18.nza en sus diversa~ op_! 
raciones; 

Por .~o expuesto, Consideramos que es imprescindible -

que el.Estado disponga, del instrumento Jurídicri necesario
para racionalizar e1 uso qtÁe el m'ismo hace de la informát;i
ca principalmente en la Administración ~úbli?a Federal, y
para que las.autoridades competentes puedan a la luz de las 
necesidades reales.y en función del modelo de desarrollo -

del país, regular de manera apropiada, el uso de.los equi-
pos y sistemas correspondientes • 

. Para el efecto, y debido a la "dificultad que presta el 

asunto por ·su propia naturaleza, consideramos que se debe -

integrar .una· comisión de legisladores del Congreso de la -

Unión·, complementada por asesores exp_ertos en: ingeniería -
de sistemas computarizados, ingeniería electrónica, espec1A 

listas en tele1nforr.iátj ca, especial lstas en las d1feren.tes
r::;1:ias ·del derecho y de todos aquéllos que se consideren ne
ce.oa.r1os_, pnr•a que con su rapoyo, elabore un proyecto de un

cap!tulo c~pecial que tipiriquc y s~~clone estas nuevas fo.r. 
mas de delinq.ulr y r~rcvtci: los rc'!ulsltos de ley se agreeue 

a nuestro C6dieo P~n~l v Lt,;unte. 
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Por otra parte, y tomando en cuenta que el Estado es -
actualmente el administ1•ador y coordinador de las tareas -
de in!'ormática que desarrollan las Dependenci~s y Entidades 
ae la Adm1n1straci6n Pública Federal, a trav~s de la Seer~ 
ta1•!a de Prosramac16n y Presupuesto quien n su vez las ren
liza por conducto del Instituto tlacional de Es_tad!stica ae~ 
grafía e rnrormática (INEOI), y dada la dificultad que re-
viste esta tarea, conside1•amos conveniente que se le de com: 
petencia a erecto de que el propio INEOI, integre un equipo 
con el peraonal id6neo que se encargue de realizar un pro-
yecto de 1nvestigaci6n sobre el estado actual del derecho - · 
informático a nivel inter¿acional, dicho trabajo permitiría 
identif'icar con ·anticipaci6n aspectos y problemas en torno
ª la informática y a la vez se obtendría información que -
podr!a contener sugerencias referentes a la eficacia de las 
direrentes regulaciones, no s6lo de materia penal sino tam
biéñ en otras ramas d~l derecho, permitiéndo aprovechar la
riqueza de conocimientos, inVestigaci6n, experimentos, exp~ 
riencias y aplicaciones prácticas que se han·d&do sobre la
materia, evitárldo con esto, duplicidad de esfuerzo·,. distrag 
ci6n de personal, pérdida de tiempo y recursos económicos~ 
en detrimento de nuestro pa!s. 

Hecho lo anterior, el siguiente. pasa· consistiría en --·.:.. 
hacer una rccopilaci6n y comparación de las legisl-ac!oneS .
existentes en los diferentes países, de tal Suerte que ,deí::.. 

resultado de esta actividad ·y Con .el objeto de apoya~··ª la:
comis16n que se designe para ln elaboraci6n del ··proycCto -- · 
de referencia, se le proporcione ,ptarn_ que. -la .;,1-smi:i..' la ·anal.!.. 
ce y en su caso, se puedan utiliza1• aquéllas lé6isl8cioneG-. 
o norr.:as de éstas, que más se adecúen a la realidad soci0.1 •. 
de nuestro pa!s; por último y previos :~s t.rám,ites lefa les 1 

las normas Jurídicas resultantes de la _.actividad .legisla ti-
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va 1 deberán ser asrC6adns a nuestro C6digo Penal vigente, -
bajo el rubro de· un· ·capítulo especial. 



CONCLUSIONES. 

I. La inrormática está provocando una inrormat1zaci6n 

de la sociedad en general, por lo que en esa raz6n, no po

demos evitar el encuentro entre la 1nrormática y el dere-
cho. 

II. El derecho y la inrormática están vinculados en -

dos campos rundamentales: la Inrormática Jur!dica y el De
recho Inrorm~t1co, y su importancia deriva de sus implica

ciones sociales y de sus erectos para el desarrollo y de -

la problemática que enrrenta. 

III. La Inrormát1ca Jurídica, glObalmente der1nida como 
la 1nrormac16n automat1zad~·apl1cada en el campo Jur!dico, 

constituye una contribuci~n potencial muy importante para_ 

el desarrollo de la modernizaci~n general de México• asi-

mismo, puede dar lugar a una gran agilizaci6n al sistema -

Jur~dico en todos sus 6rdenes, como son: el legislativo, -
el sistema de Juriadicci~n y el de administraci6n pública. 

IV. El derecho inrormático debe encausar el desarrollo 

y uso de la inrormática, de tal suerte que se realice su -

gran potencial positivo en ravor del desarrollo integral -
del país y de la sociedad, estableciendo medidas de con--

trol y disminuyendo al mismo tiempo loa erectos negativos_ 
que trae consigo esta técnica, por consiguiente la tarea -
inmediata que se presenta conaiste en una reglamentaci6n,

en principio sobre la materia de derecho penal, agregando_ 
un cap!tulo que se denomine ºDELITOS INFORMATICOS" en el -
que se tipirique y sancione las conductas antisociales que 
se vienen cometiendo tanto en el sector público como en el 
privado, y en su oportunidad legislar sobre otros aspectos 

del derecho. 



V. La importancia y necesidad particulares de ui:a re-• 
glamentación sobre esta materia, en nuestro país se basa -
en que con mucha trecuencia se vienen cometiendo conductas 
antisociales que daHan a la sociedad, y las mismas no se -
encuentran tipificadas en nuestro C6d1go Penal Vigente ni_ 
en leyes especiales o tratados internacionales y que jurí
dicamente ~o pueden ser castigadas. 

IV. Es menester que el estado disponga, del instrumen
to jurídico necesario, para racionalizar el uso que el mi!. 
mo hace de la informática as! como regular el uso de loa -
equipos y sistemas correspondientes. 

VII. El estado en esta aptividad, puede valerse no a6lo 
de su competencia Jurídica como coordinador de las tareas_ 
informáticas que desarrollan las Dependencias y Entidades_ 
de la Administración Pública Federal, sino también en su -
competencia técnica, ya que se constituye en el usuario --
1ntormático más importante, particularmente despuea de la_ 
integración de la banca al sector público. 

VIII. De conformidad con el Acuerdo Presidencial publ1-
cado en el Diario Oficial de la Federación el 16 de enero_ 
de 1978, en concordancia con el artículo 32 fraccidn XVII_ 
de la Ley Org~1ca de la Administrac16n Pública Federal, -
la Secretaría de Programación y Presupu~sto esta racultada 
para normar y coordinar las tareas de 1nrormát1ca que des~ 
rrollan las Dependencias y Ent1dad~s de la Administración 
Pública Federal, actividad que desarrolla de conrormidad -
con el art!culo 25 y 26 rracci6n III, del Reglamento Inte
rior de la propia Secretaría, a traves del Instituto Nac12 
nal de Estadistica, Oeograf~a e Inrormatica (INEOI). 



IX. En base ·a· 10 anterior, nos permitimos_p:oponer que 
el propio INEOI, integre··;un i?ciuipO con personal idoneo, -
que se encargue · de.::'~·e·a.1.1z~r: .un ,prOyec.t~. de in~~stiga.c16n -
sobre el est.ado ·a(;tüa"l.·deÍ dercch.o ·1nrormát1c~· a nivel in

ternacional, dicho ·._t;"abaJo·· Pernlitlría idcntit'icar con ant! 
cipaci6n aspectos·, y p_roblemas en torno a la inror:nátJ.ca y_ 
ª. la vez Se. obt.éndría·· informaci6n que podría contener su-
gerencias. rer'erente·s, a la ericacia de las di rercntes regu
leciones, ryo · s6lo de materia pen81 ain.o tambien en otras -
ramas del dercého, permitiendo aprovechar la r!que?.a de -
conocimientos, investigaci6n, experiencias y aplicaciones_ 
prácticas que se han dado sobre el tema Que .. nos· ocupa, ev! 
tando con ésto, duplicidad de esruer~o que ~~P:1;i.ca disti-a!:_ 
ci6n excesiva de personal, pérdida de tiempo· y recursos -
econ6mic~s, en detrimento de nuestro país. 

X. Del resultado de la comparación seflalada anterior
mente, se tomarían las legislaciones o las n6rmas de éstas 
en su caso, aquéllas que m&s se adecuen a la realidad so-
cial de nuestro país~ esta labor tendría por obJeto•apoyar 
en gran medida a la com1s16n encargada de legislar sobre -
el tema que nos ocupa en materia penal y hacer posible el_ 
capítulo de "DELITOS INFORMATICOS 11 que proponemos para que 
se adicione anuestro C6digo Penal Vigente, Y permita al -
Estado, ejercer su racultad de imponer las penas y eJecu-
tarlas cuando se corneta una acci6n de esta naturaleza. 
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